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Leyes

#I5197550I#

CÓDIGO PENAL

Ley 27304

Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el artículo 41 ter del Código Penal por el siguiente:

Artículo 41 ter: Las escalas penales podrán reducirse a las de la tentativa respecto de los par-
tícipes o autores por algún delito de los detallados a continuación en este artículo, cuando 
durante la sustanciación del proceso del que sean parte, brinden información o datos precisos, 
comprobables y verosímiles.

El proceso sobre el cual se aporten datos o información deberá estar vinculado con alguno de 
los siguientes delitos:

a) Delitos de producción, tráfico, transporte, siembra, almacenamiento y comercialización de 
estupefacientes, precursores químicos o cualquier otra materia prima para su producción o 
fabricación previstos en la ley 23.737 o la que en el futuro la reemplace, y la organización y finan-
ciación de dichos delitos;

b) Delitos previstos en la sección XII, título I del Código Aduanero;

c) Todos los casos en los que sea aplicable el artículo 41 quinquies del Código Penal;

d) Delitos previstos en los artículos 125, 125 bis, 126, 127 y 128 del Código Penal;

e) Delitos previstos en los artículos 142 bis, 142 ter y 170 del Código Penal;

f) Delitos previstos en los artículos 145 bis y 145 ter del Código Penal;

g) Delitos cometidos en los términos de los artículos 210 y 210 bis del Código Penal;

h) Delitos previstos en los capítulos VI, VII, VIII, IX, IX bis y X del título XI y en el inciso 5 del ar-
tículo 174, del Código Penal;

i) Delitos previstos en el título XIII, del libro segundo, del Código Penal.

Para la procedencia de este beneficio será necesario que los datos o información aportada con-
tribuyan a evitar o impedir el comienzo, la permanencia o consumación de un delito; esclarecer 
el hecho objeto de investigación u otros conexos; revelar la identidad o el paradero de autores, 
coautores, instigadores o partícipes de estos hechos investigados o de otros conexos; propor-
cionar datos suficientes que permitan un significativo avance de la investigación o el paradero 
de víctimas privadas de su libertad; averiguar el destino de los instrumentos, bienes, efectos, 
productos o ganancias del delito; o indicar las fuentes de financiamiento de organizaciones cri-
minales involucradas en la comisión de los delitos previstos en el presente artículo.

Cuando el delito atribuido al imputado estuviere reprimido con prisión y/o reclusión perpetua, la 
pena sólo podrá reducirse hasta los quince (15) años de prisión.

La reducción de pena no procederá respecto de las penas de inhabilitación o multa.

ARTÍCULO 2° — Incorpórase como artículo 276 bis del Código Penal el siguiente:

Artículo 276 bis: Será reprimido con prisión de cuatro (4) a diez (10) años y con la pérdida del 
beneficio concedido el que, acogiéndose al beneficio del artículo 41 ter, proporcionare malicio-
samente información falsa o datos inexactos.

ARTÍCULO 3° — Oportunidad. El acuerdo con el imputado arrepentido sobre lo previsto por el 
artículo 41 ter del Código Penal deberá realizarse antes del auto de elevación a juicio, cierre de 
la investigación preparatoria o acto procesal equivalente.



	 Miércoles 2 de noviembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.495	 2

Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 3951. Procedimiento. Ley N° 27.260. Libro II. Título I “Sistema voluntario y 
excepcional de declaración de tenencia de moneda nacional, extranjera y demás bienes en el 
país y en el exterior”. Título VII, Artículo 85. Resolución General N° 3.919, sus modificatorias y 
complementarias. Norma modificatoria...................................................................................... 	 10

Resoluciones Conjuntas

Secretaría de Finanzas
y Secretaría de Hacienda
DEUDA PÚBLICA
Resolución Conjunta 23 - E/2016. Dispónese ampliación de la emisión de la Letra del Tesoro en 
Dólares Estadounidenses........................................................................................................... 	 11

Concursos Oficiales

Nuevos...................................................................................................................................... 	 12

Avisos Oficiales

Nuevos...................................................................................................................................... 	 13
Anteriores.................................................................................................................................. 	 56

Convenciones Colectivas de Trabajo

................................................................................................................................................. 	 58

La información que se aporte deberá referirse únicamente a los hechos ilícitos de los que haya 
sido partícipe y a sujetos cuya responsabilidad penal sea igual o mayor a la del imputado arre-
pentido.

No podrán celebrar acuerdos de colaboración los funcionarios que hayan ejercido o estén ejer-
ciendo cargos susceptibles del proceso de juicio político de acuerdo a lo establecido por la 
Constitución Nacional.

Los acuerdos previstos en esta ley y sus beneficios no serán aplicables en procesos en los que 
se investiguen delitos de lesa humanidad.

ARTÍCULO 4° — Cuando la reducción de la escala penal prevista por el artículo 41 ter del Código 
Penal aparezca como probable, podrá ser considerada a los fines de la excarcelación o de la 
exención de prisión, de acuerdo a las normas procesales comunes.

ARTÍCULO 5° — Criterios para aplicar los beneficios. Para otorgar los beneficios establecidos en 
el artículo 41 ter del Código Penal, deberá considerarse:

a) El tipo y el alcance de la información brindada;

b) La utilidad de la información aportada para alcanzar las finalidades previstas;

c) El momento procesal en el que el imputado brinda la colaboración;

d) La gravedad de los delitos que el imputado ha contribuido a esclarecer o impedir;

e) La gravedad de los hechos que se le atribuyen y la responsabilidad que le corresponde por 
ellos. Se beneficiará especialmente a quien se arrepintiere en primer término.

ARTÍCULO 6° — Actos de colaboración. Registro. Las declaraciones que el imputado arrepenti-
do efectuare en el marco del acuerdo de colaboración deberán registrarse a través de cualquier 
medio técnico idóneo que garantice su evaluación posterior.

ARTÍCULO 7° — Acuerdo de colaboración. Requisitos formales. El acuerdo de colaboración se 
celebrará por escrito, y deberá consignar con claridad y precisión lo siguiente:

a) La determinación de los hechos atribuidos, el grado de participación que se le atribuyere al 
imputado arrepentido y las pruebas en las que se funde la imputación;

b) El tipo de información a proporcionar por el imputado arrepentido: nombre de otros coauto-
res o partícipes; precisiones de tiempo, modo y lugar de los hechos por los cuales se brindare 
colaboración; teléfonos u otros datos de comunicación con coautores o partícipes; cuentas 
bancarias u otra información financiera e identificación de sociedades u otras entidades utili-
zadas para colocar, disimular o transferir los fondos ilícitos utilizados o el producto o provecho 
del delito; toda otra documentación o cualquier otro dato que se reputare valioso para el avance 
de la investigación o el esclarecimiento de los hechos por los que se brindare la colaboración;

c) El beneficio que se otorgará por la colaboración prestada por el imputado arrepentido.

ARTÍCULO 8° — Procedimiento del acuerdo de colaboración. El acuerdo de colaboración se 
celebrará entre el fiscal y las personas que brindaren información en los términos del artículo 41 
ter del Código Penal y de la presente ley. En todos los casos, el imputado arrepentido contará 
con la asistencia de su defensor.

ARTÍCULO 9° — Acuerdo de colaboración celebrado con el fiscal. Al celebrarse el acuerdo entre 
el fiscal y el imputado arrepentido, el mismo se presentará para su homologación ante el juez 
de la causa.

ARTÍCULO 10. — Homologación del acuerdo de colaboración. El juez que intervenga en la ho-
mologación aprobará o rechazará el acuerdo presentado en una audiencia convocada al efecto 
con la presencia del imputado arrepentido, su defensor y el fiscal de la causa. El juez escuchará 
a las partes y se asegurará que el imputado arrepentido tenga debido conocimiento de los al-
cances y las consecuencias del acuerdo suscripto.

El juez aprobará el acuerdo si el imputado arrepentido hubiera actuado voluntariamente y se 
hubieran cumplido los demás requisitos previstos en los términos del artículo 41 ter del Código 
Penal y de la presente ley.

El rechazo judicial del acuerdo será apelable por ambas partes. Si la homologación fuera recha-
zada finalmente, las actuaciones deberán quedar reservadas y las manifestaciones efectuadas 
por el imputado arrepentido no podrán valorarse en su contra ni en perjuicio de terceros.

ARTÍCULO 11. — Incorporación del acuerdo al proceso. En caso de aceptarse, el acuerdo será 
incorporado al proceso, y la ejecución del beneficio se diferirá al momento del dictado de la 
sentencia de condena por el tribunal de juicio.

ARTÍCULO 12. — Valoración en la instrucción o etapa preparatoria. El juez deberá valorar pre-
liminarmente el acuerdo arribado y la información brindada a los fines de dictar las medidas 
cautelares del proceso respecto de las personas involucradas por el imputado arrepentido.

ARTÍCULO 13. — Corroboración. Dentro de un plazo no superior a un (1) año, el juez o el fiscal 
deberán corroborar el cumplimiento de las obligaciones que el imputado arrepentido hubiera 
contraído en el marco del acuerdo, especialmente la verosimilitud y utilidad, total o parcial, de la 
información que hubiera proporcionado.

Durante ese lapso se suspenderán los plazos de la prescripción de la acción penal.

ARTÍCULO 14. — Protección de los imputados arrepentidos. Los imputados que colaboren en el 
marco de la presente ley se encuentran alcanzados por las disposiciones del Programa Nacional 
de Protección a Testigos e Imputados creado por la ley 25.764 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 15. — Sentencia. El órgano judicial no podrá dictar sentencia condenatoria fundada 
únicamente en las manifestaciones efectuadas por el imputado arrepentido. Para la asignación 
de responsabilidad penal sobre la base de estos elementos, el órgano judicial deberá indicar de 
manera precisa y fundada la correlación existente entre esas manifestaciones y las restantes 
pruebas en que se sustenta la condena. La materialidad de un hecho delictivo no podrá probar-
se únicamente sobre la base de esas manifestaciones.

ARTÍCULO 16. — Ministerio Público Fiscal. La Procuración General deberá remitir a la Comisión 
Bicameral un informe detallado del funcionamiento y aplicación de la presente ley en los térmi-
nos del artículo 6° de la ley 27.148, orgánica del Ministerio Público Fiscal.

ARTÍCULO 17. — Derógase el artículo 29 ter de la ley 23.737, la ley 25.241 y el artículo 31 de la 
ley 25.246.

ARTÍCULO 18. — Invítase a las provincias a adoptar las normas procesales correspondientes a 
los efectos de concordarlas con las disposiciones contenidas en la presente ley.

ARTÍCULO 19. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 27304 —

EMILIO MONZÓ. — JUAN C. MARINO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.
#F5197550F#

#I5197548I#
Decreto 1144/2016

Buenos Aires, 01/11/2016

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, pro-
múlgase la Ley N° 27.304 (IF-2016-2016-02817633-APN-MJ), sancionada por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 19 de octubre de 2016.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
Cumplido, archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Germán C. Garavano.

#F5197548F#

Decisiones Administrativas

#I5197497I#

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

Decisión Administrativa 1239/2016

Designaciones.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente Nº S02:0003263/2016 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MI-
GRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley Nº 27.198 y el Decreto Nº 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7º de la Ley citada en el Visto establece que las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a 
la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 227/16 se estableció que toda designación de per-
sonal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en 
cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de 
su planta permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos 
vacantes y financiados, con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las es-
tructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, se ha 
iniciado un proceso de reorganización interna que procura lograr, entre otros objetivos, un fuerte 
incremento en la calidad de los servicios.
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Que por lo expuesto resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de diversos cargos 
vacantes existentes en la Planta de Personal Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MI-
GRACIONES exceptuándolos a tal efecto de lo establecido en el artículo 7º de la Ley N° 27.198, 
los que deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha de la presente Decisión Administrativa.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES cuenta con el crédito presupuestario nece-
sario para la cobertura de los mencionados cargos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7º de la Ley N° 27.198 y a tenor de lo esta-
blecido por el artículo 1º del Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Desígnase a partir del 2 de marzo de 2016, con carácter transitorio en la Planta 
Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado ac-
tuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por el térmi-
no de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente Decisión 
Administrativa, al Doctor Juan Manuel HOLZ (D.N.I. N° 24.537.547), en el cargo de Delegado de 
la DELEGACIÓN POSADAS, Nivel B - Grado 0, y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, con carácter de excepción a lo dispuesto 
por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 2º — Desígnase a partir del 1° de abril de 2016, con carácter transitorio en la Plan-
ta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente 
Decisión Administrativa, al señor Horacio Alberto PADIN (D.N.I. N° 11.863.834), en el cargo de 
Delegado de la DELEGACIÓN RIO GALLEGOS, Nivel B - Grado 0, y con autorización excepcio-
nal por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SEC-
TORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, con carácter de excepción a lo dispuesto por 
el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 3º — Desígnase a partir del 15 de febrero de 2016, con carácter transitorio en la 
Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentraliza-
do actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente 
Decisión Administrativa, al Doctor Diego Sebastián PUENTE ROSA (D.N.I. N° 25.251.478), en 
el cargo de Delegado de la DELEGACIÓN CÓRDOBA, Nivel B - Grado 0, y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, con carácter de excepción a lo dispuesto 
por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 4º — Desígnase a partir del 2 de febrero de 2016, con carácter transitorio en la Plan-
ta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente De-
cisión Administrativa, al Doctor Germán Cristian PUGNALONI (D.N.I. N° 24.492.170), en el cargo 
de Delegado de la DELEGACIÓN ROSARIO, Nivel B - Grado 0, y con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTO-
RIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 5º — Desígnase a partir del 27 de enero de 2016 y hasta el 14 de abril de 2016, con 
carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚ-
BLICAS Y VIVIENDA, al Doctor Andrés Roberto STEGELMANN (D.N.I. N° 28.811.534), en el cargo 
de Asesor Técnico de la DELEGACIÓN CORRIENTES, Nivel B - Grado 0, y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, con carácter de excepción a lo dispuesto 
por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 6º — Desígnase a partir del 15 de abril de 2016, con carácter transitorio en la Planta 
Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado ac-
tuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por el térmi-
no de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente Decisión 
Administrativa, al Doctor Andrés Roberto STEGELMANN (D.N.I. N° 28.811.534), en el cargo de 
Delegado de la DELEGACIÓN CORRIENTES, Nivel B - Grado 0, y con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTO-
RIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 7º — Los cargos consignados en los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 6° deberán ser cubiertos 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, 
en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decre-
to N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la presente Decisión Administrativa.

ARTÍCULO 8° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa 
será atendido con cargo a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente 
ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA - O.D. 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

#F5197497F#

#I5197541I#

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS

Decisión Administrativa 1241/2016

Autorización.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente N° S02:0001085/2016 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, Organismo Descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, el Decreto Nº 1421 del 8 de agosto 
de 2002 y su modificatorio, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 
y la Decisión Administrativa Nº 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el Visto, la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NA-
CIONAL DE LAS PERSONAS, Organismo Descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, solicita la excepción del requisito establecido 
en el artículo 4º inciso a) del Anexo de la Ley Nº 25.164, para el ingreso a la Administración Pú-
blica Nacional, y conforme a la normativa citada, el Jefe de Gabinete de Ministros se encuentra 
facultado para autorizar excepciones del artículo precitado, mediante decisión fundada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS ha solicitado la 
autorización para la contratación del Sr. Leonardo Francisco SCHMOLL GUAGLIARELLO (D.N.I. 
Nº 93.633.778), de nacionalidad venezolana, con carácter de excepción a lo dispuesto en el 
artículo 4º inciso a) del Anexo de la Ley Nº 25.164, para la equiparación al Nivel D - Grado 0 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modifi-
catorios, por el período comprendido entre el 1 de marzo al 31 de diciembre de 2016.

Que la creciente complejidad de las misiones y funciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, Organismo Descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, hace aconsejable fortalecer 
y complementar la labor que desarrolla dicho organismo, resultando necesario celebrar la con-
tratación que se propicia.

Que la persona involucrada en esta medida resulta imprescindible para la consecución de tales 
fines y misiones.

Que el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 3/04 establece que el personal contratado 
percibirá una remuneración mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario 
aplicable al personal de Planta Permanente de la jurisdicción u organismo descentralizado con-
tratante al que corresponde equipararlo según el tipo de funciones a desarrollar.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, Organismo 
Descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA, cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Entidad 200, a fin de atender 
el gasto resultante de la contratación propuesta.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 
2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo dispuesto en el artículo 4º, inciso a) del Anexo de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Autorízase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS, Organismo Descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, para contratar, con carácter de excepción a los requisitos para 
el ingreso a la Administración Pública Nacional previstos en el artículo 4º inciso a) del Anexo de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al Sr. Leonardo Francisco 
SCHMOLL GUAGLIARELLO (D.N.I. Nº 93.633.778), de nacionalidad venezolana, para la equipa-
ración al Nivel D - Grado 0 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, por el período comprendido entre el 1 de marzo al 31 
de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

#F5197541F#

#I5197542I#

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS

Decisión Administrativa 1242/2016

Prorrógase designación.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente Nº S02:0003300/2015 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, Organismo Descentralizado actuante en la órbita 
del actual MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, las Leyes N° 27.008 
y Nº 27.198, los Decretos Nº 773 del 21 de junio de 2007 y sus modificatorios, Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008, N° 416 del 11 de marzo de 2008, N° 2586 del 30 de diciembre de 2014 y 
Nº 227 del 20 de enero de 2016 y la Resolución Conjunta Nº 56 del 18 de octubre de 2007 de la 
ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, tramita la solicitud de la prórroga de la designación 
transitoria del cargo de Auditora Adjunta de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la DIREC-
CIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del actual MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.
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Que el Decreto Nº 227/16 estableció, entre otros aspectos, que toda designación de personal, 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario en cargos de planta permanente, transitoria y cargos ex-
traescalafonarios, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la 
Jurisdicción correspondiente.

Que por el Decreto Nº 773/07 se aprobó la estructura organizativa de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, Organismo Descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, modificada por los Decretos Nº 275 del 13 de 
abril de 2009, Nº 1735 del 12 de noviembre de 2009, Nº 1215 del 30 de agosto de 2010 y Nº 167 
del 3 de febrero de 2012.

Que la designación transitoria de la Dra. Cristina Lidia MARTINEZ (D.N.I. N° 14.309.174) en el 
cargo de Auditora Adjunta de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA NIVEL A - GRADO 0 - Función 
Ejecutiva Nivel II, de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del actual MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, fue aprobada por el Decreto N° 416 del 11 de marzo de 2008 y prorro-
gada en último término por su similar N° 2586 del 30 de diciembre de 2014, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por Decreto N° 2098/08.

Que no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en cuestión en el plazo establecido, 
y por la particular naturaleza de las funciones asignadas por la Ley N° 17.671 a la citada Juris-
dicción, resulta necesario proceder a una nueva prórroga de la mencionada designación por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, toda vez que aún no se ha realizado el proceso 
de selección previsto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según 
lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y IV del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del actual MINISTERIO DEL INTE-
RIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Prorrógase a partir del 24 de septiembre de 2015 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida, la designación transitoria 
de la Dra. Cristina Lidia MARTINEZ (D.N.I. N° 14.309.174), en el cargo de Auditor Adjunto de la 
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del actual MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA Nivel A, Grado 0 del SINEP, aprobada por el Decreto 
N° 416 DEL 11 de marzo de 2008 y prorrogada en el último término por su similar N° 2586 del 
30 de diciembre de 2014, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel 
II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, y se realiza con autorización ex-
cepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/08, den-
tro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas presupuestarias específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - Entidad 200 - DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

#F5197542F#

#I5197544I#
INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Decisión Administrativa 1244/2016

Designación.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-4638000060/16-0 del registro del INSTITUTO NACIONAL CEN-
TRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI); la Ley Nº 27.198 de Pre-
supuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016, los Decretos Nros. 227 
del 20 de enero de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 1335 del 9 de 
septiembre de 2013, la Resolución Conjunta de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COOR-
DINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 126 y de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS Nº 92 
del 22 de abril de 2014; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7º de la ley citada en el Visto, estableció que las Jurisdicciones y entidades de la 
administración nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de dicha ley, ni los que se produzcan con posterioridad, salvo decisión fundada del 
Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el Decreto Nº 1335 del 9 de septiembre de 2013 se aprobó la estructura organi-
zativa de primer nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR 
DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD.

Que a través de la Resolución Conjunta de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 126 y de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS Nº 92 del 22 de abril 
de 2014, se incorporaron diversos cargos pertenecientes al referido Instituto Nacional, en el Ni-
vel IV del Nomenclador de Funciones Ejecutivas, entre los cuales se encuentra el de Coordinador 
de Asuntos Jurídicos.

Que en virtud de específicas razones de servicio, resulta imprescindible la cobertura del car-
go de Coordinador de Asuntos Jurídicos, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva de nivel IV, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios el cual 
se encuentra vacante.

Que el artículo 1º del Decreto Nº 227 del 20 de enero de 2016 estableció que toda designación 
de personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dota-
ción de su planta permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los 
cargos vacantes y financiados con la correspondiente partida presupuestaria, de conformidad 
a las estructuras jurisdiccionales aprobadas, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario alguno y se dicta 
con el objeto de asegurar el normal cumplimiento de los objetivos asignados al INSTITUTO NA-
CIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD, ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 in-
ciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, los artículos 7º de la Ley Nº 27.198 y 1° del Decreto 
Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Desígnase transitoriamente, a partir del 23 de febrero de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Doctora Da. Adriana Cecilia CARBALLA (D.N.I. 
Nº 18.299.403), en el cargo de Coordinadora de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL 
CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), organismo descen-
tralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS 
del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Fun-
ción Ejecutiva de nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, y modificatorios 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.198.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la fecha indicada en el artículo 1° de la presente Decisión Administrativa.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la medida será imputado con cargo 
a las partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE 
SALUD, Entidad 905, INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE (INCUCAI).

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Jorge D. Lemus.

#F5197544F#

#I5197545I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Decisión Administrativa 1245/2016

Apruébase y adjudícase Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emergencia 
N° 117/2016.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente N° E-33125-2016 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
el Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y el Reglamento del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional, aprobado por Decreto Nº 893 del 7 de junio de 2012 y sus respecti-
vos modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la Contratación Directa por Compulsa 
Abreviada por Emergencia N° 117/16 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, autorizada 
por Resolución N° RESOL-2016-1468-E-APN-MDS del 6 de octubre de 2016 del mencionado 
Organismo, enmarcada en el artículo 25 inciso d) apartado 5 del Decreto N° 1023/01, sus modi-
ficatorios y complementarios, reglamentada por los artículos 19, 24 y 141 del Anexo al Decreto 
N° 893/12 y sus modificatorios tendiente a lograr la adquisición de alimentos no perecederos 
para asistir de forma urgente e inmediata la compleja situación social de crisis alimentaria por 
la que atraviesa una parte importante de la población de nuestro país, solicitados por la SUB-
SECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que mediante la Ley N° 25.561 ha sido declarada la EMERGENCIA PÚBLICA en materia social, 
económica, administrativa, financiera y cambiaria, delegando al PODER EJECUTIVO NACIONAL 
las facultades comprendidas en la mencionada ley.

Que mediante el Decreto N° 108 del 15 de enero del 2002 se declaró la EMERGENCIA ALIMEN-
TARIA NACIONAL hasta el 31 de diciembre de 2002 y se creó el PROGRAMA DE EMERGENCIA 
ALIMENTARIA destinado a la compra de alimentos para la atención prioritaria de las necesida-
des básicas de la población de alta vulnerabilidad y en riesgo de subsistencia.

Que posteriormente se dictaron los Decretos N° 1402 del 5 de agosto de 2002, N° 1121 del 9 
de mayo de 2003, N° 1069 del 13 de noviembre de 2003 y N° 1693 del 1° de diciembre de 2004, 
modificando y prorrogando la EMERGENCIA ALIMENTARIA hasta el 31 de diciembre de 2005.

Que con posterioridad se sancionaron las Leyes N° 26.077, N° 26.204, N° 26.339, N° 26.456, 
N° 26.563, N° 26.729, N° 26.896 y N° 27.200 que prorrogaron la Ley de Emergencia N° 25.561 y 
la EMERGENCIA ALIMENTARIA, declarada por el Decreto N° 108/02 hasta el 31 de diciembre de 
2017 de manera consecutiva.

Que conforme con lo establecido el artículo 141, inciso b) del Anexo al Decreto N° 893/12 y sus 
modificatorios, se podrá invitar a cotizar a un único oferente o a la cantidad que determine la 
unidad operativa de contrataciones.

Que en tal sentido, la Dirección de Patrimonio y Suministros de la SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO 
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INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL solicitó cotización de los bienes 
requeridos a una gran cantidad de proveedores del rubro, habiéndose obtenido con fecha 14 
de septiembre de 2016, conforme surge del Acta de Apertura obrante en el expediente de ma-
rras, las ofertas de las firmas: ALIMCENTER S.A. (oferta 1), MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A. 
(oferta 2), NIDERA S.A. (oferta 3), MOLINO PASSERINI S.A.I.C. (oferta 4), SANTOMERO OSCAR 
ALBERTO (oferta 5), BESSONE S.A. (oferta 6), RIDOLFO HERMANOS (oferta 7), ALISEC S.A.C. 
(oferta 8), LOMAS DEL SOL S.R.L. (oferta 9), OLIGRA SUDAMERICANA S.A. (oferta 10), VI-
CENTIN S.A.I.C. (oferta 11), CO&CO GROUP S.R.L. (oferta 12), MOLINOS TRES ARROYOS S.A. 
(oferta 13), COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A. (oferta 14), R.P.G. S.A. (oferta 15), 
LEDESMA S.A.A.I. (oferta 16), COPACABANA S.A. (oferta 17), SOL GANADERA S.R.L. (oferta 
18), CONDIMENT S.A. (oferta 19), EQUIS QUINCE S.A. (oferta 20), COMPAÑÍA AMERICANA DE 
ALIMENTOS S.A. (oferta 21), OLAZUL S.A. (oferta 22), GRUPO COLONIA S.A. (oferta 23), COM-
PAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. (oferta 24), URIBURU MIGUEL PÍO (oferta 25), SANTA 
ELENA ALIMENTOS S.A. (oferta 26), COMERCIAL DEL NEA S.A. (oferta 27), TUX S.A. (oferta 
28), ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. (oferta 29), COOPERATIVA DE TRABAJO AGROPECUARIO 
ECOLÓGICO “EL CADILLAL” LIMITADA (oferta 30) y VARELA MANUEL (oferta 31).

Que la mencionada Dirección de Patrimonio y Suministros solicitó a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACION el informe de Precios Testigo, el que fue proporcionado mediante la Nota N° NO-
2016-01414990-APN-SIGEN de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, O.T. Nº 1229/2016, 
de acuerdo a lo normado por el Anexo II de la Resolución N° RESOL-2016-122-E-APN-SIGEN.

Que la citada Dirección de Patrimonio y Suministros ha efectuado la evaluación de las ofertas 
en cuanto los aspectos formales requeridos para la presente contratación y ha solicitado las 
subsanaciones pertinentes.

Que, en tal sentido, la mencionada Dirección de Patrimonio y Suministros considera que deben 
ser desestimadas las ofertas de las firmas ALIMCENTER S.A. (oferta 1), por no haber presentado 
la Declaración Jurada de Habilidad para Contratar, Designación de las Autoridades actualizada, 
Estatuto de la sociedad y último Balance aprobado, en copia autenticada o en copia con exhibi-
ción del original, o proceder a la actualización de datos en el Sistema de Proveedores del Estado 
(SIPRO) según lo previsto en los artículos 236 y 85 inciso c) del Anexo al Decreto Nº 893/12 y sus 
modificatorios, y en el Punto 7 de las Cláusulas Particulares del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares; NIDERA S.A. (oferta 3), por haber manifestado un plazo de mantenimiento de oferta 
distinto al establecido en el Punto 10 de las Cláusulas Particulares del Pliego de Bases y Con-
diciones Particulares; COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A. (oferta 14), por no haber 
presentado la Declaración Jurada de Habilidad para Contratar, según lo previsto en los artículos 
236 y 85 inciso c) del Anexo al Decreto Nº 893/12 y sus modificatorios, y en el Punto 7 de las 
Cláusulas Particulares del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; OLAZUL S.A. (oferta 
22), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 inciso h) y 133 del Anexo al Decreto 
N° 893/12 y sus modificatorios; SANTA ELENA ALIMENTOS S.A. (oferta 26) y COMERCIAL DEL 
NEA S.A. (oferta 27), por participar el mismo Director en ambas firmas, conforme lo establecido 
en los artículos 67 y 84 inciso n) del Anexo al Decreto N° 893/12 y sus modificatorios; TUX S.A. 
(oferta 28), por no haber presentado la Declaración Jurada de Habilidad para Contratar, Desig-
nación de las Autoridades actualizada, Estatuto de la sociedad y último Balance aprobado, en 
copia autenticada o en copia con exhibición del original, o proceder a la actualización de datos 
en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO), según lo previsto en los artículos 236 y 85 
inciso c) del Anexo al Decreto Nº 893/12 y sus modificatorios, y en el Punto 7 de las Cláusu-
las Particulares del Pliego de Bases y Condicione Particulares; COOPERATIVA DE TRABAJO 
AGROPECUARIO ECOLÓGICO “EL CADILLAL” LIMITADA (oferta 30) por no haber presentado 
la Declaración Jurada de Habilidad para Contratar, Designación de las Autoridades actualizada, 
Constancia de inscripción en AFIP, Estatuto de la sociedad y último Balance aprobado, en copia 
autenticada o en copia con exhibición del original, o proceder a la actualización de datos en el 
Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO), según lo previsto en los artículos 236 y 85 inciso 
c) del Anexo al Decreto Nº 893/12 y sus modificatorios, y en el Punto 7 de las Cláusulas Parti-
culares del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; y VARELA MANUEL (oferta 31) por no 
haber procedido a la actualización de datos en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO), 
o bien constancia de inscripción en AFIP, debiendo estar inscripto en el rubro correspondiente 
al objeto de la presente contratación, según lo previsto en el artículo 85 inciso c) del Anexo al 
Decreto Nº 893/12 y sus modificatorios, y en el Punto 7 de las Cláusulas Particulares del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS ALIMENTARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha 
emitido su informe técnico, previa solicitud de aclaración y documentación, informando acerca 
de aquellas ofertas que cumplen con lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones Particu-
lares y las Circulares Nros. 1 y 3 - Modificatorias y 2 - Aclaratoria, y de aquellas ofertas o marcas 
que deben ser desestimadas por no dar cumplimiento a lo previsto por aquéllos.

Que en virtud de ello, la mencionada SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS ALIMENTARIAS conclu-
yó que deben ser desestimadas las ofertas presentadas por las firmas ALISEC S.A.C. (oferta 8), 
para los renglones 3, 5 y 10; LOMAS DEL SOL S.R.L. (oferta 9), para los renglones 1, 2, 4, 5, 6 
y 12 (todos ellos en lo concerniente a la marca Lomas del Sol), 7 y 8 (ambos en lo concerniente 
a las marcas Arco de Oro y Lomas del Sol), 9 (en lo concerniente a la marca Dos Caballos), 10 
(en lo concerniente a las marcas Argento y Lomas del Sol), 11 (en lo concerniente a las marcas 
Graciela Real y Lomas del Sol), 3 y 14; COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A. (oferta 
14), para los renglones 5, 10 y 11; R.P.G. S.A. (oferta 15), para los renglones 5 (en lo concerniente 
a la marca Jovita) y 12 (en lo concerniente a la marca Monarca); COPACABANA S.A. (oferta 17), 
para los renglones 3 (en lo concerniente a las marcas Monarca y Dulcinea), 4 (en lo concerniente 
a la marca Valle de Oro), 12 (en lo concerniente a la marca Tutto Bene); SOL GANADERA S.R.L. 
(oferta 18), renglón 9 (en lo concerniente a la marca Inca); EQUIS QUINCE S.A. (oferta 20), para 
los renglones 11 (en lo concerniente a la marca Sagemuller) y 12 (en lo concerniente a la marca 
Del Agricultor); COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. (oferta 24), para los renglones 3 (en 
lo concerniente a la marca Bramador), 5 (en lo concerniente a las marcas Bella Vista y Trinidad) 
10 (en lo concerniente a la marca Don Bernabeu), 11 (en lo concerniente a las marcas Cúspide 
y Venado Tuerto) y 12 (en lo concerniente a la marca La Criolla); y VARELA MANUEL (oferta 31), 
para el renglón 12.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
MONITOREO Y LOGÍSTICA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITU-
CIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL solicitó las mejoras de precios para aque-
llos casos en que superaban los Precios Testigo informados por la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN, según lo establecido en el punto I.e. del Anexo II de la Resolución N° RESOL-
2016-122-E-APN-SIGEN.

Que se han recibido mejoras de precios por parte de las firmas MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A. 
(oferta 2), OLIGRA SUDAMERICANA S.A. (oferta 10), COPACABANA S.A. (oferta 17), GRUPO 
COLONIA S.A. (oferta 23), R.P.G. S.A. (oferta 15) para el renglón 1 y de LOMAS DEL SOL S.R.L. 
(oferta 9) para el renglón 9; mientras que las firmas SOL GANADERA S.R.L. (oferta 18) y R.P.G. 
S.A. (oferta 15) informaron no estar en condiciones de ofrecer una mejora en el precio inicial-
mente ofertado para el renglón 9.

Que se otorgó el derecho de preferencia establecido en el artículo 39 de la Ley de Fomento para 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa N° 25.300 a las empresas R.P.G. S.A. (oferta 15) y COM-
PAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. (oferta 24) para los renglones 14 y 5, respectivamente, 

solicitando la igualación de los precios ofertados por las firmas MOLINOS TRES ARROYOS S.A. 
(oferta 13), para el primer caso, y LEDESMA S.A.A.I. (oferta 16), para el segundo.

Que la firma R.P.G. S.A. (oferta 15) igualó la oferta de la firma MOLINOS TRES ARROYOS S.A. 
(oferta 13) para el renglón 14, mientras que la firma COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. 
(oferta 24) informó su imposibilidad de igualar el precio cotizado por la firma LEDESMA S.A.A.I. 
(oferta 16) para el renglón 5.

Que asimismo la citada Dirección de Patrimonio y Suministros teniendo en cuenta las ofertas 
que corresponde desestimar por cuestiones formales, así como las propiciadas en el informe 
técnico de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS ALIMENTARIAS, dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
efectuó la recomendación de adjudicación para la presente contratación, así como de que se 
deberían desestimar, por superar el margen de tolerancia del Precio Testigo informado por la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, las ofertas presentadas por las firmas MOLINO CA-
ÑUELAS S.A.C.I.F.I.A. (oferta 2), para el renglón 1; ALISEC S.A.C. (oferta 8), para el renglón 4; 
LOMAS DEL SOL S.R.L. (oferta 9), para los renglones 1, 4, 5, 7 y 9; CO&CO GROUP S.R.L. (oferta 
12), para el renglón 5; R.P.G. S.A. (oferta 15) para el renglón 9; SOL GANADERA S.R.L. (oferta 
18), para los renglones 1, 9, 11 y 14; EQUIS QUINCE S.A. (oferta 20), para los renglones 1, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 11 y 12; GRUPO COLONIA S.A. (oferta 23), para los renglones 1 y 14; COMPAÑÍA CO-
MERCIAL MAYORISTA S.R.L. (oferta 24), para los renglones 1, 5 y 14; y ALIMENTOS FRANSRO 
S.R.L. (oferta 29), para el renglón 12.

Que, asimismo, la mencionada Dirección de Patrimonio y Suministros informó que se debe-
rían declarar fracasados UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y UN (1.653.681) litros del renglón 1, en su totalidad el renglón 9 y TRESCIENTAS MIL 
(300.000) latas del renglón 15.

Que en relación a la autoridad competente para dictar el presente acto administrativo, corres-
ponde señalar que el artículo 14 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12, modificado 
por su similar N° 690/16 establece “Las autoridades con competencia para dictar los siguien-
tes actos administrativos: a) autorización de la convocatoria y elección del procedimiento de 
selección; b) aprobación de los pliegos de bases y condiciones particulares; c) aprobación de 
la preselección de los oferentes en los procedimientos con etapa múltiple; d) aprobación del 
procedimiento de selección; e) adjudicación; f) declaración de desierto; g) declarar fracasado; 
h) decisión de dejar sin efecto un procedimiento; serán aquellas definidas según el ANEXO al 
presente artículo”.

Que el referido ANEXO al artículo 14 del Reglamento antes mencionado establece que, para el 
caso de las Contrataciones Directas por Compulsa Abreviada o Adjudicación Simple, cuando 
éstas superen el importe que represente SESENTA Y CINCO MIL MÓDULOS (M 65.000), esto es 
PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES ($ 65.000.000.-), conforme el valor del módulo estable-
cido por el artículo 35 del mismo cuerpo normativo, la autoridad competente para: autorizar la 
convocatoria y elección del procedimiento, y aprobar los pliegos es el Ministro; y para aprobar el 
procedimiento y adjudicar, y declarar fracasado es el Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por tal motivo, y teniendo en cuenta el monto total a adjudicar en la presente contratación, 
la autoridad competente para firmar el presente acto administrativo es el Jefe de Gabinete de 
Ministros.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO 
INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inci-
sos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto Nº 1.344/07 y el artículo 14 incisos d), e) 
y g) del Anexo al Decreto N° 893/12 y sus complementarios, ambos modificados por su similar 
N° 690/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase lo actuado en el marco de la Contratación Directa por Compulsa 
Abreviada por Emergencia N° 117/16 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, autorizada 
por Resolución N° RESOL-2016-1468-E-APN-MDS del 6 de octubre de 2016 del mencionado 
Organismo, enmarcada en el artículo 25 inciso d) apartado 5 del Decreto Nº 1023/01, sus modi-
ficatorios y complementarios, reglamentada por los artículos 19, 24 y 141 del Anexo al Decreto 
Nº 893/12 y sus modificatorios, tendiente a lograr la adquisición de alimentos no perecederos 
para asistir de forma urgente e inmediata la compleja situación social de crisis alimentaria por 
la que atraviesa una parte importante de la población de nuestro país, solicitados por la SUB-
SECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 2º — Desestímanse en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emer-
gencia N° 117/16 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, las ofertas presentadas por las 
firmas ALIMCENTER S.A. (oferta 1), NIDERA S.A. (oferta 3), COMPLEJO ALIMENTICIO SAN 
SALVADOR S.A. (oferta 14), OLAZUL S.A. (oferta 22), SANTA ELENA ALIMENTOS S.A. (oferta 
26), COMERCIAL DEL NEA S.A. (oferta 27), TUX S.A. (oferta 28), COOPERATIVA DE TRABAJO 
AGROPECUARIO ECOLÓGICO “EL CADILLAL” LIMITADA (oferta 30), VARELA MANUEL (oferta 
31); MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A. (oferta 2), para el renglón 1; ALISEC S.A.C. (oferta 8), para 
los renglones 3, 4, 5 y 10; LOMAS DEL SOL S.R.L. (oferta 9), para los renglones 2, 6 y 12 (todos 
ellos sólo en lo concerniente a la marca Lomas del Sol), 8 (sólo en lo concerniente a las marcas 
Arco de Oro y Lomas del Sol), 10 ( sólo en lo concerniente a las marcas Argento y Lomas del 
Sol), 11 (sólo en lo concerniente a las marcas Graciela Real y Lomas del Sol), 1, 3, 4, 5, 7, 9 y 14; 
CO&CO GROUP S.R.L. (oferta 12), para el renglón 5; R.P.G. S.A. (oferta 15), para los renglones 
5 (sólo en lo concerniente a la marca Jovita) y 12 (sólo en lo concerniente a la marca Monarca) 
y 9; COPACABANA S.A. (oferta 17), para los renglones 3 (sólo en lo concerniente a las marcas 
Monarca y Dulcinea), 4 (sólo en lo concerniente a la marca Valle de Oro), 12 (sólo en lo concer-
niente a la marca Tutto Bene); SOL GANADERA S.R.L. (oferta 18), para los renglones 1, 9, 11 y 14; 
EQUIS QUINCE S.A. (oferta 20), para los renglones 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11 y 12; GRUPO COLONIA 
S.A. (oferta 23), para los renglones 1 y 14; COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. (oferta 
24), para los renglones 3 (sólo en lo concerniente a la marca Bramador), 10 (sólo en lo concer-
niente a la marca Don Bernabeu), 11 (sólo en lo concerniente a las marcas Cúspide y Venado 
Tuerto), 12 (sólo en lo concerniente a la marca La Criolla), 1, 5 y 14; y ALIMENTOS FRANSRO 
S.R.L. (oferta 29), para el renglón 12; por las causales expuestas en los Considerandos de la 
presente.

ARTÍCULO 3° — Decláranse fracasados en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada 
por Emergencia N° 117/16 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, UN MILLÓN SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN (1.653.681) litros del renglón 1, el 
renglón 9 en su totalidad, y TRESCIENTAS MIL (300.000) latas del renglón 15, por no haberse 
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recibido propuestas aceptables, conforme lo expuesto en los Considerandos del proyecto bajo 
análisis.

ARTÍCULO 4º — Adjudícase en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emergencia 
N° 117/16 de MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, a las firmas, por los renglones, cantida-
des, marcas y montos que a continuación se detallan:

VICENTIN S.A.I.C. - C.U.I.T. Nº 30-50095962-9 (oferta 11)

Renglón 1, por SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA (74.880) envases de 1,5 
litros cada uno de aceite comestible de girasol —CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
(112.320) litros—, según Pliego, marca Vicentin ...................................................... $ 2.058.451,20.-

TOTAL ADJUDICADO ................................................................................................ $ 2.058.451,20.-

OLIGRA SUDAMERICANA S.A. - C.U.I.T. Nº 30-70821406-6 (oferta 10)

Renglón 1, por UN MILLÓN QUINIENTOS MIL (1.500.000) litros de aceite comestible mezcla 
en envases PET de 1,5 litros cada uno, según Pliego, marca Casaliva (según mejora de precio) 
........................................................................................................................................ $ 31.755.000.-

TOTAL ADJUDICADO .................................................................................................... $ 31.755.000.-

R.P.G. S.A. - C.U.I.T. Nº 30-71125398-6 (oferta 15)

Renglón 1, por DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL (234.000) litros de aceite comestible 
mezcla en envases PET de 1,5 litros cada uno, según Pliego, marcas El Proveedor / Casaliva 
(según mejora de precio) ................................................................................................ $ 4.954.950.-

Renglón 2, por CIEN MIL (100.000) litros de agua mineral natural (sin gas) envasada en botellas 
de 2,25 litros cada una, según Pliego, marcas Exaltación de la Cruz / Villa Manaos... $ 305.600.-

Renglón 3, por DOSCIENTOS MIL (200.000) kilogramos de arroz blanco, tipo largo fino 0000 en 
bolsas de 1 kilogramo cada una, según Pliego, marcas Dipiu / Monarca ................. $ 2.365.600.-

Renglón 4, por NOVECIENTAS MIL (900.000) latas de arvejas en envases de 350 gramos cada 
una, según Pliego, marcas Monte Nevi / Agromar ...................................................... $ 5.454.900.-

Renglón 5, por TRESCIENTOS MIL (300.000) kilogramos de azúcar común tipo A en envases de 
1 kilogramo cada uno, según Pliego, marca ES-SA .................................................... $ 3.550.800.-

Renglón 7, por DOSCIENTAS MIL (200.000) unidades de dulce de batata en envases tipo pouch 
de 500 gramos cada uno, según Pliego, marcas Beltop / Emeth ............................... $ 3.327.600.-

Renglón 8, por DOSCIENTAS MIL (200.000) unidades de dulce de membrillo en envases tipo 
pouch de 500 gramos cada uno, según Pliego, marcas Beltop / Emeth ................... $ 3.054.600.-

Renglón 14, por TRESCIENTAS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTAS DOCE (366.912) unidades 
de puré de tomates en envases tetra brick de 520 gramos cada uno, según Pliego, marcas Monte 
Nevi / Mora ................................................................................................................... $ 3.214.149,12.-

TOTAL ADJUDICADO ................................................................................................ $ 26.228.199,12.-

COPACABANA S.A. - C.U.I.T. Nº 30-56104855-6 (oferta 17)

Renglón 1, por NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
(999.999) litros de aceite comestible mezcla en envases PET de 900 centímetros cúbicos cada 
uno, según Pliego, marcas Índigo / El Escorial (según mejora de precio) ............ $ 21.159.978,84.-

Renglón 3, por CUATROCIENTOS MIL (400.000) kilogramos de arroz blanco, tipo largo fino 0000 
en bolsas de 1 kilogramo cada una, según Pliego, marcas Don Bernardo / Castellón / El Grande 
........................................................................................................................................... $ 4.596.000.-

Renglón 7, por DOSCIENTAS MIL (200.000) unidades de dulce de batata en envases de 500 
gramos cada uno, según Pliego, marcas Emeth / El Gurí............................................ $ 3.594.000.-

Renglón 8, por DOSCIENTAS MIL (200.000) unidades de dulce de membrillo en envases de 500 
gramos cada uno, según Pliego, marcas Emeth / El Gurí ........................................... $ 3.296.000.-

Renglón 12, por TRESCIENTOS CINCUENTA MIL (350.000) paquetes de lentejas secas por 500 
gramos cada uno, según Pliego, marcas Agromar / Dulcemar / Monarca / Adenomar / Punta 
Chica ................................................................................................................................ $ 3.965.500.-

TOTAL ADJUDICADO ............................................................................................... $ 36.611.478,84.-

ALISEC S.A.C. - C.U.I.T. Nº 30-60260855-3 (oferta 8)

Renglón 7, por DOSCIENTAS MIL (200.000) unidades de dulce de batata en envases de 500 
gramos cada uno, según Pliego, marca Dulcor ........................................................... $ 3.060.000.-

Renglón 8, por CUATROCIENTAS MIL (400.000) unidades de dulce de membrillo en envases de 
500 gramos cada uno, según Pliego, marca Lyta ........................................................ $ 6.120.000.-

TOTAL ADJUDICADO ..................................................................................................... $ 9.180.000.- 

COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. - C.U.I.T. Nº 30-70779374-7 (oferta 21)

Renglón 6, por UN MILLÓN DOSCIENTAS MIL (1.200.000) unidades de alimento a base de azú-
car y cacao por 400 gramos cada una, según Pliego, marca Almira ........................ $ 8.344.800.-

TOTAL ADJUDICADO ..................................................................................................... $ 8.344.800.- 

COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71403852-0 (oferta 24)

Renglón 13, por UN MILLÓN (1.000.000) de latas de picadillo de carne por 90 gramos cada una, 
según Pliego, marca La Coruña .................................................................................... $ 4.230.000.-

TOTAL ADJUDICADO ..................................................................................................... $ 4.230.000.- 

GRUPO COLONIA S.A. - C.U.I.T. Nº 30-68482910-2 (oferta 23)

Renglón 7, por DOSCIENTAS MIL (200.000) unidades de dulce de batata en envases tipo pouch 
de 500 gramos cada uno, según Pliego, marca Emeth ............................................... $ 3.070.000.-

Renglón 8, por DOSCIENTAS MIL (200.000) unidades de dulce de membrillo en envases tipo 
pouch de 500 gramos cada uno, según Pliego, marca Emeth ......................................$ 3.070.000.-

Renglón 12, por TRESCIENTOS CINCUENTA MIL (350.000) paquetes de lentejas secas por 500 
gramos cada uno, según Pliego, marca Agromar ....................................................... $ 3.916.500.-

TOTAL ADJUDICADO ................................................................................................... $ 10.056.500.-

LEDESMA S.A.A.I. - C.U.I.T. Nº 30-50125030-5 (oferta 16)

Renglón 5, por DOSCIENTOS MIL (200.000) kilogramos de azúcar común tipo A en envases de 
1 kilogramo cada uno, según Pliego, marca Ledesma ............................................... $ 2.492.600.-

TOTAL ADJUDICADO ..................................................................................................... $ 2.492.600.-

URIBURU MIGUEL PÍO - C.U.I.T. Nº 20-07642056-5 (oferta 25)

Renglón 15, por UN MILLÓN DOSCIENTAS MIL (1.200.000) latas de carne vacuna curada y 
cocida por 340 gramos cada una, según Pliego, marca Changuito ........................ $ 29.832.000.-

TOTAL ADJUDICADO ................................................................................................... $ 29.832.000.-

MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A. - C.U.I.T. Nº 30-50795084-8 (oferta 2)

Renglón 11, por QUINIENTOS MIL (500.000) kilogramos de harina de trigo, tipo 000 en envases 
de 1 kilogramo cada uno, según Pliego, marca Cañuelas .......................................... $ 2.963.500.-

TOTAL ADJUDICADO ..................................................................................................... $ 2.963.500.-

MOLINOS TRES ARROYOS S.A. - C.U.I.T. Nº 30-64450533-9 (oferta 13)

Renglón 3, por DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL (2.400.000) kilogramos de arroz blanco, 
tipo largo fino 0000 en bolsas de 1 kilogramo cada una, según Pliego, marca El Dique ..............
......................................................................................................................................... $ 24.768.000.-

Renglón 10, por DOS MILLONES (2.000.000) de paquetes de fideos secos semolados tipo “guise-
ro” por 500 gramos cada uno, según Pliego, marca Sol Pampeano ............................ $ 7.750.000.-

Renglón 11, por QUINIENTOS MIL (500.000) kilogramos de harina de trigo, tipo 000 en envases 
de 1 kilogramo cada uno, según Pliego, marca Sol Pampeano ................................. $ 2.740.000.-

Renglón 14, por NOVECIENTAS TREINTA Y TRES MIL OCHENTA Y OCHO (933.088) unidades 
de puré de tomates en envases tetra brick de 520 gramos cada uno, según Pliego, marca Ma-
rolio............................................................................................................................... $ 8.173.850,88.-

TOTAL ADJUDICADO ................................................................................................ $ 43.431.850,88.-

SOL GANADERA S.R.L. - C.U.I.T. Nº 33-70886656-9 (oferta 18)

Renglón 7, por DOSCIENTAS MIL (200.000) unidades de dulce de batata en envases de 500 
gramos cada uno, según Pliego, marca Beltop ........................................................... $ 3.496.000.-

TOTAL ADJUDICADO . ................................................................................................... $ 3.496.000.-

ARTÍCULO 5º — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a emitir las Órdenes 
de Compra respectivas conforme las adjudicaciones consignadas en el Artículo 4° de la pre-
sente.

ARTÍCULO 6º — La erogación que asciende a la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON CUATRO CENTAVOS 
($ 210.680.380,04), se imputará con cargo a los créditos específicos de la Jurisdicción 85 - MI-
NISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para el ejercicio 2016.

ARTÍCULO 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Carolina Stanley.

#F5197545F#

#I5197494I#

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

Decisión Administrativa 1237/2016

Transfiérese agente.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente Nº 5.331/13 del Registro del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través del referido antecedente tramita la solicitud efectuada por el Rectorado de la UNI-
VERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS tendiente a concretar la transferencia de la señora María 
Ester DOWGALUK (D.N.I. Nº 12.990.452), agente del Agrupamiento General, Nivel D Grado 10, 
Tramo Avanzado, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) de la DIRECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y GESTIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

Que la medida que se propicia encuentra sustento en las prescripciones contenidas en el ar-
tículo 15 del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su 
reglamentación.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la citada agen-
te, quien ha prestado su conformidad al respecto.

Que la modificación se ajusta a lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley Nº 27.198 de Presupues-
to General de la Administración Nacional y será atendida con Créditos del Inciso 1 - Gastos en 
Personal de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, hasta tanto se 
efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, no alterando el total asignado a 
la Administración Central, de conformidad con lo establecido en la mencionada ley.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 
100, inciso 1, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), punto IV del Anexo I al Decreto 
Nº 1.421 del 8 de agosto de 2002.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Transfiérese a la señora María Ester DOWGALUK (D.N.I. Nº 12.990.452), titular 
de un cargo del Agrupamiento General, Nivel D Grado 10, Tramo Avanzado, del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de la Planta Permanente de la DIRECCIÓN DE RECUR-
SOS HUMANOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, con su respectivo cargo y nivel escalafonario, a la Planta Perma-
nente de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS.
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ARTÍCULO 2º — Equipárase el cargo transferido por el artículo 1º de la presente medida a un 
cargo Categoría 5, Tramo Intermedio, Agrupamiento Administrativo del Escalafón establecido 
por el Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universita-
rias Nacionales homologado por el Decreto N° 366/06, con los adicionales correspondientes a 
la antigüedad y título de la agente.

ARTÍCULO 3º — Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes, el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Esteban J. Bullrich.

#F5197494F#

#I5197491I#

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

Decisión Administrativa 1234/2016

Prorrógase designación de Director General de la Unidad de Financiamiento Internacional.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente N° 8.286/14 del Registro del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, los 
Decretos Nros. 227 del 20 de enero de 2016, 695 del 8 de mayo de 2012, 2.698 del 28 de diciem-
bre de 2012, 1.258 del 28 de agosto de 2013, 944 del 12 de junio de 2014, 496 del 31 de marzo 
de 2015 y 2.324 del 3 de noviembre de 2015 y lo solicitado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º del Decreto Nº 227/16 dispone que toda designación de personal en el ámbi-
to de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de planta 
permanente y no permanente, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a 
propuesta de la jurisdicción o entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 695 del 8 de mayo de 2012 se cubrió en el entonces MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN el cargo de Director General de la Unidad de Financiamiento Internacional dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que en el artículo 2º del citado decreto, se estableció que el cargo involucrado debía ser cubier-
to conforme los sistemas de selección previstos y requisitos según lo establecido, respectiva-
mente, en el artículo 120 y en el Título II Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir del 1º de enero de 2012.

Que por el Decreto N° 2.698 del 28 de diciembre de 2012 se prorrogó por otros CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles el plazo mencionado precedentemente y por los Decretos Nros. 1.258 del 
28 de agosto de 2013, 944 del 12 de junio de 2014, 496 del 31 de marzo de 2015 y 2.324 del 3 
de noviembre de 2015, se hizo lo propio por otros CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en cada 
caso.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo 
establecido.

Que por ello se considera indispensable prorrogar en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DE-
PORTES, el término fijado en el artículo 1º del mencionado Decreto Nº 2.324 del 3 de noviembre 
de 2015.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por los artícu-
los 100, inciso 3, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 1º del Decreto Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Prorrógase a partir del 1º de agosto de 2016, fecha de su vencimiento y por el 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente decisión admi-
nistrativa, la designación transitoria efectuada en los términos del Decreto N° 695 del 8 de mayo 
de 2012 y prorrogada por sus similares Nros. 2.698/12, 1.258/13, 944/14, 496/15 y 2.324/15, 
del Licenciado Alejandro FERNÁNDEZ PENILLAS (DNI Nº 24.014.480), en el cargo de Director 
General de la Unidad de Financiamiento Internacional (Nivel A, Grado 0, con Función Ejecuti-
va I del SINEP), dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva I del referido Sistema y con autorización excepcional por no reunir los requi-
sitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y siste-
mas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capí-
tulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2.098/08, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de 
la presente medida.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa 
será atendido con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 
70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Esteban J. Bullrich.

#F5197491F#

#I5197492I#

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

Decisión Administrativa 1235/2016

Desígnase Director Nacional de Formación e Investigación.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente N° 1.905/16 del Registro del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, 
las Leyes Nros. 27.008 y 27.198, el Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016 y lo solicitado por la 
citada Cartera Ministerial, y

CONSIDERANDO:

Que por las Leyes Nros. 27.008 y 27.198 se aprobaron los Presupuestos Generales de la Admi-
nistración Nacional para los Ejercicios 2015 y 2016, respectivamente.

Que mediante el artículo 1° del Decreto Nº 227/16 se dispuso que toda designación, asignación 
de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Públi-
ca Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecre-
tario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos 
extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la correspon-
diente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad 
correspondiente.

Que en la órbita del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES se encuentra vacante el cargo 
Nivel A, Función Ejecutiva II del SINEP, de Director Nacional de Formación e Investigación, de-
pendiente del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE, y que en virtud de los objeti-
vos, tareas asignadas y naturaleza de las funciones, resulta necesario proceder a su cobertura 
transitoria.

Que el cargo mencionado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 100, inci-
so 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de las Leyes Nros. 27.008 y 27.198 y 1º del Decreto 
Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase con carácter transitorio, a partir del 10 de diciembre de 2015 y has-
ta el 17 de mayo de 2016, en el cargo de Director Nacional de Formación e Investigación Nivel 
A, Grado 0, Función Ejecutiva II del SINEP, dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE FOR-
MACIÓN DOCENTE del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, al Licenciado Javier José 
SIMÓN (D.N.I. Nº 17.366.777), autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II 
del SINEP, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, con carácter de excepción 
a lo dispuesto por el artículo 7° de las Leyes Nros. 27.008 y 27.198.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa 
será atendido con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 - MI-
NISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Esteban J. Bullrich.

#F5197492F#

#I5197493I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

Decisión Administrativa 1236/2016

Designación en la Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente N° 7.726/16 del Registro del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, 
la Ley Nº 27.198, el Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016, la Resolución del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y DEPORTES N° 669 del 23 de junio de 2016 y lo solicitado por la citada Cartera 
Ministerial, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7º de la Ley Nº 27.198 se dispuso el congelamiento de los cargos vacantes 
existentes a la fecha de la sanción de la misma, en las Jurisdicciones y Entidades de la Admi-
nistración Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, salvo decisión fundada del 
Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el artículo 1° del Decreto Nº 227/16 se dispuso que toda designación, asignación 
de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Públi-
ca Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecre-
tario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos 
extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la correspon-
diente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad 
correspondiente.

Que por la Resolución N° 669/16 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES se aprobó, en-
tre otras, la Coordinación de Coros y Orquestas Infantiles para el Fortalecimiento de los Trayec-
tos Escolares dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS SOCIOEDUCATIVAS 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y POLÍTICAS SOCIOEDUCATIVAS de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN EDUCATIVA.

Que por el artículo 3º de la citada resolución, se incorporó al Nomenclador de Funciones Eje-
cutivas perteneciente al mencionado Ministerio, el cargo de Coordinador de Coros y Orquestas 
Infantiles para el Fortalecimiento de los Trayectos Escolares.
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Que se encuentra vacante dicho cargo —Nivel B con Función Ejecutiva IV— del Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2.098/08, y en virtud de los objetivos, tareas asignadas y natura-
leza de las funciones asignadas al mismo, resulta necesario proceder a su cobertura transitoria, 
exceptuándolo a tal efecto de lo establecido en el artículo 7º de la Ley Nº 27.198.

Que el mencionado cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la persona propuesta para cubrir el cargo aludido ha cumplimentado los requisitos estable-
cidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SINEP vigente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de los artículos 100, 
inciso 3, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7º de la Ley Nº 27.198 y 1º del Decreto Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase con carácter transitorio, a partir del 24 de junio de 2016 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente 
medida, en el cargo de Coordinador de Coros y Orquestas Infantiles para el Fortalecimiento 
de los Trayectos Escolares —Nivel B con Función Ejecutiva IV— del CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2.098/08 dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE POLÍTICAS SOCIOEDUCATIVAS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y POLÍTICAS SO-
CIOEDUCATIVAS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA del MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y DEPORTES, al Licenciado Eduardo Andrés IHIDOYPE (D.N.I. Nº  14.010.850), autori-
zándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva de Nivel IV del citado Convenio y con 
carácter de excepción a lo establecido en el artículo 7º de la Ley Nº 27.198.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del mencionado Sistema, homologado por el Decre-
to N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 
dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa 
será atendido con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 - MI-
NISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Esteban J. Bullrich.

#F5197493F#

#I5197495I#
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

Decisión Administrativa 1238/2016

Desígnase Director de Procesos e Integraciones.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO: el Expediente N°  EX-2016-01263830-APN-ONC#MM, la Ley N°  27.198, los Decretos 
Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y 227 de 
fecha 20 de enero de 2016, la Decisión Administrativa N° 232 de fecha 29 de marzo de 2016, la 
Resolución N° 95 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN de fecha 19 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacio-
nal para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.198 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y comple-
mentarios, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP).

Que a través de la Decisión Administrativa N° 232 de fecha 29 de marzo de 2016, se aprobó la 
estructura organizativa de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN AD-
MINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por la Resolución N° 95 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN de fecha 19 de mayo de 
2016, se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la citada Secretaría.

Que a fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director de la DIRECCIÓN DE 
PROCESOS E INTEGRACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINIS-
TRACIÓN Y FIRMA DIGITAL de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementa-
rios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de 
la presente medida.

Que corresponde exceptuar al Licenciado Christian Omar RAMOS (D.N.I. N° 28.460.033) del 
cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homolo-
gado por el Decreto N° 2098/08 y normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestiones, 
que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en 
el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponde a los de la dotación de su planta per-
manente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a aquellos cargos vacantes 
y financiados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras 
jurisdiccionales aprobadas, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a pro-
puesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTE-
RIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, in-
ciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL del artículo 7° de la Ley N° 27.198 y del artículo 1° del 
Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Desígnase, a partir del 1° de agosto de 2016, con carácter transitorio, por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de fecha de la presente medida, 
al Licenciado Christian Omar RAMOS (D.N.I. N° 28.460.033), como Director de la DIRECCIÓN 
DE PROCESOS E INTEGRACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINIS-
TRACIÓN Y FIRMA DIGITAL de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN en un cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspon-
diente pago de la Función Ejecutiva III del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Título II Capítulo III del citado 
Convenio Colectivo y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Andrés H. Ibarra.

#F5197495F#

#I5197546I#

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

Decisión Administrativa 1246/2016

Adscripción.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO: el Expediente Electrónico EX-2016-00025256-APN-DDYMDE#MM del registro del MI-
NISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la Resolución de la DEFENSORÍA GENERAL de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Nº 198 del 14 de abril de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha solicitado la adscripción del agente Pablo Alberto 
BLANCO, perteneciente a la planta permanente de la DEFENSORÍA GENERAL de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que el DEFENSOR GENERAL ADJUNTO INTERINAMENTE A CARGO de la DEFENSORÍA GE-
NERAL de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES ha prestado su conformidad a la ads-
cripción en cuestión, aprobando el desempeño del citado agente en tal carácter, mediante el 
dictado de la Resolución Nº 198/16.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE MODERNIZA-
CIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Considérase adscripto al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a partir del 05 de 
mayo de 2016, al agente Pablo Alberto BLANCO (D.N.I. Nº 24.293.924), perteneciente a la planta 
permanente de la DEFENSORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
como DIRECTOR DE INVESTIGACIONES del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (INAP), unidad dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES Y 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO CIVIL, por el período y en los términos de la Resolución de 
la citada Defensoría N° 198/16.

ARTÍCULO 2° — El agente deberá presentar mensualmente en la DEFENSORÍA GENERAL de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES una certificación de servicios expedida por la autori-
dad de destino.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Andrés H. Ibarra.

#F5197546F#
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MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 1233/2016

Modificación. Estructura.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO: el Expediente N° 00606675/2016 del registro del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, mediante el cual 
se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 13 de fecha 5 de enero de 2016, 223 de fecha 19 de enero de 
2016, 898 de fecha 27 de julio de 2016, la Decisión Administrativa Nº 232 de fecha 29 de marzo 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), y sus modificatorias, creando 
entre otros, el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a través del artículo 23 octies.

Que mediante el Decreto Nº 13 de fecha 5 de enero de 2016 (modificatorio del Decreto Nº 357 
de fecha 21 de febrero de 2002), se incorporó a los Anexos I - Organigrama y II - Objetivos, del 
Decreto N° 357/02, como Apartado XXX, la parte correspondiente al MINISTERIO DE MODER-
NIZACIÓN.

Que, asimismo, a través del artículo 5° de la norma citada precedentemente, se aprobó la es-
tructura organizativa de primer nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN AD-
MINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por el Decreto N° 223 del 19 de enero de 2016 se sustituyó el inciso 29 del artículo 16 de la 
Ley N° 22.520, facultándose al Jefe de Gabinete de Ministros a aprobar las estructuras organi-
zativas de los Ministerios correspondientes al primer nivel operativo.

Que, por otra parte, cabe destacar que el artículo 6° de la Ley N° 27.198 faculta al Jefe de Gabine-
te de Ministros a acordar excepciones al incremento de cargos correspondientes a las funciones 
ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 232 de fecha 29 de marzo de 2016, se aprobó la 
estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por el Decreto Nº 898 de fecha 27 de julio de 2016, se modificó la conformación organizativa 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que en virtud de ello, corresponde en esta instancia, la modificación de la estructura organizati-
va de primer nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que, asimismo, resulta necesario incorporar, homologar, reasignar y derogar diversas unidades 
pertenecientes al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, en el Nomenclador de Funciones Ejecu-
tivas de dicha Jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la SECRETARÍA DE HACIENDA de-
pendiente del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 16, inciso 29 de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto 438/92) y sus modificatorias, y el artículo 6° de la Ley N° 27.198.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Transfiérese la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE REDES, del 
ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES Y REDES PÚBLICAS a la órbita 
de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD, ambas dependientes del MI-
NISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 2º — Suprímese la DIRECCIÓN NACIONAL DE SOPORTE Y OPERACIÓN DE RE-
DES, dependiente de la ex SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES Y REDES PÚBLICAS 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, creada por la Decisión Administrativa Nº 232 de fecha 
29 de marzo de 2016.

ARTÍCULO 3º — Créase, con dependencia de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y CI-
BERSEGURIDAD del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, la Dirección de Proyectos de Teleco-
municaciones, cuya Responsabilidad Primaria y Acciones obran en la Planilla Anexa IF-2016-
02658066-APN-MM al presente artículo, que forma parte integrante de la presente Decisión 
Administrativa.

ARTÍCULO 4° — Facúltase al titular del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, previa intervención 
de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EM-
PLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a aprobar la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD, la 
que deberá prever un máximo de SEIS (6) Direcciones y SIETE (7) Coordinaciones del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, las que a través del acto de aprobación serán incorporadas, ratificadas u ho-
mologadas, según corresponda, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la Jurisdicción, 
con Nivel III (Dirección) y Nivel IV (Coordinación).

ARTÍCULO 5° — Incorpóranse, homológanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos pertenecientes a la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGU-
RIDAD del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, según el detalle obrante en la Planilla Anexa 
IF-2016-02686564-APN-MM al presente artículo, que forman parte integrante de la presente 
Decisión Administrativa.

ARTÍCULO 6° — Reasígnase en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas el cargo perteneciente 
a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODER-
NIZACIÓN, según el detalle obrante en Planilla Anexa IF-2016-02658167-APN-MM al presente 
artículo, que forma parte integrante de la presente Decisión Administrativa.

ARTÍCULO 7º — Autorízase, como excepción al artículo 6° de la Ley N° 27.198, el incremento de 
cargos con funciones ejecutivas del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de conformidad con el 

detalle obrante en la Planilla Anexa IF-2016-02658206-APN-MM al presente artículo, que forma 
parte integrante de la presente Decisión Administrativa.

ARTÍCULO 8º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será imputado 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la 
Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 9º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Andrés H. Ibarra.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3º

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD

DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Intervenir en la ejecución de proyectos en materia de telecomunicaciones que se desarrollen por 
intermedio de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD.

ACCIONES:

1. Asesorar y asistir en los aspectos técnicos y normativos de los proyectos, obras y servicios 
en materia de telecomunicaciones públicas en el ámbito de competencia de la Subsecretaría.

2. Asesorar, asistir y evaluar los contratos vigentes y/o a suscribirse en la materia y emitir los 
informes correspondientes en el ámbito de su competencia.

3. Proponer los lineamientos tecnológicos para las adquisiciones de infraestructura de teleco-
municaciones en el ámbito de su competencia.

4. Controlar los procesos de ejecución de los proyectos comprendidos en la órbita de su com-
petencia.

5. Proponer, gestionar y asesorar a la Subsecretaría en materia de acuerdos, convenios y trata-
dos relacionados con el desarrollo de programas y proyectos de infraestructura, soporte técnico 
y actividades de intercambio y cooperación en materia de Telecomunicaciones, en el ámbito de 
su competencia.

6. Gestionar con los Operadores Telefónicos del país, las capacidades de las tramas telefónicas, 
líneas y enlaces utilizados para telecomunicaciones en los edificios gubernamentales del Estado 
Nacional.

7. Analizar, proponer y difundir los lineamientos de control, asignación, uso y evolución tecno-
lógica de los parques de telefonía fija y móvil de la Administración Pública Nacional y asesorar 
sobre los estándares de las plataformas y nuevas arquitecturas tecnológicas disponibles.

8. Gestionar la implementación técnica de los proyectos de expansión y actualización de los 
servicios de Telecomunicaciones de la Administración Pública Nacional, en coordinación con 
las áreas con competencia en la materia.

IF-2016-02658066-APN-MM

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 5°

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

INCORPORACIÓN

Unidad organizativa Nivel

SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD  

DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES II

HOMOLOGACIÓN

Unidad organizativa Nivel

SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD  

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE REDES I

DEROGACIÓN

Unidad organizativa Nivel

EX SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES Y REDES PÚBLICAS  

DIRECCIÓN NACIONAL DE SOPORTE Y OPERACIÓN DE REDES I

IF-2016-02686564-APN-MM

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 6°

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

REASIGNACIÓN

Unidad organizativa Nivel

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  

DIRECCIÓN DE SUMARIOS II (Nivel anterior I) II

IF-2016-02658167-APN-MM

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 7º

PRESUPUESTO 2016

JURISDICCIÓN 26 - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

PROGRAMA 17 - MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

CARGO O CATEGORÍA
CANTIDAD DE

  CARGOS HORAS DE 
CATEDRA

PERSONAL PERMANENTE   

PERSONAL DEL SINEP - DECRETO N° 2098/08   

A +6  

B +7  

SUBTOTAL ESCALAFÓN +13  

TOTAL +13  

IF-2016-02658206-APN-MM
#F5197490F#
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PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 1240/2016

Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente Nº 18.042/2016 del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, la Ley N° 27.198 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016 y la Decisión Admi-
nistrativa N° 10 del 19 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que es menester modificar la distribución del presupuesto vigente de la JURISDICCION 45 - 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la SUBJURISDICCIÓN 45-21 - ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO transfiere crédi-
tos al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO con el fin de reintegrar el importe 
de las erogaciones en concepto del servicio de Correo Diplomático realizadas por dicho Minis-
terio con cargo al citado ESTADO MAYOR GENERAL.

Que la SUBJURISDICCIÓN 45-22 - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA recibe los cré-
ditos necesarios para afrontar los gastos relacionados con los servicios de remolque y practica-
je en el puerto de la ciudad de Liverpool (REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE), incluida en el itinerario del XLV viaje de instrucción del Buque Escuela Fragata “ARA” 
Libertad, como así también los gastos relacionados a la adquisición de un simulador de navega-
ción y maniobra para la Escuela Naval Militar.

Que la SUBJURISDICCIÓN 45-23 - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA com-
pensa créditos de la finalidad Servicios de Defensa y Seguridad hacia la finalidad Servicios 
Sociales con el objeto de incorporar equipamientos hospitalarios y sanitarios, así como también 
para la adquisición de equipos de informática y demás relacionados destinados a las áreas de 
capacitación del personal de esa Fuerza.

Que la SUBJURISDICCIÓN 45-24 - ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
realiza una redistribución de créditos desde el Programa 16 - Planeamiento Militar Conjunto 
hacia el Programa 19 - Formación y Capacitación, con el objeto de cumplir con compromisos 
asumidos.

Que en ese marco se modifica el cálculo de recursos vigente de la SUBJURISDICCIÓN 45.21 
- ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, en función de las mayores recaudaciones por 
derechos de inscripción, cuotas y actualización de aranceles de los Institutos Militares, actuali-
zaciones de precios y volúmenes por venta de bienes y aumento de cantidad y de valor de pres-
taciones hospitalarias; así como también del incremento de valores de los precios de mercado 
de bienes a subastar.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha toma-
do la intervención que le compete.

Que la presente medida encuadra en las prescripciones que establece el artículo 37 de la Ley 
Nº 24.156 y sus modificatorias.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Modifícase el PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
para el Ejercicio 2016, de acuerdo con el detalle obrante en Planillas Anexas (IF-2016-02784096-
APN-SSP#MH) al presente artículo que forman parte integrante del mismo.

ARTÍCULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web 
del BORA —www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de 
esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5197540F#

#I5197543I#

PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN

Decisión Administrativa 1243/2016

Designación.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente EX-2016-00034784-APN-DDMIP#MJ, la Ley Nº 27.198, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008 y 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7º de la Ley Nº 27.198 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el Decreto Nº 227/16 se estableció, entre otros aspectos, que toda designación 
de personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
en cargos de planta permanente, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros a 
propuesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria de un 
cargo vacante y financiado Nivel C del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
de la planta permanente de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a 
la persona que se propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 27.198.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la 
presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del citado Minis-
terio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, in-
ciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley Nº 27.198 y del artículo 1º del 
Decreto Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Desígnase transitoriamente, a partir de la fecha de la presente decisión admi-
nistrativa y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Graciela Sofía AM 
(D.N.I. Nº 24.068.766), en un cargo Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el De-
creto N° 2098/08, de la planta permanente de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, 
para cumplir funciones de Coordinadora de Secretaría Privada en la Unidad Procurador, con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.198.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítu-
los III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión 
administrativa.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HU-
MANOS.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Germán C. Garavano.

#F5197543F#

Resoluciones Generales

#I5197278I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3951

Procedimiento. Ley N° 27.260. Libro II. Título I “Sistema voluntario y excepcional de de-
claración de tenencia de moneda nacional, extranjera y demás bienes en el país y en el 
exterior”. Título VII, Artículo 85. Resolución General N° 3.919, sus modificatorias y com-
plementarias. Norma modificatoria.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO la Ley N°  27.260, el Decreto N°  895 del 27 de julio de 2016 y la Resolución General 
N° 3.919, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el Título I del Libro II de la ley del VISTO estableció el sistema voluntario y excepcional de 
declaración de tenencia de moneda nacional, extranjera y demás bienes en el país y en el ex-
terior.

Que el Artículo 85 del Título VII del Libro II del citado texto legal prevé la presentación de una 
declaración jurada de confirmación de datos a fin de gozar determinados beneficios.

Que mediante la Resolución General N° 3.919, sus modificatorias y complementarias, se esta-
blecieron los plazos, formas y condiciones para acceder a dichos beneficios.

Que siendo objetivo de esta Administración Federal facilitar a los contribuyentes el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, se considera conveniente extender el plazo para efectuar la decla-
ración jurada de confirmación de datos hasta el 31 de marzo de 2017.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones 
Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Fiscalización, de Servicios al Contribuyen-
te y de Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 93 de la Ley 
N° 27.260 y por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyese el inciso d) del Artículo 38 de la Resolución General N° 3.919, sus 
modificatorias y complementarias, por el siguiente:

“d) Para gozar de los beneficios se deberá presentar desde el día 16 de agosto hasta el 31 de 
marzo de 2017, ambas fechas inclusive, la declaración jurada de confirmación de datos a través 
del sitio “web” de este Organismo, mediante el servicio “Ley 27.260 - Declaración Jurada de 
confirmación de datos”, a la cual se accederá utilizando la correspondiente clave fiscal con nivel 
de seguridad 3 como mínimo, obtenida conforme al procedimiento dispuesto por la Resolución 
General N° 3.713.”.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Alberto Abad.

#F5197278F#
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Resoluciones Conjuntas

#I5197549I#
Secretaría de Finanzas
y Secretaría de Hacienda

DEUDA PÚBLICA
Resolución Conjunta 23 - E/2016

Dispónese ampliación de la emisión de la Letra del Tesoro en Dólares Estadounidenses.

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente Nº EX-2016-02261532-APN-DMEYN#MH, la Ley de Administración Financie-
ra y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, la Ley 
Nº 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016, el Decreto 
Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, y la Resolución Conjunta Nº 31 de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA y Nº 10 de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 de marzo de 2015, ambas del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y la Resoluciones Conjuntas de la SE-
CRETARÍA DE HACIENDA y de la SECRETARÍA DE FINANZAS Nº 15-E de fecha 27 de septiembre 
de 2016 (RESFC-2016-15-E-APN-SECH#MH) y Nº 21-E de fecha 18 de octubre de 2016 (RESFC-
2016-21-E-APN-SECH#MH), ambas del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacio-
nal Nº 24.156 y sus modificaciones reguló en su Título III el Sistema de Crédito Público, estable-
ciéndose en el Artículo 60 que las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar 
ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en la ley de presupuesto general 
del año respectivo o en una ley específica.

Que la Ley Nº 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2016 en su Artículo 34 autoriza, de conformidad con lo dispuesto por el artículo citado en el 
considerando anterior, a los entes que se mencionan en la Planilla Anexa del mismo, a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento 
indicados en la referida planilla, y autoriza al Órgano Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones de 
crédito público correspondientes a la Administración Central.

Que por el Artículo 6º del Anexo del Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 se estable-
ce que las funciones de Órgano Responsable de la Coordinación de los Sistemas que integran 
la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán ejercidas conjuntamente por la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE FINANZAS, ambas pertenecientes al MINIS-
TERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que en el marco de una estrategia financiera integral, se considera conveniente proceder a la 
ampliación del instrumento de deuda pública denominado “LETRA DEL TESORO EN DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CON VENCIMIENTO 30 DE ENERO DE 2017”, emitida originalmente por 
el Artículo 2º de la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE HACIENDA y de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS Nº 15-E de fecha 27 de septiembre de 2016 (RESFC-2016-15-E-APN-SECH#MH), 
y posteriormente ampliada mediante la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
y de la SECRETARÍA DE FINANZAS Nº 21-E de fecha 18 de octubre de 2016 (RESFC-2016-21-E-
APN-SECH#MH), ambas del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que por el Artículo 2º de la Resolución Conjunta Nº 31 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y Nº 10 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 de marzo de 2015, ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se aprobó un texto ordenado de las normas de pro-
cedimiento para la colocación y liquidación de los títulos de la deuda pública a realizarse en el 
mercado local.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FINAN-
CIAMIENTO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS ha informado que esta operación se encuentra dentro de los límites establecidos en 
la Planilla Anexa al Artículo 34 de la Ley Nº 27.198.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 34 de la 
Ley Nº 27.198 y por el Artículo 6º del Anexo del Decreto Nº 1.344/07.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y 
EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º — Dispónese la ampliación de la emisión de la “LETRA DEL TESORO EN DÓLA-
RES ESTADOUNIDENSES CON VENCIMIENTO 30 DE ENERO DE 2017”, cuya ley aplicable es la 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, por un monto de hasta VALOR NOMINAL ORIGINAL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS MILLONES (V.N.O. U$S 600.000.000), emitida originalmen-
te por el Artículo 2º de la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE HACIENDA y de la SE-
CRETARÍA DE FINANZAS Nº 15-E de fecha 27 de septiembre de 2016 (RESFC-2016-15-E-APN-
SECH#MH), y posteriormente ampliada mediante la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA y de la SECRETARÍA DE FINANZAS Nº 21-E de fecha 18 de octubre de 2016 
(RESFC-2016-21-E-APN-SECH#MH), ambas del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS, la que será colocada en UNO (1) o varios tramos, según lo determine la SECRETARÍA 
DE FINANZAS, conforme las normas de procedimiento aprobadas por la Resolución Conjunta 
Nº 31 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y Nº 10 de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 
de marzo de 2015, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 2º — Autorízase al Secretario de Finanzas, o al Subsecretario de Financiamiento, o al 
Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público o al Director de Administración de la 
Deuda Pública o al Director de Financiación Externa o al Coordinador de la Unidad de Registro 
de la Deuda Pública, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la imple-
mentación de la operación dispuesta por el Artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Luis A. Caputo. — Gustavo A. Marconato.

#F5197549F#
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Concursos Oficiales

NUEVOS

#I5197282I#
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY, LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE TUCUMÁN Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY

LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO INTERINSTITUCIONAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS

• INSTITUTO DE DATACIÓN Y ARQUEOMETRÍA (InDyA)

APERTURA DE LA INSCRIPCIÓN: 31 DE OCTUBRE DE 2016
CIERRE DE LA INSCRIPCIÓN: 2 DE DICIEMBRE DE 2016

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO de CONCURSO, 
TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / 
Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar
Tel.: (011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845/2847

UNT: http://scait.ct.unt.edu.ar / 
Correo electrónico: postmaster@ct.unt.edu.ar

Tel: (0381) 4311-896 ó 4311-909

ENTREGAR PRESENTACIÓN impresa por correo postal o personalmente en:

• Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico - CONICET - Godoy Cruz 2290, 
(1425) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los siguientes correos electrónicos:

concurso-ue@conicet.gov.ar y sectipjujuy@gmail.com

#I5197283I#
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Y

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR 
DE LA SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

• INSTITUTO PATAGÓNICO DE ESTUDIOS DE HUMANIDADES 
Y CIENCIAS SOCIALES (IPEHCS)

APERTURA DE LA INSCRIPCIÓN: 1º DE NOVIEMBRE DE 2016
CIERRE DE LA INSCRIPCIÓN: 16 DE DICIEMBRE DE 2016

CONSULTAS de REGLAMENTO de CONCURSO, 
TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue/ 
Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar /

Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845/2847

UNCo: http://www.uncoma.edu.ar/cyt/index.html / 
Correo electrónico: cyt@central.uncoma.edu.ar /

Tel.: (0299) 4490-371

ENTREGA DE PRESENTACIÓN personalmente o por correo postal en:

Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico - CONICET - MESA DE ENTRADAS 
Godoy Cruz 2290 (C1425FQB), Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Secretaría de Ciencia y Técnica - UNCo - Buenos Aires 1400, 
(Q8300IBX), Ciudad de Neuquén.

ENVÍO DE PRESENTACIÓN electrónica al correo electrónico mencionado arriba.

Lic. LUISA BAIGORRIA, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Divisionales - CONICET.

e. 02/11/2016 N° 82585/16 v. 02/11/2016
#F5197283F#

#I5197285I#
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

LLAMA A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR DEL
CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO - CONICET NORDESTE 

(CCT - CONICET NORDESTE)

APERTURA DE LA INSCRIPCIÓN: 31 DE OCTUBRE DE 2016
CIERRE DE LA INSCRIPCIÓN: 2 DE DICIEMBRE DE 2016

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO DE CONCURSO, 
TÉRMINOS DE REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / 
Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar /

Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845/2847

ENTREGAR PRESENTACIÓN personalmente o por correo postal en:

Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico - CONICET - Godoy Cruz 2290, 
(C1425FQB), Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ENVIAR PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA al correo indicado precedentemente.

Lic. LUISA BAIGORRIA, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Divisionales - CONICET.

e. 02/11/2016 N° 82587/16 v. 02/11/2016
#F5197285F#

Lic. LUISA BAIGORRIA, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Divisionales - CONICET.

e. 02/11/2016 N° 82584/16 v. 02/11/2016
#F5197282F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

#I5197417I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN GESTIÓN DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO
Resolución 95/2016

Asunto: Disponer la venta de la mercadería en subasta pública a efectuarse el día 04 de Noviem-
bre de 2016.

Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO la Actuación SIGEA N° 18042-2031-2016, conforme lo dispuesto en los artículos 419, 422, 
429 y 430 del Código Aduanero y la ley 25.603 y

CONSIDERANDO:

Que en función al detalle de mercaderías que se encuentran sin declarar o en condición de re-
zago comprendidas en el Anexo I de la presente Resolución, habiéndose resuelto su comercia-
lización conforme la facultad conferida a esta Dirección General, y habiendo sido previamente 
verificada, clasificada y valorada de oficio con la finalidad de ordenar la venta.

Que es política de esta Dirección General impulsar el descongestionamiento de los depósitos fisca-
les de las mercaderías que se encuentren en la situación prevista por el art. 417 del Código Aduanero.

Que lo mencionado se efectuará en pública subasta, en los términos del contrato celebrado 
entre la ex - ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS y el BANCO CIUDAD DE BUENOS 
AIRES para la comercialización de mercaderías a través de dicha entidad.

Que concluida la subasta pública y los actos posteriores relativos a las mismas, previo al archivo 
de las actuaciones se deberá dar intervención a la División Coordinación de Secuestros y Reza-
gos en los términos de la Disposición AFIP N° 79/2016.

Que en el Anexo I no existen observaciones sobre las distintas mercaderías que requieren inter-
venciones de terceros organismos.

Que la mercadería indicada no se encuentra interdicta ni en proceso administrativo o judicial 
alguno.

Que los valores indicados para su comercialización se han ajustado atento la Instrucción Gene-
ral 7/2004 DGA.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición AFIP N° 79/2016.

Por ello,

EL SUPERVISOR Y COORDINADOR
DE LA DIRECCION GESTION DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Ordenar la venta de las mercaderías detalladas en el Anexo I de la presente, que se 
efectuará por pública subasta “… en el estado en que se encuentra y se exhibe dicha mercadería…”, 
por intermedio del BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES a los valores señalados en mismo Anexo I, 
debiendo el comprador adjuntar los certificados de terceros organismos correspondientes.

ARTÍCULO 2° — La subasta se efectuará en acto público el día 04 de Noviembre de 2016 en el 
SALON NUESTRA SEÑORA DE LOS BUENOS AIRES, sito en Esmeralda 660, 3er. piso, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3° — Publicar en el Boletín Oficial de la República Argentina, los Diarios Clarín y La 
Nación, el listado de las mercaderías incluidas en la subasta objeto de la presente, por el plazo 
de un (1) día, como así también hasta el día 04 de Noviembre de 2016 (inclusive) en el sitio web 
oficial de la Administración Federal de Ingresos Públicos

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese. Cumplido, pase a la División Coordinación de Se-
cuestros y Rezagos, para la supervisión de lo actuado. Luego, de no mediar trámite ulterior ar-
chívese. — MARIANO ALBERTO FERREIROS, Supervisor y Coordinador Int., Dirección Gestión 
de los Rec. y Presup., Dirección General de Aduanas.

MERCADERIA PUESTA SUBASTA POR ART 419 C.A.

ANEXO I RES 95/16 (DI GERP)

DEPOSITO MARE ITEM BULTOS EMBALAJE CANT UNID UNID MEDIDA MERCADERIA POS ARANC INT 
PREVIA VALOR

TRANSTERMINAL 07001MARE012261N 1 6 PALETA 240 KILOGRAMO
SE TRATA DE MULTIPLES PIEZAS Y PARTES DE MOLDES 
PARA LA INYECCION DE PLASTICO PARA LA FABRICACION 
DE PIEZAS PLASTICAS. MARCA LITIANJINGMI

8480.71.00.000X  $ 11.088,00

PEUGEOT CITROEN 
ARGENTINA 15091MARE001553A 1 1 PALETA 22 UNIDAD RADIADOR DE AGUA PARA AUTOMOVIL MARCA (MODINE) 8708.91.00.100H  $ 45.470,35

PEUGEOT CITROEN 
ARGENTINA 15091MARE001930W 1 1 PALETA 5 UNIDAD RADIADOR DE AGUA PARA AUTOMOVIL MARCA (MODINE) 8708.91.00.100H  $ 8.611,68

PEUGEOT CITROEN 
ARGENTINA 11001MARE004722L 1 200 CAJA 200 UNIDAD AUTOPARTE MARCA SX INDUSTRIAL - MOD. 96716330XT 8302.30.00.000U  $ 25.013,30

PEUGEOT CITROEN 
ARGENTINA 11001MARE004673Z 1 4 CAJA 4 UNIDAD AUTOPARTE MARCA KEKO - MOD. LBRP005222 6306.12.00.000W  $ 10.368,51

PEUGEOT CITROEN 
ARGENTINA 10001MARE004756R 1 7 CAJA 70 UNIDAD CAÑERIA P/DIRECCION HIDRAULICA - COD.ART. 9682555880 8307.10.90.100B  $ 26.950,00

PEUGEOT CITROEN 
ARGENTINA 16091MARE000104P 1 1 PALETA 19 UNIDAD RADIADOR DE AGUA PARA AUTOMOVIL MARCA (MODINE) 8708.91.00.100H  $ 32.724,38

CARESTIBA 16001MARE001729U 1 666 ROLLO 14750 KILOGRAMO TEJIDO DE PUNTO DE FIBRA SINTETICA, HILADOS DE 
DISTINTOS COLORES 6006.33.00.000R  $ 873.184,76

CARESTIBA 16001MARE001729U 2 144 ROLLO 3350 KILOGRAMO TEJIDO DE PUNTO DE FIBRA SINTETICA, TEÑIDOS 6006.32.00.000E  $ 198.316,60

CARESTIBA 16001MARE001736S 2 224 ROLLO 5879 KILOGRAMO TEJIDO DE PUNTO, TEÑIDO 6006.32.00.000E  $ 357.436,97

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 1 18 CAJA 72 UNIDAD JUEGOS DE LLAVES FIJAS DE 23 PIEZAS MARCA SATA 8204.11.00.890F  $ 44.336,60

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 2 4 CAJA 48 UNIDAD JUEGO DE LLAVES FIJAS DE 11 PZ 3/8” A 1” 8204.11.00.820H  $ 17.771,60

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 3 12 CAJA 48 UNIDAD JUEGOS DE LLAVES FIJAS POR 14 PIEZAS MARCA SATA 8204.11.00.890F  $ 65.342,20

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 4 3 CAJA 36 UNIDAD JUEGOS DE 7 PIEZAS DE LLAVES FIJAS COMBINADAS MARCA 
SATA 8204.11.00.820H  $ 5.839,53

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 5 7 CAJA 19 UNIDAD JUEGOS DE 6 PZAS DE LLAVES FIJAS DE 9 A 19MM MARCA SATA 8204.11.00.810E  $ 12.227,75

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 6 10 CAJA 480 UNIDAD JUEGO DE 9 PIEZAS CABEZA HEXAGONAL Y PUNTA ESFERICA 
MARCA SATA 8205.40.00.193Y  $ 42.919,80

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 7 4 CAJA 180 UNIDAD JUEGO DE 12 PZAS LLAVE HEXAG Y PUNTA ESFERICA MARCA 
SATA 8205.40.00.193Y  $ 20.836,20

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 8 10 CAJA 180 UNIDAD JUEGO DE 9 PIEZAS DE LLAVES FIJAS DE 8 A 19MM 
MARCA SATA 8204.11.00.820H  $ 20.559,00

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 9 6 CAJA 96 UNIDAD JUEGO DE 9 PIEZAS DE LLAVES COMBINADAS DE 1/4 A 3/4” 
MARCA SATA 8204.11.00.820H  $ 10.837,60

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 10 4 CAJA 168 UNIDAD JUEGO DE 12 PIEZAS DE LLAVES ALLEM MARCA SATA 8205.40.00.122Y  $ 15.799,01

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 11 8 CAJA 374 UNIDAD JUEGO DE 9 PIEZAS DE LLAVES ALLEM MARCA SATA 8205.40.00.122Y  $ 25.918,20

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 12 5 CAJA 360 UNIDAD JUEGO DE 8 PZS DE LLAVES ALLEM MARCA SATA 8205.40.00.122Y  $ 20.328,00

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 13 4 CAJA 178 UNIDAD JUEGO DE 9 PZAS DE LLAVES ALLEM MARCA SATA 8205.40.00.122Y  $ 10.025,40

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 14 5 CAJA 14 UNIDAD JUEGO DE 7 PZAS LLAVES FIJAS DE 3/4 A 5/16” MARCA SATA 8204.11.00.820H  $ 4.004,00

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 15 4 CAJA 12 UNIDAD JUEGO DE 8 PIEZAS LLAVES FIJAS DE 8 A 19MM MARCA SATA 8204.11.00.820H  $ 3.880,80

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 16 10 CAJA 120 UNIDAD JUEGO DE 14 PZAS DE LLAVES FIJAS DE 8 A 24MM MARCA SATA 8204.11.00.820H  $ 30.137,80

COAMTRA S.A. 16001MARE002496W 17 11 CAJA 72 UNIDAD JUEGO DE 9 PIEZAS DE LLAVE HEX Y PUNTA ESFERICA 
MARCA SATA 8205.40.00.193Y  $ 6.652,80

TERMINAL 5 11001MARE007362Y 1 10 CAJA 1500 UNIDAD SET DE RUEDITAS PARA SILLAS DE PLASTICO 8302.20.00.110N  $ 46.200,00

TERMINAL 5 14001MARE007631Z 1 3 CONTENEDOR 2 UNIDAD CABINAS DE PINTADO 8421.39.90.900T  $ 5.057.069,13

CARESTIBA 13001MARE002324J 1 569 ROLLO 12050 KILOGRAMO TEJIDO DE PUNTO DE RAYON 6004.10.44.000K  $ 1.707.244,00

DEFISA PUERTO 15092MARE001042R 1 497 CAJA 29820 UNIDAD PELOTAS DE FUTBOL 9506.62.00.119J  $ 688.842,00

DEFISA PUERTO 15092MARE000616A 1 1 CAJA 9 UNIDAD KIT DE PRUBA BASICO PARA MEDIR DESBORDAMIENTO 
DE CRD INYECTORES 9031.80.99.990G  $ 8.316,00

DEFISA PUERTO 15092MARE000616A 2 1 CAJON 10 UNIDAD 5 LATAS DE 2 LTS. Y 5 DE 4 LTS. DE ACEITE LUBRICANTE 
PARA LIMPIEZA DE INYECTORES 3403.19.00.500G  $ 2.310,00

DEFISA PUERTO 16092MARE000175B 1 1 CAJA 120 UNIDAD
TARJETAS CON MUESTRAS DE CELULAS DE ESPECIES 
ANIMALES PARA VISUALIZACION EN MICROSCOPIOS 
MARCA GALILEO, MOD. FU01

9023.00.00.100F  $ 3.326,40

DEFISA PUERTO 15092MARE001041Z 1 490 CAJA 29400 UNIDAD PELOTAS DE FUTBOL 9506.62.00.119J  $ 679.140,00

GEMEZ S.A. 16001MARE000404J 1 1296 ROLLO 1296 UNIDAD CABLE COAXIAL 8544.20.00.100T  $ 1.771.862,40

GEMEZ S.A. 16001MARE000531K 1 1830 ROLLO 1830 UNIDAD CABLE COAXIAL 8544.20.00.100T  $ 1.981.641,20

e. 02/11/2016 N° 82719/16 v. 02/11/2016
#F5197417F#
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#I5196540I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE NEUQUÉN
Se hace saber a los interesados de los sumarios contenciosos que se detallan a continuación, 
que SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE NOTIFICADOS a partir del día de la fecha - artículo 1013 
inciso h) del C.A. de la resolución por la cual se lo CONDENA por la infracción abajo detallada, 
para que dentro del plazo de quince (15) días hábiles de quedar ejecutoriado el presente pronun-
ciamiento haga efectiva la suma reclamada precedentemente, caso contrario quedará automáti-
camente constituido en mora, procediéndose de conformidad a lo normado en los Art. 1122, ss. 
y concordantes del Código Aduanero. Asimismo se les hace saber que dentro del plazo de 15 
días de notificada la presente tienen derecho de interponer contra la misma recurso de apela-
ción o demanda contenciosa previstos por el art. 1132 y 1133 del Código Aduanero. Haciéndoles 
saber que en su defecto, la presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de 
cosa juzgada (art. 1139 C.A.).

Actuación SIGEA CAUSANTE MONTO INFRACCION

12381-206-2011 INDIMET S.R.L. 
(C.U.I.T. N° 30-59848802-5) $ 500,00 en concepto de multa. Art. 994 inc. c)

Abog. DIEGO CARLOS FIGUEROA, Administrador (I), División Aduana de Neuquén, Dirección 
Regional Aduanera Patagónica.

e. 02/11/2016 N° 82006/16 v. 02/11/2016
#F5196540F#

#I5196541I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se ha ordenado notificarle la Providencia por la cual 
se decreta su REBELDIA en los términos del artículo 1.105 del Código Aduanero y se tiene por 
constituido domicilio en los estrados de esta Aduana (artículo 1.004 del Código Aduanero). QUE-
DA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Actuación SIGEA CAUSANTE INFRACCION

12372-756-2016 MELLA ALEGRIA LUIS ALBERTO 
R.U.N. N° 15.647.158-5 Art. 947

Abog. DIEGO CARLOS FIGUEROA, Administrador (I), División Aduana de Neuquén, Dirección 
Regional Aduanera Patagónica.

e. 02/11/2016 N° 82007/16 v. 02/11/2016
#F5196541F#

#I5196542I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE NEUQUÉN
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 
1101 de la Ley 22.415, de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) 
días hábiles administrativos de notificado, más lo que corresponda adicionar por distancia (con-
fr. Art. 1036 del Código Aduanero) para que se presenten a estar a derecho bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes (art. 1105 del citado texto legal) imputándoseles la infracción que se 
detalla. Hágaseles saber que, conforme a lo normado en los arts. 930, 932 de la citada ley, la 
infracción aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa y el abandono de 
la misma a favor del Estado atento que corresponde el comiso de la misma; para que surta tales 
efectos ambos hechos deberán efectuarse dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo 
caso el antecedente no será registrado. Asimismo se hace saber a los imputados que deberán 
constituir domicilio dentro del radio urbano de la División Aduana de Neuquén (art. 1001 y ss 
del Código Aduanero), bajo apercibimiento de tenérselo constituido en los estrados de la misma 
(art. 1004 del mismo texto legal). QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Actuación SIGEA CAUSANTE MONTO INFRACCION

16631-13-2014
ALBAICETA HERNANDEZ 
PABLO ALEJANDRO
D.N.I. N° 22.898.719

$ 16.600,31 en concepto de multa.
U$S 914,78 en concepto de tributos. Art. 987

12377-573-2011

DE LA PRIETA MARIA LUZ
D.N.I. N° 14.853.217

JUVISA S.A.
(C.U.I.T. N° 30-71093075-5)

$ 8.428,30 en concepto de multa.
U$S 860,40 en concepto de tributos. Art. 986

Abog. DIEGO CARLOS FIGUEROA, Administrador (I) División Aduana de Neuquén, Dirección 
Regional Aduanera Patagónica.

e. 02/11/2016 N° 82008/16 v. 02/11/2016
#F5196542F#

#I5196543I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE NEUQUÉN
Se hace saber que en la Actuación Sigea N° 16631-23-2014 que se tramita ante esta ADUANA DE 
NEUQUÉN se ha dictado Providencia del 16 de Agosto de 2016, cuyo texto se transcribe: “VISTO 
la presentación... efectuada por la Sra. PEREZ BUSTOS, Isabel Etelvina D.N.I. N° 92.850.172, SE 
PROVEE: 1) Tener por presentada y por parte a la Sra. PEREZ BUSTOS, Isabel Etelvina y por 
contestada en legal tiempo y forma la vista ley conforme al art. 1101 de Código Aduanero. 2) En 
virtud de lo dispuesto por el artículo 4° de la Resolución 439/14 (AD NEUQ) téngase por cons-
tituido el domicilio de la encartada en los estrados de la Aduana de Neuquén donde quedarán 
notificadas de pleno derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren (art. 1004 
del Código aduanero). 3) TENER PRESENTE lo expuesto por la interesada, para ser tratado en el 
momento procesal oportuno. 4) SE REITERA la obligatoriedad de contar con patrocinio letrado 
en todas las actuaciones en las que se debatan o planteen cuestiones jurídicas (art. 1034 del 
Código Aduanero). 5) NO HA LUGAR al pedido de restitución de la mercadería secuestrada, ya 
que no está agotada aún la etapa de instrucción del sumario, conf. Art. 1091 de Código Adua-

nero: “El sumario tiene por objeto: a) comprobar la existencia de una infracción aduanera; b) 
determinar los responsables; c) averiguar las circunstancias relevantes para su calificación legal 
y la graduación de las penas aplicables; d) disponer las medidas necesarias para asegurar el 
cumplimiento de las penas que pudieren corresponder.”. 6) Asimismo, se informa que en virtud 
de los dispuesto por el artículo 1017 del Código Aduanero: “1. Las disposiciones de la Ley Na-
cional de Procedimientos Administrativos se aplicarán supletoriamente en los procedimientos 
que se cumplieren ante el servicio aduanero. 2 Cuando se tratare de los procedimientos por 
infracciones y por delitos aduaneros, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código 
de Procedimientos en lo Criminal para la Justicia Federal y los Tribunales de la Capital y Territo-
rios Nacionales, las que prevalecerán sobre las indicadas en el apartado 1”. 7) Con respecto al 
planteo de nulidad se informa lo dispuesto en el art. 1050 del Código Aduanero “No se podrá de-
clarar la nulidad de un acto de procedimiento si el mismo, no obstante su irregularidad, hubiere 
logrado la finalidad a que estaba destinado”, y el art. 1051 del mismo cuerpo legal: “1. La nulidad 
no podrá ser declarada cuando el acto hubiere sido consentido, aunque fuere tácitamente, por 
la parte interesada en la declaración. 2. Salvo disposición especial, que fijare un plazo mayor, 
se entenderá que media consentimiento tácito cuando no se promoviere incidente de nulidad 
dentro de los CINCO (5) días subsiguientes al conocimiento del acto”, siendo conocido por el 
imputado, en el caso que nos ocupa, el 17/06/2015 según consta a fs. 20, y el pedido de nulidad 
fue interpuesto con fecha 29/06/2015, según consta a fs. 21, excediendo el plazo previsto trans-
cripto anteriormente. 8) Atento a no haberse ofrecido medidas de prueba, declarar la cuestión 
como de puro derecho, pasen los autos a resolver. 9) NOTIFÍQUESE. Fdo: ABOG. DIEGO CAR-
LOS FIGUEROA - ADMINISTRADOR (INT.) ADUANA DE NEUQUÉN - DIRECCIÓN REGIONAL 
ADUANERA PATAGÓNICA”. — Abog. DIEGO CARLOS FIGUEROA, Administrador (I), División 
Aduana de Neuquén, Dirección Regional Aduanera Patagónica.

e. 02/11/2016 N° 82009/16 v. 02/11/2016
#F5196543F#

#I5196544I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE NEUQUÉN
Se hace saber a los abajo mencionados, que se ha ordenado notificar las Resoluciones por las 
cuales se declara extinguida la acción penal aduanera en los términos de los artículos 930 y 932 
del Código Aduanero.

Actuación SIGEA CAUSANTE RESOLUCION INFRACCION

12372-1244-2015 JAQUE BUSTAMANTE GUILLERMO SALVADOR 
C.I. (Chile) N° 9.904.416-0

N° 63/2016 
(AD NEUQ) Art. 970

14517-155-2012/1 INDIMET S.R.L. 
(C.U.I.T. N° 30-59848802-5)

N° 828/2014 
(AD NEUQ) Art. 994 inc. c)

17737-13-2016 NORAMBUENA GUSTAVO FERNANDO 
D.N.I. N° 33.292.174

N° 228/2016 
(AD NEUQ) Art. 978

Abog. DIEGO CARLOS FIGUEROA, Administrador (I), División Aduana de Neuquén, Dirección 
Regional Aduanera Patagónica.

e. 02/11/2016 N° 82010/16 v. 02/11/2016
#F5196544F#

#I5197222I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA N° 3 (DE PRLA)

EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a la/s firma/s y/o despachante/s de aduana que más abajo se 
menciona —según su caso—, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificados, com-
parezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 954 del 
CA, cuyas actuaciones tramitan en la División Secretaría N° 3 del Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros - Azopardo 350, P.B. sector Av. Belgrano, CABA, bajo apercibimiento de 
rebeldía (Arts. 1.101 al 1105 del citado texto legal). Se le/s informa que en caso de debatirse o 
plantearse cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado y que en el supuesto de 
concurrir un tercero en su representación, deberán acreditar personería conforme a los artícu-
los 1.030 y siguientes del Código Aduanero. Téngase presente que deberá constituir domicilio 
dentro del radio urbano de este Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, bajo aperci-
bimiento de tenerlo por constituido en los estrados de esta Oficina Aduanera en la forma prevista 
en el artículo 1.013 inc. g) del Código Aduanero, ello conforme lo dispuesto en el artículo 1.004 
de la citada normativa legal. Asimismo, se le/s hace saber que si dentro del plazo para contestar 
la vista realiza/n el pago voluntario de la multa mínima, cuyos importes se detallan se declarará 
extinguida la acción penal aduanera y no se registrará antecedente (Arts. 930 y 932 del Código 
Aduanero), no siendo necesaria la intervención de patrocinio letrado. Por último, se hace saber 
que para el momento del efectivo pago de los tributos adeudados en autos —según su caso—, 
se tendrá en cuenta el criterio sustentado en el Dictamen N° 1055/13 (DV DRTA), la Disposición 
N° 15/2013 (DE PRLA) y la Resolución AFIP N° 3271/12 aplicándose para el cálculo de los rubros 
en pesos: impuesto a las ganancias y/o iva adicional, según su caso, el tipo de cambio corres-
pondiente al momento de la oficialización de la Destinación/es en cuestión.

SIGEA IMPUTADO: FIRMA/DESP. 
ADUANA DESTINAC MULTA $

TRIBUTOS 
(U$S): DI/DE/

REINT/IVA, ETC
FIRMADO POR

12196-40-
2011

CIA AZUCARERA 
CONCEPCION S.A. 
(CUIT 30-50123003-7)

06 001 IC04 
084607S 123.192,73 ----------

Abog. Judicth Di Pilla - 
Jefe División Secretaría 
N° 3 (int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

12196-39-
2011

CIA AZUCARERA 
CONCEPCION S.A. 
(CUIT 30-50123003-7)

06 001 IC04 
68957F 18.743,53 ----------

Abog. Judicth Di Pilla - 
Jefe División Secretaría 
N° 3 (int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

12196-41-
2011

CIA AZUCARERA 
CONCEPCION S.A.
 (CUIT 30-50123003-7)

06 001 IC04 
108482Z 160.893,83 ----------

Abog. Judicth Di Pilla - 
Jefe División Secretaría 
N° 3 (int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

Abogado DANIEL A. ILARREGUI, Jefe de Div. Secretaría N° 3 (Int.), Depto. Procedimientos Le-
gales Aduaneros.

e. 02/11/2016 N° 82524/16 v. 02/11/2016
#F5197222F#
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#I5197225I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA N° 3 (DE PRLA)

EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a la/s firma/s y/o despachante/s de aduana que más abajo se 
menciona —según su caso—, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificados, com-
parezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 954 del 
CA, cuyas actuaciones tramitan en la División Secretaría N° 3 del Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros - Azopardo 350, P.B. sector Av. Belgrano, CABA, bajo apercibimiento de 
rebeldía (Arts. 1.101 al 1105 del citado texto legal). Se le/s informa que en caso de debatirse o 
plantearse cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado y que en el supuesto de 
concurrir un tercero en su representación, deberá/n acreditar personería conforme a los artícu-
los 1.030 y siguientes del Código Aduanero. Téngase presente que deberá constituir domicilio 
dentro del radio urbano de este Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, bajo aperci-
bimiento de tenerlo por constituido en los estrados de esta Oficina Aduanera en la forma prevista 
en el artículo 1.013 inc. g) del Código Aduanero, ello conforme lo dispuesto en el artículo 1.004 
de la citada normativa legal. Asimismo, se le/s hace saber que si dentro del plazo para contestar 
la vista realiza/n el pago voluntario de la multa mínima, cuyos importes se detallan se declarará 
extinguida la acción penal aduanera y no se registrará antecedente (Arts. 930 y 932 del Código 
Aduanero), no siendo necesaria la intervención de patrocinio letrado. Por último, se hace saber 
que para el momento del efectivo pago de los tributos adeudados en autos —según su caso—, 
se tendrá en cuenta el criterio sustentado en el Dictamen N° 1055/13 (DV DRTA), la Disposición 
N° 15/2013 (DE PRLA) y la Resolución AFIP N° 3271/12 aplicándose para el cálculo de los rubros 
en pesos: impuesto a las ganancias y/o iva adicional, según su caso, el tipo de cambio corres-
pondiente al momento de la oficialización de la Destinación/es en cuestión.

SIGEA IMPUTADO: FIRMA/DESP. ADUANA DESTINAC MULTA $
TRIBUTOS (U$S): 
DI/DE/REINT/IVA, 

ETC
FIRMADO POR

12196-
299-2011

ENDIVIAS BELGRANO SA 
(CUIT 30-69836754-3)

06 001 IC04 
054187S 20.113,58 -----------------

Abog. Judicth Di 
Pilla - Jefe División 
Secretaría. N° 3 
(Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 
Aduaneros

12196-
2030-2010

BONAFIDE GOLOSINAS 
(30-51618520-8)

06 001 IC04 
143987C 23.569.29 -----------------

Abog. Judicth Di 
Pilla - Jefe División 
Secretaría. N° 3 
(Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 
Aduaneros

12196-37-
2011

CARMENCITA DE ARGENTINA S.R.L. 
(CUIT 30-69058503-7)

06 001 IC04 
179753C 6607,15 -----------------

Abog. Judicth Di 
Pilla - Jefe División 
Secretaría. N° 3 
(Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 
Aduaneros

12196-
2093-2010

CARMENCITA DE ARGENTINA S.R.L. 
(CUIT 30-69058503-7)

06 001 IC04 
054918U 8.674,35 -----------------

Abog. Judicth Di 
Pilla - Jefe División 
Secretaría. N° 3 
(Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 
Aduaneros

1196-
2119-2010

CARMENCITA DE ARGENTINA S.R.L. 
(CUIT 30-69058503-7)

06 001 IC04 
104351H 60.276,43 -----------------

Abog. Judicth Di 
Pilla - Jefe División 
Secretaría. N° 3 
(Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 
Aduaneros

Abogado DANIEL A. ILARREGUI, Jefe de Div. Secretaría N° 3 (Int.), Depto. Procedimientos Le-
gales Aduaneros.

e. 02/11/2016 N° 82527/16 v. 02/11/2016
#F5197225F#

#I5197227I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA N° 3 (DE PRLA)

EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a la/s firma/s y/o despachante/s de aduana que más abajo 
se menciona —según su caso—, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificados, 
comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 
954 del CA, cuyas actuaciones tramitan en la División Secretaría N° 3 del Departamento Pro-
cedimientos Legales Aduaneros - Azopardo 350, P.B. sector Av. Belgrano, CABA, bajo aper-
cibimiento de rebeldía (Arts. 1.101 al 1105 del citado texto legal). Se le/s informa que en caso 
de debatirse o plantearse cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado y que en 
el supuesto de concurrir un tercero en su representación, deberá/n acreditar personería con-
forme a los artículos 1.030 y siguientes del Código Aduanero. Téngase presente que deberá 
constituir domicilio dentro del radio urbano de este Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados de esta Oficina 
Aduanera en la forma prevista en el artículo 1.013 inc. g) del Código Aduanero, ello conforme 
lo dispuesto en el artículo 1.004 de la citada normativa legal. Asimismo, se le/s hace saber 
que si dentro del plazo para contestar la vista realiza/n el pago voluntario de la multa mínima, 
cuyos importes se detallan se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará 
antecedente (Arts. 930 y 932 del Código Aduanero), no siendo necesaria la intervención de 
patrocinio letrado. Por último, se hace saber que para el momento del efectivo pago de los 
tributos adeudados en autos —según su caso—, se tendrá en cuenta el criterio sustentado en 
el Dictamen N° 1055/13 (DV DRTA), la Disposición N° 15/2013 (DE PRLA) y la Resolución AFIP 
N° 3271/12 aplicándose para el cálculo de los rubros en pesos: impuesto a las ganancias y/o 
iva adicional, según su caso, el tipo de cambio correspondiente al momento de la oficialización 
de la Destinación/es en cuestión.

SIGEA IMPUTADO: FIRMA/
DESP. ADUANA DESTINAC MULTA $ TRIBUTOS (U$S) DI/

DE/REINT/IVA, ETC FIRMADO POR

12194-
426-2011

EUROMAC S.R.L. 
(CUIT 30-70724420-4)

06 001 IC04 
130114D 81.640,29 ----------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 
Aduaneros

12196-
602-2011

WU SHU CHU 
(27-18745044-1)

06 001 I C05 
025500G 5.449,62 ----------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 
Aduaneros

13808-75-
2011

JEPREN S.A. 
(30-70218895-0)

06 001 IC04 
021261F 149.276,16 U$S 22245,83

$ 49.173,48

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 
Aduaneros

Abogado DANIEL A. ILARREGUI, Jefe de Div. Secretaría N° 3 (Int.), Depto. Procedimientos Le-
gales Aduaneros.

e. 02/11/2016 N° 82529/16 v. 02/11/2016
#F5197227F#

#I5197228I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA N° 3 (DE PRLA)

EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a la/s firma/s y/o despachante/s de aduana que más abajo se 
menciona —según su caso—, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificados, com-
parezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 954 del 
CA, cuyas actuaciones tramitan en la División Secretaría N° 3 del Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros - Azopardo 350, P.B. sector Av. Belgrano, CABA, bajo apercibimiento de 
rebeldía (Arts. 1.101 al 1105 del citado texto legal). Se le/s informa que en caso de debatirse o 
plantearse cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado y que en el supuesto de 
concurrir un tercero en su representación, deberá/n acreditar personería conforme a los artícu-
los 1.030 y siguientes del Código Aduanero. Téngase presente que deberá constituir domicilio 
dentro del radio urbano de este Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, bajo aperci-
bimiento de tenerlo por constituido en los estrados de esta Oficina Aduanera en la forma prevista 
en el artículo 1.013 inc. g) del Código Aduanero, ello conforme lo dispuesto en el artículo 1.004 
de la citada normativa legal. Asimismo, se le/s hace saber que si dentro del plazo para contestar 
la vista realiza/n el pago voluntario de la multa mínima, cuyos importes se detallan se declarará 
extinguida la acción penal aduanera y no se registrará antecedente (Arts. 930 y 932 del Código 
Aduanero), no siendo necesaria la intervención de patrocinio letrado. Por último, se hace saber 
que para el momento del efectivo pago de los tributos adeudados en autos —según su caso—, 
se tendrá en cuenta el criterio sustentado en el Dictamen N° 1055/13 (DV DRTA), la Disposición 
N° 15/2013 (DE PRLA) y la Resolución AFIP N° 3271/12 aplicándose para el cálculo de los rubros 
en pesos: impuesto a las ganancias y/o iva adicional, según su caso, el tipo de cambio corres-
pondiente al momento de la oficialización de la Destinación/es en cuestión.

SIGEA IMPUTADO: FIRMA/DESP. 
ADUANA DESTINAC MULTA $

TRIBUTOS 
(U$S): DI/DE/

REINT/ IVA, ETC
FIRMADO POR

12196-
463-2009

MARTINEZ SALVATORE S.R.L. 
(CUIT 30-66253840-6)

06 001 
EC01 

113165D
118988,62 -------------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 
Aduaneros

12196-
2598-2009

GLICKMAN GUSTAVO ISMAEL 
(20-11286542-0)

06 001 IC04 
014343X 72.037,04 -------------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 
Aduaneros

12196-89-
2011

CORP GRAL DE ALIMENTOS 
(30-50062397-3)

06 001 IC04 
12473L 187.756,49 -------------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 
Aduaneros

12197-
583-2007

CALABRESI ALEJANDRO 
FABIAN 
(CUIT 20-25028734-9)

06 001 IC04 
089680B 4.196,71 -------------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 
Aduaneros

14833-38-
2011

OPTIONS DESIGN S.A. 
(CUIT 30-67656419-1) 
GANDIONE MARIO 
(CUIT 20-07640259-1)

06 001 
IEC01 

022097J
4861,32 79,96

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 
Aduaneros

Abogado DANIEL A. ILARREGUI, Jefe de Div. Secretaría N° 3 (Int.), Depto. Procedimientos Le-
gales Aduaneros.

e. 02/11/2016 N° 82530/16 v. 02/11/2016
#F5197228F#

#I5196556I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 541/2016

Asunto: Designación de funcionarios para la realización de los procedimientos contemplados 
por el Art. 35, inc. g) de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones). Dirección Regional 
Comodoro Rivadavia.

Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 11468-32-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO la Dirección Regional Comodoro Rivadavia, depen-
diente de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior, señala que resulta 
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necesaria la designación de nuevos agentes de esa jurisdicción para actuar en el ejercicio de 
las facultades otorgadas a través del Artículo 35, inc. g) de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus 
modificaciones), a fin de constatar el cumplimiento por parte de los vendedores o locadores de 
la obligación de emitir y entregar facturas y comprobantes equivalentes con los que documenten 
las respectivas operaciones.

Que por la Disposición N° 575/05 (AFIP) del 4 de Octubre de 2005 se emitió el listado de los 
funcionarios del Organismo que actuarían en las tareas de fiscalización de que se trata, como 
Anexo I de la misma.

Que la nómina de funcionarios aludidos en la presente Disposición deberá ser publicada en la 
página web del Organismo.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Inte-
rior.

Que las Subdirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de su 
respectiva competencia.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Artículos 4°, 6° y 9° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997 y por la Disposición N° 254/16 (AFIP) del 22 de Julio de 2016, corresponde 
disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Incorpórense al Anexo I de la Disposición N° 575/05 (AFIP) del 4 de Octubre 
de 2005 a los agentes Marcela Alejandra BARROS (D.N.I. N° 20.844.369 - Legajo N° 34.192/00), 
Emir Andrés GAGO DE SOUSA (D.N.I. N° 25.619.437 - Legajo N° 73.958/46), Edgar Rubén MER-
CADO (D.N.I. N° 22.184.199 - Legajo N° 73.352/16) y Norma Iris SANCHÉZ (D.N.I. N° 14.805.531 
- Legajo N° 73.471/30) facultándolos para ejercer los procedimientos de fiscalización previstos 
por el Artículo 35, inc. g) de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones).

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, Subdirectora General, 
Subdirección General de Recursos Humanos.

e. 02/11/2016 N° 82022/16 v. 02/11/2016
#F5196556F#

#I5195871I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
Disposición 260/2016

Asunto: Designación de Agentes Notificadores. Art. 100 inc. e) Ley N° 11.683 (texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Comodoro Rivadavia.

Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 11468-60-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Comodoro Rivadavia solicita la 
designación de nuevos agentes notificadores en dicha jurisdicción, en atención a las necesida-
des operativas de sus áreas dependientes.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Inte-
rior.

Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de su 
competencia.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modifica-
ciones), y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997 y la Disposición N° 571/06 (AFIP) del 13 de septiembre de 2006, procede disponer 
en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Desígnense como Agentes Notificadores para que actúen conforme al Artículo 100 
inc. e) de Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Direc-
ción Regional Comodoro Rivadavia, a los agentes: Gabriel Alejandro ROMERO (D.N.I. N° 20.431.734 
- Legajo N° 73.455/50), Ana Gladis GILLIG (D.N.I. N° 12.772.548 - Legajo N° 73.248/57), Elsa Ma-
bel DABALO (D.N.I. N°  16.214.829 - Legajo N°  73.168/69), Héctor Carlos BUSTAMANTE (D.N.I. 
N° 13.186.505 - Legajo N° 32.302/08), Tomás Guillermo BRINGAS JIMÉNEZ (D.N.I. N° 18.850.874 
- Legajo N° 73.104/50), María del Carmen DÍAZ (D.N.I. N° 11.863.679 - Legajo N° 73.957/32), Mó-
nica Graciela SOTO (D.N.I. N°  23.359.530 - Legajo N°  73.965/22), Carolina SÁNCHEZ (D.N.I. 
N° 34.295.116 - Legajo N° 84.969/98), Ariel Arnaldo AGAMENONE (D.N.I. N° 17.115.519 - Legajo 
N° 36.885/27), Sebastián Miguel SÁNCHEZ MARTIN (D.N.I. N° 24.159.121 - Legajo N° 40.252/30), 
Alejandra Inés GONZÁLEZ (D.N.I. N° 24.861.417 - Legajo N° 41.391/99), Marisa Silvia BALDIVIE-
SO (D.N.I. N° 26.948.242 - Legajo N° 86.057/77), Mercedes María MEDINA (D.N.I. N° 30.892.668 
- Legajo N° 43.952/54), Hernán MAISON (D.N.I. N° 17.286.699 - Legajo N° 36.559/00), Patricia del 
Carmen ÁLVAREZ BARRIA (D.N.I. N°  18.709.278 - Legajo N°  73.051/63), María Soledad BALOR 
(D.N.I. N° 31.473.122 - Legajo N° 42.532/76) Luise Margaret GALLEGO (D.N.I. N° 20.795.102 - Le-
gajo N° 37.639/00), Carlos Sebastián ÁLVAREZ (D.N.I. N° 25.026.625 - Legajo N° 86.054/47), Mau-
ricio Bernardo MARIANI (D.N.I. N° 26.324.397 - Legajo N° 40.650/65), Leandro Abel LEMES GAL 
(D.N.I. N° 30.360.567 - Legajo N° 86.062/37), María Victoria CHAVES (D.N.I. N° 27.668.081 - Legajo 
N° 86.069/12), Noelia Soledad FELGUEROSO (D.N.I. N° 30.839.175 - Legajo N° 86.036/49), Irene 
Leticia TARTARELLI (D.N.I. N° 14.790.682 - Legajo N° 30.073/42), María Florencia MALLO (D.N.I. 
N° 26.855.865 - Legajo N° 86.038/66), Andrea Vanina MALDONADO (D.N.I. N° 30.502.697 - Le-
gajo N° 43.423/70), Diego Germán BROQUA (D.N.I. N° 17.737.875 - Legajo N° 40.661/86), Roberto 
Eusebio MURO (D.N.I. N° 22.725.579 - Legajo N° 40.935/27), Eduardo Ezequiel ÁLVAREZ LUTE-
REAU (D.N.I. N° 24.365.890 - Legajo N° 39.361/45), Fausto Nahuel BOUNINE (D.N.I. N° 26.219.879 
- Legajo N° 42.681/22) Raúl Alberto CASTILLO (D.N.I. N° 18.224.234 - Legajo N° 37.260/97), Ro-
cío Elizabeth ANAQUIN (D.N.I. N° 38.061.818 - Legajo N° 86.055/50), Silvia Beatriz VARIZAT (D.N.I. 
N° 17.549.640 - Legajo N° 84.974/47), Paola Lorena BRINGAS CARNOTA (D.N.I. N° 29.439.898 - 
Legajo N° 86.030/77), Gloria Regina INOJOSA (D.N.I. N° 30.639.968 - Legajo N° 86.037/53), Jo-

nathan Andrés BERGER (D.N.I. N° 32.069.435 - Legajo N° 42.283/07), Florencia DE DIOS (D.N.I. 
N°  32.743.919 - Legajo N°  86.059/05), Naiara Cristina MÁRQUEZ (D.N.I. N°  35.567.079 - Lega-
jo N°  86.021/74), Héctor Humberto ROJAS (D.N.I. N°  16.554.903 - Legajo N°  38.526/69), Hugo 
Gustavo ÁVILA (D.N.I. N° 21.919.995 - Legajo N° 84.973/33), Mauricio Guillermo MONTIEL (D.N.I. 
N° 29.439.995 - Legajo N° 42.545/14), Matías Eduardo BARRIENTOS (D.N.I. N° 35.179.219 - Legajo 
N° 86.058/91), Silvia Alejandra del Valle ARIAS (D.N.I. N° 17.734.242 - Legajo N° 36.987/67), América 
Paula GODOY (D.N.I. N° 25.533.529 - Legajo N° 86.060/19), María Cristina COBO DE SALINAS (D.N.I. 
N° 6.495.897 - Legajo N° 23.710/42), Sonia Raquel DÍAZ (D.N.I. N° 21.520.896 - Legajo N° 37.460/13), 
Carla Gisela PERRANDO SCHALLER (D.N.I. N° 22.427.436 - Legajo N° 35.523/96), Susana Beatriz 
ALBACETE (D.N.I. N° 24.125.115 - Legajo N° 73.831/33), Luz Marina VILLEGAS (D.N.I. N° 24.988.925 
- Legajo N° 40.387/33), Cinthya Geraldine LASCANO (D.N.I. N° 25.026.657 - Legajo N° 86.049/97), 
Mónica Susana ROJEL (D.N.I. N° 26.665.572 - Legajo N° 41.633/82), Marcela Beatriz LUJAN (D.N.I. 
N° 28.008.846 - Legajo N° 86.029/63), Wanda Ivana CORIA VERA (D.N.I. N° 28.859.209 - Legajo 
N° 41.251/37), Eliana Marisol LÓPEZ (D.N.I. N° 28.974.967 - Legajo N° 86.063/40), Marianela del Valle 
OLIVERA (D.N.I. N° 31.020.865 - Legajo N° 42.546/28), Romina Valeria RUIZ (D.N.I. N° 33.023.117 
- Legajo N° 86.065/68), Laura Gabriela MIROL (D.N.I. N° 36.719.717 - Legajo N° 43.435/05), Ro-
berto Eugenio MUÑOZ (D.N.I. N° 21.737.897 - Legajo N° 35.352/98), Adriana Elizabeth BULL (D.N.I. 
N° 20.211.726 - Legajo N° 84.991/31), Claudia Viviana BAHAMONDE (D.N.I. N° 26.870.220 - Legajo 
N° 42.529/34), Gabriela Vanesa LARA (D.N.I. N° 27.270.213 - Legajo N° 42.521/55) y Paula Valeria 
EGAÑAS (D.N.I. N° 29.393.342 - Legajo N° 41.849/87).

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Licenciado HORACIO CASTAGNOLA, Director General, Dirección 
General Impositiva.

e. 02/11/2016 N° 81857/16 v. 02/11/2016
#F5195871F#

#I5197295I#
— NOTA ACLARATORIA—

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCIÓN REGIONAL ROSARIO
Disposición 7/2016

En la edición del Boletín Oficial N° 33.483 del día lunes 17 de octubre de 2016, página 28, Aviso 
N° 76776/16, en donde se publicó la citada norma, se deslizó el siguiente error en el original:

Donde dice:

DTO. CASILDA 1) OF. RECAUDACION (DTCASI) (*)
2) OF. RECAUDACIÓN (DT CASI) (*)

Debe decir:

DTO. CASILDA 1) OF. RECAUDACION (DT CASI) (*)
2) OF. VERIFICACIONES (DT CASI) (*)

e. 02/11/2016 N° 82597/16 v. 02/11/2016
#F5197295F#

#I5195855I#
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Disposición 119/2016

Parque Nacional Lago Puelo, 06/10/2016

VISTO, que se ha detectado la actividad de vendedores ambulantes dentro de la jurisdicción 
del Parque Nacional Lago Puelo, ofreciendo una amplia gama de productos que abarcan varios 
rubros; en especial los sensibles a la salud humana como el de productos alimenticios, y

CONSIDERANDO:

QUE, se define como vendedor ambulante a aquella persona que ejerce la venta directa al pú-
blico o promoción de productos y/o mercaderías en general de cualquier tipo; sea ésta a pie, en 
vehículos, instalaciones móviles o portantes, estructuras e instalaciones desmontables, u otra 
modalidad similar, en cualquier punto dentro de la jurisdicción de este Parque Nacional.

QUE, la forma de operar de estos vendedores se caracteriza, en la mayoría de los casos, por 
carecer de controles en cuanto a procedencia, calidad, pesos y medidas, régimen impositivo, y 
otros, de los que esta Administración de Parques Nacionales no es órgano de contralor.

QUE, existen locales habilitados para la venta dentro del área protegida, los cuales cumplen con 
los requisitos bromatológicos y fiscales para la actividad, debiendo abonar un canon para tal fin; 
convirtiéndose entonces la venta ambulante en una competencia desleal para con los mismos.

QUE, a su vez, el Código Alimentario Argentino establece condiciones estrictas de cumplimiento 
sobre la venta de alimentos perecederos, en cuanto a la higiene, refrigeración, transporte y ven-
ta; así como en la forma que debe encontrarse el vendedor.

QUE, es menester advertir a los visitantes del Parque Nacional sobre los riesgos que implica a la 
salud el consumo de alimentos no certificados.

QUE, en el marco de la Ley Nacional N° 24.788 de Lucha Contra el Alcoholismo, queda prohibida 
la venta de alcohol a menores de dieciocho (18) años y el consumo en la vía pública, situaciones 
que se verían agravadas por la venta ambulante de alcohol dentro del Parque Nacional.

QUE, a los efectos de la presente Disposición se consideran bebidas alcohólicas todas aquellas 
que contengan alcohol, cualquiera sea su graduación.

QUE, esta Intendencia, sin perjuicio del derecho de libre comercio, debe priorizar las medidas 
destinadas a garantizar a los visitantes del área protegida las condiciones higiénico-sanitarias 
óptimas de los productos que se comercializan; así como brindar igualdad de condiciones en 
la competencia comercial. Poniendo especial énfasis en todos aquellos rubros donde debe res-
guardarse la salud del consumidor.

QUE, el garantizar la seguridad pública y derechos comerciales otorgados, constituyen accio-
nes que se encuadran dentro de las obligaciones competentes.

QUE, la presente se dicta en el ejercicio de las acciones previstas por el Decreto N° 1375/96 y 
de conformidad a las atribuciones conferidas por Resolución N° 197/12 del Honorable Directorio 
de la Administración de Parques Nacionales.
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POR ELLO,

EL INTENDENTE
DEL PARQUE NACIONAL LAGO PUELO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — PROHIBIR la venta ambulante en la jurisdicción del Parque Nacional Lago Puelo 
que comercialice cualquier tipo de productos en forma directa al público, especialmente del 
rubro alimentación, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2° — PROHIBIR expresamente en la jurisdicción del Parque Nacional Lago Puelo, la 
venta o suministro ambulante a cualquier título de bebidas alcohólicas.

ARTÍCULO 3° — PROHIBIR la instalación de cualquier tipo de puesto de venta, sin la correspon-
diente autorización de esta Administración de Parques Nacionales.

ARTÍCULO 4° — ESTABLECER que la multa por venta ambulante se fija en cien (100) derechos 
de acceso de turismo nacional; incrementándose un veinticinco por ciento (25%) la primera rein-
cidencia y un cincuenta por ciento (50%) más por cada nueva reincidencia.

ARTÍCULO 5° — ESTIPULAR que la multa por venta ambulante de alcohol se fijará en ciento 
cincuenta (150) derechos de acceso de turismo nacional y en caso de comprobarse su venta a 
menores será de doscientos (200) derechos de acceso de turismo nacional; incrementándose 
un veinticinco por ciento (25%) la primera reincidencia y un cincuenta por ciento (50%) más por 
cada nueva reincidencia, ello sin perjuicio de las denuncias correspondientes.

ARTÍCULO 6° — REGÍSTRESE, ELÉVESE COPIA A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INTERIOR, 
POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 
NACIÓN. Tomen conocimiento la Delegación Regional Patagonia, los Departamentos de Guar-
daparques Nacionales y de Uso Público; por este último realícese un comunicado a la población 
en los medios de difusión. Hecho, y con las debidas constancias, archívese. — Gpque. SERGIO 
N. RUSAK, Intendente, Parque Nacional Lago Puelo.

e. 02/11/2016 N° 81841/16 v. 02/11/2016
#F5195855F#

#I5197119I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 12146/2016

Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO las Disposiciones ANMAT Nros. 2590/2014, 6496/2014, 7705/14, 1874/2015, 6512/15, 
8140/15 y 8418/16 el Expediente N° 1-47-14184-16-7 del registro de esta ADMINISTRACIÓN NA-
CIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANMAT N° 2590/14 y sus complementarias se aprobó la nómina de funcio-
narios pertenecientes a esta Administración Nacional habilitados para suscribir la documenta-
ción de comercio exterior a los efectos de ser presentada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) - DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS (DGA).

Que por Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015 se designó al Doctor Carlos Alberto Chiale 
(D.N.I. 12.091.111) y al Doctor Roberto Luis Lede (D.N.I. 4.404.839) en los cargos de Administra-
dor Nacional y de Subadministrador Nacional de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICA-
MENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, respectivamente.

Que en tal sentido, corresponde incorporar a los profesionales designados a la nómina de fun-
cionarios habilitados a suscribir las autorizaciones de importación de los productos que son 
competencia de esta Administración Nacional para ser presentados ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS y dar de baja de 
tal nómina a los funcionarios cuyas designaciones se han limitado, Ing. Rogelio Fernando Lopez 
(D.N.I. N° 8.619.239) y Sr. Leonardo Daniel Verna (D.N.I. 31.303.729).

Que por razones operativas y de organización administrativa el INSTITUTO NACIONAL DE ALI-
MENTOS, el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS y la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRO-
DUCTOS MÉDICOS proponen incorporar y/o dar de baja de la nómina de funcionarios habilita-
dos para suscribir documentación de comercio exterior a ser presentadas ante AFIP-DGA a los 
agentes enumerados en los Anexos I y II de la presente disposición.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS, el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el Decreto 
N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Incorpórase a la nómina de funcionarios habilitados para suscribir la documen-
tación de comercio exterior a los efectos de ser presentada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS-DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, a los agentes enumerados 
en el Anexo I que forma parte de la presente disposición, en el que consta la rúbrica de cada 
funcionario.

ARTÍCULO 2° — Dáse de baja la autorización conferida oportunamente a los efectos de suscribir 
la documentación de comercio exterior a ser presentada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS - DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, a los agentes enumerados 
en el Anexo II que forma parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese la presente disposición a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE IN-
GRESOS PÚBLICOS - DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS con entrega del Anexo I en el que 
consta la rúbrica de los funcionarios mencionados en el artículo 1° de la presente disposición.

ARTÍCULO 4° — Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publi-
cación. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido, archívese. — Dr. CARLOS CHIALE, 
Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

ANEXO I

Nómina de funcionarios de la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGIA MEDICA habilitados para suscribir la documentación de comercio exterior a 
ser presentada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - DIRECCION 
GENERAL DE ADUANAS:
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ANEXO II

Nómina de agentes dados de baja para suscribir la documentación de comercio exterior a los 
efectos de ser presentada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - DI-
RECCION GENERAL DE ADUANAS:

López Rogelio Fernando
D.N.I. 8.619.239
Legajo 115582

Verna Leonardo Daniel
D.N.I. 31.303.729
Legajo 116447

Azanza Esteban Ariel
D.N.I. 22.040.905
Legajo 115825

Bornancini Mirta
D.N.I. 5.759.114
Legajo 99783

Camauer Estela
D.N.I. 5.204.417
Legajo 106482

Genovese Dora
D.N.I. 5.674.621
Legajo 101916

Martínez María Luz
D.N.I. 1.825.826
Legajo 106483

Méndez Raquel
D.N.I. 21.329.117
Legajo 115486

Musich Paulo Oscar
D.N.I. 16.531.404
Legajo 116380

Oroquieta Mónica
D.N.I. 22.053.112
Legajo 116077

Pagnanini Gustavo Ariel
D.N.I. 18.149.784
Legajo 115871

Perretti Mariana
D.N.I. 23.572.045
Legajo 115433

Rodriguez Maria Cecilia
D.N.I. 30.494.798
Legajo 116372

Schufer Adriana
D.N.I. 11.251.025
Legajo 95677

e. 02/11/2016 N° 82421/16 v. 02/11/2016

#F5197119F#

#I5196579I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la fir-
ma PRODUCTOS HIGATE S.A., que por Disposición N° 9795 del 31 de Agosto de 2016, el Ad-
ministrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma PRODUCTOS 
HIGATE S.A. habilitada como “Elaborador de Medicamentos Fitoterápicos en las formas far-
macéuticas de hierbas puras y tisanas con fraccionamiento en terceros” en el domicilio sito 
en la calle J. M. Bosch N° 5434, Localidad de Villa Libertad, Partido de San Martín, Provincia 
de Buenos Aires. ARTÍCULO 2°.- Cancélase el Legajo N° 6763. ARTÍCULO 3°.- Cancélanse los 
Certificados de inscripción en el REM Nros. 3.201, 9.153, 16.047, 16.074, 21.996, 23.869, 23.958, 
26.532, 31.375, 31.376, 36.368, 38.756, 41.940, 41.941, 41.942, 41.944, 41.945, 41.946, 41.947, 
41.948, 41.949, 41.950, 41.951, 43.084 y 52.082 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) 
de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 4°.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa 
publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica 
a sus efectos; tome conocimiento el Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de Ins-
pectoría. Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-8548-02-9. Disposición ANMAT N° 9795/16. 
— Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 02/11/2016 N° 82045/16 v. 04/11/2016
#F5196579F#

#I5196573I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 522/2016

Buenos Aires, 26/10/2016

VISTO el Expediente N° S02:0090141/2016 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363, sus 
normas reglamentarias, y Disposición ANSV N° 380/12, 555/13, 520/14 y modificatorias.

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición ANSV N° 249 del 05 de julio del 2016 se incorporó y registró a TEC-
NICAR.NET al REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION 
VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los 
fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que en el presente marco, TECNICAR.NET, ha presentado oportunamente a la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL, el curso denominado, CURSO DE MANEJO DEFENSIVO INTE-
GRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD CATEGORIA PARTICULAR DE AUTO - 10 para su eva-
luación y eventual aprobación e inscripción, en el marco de lo dispuesto por el ANEXO I de la 
Disposición ANSV N° 555/13.

Que atento ello, el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD 
VIAL dependiente de la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, ha evaluado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente 
en la materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuen-
temente el respectivo informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y regis-
trando en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial, el curso 
denominado CURSO DE MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD CA-
TEGORIA PARTICULAR DE AUTO - 10, presentado por TECNICAR.NET.

Que el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL, ha to-
mado intervención dentro de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el 
artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébese y Regístrese en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación 
y Capacitación Vial, el curso denominado CURSO DE MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON 
HIGIENE Y SEGURIDAD CATEGORIA PARTICULAR DE AUTO - 10, presentado por TECNICAR.
NET, en el marco de lo previsto por la Disposición ANSV N° 380/12, ANEXO I de la Disposición 
ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTÍCULO 2° — La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1° de la presente 
medida, tendrá una vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, de-
biendo su titular interesado, iniciar previo a su vencimiento, el trámite de renovación de vigencia 
conforme al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3° — La vigencia indicada en el artículo 2° de la presente medida, quedará supe-
ditada al cumplimiento por parte de TECNICAR.NET, de lo regulado por la Disposición ANSV 
N° 380/12 y modificatorias, encontrándose facultado el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTI-
CAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, a implementar auditorías periódicas o permanentes 
tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y 
sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase al CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA 
VIAL a incorporar al sistema informático, asignar número de registro, emitir y notificar el corres-
pondiente Certificado de Aprobación del curso denominado CURSO DE MANEJO DEFENSIVO 
INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD CATEGORIA PARTICULAR DE AUTO - 10, a favor de 
TECNICAR.NET.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la DIRECCION NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — CARLOS A. PEREZ, Director Ejecu-
tivo, Agencia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio de Transporte.

e. 02/11/2016 N° 82039/16 v. 02/11/2016
#F5196573F#
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#I5197194I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 544/2016

Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO: El Expediente N° S02: 0017261/2012 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N°  24.449, N°  26.363, el Decreto 
N° 08/16, la Disposición N° 088/2016, su normativa reglamentaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR DE 
LA NACIÓN, actualmente en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN de 
conformidad a lo determinado por el Decreto N° 08/16 de fecha 05 de Enero de 2016, cuya mi-
sión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

Que el artículo 66° de la Ley N° 24.449 y su reglamentación prescriben que los accidentes de 
tránsito serán estudiados y analizados a los fines estadísticos, a través de un formulario de ac-
tas siniestrales que determinará la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, estableciendo 
su causalidad, de manera tal de obtener conclusiones que permitan aconsejar medidas para su 
prevención.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° incisos a), I) y u) de la Ley N° 26.363, corres-
ponde a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL coordinar, impulsar y fiscalizar la imple-
mentación de las políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en 
todo el territorio nacional; entender en el Registro Nacional de Estadísticas en Seguridad Vial; 
y como así también, realizar y fomentar la investigación de siniestros, planificando las políticas 
preventivas pertinentes y promoviendo la implementación de las mismas.

Que el artículo 17° de la Ley N° 26.363 crea el Registro Nacional de Estadística en Seguridad 
Vial en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, el cual tiene como misión 
recabar la información relativa a infracciones y siniestros de tránsito que se produzcan en el 
territorio nacional.

Que, asimismo, el Anexo VI del Decreto Reglamentario N°  1.716/08 instaura que el Registro 
Nacional de Estadística de Seguridad Vial tendrá, entre otras funciones, promover la creación 
de nuevos servicios estadísticos en el territorio nacional, y celebrar acuerdos o convenios en 
relación a cuestiones en materia estadística con entidades públicas y privadas.

Que por Disposición ANSV N° 088 del 4 de Abril de 2016 se aprobó el nuevo modelo de Conve-
nio de Cooperación y Asistencia Técnica en materia de Estadística, a suscribirse entre la AGEN-
CIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y las Provincias, con el objeto de consolidar y fortalecer la 
cooperación y asistencia técnica en materia de estadística, y la articulación de un Observatorio 
Provincial de Seguridad Vial que permitan obtener información sustancial que aporte a la toma 
de decisiones a los efectos de reducir la tasa de la siniestralidad vial.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL OBSERVATORIO VIAL, en el marco de las competencias 
atribuidas por el Decreto N° 1.787/08, ha evaluado que si bien la aplicación del modelo de Con-
venio referido desde su implementación ha sido productivo y satisfactorio, considera que habida 
cuenta las experiencias surgidas de la praxis hace que resulte necesario adecuar las pautas de 
los futuros acuerdos a suscribirse a las necesidades propias de cada Jurisdicción Provincial.

Que, sobre la base de lo expuesto, estima como conveniente y oportuno dejar sin efecto la men-
tada Disposición ANSV N° 088/2016, lo cual permitirá mejorar aún más la obtención de oportuna 
información para el proceso de planificación vial, de difusión de toda la información estadística, 
recomendaciones y medidas preventivas.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención que les compete.

Que el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente 
para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente 
atribuidas por el artículo 7° incisos a) y b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Déjese sin efecto a partir de la registración del presente acto administrativo, la 
Disposición ANSV N° 088/2016 del 04 de Abril de 2016.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y cumplido, archívese. — CARLOS A. PEREZ, Director Ejecutivo, Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, Ministerio de Transporte.

e. 02/11/2016 N° 82496/16 v. 02/11/2016
#F5197194F#

#I5195297I#

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 6067/2016

Ref.: Circular CAMEX 1 - 773. Mercado Único y Libre de Cambios.

15/09/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO:

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de comunicarles que se ha dispuesto, con vigencia a partir 
del 15.9.2016 inclusive, reemplazar el punto 23. de la Comunicación “A” 5850 modificado por la 
Comunicación “A” 6011, por el siguiente:

“23. Las entidades financieras locales podrán acceder al mercado local de cambios realizando 
los boletos de cambio correspondientes, para cubrir sus necesidades de divisas para la compra 
y venta de títulos valores de tenencias propias, cuando se trate de las siguientes operaciones:

a. Por financiamientos externos instrumentados bajo la forma de repos.

b. Por la suscripción primaria de títulos valores emitidos por el Gobierno Nacional y el Banco 
Central que estén denominados y suscriptos en moneda extranjera, acorde a las normas de 
financiación del sector público.

c. Por la suscripción primaria de bonos y de otros títulos de deuda que estén denominados y 
suscriptos en moneda extranjera, en la medida que la operación también sea elegible para la 
aplicación de la capacidad prestable de los depósitos locales en moneda extranjera acorde a 
las normas de política de crédito.

d. Por las operaciones que se realizan con títulos valores registrables en bolsas y mercados de 
valores del país, en la medida que:

i. En el curso del día o dentro del día hábil anterior o siguiente, las operaciones realizadas estén 
calzadas con ventas y/o compras a este Banco Central, y/o

ii. Se realicen dentro de un programa de adecuación de la cartera de la entidad a regulaciones 
de este Banco Central, y/o

iii. A lo largo del mes calendario, los montos netos operados en el mercado local de cambios no 
superen el 5% de la Responsabilidad Patrimonial Computable de la entidad, medida en dólares 
estadounidenses al tipo de cambio de referencia, que se considera en la determinación del límite 
de la Posición General de Cambios del mes de medición.

Las ventas de títulos valores emitidos por el Gobierno Nacional adquiridos por la entidad en 
suscripción primaria, que se realicen los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la suscripción 
primaria, no computarán a los efectos del límite previsto en este punto.”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MARINA ONGARO, Gerente Principal de Exterior y Cambios. — AGUSTÍN COLLAZO, Subgeren-
te General de Operaciones.

e. 02/11/2016 N° 81488/16 v. 02/11/2016
#F5195297F#

#I5195295I#

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 6070/2016

Ref.: Circular CONAU 1 - 1183. Régimen Informativo Contable Mensual. Exigencia e Integración 
de Capitales Mínimos (R.I.-C.M.). Modificaciones.

22/09/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar las modificaciones en el Régimen Informativo de la 
referencia en función de las disposiciones dadas a conocer mediante las Comunicaciones “A” 
5867 y 5926.

Al respecto, llevamos a su conocimiento las nuevas normas de procedimiento aplicables a partir 
del período septiembre 2016, considerando el término de la vigencia del período especial de 
cómputo de la exigencia por riesgo de mercado previsto en el punto 5. de la Comunicación “A” 
5867 (marzo/agosto 2016).

En ese sentido, se acompañan las hojas que corresponde incorporar en el respectivo texto or-
denado, donde se destacan los siguientes cambios:

a) Eliminación de las siguientes partidas de información:

- Código 70810000: exigencia por riesgo de mercado correspondiente al último día del periodo 
(n) según metodología aplicable hasta el 29.02.16 (punto 10.6. de las normas sobre “Capitales 
mínimos de las entidades financieras”);

- Código 70820000: exigencia por riesgo de mercado calculada según las disposiciones de la 
Sección 6. de las citadas normas;

- Códigos de exigencia 301000/xx a 305000/xx vinculadas al cálculo del código 70810000 (Cua-
dro 4.2.1.);

- Códigos de integración de exigencia (401000/xx a 407000/xx) definidas en función de las dis-
posiciones vigentes hasta el 29.02.16 (Cuadro 4.2.2.);

- Códigos de información adicional 501000/yy a 541000/yy, vinculadas al cálculo del código 
70810000 (Cuadro 4.2.3.).

b) Adecuaciones en los cálculos y disposiciones de los puntos siguientes por efecto de las eli-
minaciones señaladas:

- Sección 2., códigos de consolidación 9 y 3; en particular, se elimina la obligación de declarar 
mensualmente para el código 9, el mayor defecto en las posiciones diarias según riesgo de 
mercado (inciso b);

- Sección 8., modificación en la determinación del cálculo de la partida 70800000, y consecuente 
eliminación de los códigos 70810000 y 70820000 del modelo de información del Cuadro 8.2.1.;

- Incorporación del punto 10.2. (Determinación de la exigencia por riesgo de mercado según 
punto 5. de la Comunicación “A” 5867) en carácter de disposiciones transitorias.

Finalmente, se introducen modificaciones en el punto 10.1. de Disposiciones transitorias (Límite 
a la exigencia de riesgo operacional para entidades incluidas en los grupos “B” o “C”), a fin de 
adecuar su contenido a las disposiciones difundidas por Comunicación “A” 5831.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

RICARDO O. MAERO, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información. — 
ESTELA M. DEL PINO SUÁREZ, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al 
Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

Los Anexos no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca 
Dr. Raúl Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires) o en el sitio www.bcra.gob.ar (Opción “Sistemas Financiero y de Pagos / 
Marco Legal y Normativo”).

e. 02/11/2016 N° 81486/16 v. 02/11/2016
#F5195295F#
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#I5195301I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “B” 11363/2016

Ref.: Régimen Informativo Contable Mensual - Exigencia e Integración de Capitales Mínimos - 
Tasas rp y rme.

06/09/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para poner en su conocimiento que para la información correspondiente a 
Agosto último, las tasas promedio de depósitos en pesos y dólares de 30 a 59 días, expresadas 
en tanto por uno, a aplicar en el cálculo de la exigencia de capitales mínimos en función del 
riesgo por variaciones de la tasa de interés, serán las siguientes:

rp = 0,2355 

rme = 0,0063

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

SILVINA IBAÑEZ, Subgerente de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría. — RODRIGO 
J. DANESSA, Gerente de Régimen Informativo.

e. 02/11/2016 N° 81492/16 v. 02/11/2016
#F5195301F#

#I5195300I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “B” 11372/2016

Ref.: Aclaraciones sobre Requerimiento de Información “Conciliación de activos y pasivos por 
aplicación de las NIIF”.

15/09/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles una serie de aclaraciones vinculadas con lo dispuesto 
mediante la Comunicación “A” 5844 “Conciliación de activos y pasivos por aplicación de las 
NIIF”, con vigencia para la presentación con vencimiento 30.09 del corriente.

Al respecto, deberán tener en cuenta que la partida “Ajustes de consolidación por incorporación 
de Subsidiarias” para información consolidada del Cuadro II “Detalle de las partidas de ajuste 
según NIIF”, deberá informarse con el código 0101020800.

Asimismo, se aclara que deberán realizar los ajustes correspondientes a la metodología descrip-
ta en el punto b) del párrafo B5.1.2A de la NIIF 9 sobre aquellas financiaciones en las cuales el 
valor razonable en el momento del reconocimiento inicial difiere del precio de la transacción. Los 
citados ajustes deberán informarse en las partidas “Ajustes por medición al costo amortizado” 
o “Ajustes por medición al Valor Razonable”, según corresponda.

En ese sentido, se les recuerda que deberán realizar la estimación de la tasa de interés efectiva 
sobre los activos financieros y pasivos financieros correspondientes teniendo en cuenta las 
comisiones y puntos básicos de interés, pagados o recibidos por la entidad, los costos de tran-
sacción y cualquier otra prima o descuento. Los conceptos que formen parte de dicho cálculo 
deberán detallarse en nota.

Por último, se efectúan indicaciones respecto del tratamiento de las operaciones que a conti-
nuación se detallan:

a) Tratamiento de ajuste para operaciones de pases activos y pasivos.

De acuerdo con de los principios de baja en cuentas de la NIIF 9, las entidades deberán realizar, 
respecto de las operaciones de pase, los siguientes ajustes:

Pases activos:

Dar de baja los saldos contables vinculados a:

• Títulos públicos y privados e instrumentos de regulación monetaria recibidos por operaciones 
de pase activo (vinculados con Ventas a término por operaciones de pases activos).

• Ventas a término por operaciones de pases activos.

Pases pasivos:

Deberán reincorporar al Rubro Títulos Públicos y Privados los saldos contables vinculados con 
los títulos e instrumentos de regulación monetaria dados de baja con su correspondiente ajuste 
de la Compra a Término incluida en el Rubro Otros Créditos por Intermediación Financiera.

No obstante, de acuerdo con la NIIF 9, si el receptor de la transferencia obtiene el derecho a 
vender o pignorar el activo, éste debe reconocerse como un activo prestado o una cuenta por 
cobrar por recompra de activos, es decir que el tratamiento contable es compatible con el dis-
puesto por el B.C.R.A. no debiendo realizar ajuste alguno sobre este tipo de operaciones.

b) Transferencias que no configuran bajas de activos financieros.

Se aclara que las partidas a utilizar, en los casos en que una transferencia de activos financieros 
no reúne los requisitos para la baja en cuentas, deberán ser las siguientes:

1. Ajuste por transferencia de cartera que no cumplen los requisitos para su baja.

2. Ajustes de certificados de participación y títulos de deuda al costo amortizado o al valor ra-
zonable, según corresponda.

3. Pasivos asociados por la transferencia de activos financieros no dados de baja.

Respecto de las carteras reincorporadas e informadas en 1., los ajustes correspondientes a su 
medición al costo amortizado y a previsionamiento (deterioro) o en su caso medición al valor 
razonable, deberán informarse en cada una de las partidas habilitadas al efecto y detallarse en 
la nota. 3.2. “Transferencia de Activos Financieros” de la Sección 3 del citado requerimiento.

En los casos en que los ajustes involucren la utilización de otras partidas se deberá utilizar la 
partida “Otros ajustes (especificar)” del rubro correspondiente y detallar el ajuste en el campo 
habilitado al efecto.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MARIANA A. DIAZ, Subgerente de Normas Contables y Regímenes Cambiarios. — RODRIGO J. 
DANESSA, Gerente de Régimen Informativo.

e. 02/11/2016 N° 81491/16 v. 02/11/2016
#F5195300F#

#I5195299I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “B” 11376/2016

Ref.: Límite a las tasas de interés por financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

20/09/2016

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO:

Nos dirigimos a Uds. a efectos de comunicarles el valor de la tasa de interés del sistema finan-
ciero para operaciones de préstamos personales sin garantía real —base para la determinación 
del interés compensatorio máximo a que refiere el punto 2.1.2. de las normas sobre “Tasas de 
interés en las operaciones de crédito”—, correspondiente al período Agosto 2016 (aplicable para 
las operaciones de Octubre 2016):

Período
Tasa de interés por préstamos personales, 

sin garantía real, en moneda nacional 
(en % nominal anual)

Agosto 2016 43,12

Cabe destacar que la presente tasa se expone depurada del efecto de las líneas de ayuda o fo-
mento social que reúnen los requisitos para ser excluidas de la base de cómputo conforme a los 
términos y condiciones de los párrafos segundo y tercero del punto 2.1.1. de las citadas normas.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

SILVINA IBAÑEZ, Subgerente de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría. — RODRIGO 
J. DANESSA, Gerente de Régimen Informativo.

e. 02/11/2016 N° 81490/16 v. 02/11/2016
#F5195299F#

#I5195298I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “B” 11377/2016

Ref.: Autorización para actuar en el país en nombre y representación de The Royal Bank of 
Scotland N.V.

20/09/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO,
A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS 
A OPERAR EN EL PAÍS:

Nos dirigimos a Uds. para llevar a su conocimiento que esta Institución autorizó a los señores Er-
nesto Emilio Miguel Campos y Fernando Pablo Galansino para que actúen en el país en nombre 
y representación de The Royal Bank Of Scotland N.V., como titular y suplente, respectivamente.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MARCELO A. RETORTA, Gerente de Autorizaciones. — NÉSTOR D. ROBLEDO, Subgerente Ge-
neral de Cumplimiento y Control.

e. 02/11/2016 N° 81489/16 v. 02/11/2016
#F5195298F#

#I5195833I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
EDICTO

La COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (en adelante CNV), con domicilio sito en 25 de Mayo 175 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cita al Sr. Leonardo Raúl RANIERI (D.N.I. 8.634.451), 
para que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles se presente a fin de notificarse y obtenga copia de 
la Resolución 18.001 dictada en el marco del Expediente N° 705/2014, rotulado “Denuncia c/ Fo-
rex Buenos Aires (ofrecimiento a través de www.forexbuenosaires.com)”, mediante la cual se in-
timó al Sr. RANIERI al cese inmediato en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA de toda 
invitación a personas en general o a sectores o grupos determinados, para realizar cualquier 
acto jurídico con valores negociables y toda actividad de intermediación en la oferta pública, por 
no contar con las autorizaciones requeridas a tal efecto, bajo apercibimiento de tenerlo por no-
tificado en forma automática. Publíquese edictos durante TRES (3) días seguidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la República Argentina y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ................ de Octubre de 2016. — Dra. ANDREA VANESA 
SLIPAK, a/c de la Gerencia de Inspecciones e Investigaciones, Comisión Nacional de Valores.

e. 02/11/2016 N° 81819/16 v. 04/11/2016
#F5195833F#

#I5195913I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO

Disposición 2 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO el Expediente Nº S02:0018407/2015 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MI-
GRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, las Disposiciones DNM Nº 644 del 5 mayo de 2010, N° 2 del 14 
de diciembre de 2015, la Resoluciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS N° 1 del 6 de 
enero de 2016, N° 21 del 29 de agosto de 2016 y Nº 26 del 12 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición DNM N° 2/15 se procedió a la habilitación ocasional del Paso Fron-
terizo “Escombrera Cerro Amarillo”, sito en 31º 41’ 38’’ de Latitud Sur y 70º 29’ 44’’ de Longitud 
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Oeste en la Provincia de SAN JUAN, entre los días 15 de diciembre de 2015 y 6 de octubre de 
2016.

Que tal solicitud fue efectuada a instancias de la Gobernación de la PROVINCIA DE SAN JUAN 
mediante Solicitud de Habilitación Ocasional de Paso Internacional N° 11/2015 en virtud de la 
petición efectuada por Minería Los Pelambres ante el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES de la REPÚBLICA DE CHILE a la DIRECCIÓN NACIONAL DE FRONTERAS Y LÍMITES DE 
ESTADO (DIFROL).

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS TÉCNICOS DE FRONTERA del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, mediante Nota DATF N° 36/2016 informa que por Resolución de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS N° 1/16 se deja sin efecto la habilitación ocasional del 
Paso Fronterizo “Escombrera Cerro Amarillo” por razones propias de dicho organismo.

Que mediante Resolución de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS N° 21/16 y su ampliatoria 
N° 26/16 se procede a conceder la habilitación del Paso Fronterizo “Escombrera Cerro Amarillo” 
por el término de TRESCIENTOS SESENTA (360) días a partir del día 29 de agosto de 2016.

Que por razones de índole operativa la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA prestó su con-
formidad a la delegacion del control en dicho paso fronterizo, siendo ejercido el referido control 
por el Escuadrón 26 “BARREAL”.

Que los artículos 34 y 107 de la Ley Nº 25.871 establecen las facultades de la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DE MIGRACIONES a efectos de habilitar los sitios y modos en que se desarrollarán los 
controles de ingreso y egreso de personas desde y hacia el Territorio Nacional.

Que a través del artículo 5º de la Disposición DNM Nº 644/10 se delega en el Director General de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO la firma de la autorización de habili-
tación de Pasos Fronterizos para el tránsito internacional de personas, a requerimiento de parte 
interesada y en forma ocasional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la 
Ley N° 25.565, el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y la Disposición DNM N° 664 del 
5 de mayo de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE MOVIMIENTO MIGRATORIO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º — Sustitúyase el artículo 2° de la Disposición DNM N° 4889 del 15 de septiembre 
de 2016, el que quedará redactado de la siguiente forma.

“ARTÍCULO 2º.- Delégase la atención del control migratorio del Paso Fronterizo en el personal 
de GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA Escuadrón 26 “BARREAL”.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — HORACIO ROBERTO PEIRONE, Director General, Dirección General de 
Movimiento Migratorio, Dirección Nacional de Migraciones.

e. 02/11/2016 N° 81899/16 v. 02/11/2016
#F5195913F#

#I5195906I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano N° 1656, Capital Federal, notifica que por medio de la disposición N° 760/16, se ha resuel-
to dar por decaído el derecho dejado de usar para presentar los descargos y ofrecer pruebas en 
los términos del artículo 1° inciso e) apartado N° 8 de la Ley N° 19549/72 y declarar la cuestión 
de puro derecho, respectivamente, a la entidad que a continuación se detalla: COOPERATIVA 
DE TRABAJO TIMBUES LTDA Matricula 38.494 (EXPTE: 6074/13, RESOLUCION 920/15)-. De 
acuerdo a las normas en vigor se fija el plazo de DIEZ (10) días, para que de considerarlo perti-
nente, las entidades procedan a tomar vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a 
los efectos previstos en el Art. 60 del Decreto N° 1759/72.

El presente deberá publicarse por en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 
del Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). — Dra. ERIKA S. ALVAREZ, Instructora Su-
mariante, I.N.A.E.S.

e. 02/11/2016 N° 81892/16 v. 04/11/2016
#F5195906F#

#I5197146I#
MINISTERIO DE DEFENSA

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL

Disposición 163/2016

Buenos Aires, 06/10/2016

VISTO el expediente N° 160482/5 del registro del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, el Con-
venio de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 03 de diciembre de 2012 y sus modificatorios, la 
Resolución de la ex Secretaría de la Función Pública N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993, 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98 de fecha 28 de octubre de 
2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el VISTO tramita la aprobación del listado de agentes de la 
planta permanente del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL en condiciones de percibir la Bo-
nificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples del período 2014, 
conforme a lo establecido por el Régimen para la aprobación de la asignación de la Bonificación 
por Desempeño Destacado aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09 y modificatorias.

Que ha ejercido la veeduría que le compete la entidad gremial, expresando su conformidad la 
UNIÓN PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN) según consta en el Acta de Veeduría Gremial 
N° 01/16 de fecha 19 de julio de 2016, obrante en el expediente citado en el VISTO.

Que respecto a la concurrencia de la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE), según 
consta en el Acta de Veeduría citada en el considerando precedente, no efectuó su presenta-
ción, habiendo sido debidamente notificados, no obstante dicha circunstancia no obstaculiza la 
prosecución del trámite.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA 
ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COM-
PRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚ-
BLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
N° 98/09 y modificatorias.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, como así también 
de las conclusiones a las que arriba la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SEE-
CRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, corres-
ponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN, han tomado las intervenciones que les compete.

Que el gasto que demande el pago de las Bonificaciones por Desempeño Destacado que se 
tramita en la presente será atendido en el Presupuesto General de la Administración Pública Na-
cional aprobado por la Ley N° 27.198 y la Decisión Administrativa N° 10 del 19 de enero de 2016.

Que en consecuencia y de conformidad con las previsiones contenidas en el Artículo 2° del 
Anexo II de la Resolución emanada de la entonces denominada SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA N° 98/09, la designación obrante en el Decreto N° 2029 de fecha 23 de octubre de 
2012 y el Decreto N° 2101 del 06 de octubre de 2015, esta instancia se halla facultada para dictar 
el presente acto administrativo.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el listado de agentes de planta permanente de este Organismo en 
condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, correspondien-
te a las funciones simples del período 2014, de conformidad con el detalle que como Anexo I 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — El gasto que se aprueba mediante la presente medida se imputará a la Juris-
dicción 45 - Entidad 450 - Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional - Inciso 1 - Gastos en 
Personal - Ley del Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.198 para el ejercicio 
2016 y Decisión Administrativa N° 10 del 19 de enero de 2016.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Agrimensor SERGIO RUBÉN CIMBARO, Presidente del Instituto Geográfico Na-
cional.

ANEXO I

Apellido y Nombre Agrupamiento Nivel Grado Tramo

ARMUA, Sergio Daniel Profesional B 9 Avanzado

BONFANTI, María Eugenia Profesional B 9 Avanzado

BURKE, Miguel Fernando General C 9 Avanzado

CASTRO, Carlos José General E 11 Avanzado

DALMEIDA, Silvia General B 12 Avanzado

DI BENEDETTO, Rosana Graciela General D 9 Avanzado

FERNÁNDEZ PAGANO, Diego Roberto Profesional C 10 Avanzado

MONCY, Fernando Profesional A 10 Avanzado

MOYA, Valeria Noemí General D 5 Intermedio

MUNITA, Andrea Sara General C 8 Intermedio

ORTALE, Rosalinda General C 10 Avanzado

PASCUZZO, Vilma Blanca General B 12 Avanzado

RUBILLO, Romina Carolina General D 7 Intermedio

e. 02/11/2016 N° 82448/16 v. 02/11/2016
#F5197146F#

#I5195885I#

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

Resolución 1870 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO la Ley N° 24.521, el Decreto N° 499 de fecha 22 de setiembre de 1995 y la necesidad de 
articular e integrar el sistema educativo, garantizando la calidad e igualdad de oportunidades, 
promoviendo trayectorias de formación articuladas para asegurar el acceso, la permanencia y la 
graduación de la educación superior, y el Expediente N° 11073/16 del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el sistema de educación superior argentino es un sistema dinámico y complejo, con una 
larga trayectoria, integrado por instituciones de diversa índole y pertenencia y con procesos his-
tóricos diferentes, que requiere contar con políticas tendientes a lograr una mayor integración y 
articulación horizontal y vertical, tanto en el plano institucional, como en el académico.

Que existe una vasta y diversificada experiencia de acuerdos intra e interinstitucionales de arti-
culación y reconocimiento de estudios en nuestro país, a la vez que a escala regional y mundial 
se han implementado diversos sistemas de reconocimiento de estudios, los que han permitido 
que los estudiantes cuenten con oportunidades de construcción de trayectorias de formación, 
a la vez que han posibilitado a las instituciones innovaciones curriculares y de diálogo interins-
titucional.

Que, en ese contexto, el reconocimiento de estudios no resulta un mecanismo extraño al sistema 
educativo argentino, contando incluso las instituciones de educación superior de nuestro país 
con mecanismos para el reconocimiento de trayectos formativos de instituciones extranjeras.

Que el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL se ha manifestado con fecha 27 de agos-
to de 2004 mediante la denominada “Declaración de Horco Molle” la que expresa, a los fines 
de cumplir con los objetivos propuestos, y entre otras acciones, la necesidad de “construir un 
sistema de créditos de grado y posgrado, para estimular la articulación en la universidad y en-
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tre universidades”, por lo que la implementación de este Sistema concuerda con los objetivos 
trazados oportunamente por dicho Consejo.

Que de igual modo, el Acuerdo Plenario Nº  70-2004 celebrado en la Región Centro-Oeste 
-CPRES-COES- entre los Rectores de las dieciocho universidades nacionales que integran la 
Región Centro Oeste y por los Ministros de Educación de las provincias de CÓRDOBA, LA 
RIOJA, SAN LUIS, MENDOZA y SAN JUAN, pone en evidencia la tradición de acuerdos a nivel 
regional de los que emergieron implementaciones regionales “de un Sistema de Créditos Aca-
démicos como instrumento integrador del Sistema de Educación Superior.”.

Que el Sistema Universitario argentino cuenta con manifestaciones en favor de este tipo de 
propuestas y con iniciativas que se encuentran en ejecución, las que sostienen similares postu-
lados a lo que representa esta propuesta de creación del Sistema Nacional de Reconocimiento 
Académico.

Que por lo tanto el Sistema propuesto puede implicar un cambio significativo en la comprensión 
de la educación superior, potenciar procesos de innovación en los diseños curriculares y las 
practicas institucionales, favoreciendo procesos de articulación y diálogo intra e interinstitucio-
nales, resaltando el valor de los conocimientos y capacidades adquiridas como preocupación 
central de las instituciones, una de cuyas funciones principales es la formación.

Que el sistema pretende ser el resultante de acuerdos interinstitucionales, respetuoso de la 
autonomía y autarquía universitaria, en el que las entidades que participan del sistema de edu-
cación superior se integren articuladamente en un entramado que permita el reconocimiento de 
procesos formativos de estudiantes de todo el país.

Que corresponde en consecuencia generar el marco institucional que dé lugar a políticas pro-
gramáticas para la generación de los acuerdos que habiliten un espacio académico común en 
el que las instituciones de educación superior arriben a los compromisos internos y con otras 
instituciones del sistema de educación superior, que posibiliten el reconocimiento de estudios, 
considerados en tramos curriculares, ciclos, prácticas, asignaturas, materias u otras experien-
cias formativas reconocidas curricularmente, de modo simple y abreviado.

Que en ese sentido, y en atención a los procesos de internacionalización y las experiencias 
alcanzadas por la instituciones de educación superior argentinas, resulta conveniente extender 
el tratamiento de reconocimiento que el sistema nacional otorga a estudios realizados en otros 
países, conforme lo establecido en convenios bilaterales o acuerdos suscritos por las propias 
instituciones educativas, debiendo resguardar en todo momento la calidad educativa.

Que la vasta experiencia internacional en materia de diseño e implementación de sistemas na-
cionales y regionales de reconocimiento académico orienta los debates con miras a establecer 
un sistema nacional armonizable con el resto de los sistemas vigentes en el mundo de manera 
de facilitar la movilidad estudiantil entre las instituciones que conforman el sistema de educación 
superior argentino y entre éstas y sus homólogas de otros países, en virtud del reconocimiento 
integral del trabajo académico acumulado y del desarrollo de reformas curriculares innovadoras 
centradas en el estudiante.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter 
inciso 14) de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS,

EL MINISTRO
DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Crear el Sistema Nacional de Reconocimiento Académico de Educación Supe-
rior, el que consiste en un espacio abierto y dinámico, conformado por instituciones de educa-
ción superior del país que se comprometen al reconocimiento de estudios, con el fin de mejorar 
las capacidades de articulación inter-sistema y de potenciar recursos y capacidades institucio-
nales mediante la articulación, facilitando la movilidad estudiantil, la innovación curricular y el 
diálogo interinstitucional, asegurando el sostenimiento de calidad académica y la igualdad de 
oportunidades en todo el proceso educativo hasta el logro de la titulación.

ARTÍCULO 2° — Invitar a integrar el Sistema Nacional de Reconocimiento Académico de Edu-
cación Superior a todas las instituciones universitarias reconocidas por el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN que hayan atravesado procesos de autoevaluación 
institucional o evaluación externa vigente, mediante la suscripción voluntaria del acuerdo co-
rrespondiente con la SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, que como Anexo (IF-2016-
02156680-APN-SECPU#ME) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Podrán incorporarse al Sistema Nacional de Reconocimiento Académico de 
Educación Superior instituciones de educación superior no universitaria mediante acuerdo sus-
crito con una Institución Universitaria con sede en el mismo CONSEJO REGIONAL DE PLANIFI-
CACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CPRES), siempre que hayan atravesado procesos de 
autoevaluación institucional o evaluación externa vigente, en todos los casos que estos proce-
sos les sean exigibles legalmente. En caso de no contar con acreditación vigente, las institucio-
nes universitarias podrán incorporarse al sistema, comprometiéndose a iniciar tales procesos 
durante el lapso de vigencia del convenio referido en el artículo precedente.

ARTÍCULO 4° — El MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN, mediante la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, tendrá a su cargo la promoción y gestión del 
Sistema Nacional de Reconocimiento Académico de Educación Superior.

ARTÍCULO 5° — Con el fin de extender y consolidar el Sistema Nacional de Reconocimiento 
Académico de Educación Superior, la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS tendrá 
la responsabilidad, mediante sus diferentes programas, de proceder a realizar convocatorias a 
proyectos de articulación a través de distintas estrategias, entre carreras y/o familias de carre-
ras, entre instituciones universitarias, de pregrado, grado y posgrado.

ARTÍCULO 6° — La determinación de los estudios que se comprometen a reconocer las institu-
ciones de la educación superior será el resultado del trabajo gradual que en su conjunto desa-
rrollen las instituciones y sean plasmados en acuerdos institucionales que definan los términos 
y condiciones específicas para el reconocimiento académico en el marco del presente Sistema.

ARTÍCULO 7° — La unidad de medida en base a la cual se efectuará el reconocimiento acadé-
mico de trayectos de formación de los estudiantes bajo el Sistema Nacional de Reconocimiento 
Académico de Educación Superior, será la unidad de “Reconocimiento de Trayecto Formativo” 
(RTF). La unidad de “Reconocimiento de Trayecto Formativo” (RTF) estima en horas el tiempo 
de trabajo total del estudiante para el cumplimiento de los requisitos de aprobación establecido 
en el plan de estudios correspondiente.

ARTÍCULO 8° — Con el objeto de estimar una pauta orientadora común en el marco del Sis-
tema Nacional de Reconocimiento Académico de Educación superior en consonancia con las 

experiencias internacionales vigentes se considera que, como regla general, un año académico 
equivale a SESENTA (60) unidades de RTF y que cada unidad de RTF, en función de la legisla-
ción vigente, representa entre VEINTISIETE (27) y TREINTA (30) horas de dedicación total del 
estudiante.

ARTÍCULO 9° — Crear en el ámbito de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS el 
Registro de Acuerdos y Convenios Interinstitucionales de Reconocimiento Académico a los fi-
nes de asegurar la mejor administración y publicidad de los derechos y obligaciones de las 
instituciones que participan del Sistema Nacional de Reconocimiento Académico de Educación 
Superior.

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — ESTEBAN JOSÉ BULLRICH, Ministro, Ministerio de Educación y De-
portes.

ANEXO

CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS 
Y LA UNIVERSIDAD ……………………….

Entre la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTES DE LA NACIÓN, representada en este acto por su titular, ………………………, en 
adelante la SECRETARÍA, por una parte y, por la otra parte, la UNIVERSIDAD …….....………, re-
presentada en este acto por su Rector, xxxxxxxxx, en adelante la “UNIVERSIDAD”, en conjunto 
denominadas “LAS PARTES”, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Ministerial Nº .....… prevé un Sistema Nacional de Reconocimiento Académi-
co de Educación Superior, el que consiste en un espacio académico abierto y dinámico confor-
mado por instituciones de educación superior del país que se comprometen al reconocimiento 
de estudios y facilitar la movilidad estudiantil, asegurando el sostenimiento de calidad académi-
ca en todo el proceso educativo hasta el logro de la titulación.

Que dicho Sistema se plantea como un mecanismo tendiente a garantizar una mejor articulación 
del sistema de educación superior, la calidad educativa en un marco de igualdad de oportunida-
des, promoviendo el mayor acceso a la educación superior, reducir la deserción y permitir mayo-
res índices de graduación, y estará integrado por todas las instituciones de educación superior 
que voluntariamente se incorporen al mismo mediante la suscripción del convenio institucional 
correspondiente.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 2º de la Resolución Ministerial Nº ..... resulta ne-
cesario firmar convenios con las instituciones de educación superior, a efectos de constituir el 
sistema Nacional de Reconocimiento Académico de Educación Superior.

Que en consecuencia y por los motivos antes expuestos la SECRETARÍA y la UNIVERSIDAD, 
declaran en este acto su voluntad de dirigir sus acciones de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 2º, 3º y 4º de la Resolución Ministerial Nº ..…, y celebran el presente convenio sujeto a 
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La UNIVERSIDAD en pleno ejercicio de su autonomía se integra al Sistema Nacional 
de Reconocimiento Académico de Educación Superior, en consecuencia se compromete al de-
sarrollo de las acciones que desde la coordinación del sistema se establezcan en pos de generar 
la efectiva integración y articulación horizontal y vertical del sistema de educación superior, 
tanto en el plano institucional, curricular como estudiantil.

La UNIVERSIDAD podrá integrarse al Sistema de Reconocimiento Académico de Educación 
Superior en la totalidad de su oferta académica o parcialmente, pudiendo ser esa integración de 
modo gradual, sea por carreras o trayectos académicos.

SEGUNDA: La UNIVERSIDAD como parte integrante del Sistema de Nacional de Reconocimien-
to Académico de Educación Superior podrá articular ofertas académicas de modo conjunto con 
otras instituciones de educación superior, posibilitar el desarrollo de políticas de movilidad de 
docentes e investigadores y asumir la responsabilidad de reconocer estudios de estudiantes de 
instituciones de educación superior que formen parte del Sistema, informando a la SECRETARÍA 
la celebración de los mismos a los fines de incorporarlos a un registro nacional.

TERCERA: La UNIVERSIDAD en el marco de este Sistema podrá generar acuerdos de articula-
ción y reconocimiento de estudios con instituciones de educación superior no universitaria que 
hayan atravesado favorablemente procesos de autoevaluación o evaluación externa, y cuente 
con su sede principal dentro del CPRES en el que participa la Universidad. Debiendo para ello 
desplegar las acciones que desde la coordinación del sistema se determinen a los fines de ase-
gurar la calidad educativa.

CUARTA: La SECRETARÍA en su función de coordinadora del funcionamiento integral del Sis-
tema, comunicará a la Universidad de las distintas convocatorias a proyectos de articulación 
a través de distintas estrategias, entre carreras y/o familias de carreras entre instituciones uni-
versitarias, de pregrado, grado y postgrado, que permitan a las instituciones y a sus actores el 
acceso al Sistema.

QUINTA: A los fines de la correcta ejecución del presente convenio y del funcionamiento integral 
del Sistema, las partes entienden que podrán ser reconocidos los siguientes conceptos, toman-
do como unidad al “Reconocimiento de Trayecto Formativo” (RTF),

Tramos Curriculares,

Ciclos,

Prácticas,

Asignaturas,

Materias,

Otras experiencias formativas

La UNIVERSIDAD se compromete a reconocer la definición de la unidad de “Reconocimiento de 
Trayecto Formativo” (RTF) determinada en los acuerdos interinstitucionales a que se arriben en 
el marco de este Sistema, los cuales reconocerán las horas de cursado más los requisitos de 
aprobación entendiendo que en ambos están comprendidas las horas del trabajo del estudiante.

SEXTA: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN deberá generar el sopor-
te administrativo e informático que permita y facilite a la Universidad la utilización de la unidad de 
“Reconocimiento de Trayecto Formativo” (RTF), debiendo la Universidad por su parte garantizar 
la debida seguridad y resguardo de calidad académica.
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SEPTIMA: La UNIVERSIDAD deberá realizar de modo simple y abreviado las tramitaciones que 
el sistema disponga para facilitar el desarrollo de las trayectorias de estudiantes dentro del sis-
tema nacional de reconocimiento académico.

OCTAVA: Las partes podrán modificar de mutuo acuerdo a solicitud de la SECRETARÍA con el 
único objeto de mejorar la ejecución del mismo, el presente convenio, que entrará en vigor a 
partir de la firma del mismo por el término de CUATRO (4) años.

NOVENA: Las partes podrán rescindir este Convenio en cualquier momento, haciéndose cargo 
de las obligaciones pendientes, particularmente en resguardo de los derechos de los estudian-
tes que se encuentren participando del Sistema y notificando la decisión a la otra Parte, con una 
antelación de SESENTA (60) días.

DECIMA: Para todos los efectos del presente Convenio, las Partes constituyen los siguientes 
domicilios: la SECRETARÍA en Pizzurno N°  935 - 2º piso (C1020ACA) de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y la UNIVERSIDAD………………………………………………. de la provincia 
de……………………… y, donde serán válidas todas las notificaciones que se practiquen.

UNDECIMA: En caso de controversia sobre la interpretación o ejecución del presente Convenio, 
las Partes se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de Capital Federal.

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
a los …………. del mes de …………………. de dos mil ……….

IF-2016-02156680-APN-SECPU#ME

e. 02/11/2016 N° 81871/16 v. 02/11/2016
#F5195885F#

#I5195981I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE 
Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo 
a lo establecido en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y comple-
mentarias, que las empresas mencionadas al presente, han informado a esta Secretaría que 
han asumido la titularidad de los establecimientos que se encontraban incorporados a dicho 
Mercado como GRANDES USUARIOS MENORES (GUME’s) y solicitan su habilitación para se-
guir actuando en el mismo carácter y bajo las mismas condiciones que los anteriores titulares.

CAMBIOS DE TITULARIDAD DE GRANDES USUARIOS MENORES (GUME’s) A PARTIR DE 
AGOSTO DE 2016

NUEVO TITULAR DIRECCIÓN DISTRIBUIDOR 
PAFTT

ANTERIOR 
TITULAR

BILSEIL S.A. Nicolás Repetto 3653, OLIVOS, 
Prov. de Buenos Aires EDENOR S.A. IBM ARGENTINA S.R.L.

BILSEIL S.A. José Ingenieros 3864, OLIVOS, 
Prov. de Buenos Aires EDENOR S.A. IBM ARGENTINA S.R.L.

BLACK BAMBOO 
ENTERPRISE S.A.

Ruta 8 Km. 302,5, HUGHES, 
Prov. de Santa Fe

COOP. ELEC. DE 
HUGHES

MARFRIG ARGENTINA 
S.A.

METIKUT LEASING 
S.A.

Av. Liniers 3638, TIGRE, Prov. 
de Buenos Aires EDENOR S.A. BENTELER AUTOMOTIVE 

S.A.

OSVALDO ERNESTO ROLANDO, Subsecretario, Subsecretaría de Energía Térmica, Transporte 
y Distribución de Energía Eléctrica, Ministerio de Energía y Minería.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EXP-2016-01099572-APN-DDYME#MEM 
se encuentra disponible para tomar vista en la Dirección de Despacho y Mesa de Entradas del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, Balcarce 186, 1° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 13 y 15 a 18 horas, durante 10 (diez) días corridos a partir 
de la fecha de la presente publicación.

e. 02/11/2016 N° 81967/16 v. 02/11/2016
#F5195981F#

#I5195982I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE 
Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo 
a lo establecido en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y comple-
mentarias, que la empresa citada a continuación ha informado a esta Secretaría que ha asumido 
la titularidad del establecimiento que se encontraba incorporado a dicho Mercado como GRAN 
USUARIO MENOR (GUME) y solicita su habilitación para seguir actuando en el mismo carácter y 
bajo las mismas condiciones que el anterior titular a partir de septiembre de 2016.

Actual titular: MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A.

Dirección del punto de suministro: Obligado y Calle 22, RESISTENCIA, Prov. de Chaco

Anterior titular: CARGILL S.A.C.I.

Distribuidor o PAFTT: S.E.CH.E.E.P.

OSVALDO ERNESTO ROLANDO, Subsecretario, Subsecretaría de Energía Térmica, Transporte 
y Distribución de Energía Eléctrica, Ministerio de Energía y Minería.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EXP-2016-01761076-APN-DDYME#MEM 
se encuentra disponible para tomar vista en la Dirección de Despacho y Mesa de Entradas del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, Balcarce 186, 1° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 13 y 15 a 18 horas, durante 10 (diez) días corridos a partir 
de la fecha de la presente publicación.

e. 02/11/2016 N° 81968/16 v. 02/11/2016
#F5195982F#

#I5196550I#

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Resolución 985 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2016

VISTO el Expediente Nº  EX-2016-01561186--APN-DDMIP#MJ del Sistema de Gestión Docu-
mental (GDE), la Decisión Administrativa Nº 46 del 24 de abril de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el segundo párrafo del artículo 9º de la Decisión Administrativa citada en el Visto, delega en 
este Ministerio la atribución de fijar la fecha de vencimiento para el pago de la tasa establecida 
en su artículo 4º.

Que resulta apropiado fijar el vencimiento mencionado para el día 25 de noviembre de 2016.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 9º de la Decisión 
Administrativa Nº 46/01.

Por ello,

EL MINISTRO
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Fijase el día 25 de noviembre de 2016 como fecha de vencimiento para el pago 
de la tasa anual establecida por el artículo 4º de la Decisión Administrativa Nº 46/01.

ARTÍCULO 2º — Vencida la fecha establecida en el artículo anterior, será de aplicación la multa 
prevista en el artículo 7º de la Decisión Administrativa Nº 46/01.

ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — GERMÁN CARLOS GARAVANO, Ministro, Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos.

e. 02/11/2016 N° 82016/16 v. 02/11/2016
#F5196550F#

#I5197298I#

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Resolución 1009 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO la Resolución M.J. y D.H. N° 1981 del 28 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto del acto mencionado en el Visto se determinó el esquema de retribución 
correspondiente a los Encargados Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del 
Automotor en todas sus competencias, dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS RE-
GISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, 
por las tareas a su cargo.

Que la citada Dirección Nacional, con el objeto de proceder a la unificación de los criterios de 
retribución de los Encargados de los Registros en sus distintas competencias a los efectos de 
mejorar la eficiencia, equilibrar la ecuación económico-financiera de esas unidades registrales 
y garantizar de manera constante la prestación del servicio de registración de los automotores, 
ha propuesto la introducción de modificaciones en el sistema de liquidación de emolumentos de 
los Encargados de los Registros Seccionales.

Que, en ese marco, resulta pertinente introducir modificaciones en la escala contenida en el 
Anexo I de la norma modificada, con la finalidad de adecuar los montos mínimos y los límites 
establecidos según la competencia de cada Registro Seccional.

Que, ello, en tanto la recaudación de los Registros Seccionales se ha visto incrementada a partir 
del dictado de la Resolución M.J. y D.H. Nº 452 del 30 de junio de 2016, que introdujo modifi-
caciones en los aranceles que perciben por los trámites por ante ellos presentados (Resolución 
M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias).

Que, por otra parte, el artículo 3º contiene el procedimiento para la liquidación de los emolu-
mentos que cada Encargado, en virtud de las distintas competencias asignadas, percibe como 
retribución.

Que, con el objeto de establecer criterios que garanticen una adecuada retribución por los ser-
vicios efectivamente prestados por los Registros Seccionales, se entiende oportuno establecer 
una graduación de los porcentajes dispuestos por el artículo 3º, inciso f), de la Resolución M.J. 
y D.H. Nº 1981/12 y sus modificatorias, en relación directa con la cantidad de transferencias de 
dominio registradas.

Que, asimismo, el inciso h) del citado artículo 3° dispone que los Encargados de los Registros 
Seccionales deben detraer de la suma recaudada el costo correspondiente a determinados 
elementos registrales, cuya nómina obra como Anexo III de la Resolución M.J. y D.H. N° 1981/12 
y sus modificatorias.

Que, en ese contexto, resulta conveniente incorporar nuevos elementos registrales a esa nómina.

Que, por otro lado, resulta pertinente modificar el criterio de retribución contenido en el citado 
artículo 5°, respecto de aquellos Encargados que tienen a su cargo los servicios adicionales de 
delegación aduanera, de modo que el máximo a percibir por ese concepto no sea una suma 
fija sino que resulte un monto determinable a partir del valor de emisión de los Certificados de 
Nacionalización que allí se gestionan.

Que, asimismo, la mencionada Dirección Nacional ha manifestado la necesidad de estable-
cer una retribución en favor de aquellos Encargados que, en el marco de las disposiciones 
contenidas en el Capítulo III de la Resolución M.J. y D.H. Nº 683/00, modificada por su similar 
Nº 1522/07, han sido habilitados para operar Delegaciones de los Registros Seccionales a su 
cargo, en puntos geográficos distintos de aquellos en los que funciona la sede del Registro 
Seccional.

Que, a ese efecto, corresponde incluir esa previsión en el artículo 5° de la Resolución M.J. y D.H. 
Nº 1981/12 y sus modificatorias.
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Que, en ese mismo marco, resulta conveniente establecer un límite a la cantidad de Delega-
ciones que la mencionada Dirección Nacional podrá habilitar con ese objeto, a cuyo efecto 
corresponde incluir esa previsión en el artículo 7º del Capítulo III de la Resolución M.J. y D.H. 
Nº 683/00, modificada por su similar Nº 1522/07.

Que, a los fines expuestos, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE 
LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS ha acompañado el informe 
técnico y estadístico que sustenta el dictado del presente acto, elaborado por su DEPARTA-
MENTO CONTROL DE INSCRIPCIONES.

Que ha tomado debida intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este 
Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 22, inciso 
16), de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias; 2º, inciso f), apartado 22 del Decreto 
Nº 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios; 3º, inciso b), del Decreto Nº 644 del 18 de 
mayo de 1989 y 1º del Decreto Nº 1404 del 25 de julio de 1991.

Por ello,

EL MINISTRO
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyese en la Resolución M.J. y D.H. Nº 1981/12 y sus modificatorias, el 
texto de los artículos 3º y 5º, los que quedarán redactados en la forma en que a continuación 
se indica:

“ARTÍCULO 3º.- Los Encargados de Registro liquidarán los emolumentos de la forma en que a 
continuación se indica:

a. Al monto total recaudado, se le descontará el CIENTO POR CIENTO (100%) de lo percibido en 
concepto de certificación de firmas (Arancel Nº 1 de los Anexos I, II y III de la Resolución M.J. y 
D.H. N° 314/02 y sus modificatorias, o la que en el futuro la sustituya).

b. Al monto resultante, se le descontará el costo de los elementos registrales que se detallan en 
el Anexo III de la presente efectivamente utilizados en el período que se liquida.

c. Una vez detraídas las sumas que corresponda según lo dispuesto en los incisos a) y b), el 
Encargado retendrá hasta el monto mínimo del cuadro que como Anexo I forma parte integrante 
de la presente.

d. Cuando el monto resultante de la aplicación de los incisos a) y b) se encuentre entre el monto 
mínimo y el límite medio establecidos en el Anexo I, además de la suma que resulte del inciso c) 
el Encargado retendrá el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del excedente.

e. Cuando el monto resultante de la aplicación de los incisos a) y b) se encuentre entre el límite 
medio y el límite máximo establecidos en el Anexo I, además de la suma que resulte de los inci-
sos c) y d) el Encargado retendrá el CUARENTA POR CIENTO (40%) del excedente.

f. Cuando el monto resultante de la aplicación de los incisos a) y b) supere el límite máximo 
establecido en el Anexo I, además de la suma que resulte de los incisos c), d) y e) el Encargado 
retendrá el CINCO POR CIENTO (5%) del excedente. Ese porcentaje será del DIEZ POR CIENTO 
(10%) del excedente cuando la cantidad de transferencias automotores efectivamente registra-
das supere las CIENTO CINCUENTA (150), del QUINCE POR CIENTO (15%) si supera las DOS-
CIENTAS (200), del VEINTE POR CIENTO (20%) si supera las DOSCIENTOS CINCUENTA (250), y 
del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) si supera las TRESCIENTAS (300).

g. De la suma indicada en el inciso a), el DIEZ POR CIENTO (10%) integrará la suma indicada 
en el artículo 6º, inciso a), y el NOVENTA POR CIENTO (90%) integrará la suma indicada en el 
artículo 6º, inciso b).

h. El CIENTO POR CIENTO (100%) del costo de los elementos registrales que se detallan en el 
Anexo III de la presente, efectivamente utilizados en el período que se liquida, integrará la suma 
indicada en el artículo 6º, inciso a).”

“ARTÍCULO 5 .- Establécese que los Encargados de aquellos Registros Seccionales que tienen 
a su cargo los servicios adicionales de delegación aduanera, autorizados por la DIRECCION 
NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 
CRÉDITOS PRENDARIOS, a la liquidación efectuada de conformidad con el artículo 3° de la pre-
sente deberán adicionar una asignación mensual correspondiente a la suma del CIENTO POR 
CIENTO (100%) de la totalidad de los aranceles percibidos por los certificados de importación 
emitidos, en carácter de primeras emisiones, descartándose los segundos ejemplares o reim-
presos por cualquier motivo.

La suma adicional referida en el párrafo precedente tendrá un límite máximo equivalente al valor 
de emisión de CUARENTA (40) Certificados de Nacionalización solicitados por habitualistas.

Establécese que los Encargados de los Registros Seccionales que tengan a su cargo una Dele-
gación en otro punto geográfico distinto a la sede de su propio Registro Seccional (cf. Capítulo 
III de la Resolución M.J. y D.H. Nº 683/00 modificada por la Resolución M.J. y D.H. Nº 1522/07) 
percibirán por dicha tarea una suma equivalente a CINCUENTA (50) aranceles de certificación 
de firma de automotores (Arancel Nº 1 del Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus 
modificatorias, o la que en el futuro la sustituya).”

ARTÍCULO 2° — Sustitúyese los Anexos I y III de la Resolución M.J. y D.H. N° 1981/12 y sus 
modificatorias, por los Anexos IF-2016-01610939-APN-DNRNPACP#MJ y IF-2016-01610986- 
APNDNRNPACP#MJ, que integran la presente.

ARTÍCULO 3° — Sustitúyese el texto del artículo 7º del Capítulo III de la Resolución M.J. y D.H. 
Nº 683/00, modificada por su similar Nº 1522/07, el que quedará redactado en la forma en que 
a continuación se indica:

“ARTÍCULO 7º.- Sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo anterior, se podrá disponer la aper-
tura de Delegaciones de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en puntos 
geográficos distintos de aquellos en los que funciona la sede de tales Registros Seccionales. 
La cantidad de Delegaciones habilitadas en el marco del presente Capítulo no podrá superar el 
número de CIEN (100).”

ARTÍCULO 4° — La presente entrará en vigencia a partir de la liquidación de los aranceles co-
rrespondientes al mes de octubre de 2016.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — GERMÁN CARLOS GARAVANO, Ministro, Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 02/11/2016 N° 82600/16 v. 02/11/2016
#F5197298F#

#I5195818I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS
Disposición 452 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Au-
tomotor, Título II, Capítulo XIV, Sección 1ª, y

CONSIDERANDO:

Que la normativa citada en el Visto regula lo atinente a los pedidos de informes que se efectúan 
tanto en los distintos Registros Seccionales como en esta Dirección Nacional.

Que entre los distintos pedidos de informe se encuentran el Informe de Estado de Dominio, y el 
Informe Histórico de Titularidad y de Estado de Dominio.

Que mediante Disposición 235 del 6 de julio de 2016 se habilitaron los trámites mencionados 
precedentemente para ser solicitados a través del Sistema de Trámites Electrónicos (SITE), acla-
rando que esta petición importa inequívocamente la expresión de la voluntad del peticionario.

Que, en esa senda, dicha norma también habilitó la posibilidad de abonar informáticamente el 
arancel correspondiente a los trámites que nos ocupan, a través del sistema “Pago Mis Cuentas” 
de la red Banelco.

Que, en ese supuesto, se establece que: “(…) Una vez emitido el recibo de pago del arancel, el 
Registro Seccional procederá a calificar, procesar e inscribir el trámite en los plazos legales. El 
trámite será entregado en el acto al peticionario que invoque el número precarga asignado por 
el Sistema, contra la firma de la Solicitud Tipo (…)”.

Que en la actualidad, los enlaces entre el Sistema Único de Registración de los Automotores 
(SURA), el sistema de Asignación de Competencia Electrónica (ACE) y el SITE dotan a esta Di-
rección Nacional y a los Registros Seccionales que de ella dependen de la posibilidad de enviar 
el Informe de Estado de Dominio, y el Informe Histórico de Titularidad y de Estado de Dominio 
de manera segura a través de medios electrónicos.

Que, así las cosas, corresponde regular normativamente ese medio de acceso a la información 
registral, para aquellos usuarios del sistema que así lo deseen y lo dejen expresado en su peti-
ción a través del SITE.

Que la implementación de tecnologías que permitan le interacción de los sistemas informáticos 
anteriormente reseñados está orientada a brindar una mejor calidad en la prestación del servicio 
registral.

Que este nueva operatoria dotará a los usuarios de una herramienta que, de manera remota, les 
permitirá peticionar y acceder a lo peticionado sin necesidad de concurrir a las sedes registrales.

Que esta medida se enmarca dentro del “Plan de Modernización del Estado” aprobado por De-
creto Nº 434 de fecha 1º de marzo de 2016.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDI-
CIALES.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del 
Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE LOS REGISTROS NACIONALES
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — A partir del día 7 de noviembre de 2016, el trámite de Informe de Estado de 
Dominio podrá también ser peticionado y recibido por los usuarios por vía electrónica, de con-
formidad con lo establecido en el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional 
de la Propiedad del Automotor, Título II, Capítulo XIV, Parte Quinta.

ARTÍCULO 2° — A partir del día 14 de noviembre de 2016, el trámite de Informe Histórico de Ti-
tularidad y de Estado de Dominio podrá también ser peticionado y recibido por los usuarios por 
vía electrónica, de conformidad con lo establecido en el Digesto de Normas Técnico-Registrales 
del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Título II, Capítulo XIV, Parte Quinta.

ARTÍCULO 3° — Incorpórase en la Sección 1ª del Digesto de Normas Técnico-Registrales del 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Título II, Capítulo XIV, como Parte Quinta, los 
artículos que a continuación se indican:

“PARTE QUINTA: TRÁMITES VÍA WEB.

Artículo 19.- Cuando así lo disponga esta Dirección Nacional, determinados trámites podrán ser 
peticionados y recibidos por los solicitantes en forma completamente electrónica.

A tal efecto, los usuarios deberán:

a) acceder al Sistema de Trámites Electrónicos (SITE);

b) realizar la carga de la Solicitud Tipo “TP”;

c) abonar el arancel correspondiente al trámite de que se trate a través de un sistema habilitado 
de pago electrónico;

d) indicar la casilla de correo electrónico donde deseen recibir el trámite.

Artículo 20.- Una vez que el requerimiento se visualice en la bandeja “SITE Pago”, el Encargado 
deberá proceder a emitir el recibo correspondiente y a calificar, procesar e inscribir el trámite de 
que se trate en los plazos legales.

El documento será suscripto de manera electrónica por el Encargado del Registro Seccional 
interviniente y contendrá un código de validación que permitirá a los usuarios corroborar la in-
formación allí contenida por medio de la página de internet de ésta Dirección Nacional.

Artículo 21.- El trámite concluido será remitido a la casilla de correo electrónico indicada por el 
peticionante. Cuando la información resultante superare la capacidad permitida por el sistema, 
la misma será a puesta a disposición del peticionante a través de los medios electrónicos que 
al efecto establezca esta Dirección Nacional, circunstancia que le será informada a través de 
correo electrónico.”

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, atento su carácter de interés general, dese para 
su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — CARLOS GUSTAVO 
WALTER, Director Nacional, Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del 
Automotor y de Créditos Prendarios, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

e. 02/11/2016 N° 81804/16 v. 02/11/2016
#F5195818F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1013/2016

Ezeiza, 26/10/2016

VISTO el Expediente N° CUDAP:EXP-PSA:0001914/2016 del Registro de esta POLICÍA DE SE-
GURIDAD AEROPORTUARIA, la Ley N° 26.102, la Resolución N° 1.015 del 6 de septiembre de 
2012 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Disposición N° 172 del 2 de marzo de 2010 del Regis-
tro de esta Institución, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria tiene por finalidad establecer las bases jurídi-
cas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria, siendo esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA la autoridad superior responsable de la seguridad aeroportuaria 
de los aeropuertos que integran el Sistema Nacional de Aeropuertos.

Que la mencionada Ley prescribe que la seguridad aeroportuaria comprende el control e ins-
pección sobre el área pública y el área de seguridad restringida de los aeropuertos del Sistema 
Nacional de Aeropuertos.

Que el artículo 14, incisos 1, 2, 4 y 7 de la citada Ley le atribuyó a esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA funciones específicas e inherentes como autoridad de aplicación del “Con-
venio de Chicago”, ratificado por Ley N° 13.891, conforme lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley N° 26.102.

Que por la Disposición N° 335 del 29 de diciembre de 2005 del Registro de esta Institución 
se modificó el Reglamento de Registro y Control de Ingreso, Circulación y/o Permanencia de 
Personas y Vehículos en las Instalaciones Aeroportuarias, aprobado oportunamente por la Dis-
posición N° 232 del 26 de octubre de 2005 del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AE-
ROPORTUARIA.

Que desde la vigencia de las citadas Disposiciones se advirtieron cuestiones que hicieron acon-
sejable su modificación, por lo que se dictó la Disposición PSA N° 172/10 que aprobó el “RE-
GLAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE INGRESO, CIRCULACIÓN Y/O PERMANENCIA DE 
PERSONAS Y VEHÍCULOS EN LAS INSTALACIONES AEROPORTUARIAS” actualmente vigente, 
derogando a sus antecesoras.

Que las circunstancias actuales toman necesario proceder a una nueva adecuación normativa 
en función de la dinámica de la actividad aeroportuaria, a fin de optimizar el cumplimiento de las 
misiones y funciones asignadas a esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, modifican-
do su articulado con la finalidad de resolver cuestiones que en la práctica presentan dificultades 
en el marco de las previsiones allí contenidas.

Que las modificaciones que se propician, responden tanto a las necesidades de esta POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA como a las de la comunidad aeroportuaria en general, que 
integran una porción significativa del universo de usuarios de Permisos Personales Aeroportua-
rios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Institución ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.102, el 
Decreto N° 274 del 29 de diciembre de 2015, y la Resolución MS N° 1.015/12.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el Anexo a la Disposición PSA N° 172/10, por el que como Anexo 
integra la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dr. ALEJANDRO ITZCOVICH GRIOT, Director Nacional, Policía de 
Seguridad Aeroportuaria.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 02/11/2016 N° 82123/16 v. 02/11/2016
#F5196657F#

#I5196869I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 388 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO el Expediente N° S01:0146203/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la redeterminación de canon o precio de una Ampliación de Transporte de Energía Eléctrica 
en Alta Tensión se rige por lo dispuesto por el Decreto N° 634 de fecha 21 de agosto de 2003 
que se complementa con las Resoluciones Nros. 948 de fecha 10 de agosto de 2005 y 1.205 de 
fecha 30 de agosto de 2006, ambas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que oportunamente, el COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL 
TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (CAF) convocó a la Licitación Pública Nacional e Interna-
cional N° 14/2013 con el objeto de seleccionar los Contratistas para la Construcción, Operación 
y Mantenimiento (Contratista COM) de la INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA en 500kV BAHÍA BLAN-
CA – MAR DEL PLATA Vinculación en 132kV a VILLA GESELL y OBRAS COMPLEMENTARIAS 
TRAMO NORTE, resultando adjudicataria la Empresa TRANSPORTADORA MAR DEL PLATA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, firmándose el correspondiente contrato el día 3 de septiembre de 2014.

Que el contrato mencionado anteriormente prevé la redeterminación de precios y para ello la 
aplicación de lo establecido por el Decreto N° 634 de fecha 21 de agosto de 2003, las Resolu-
ciones Nros. 948 de fecha 10 de agosto de 2005 y 1.205 de fecha 30 de agosto de 2006, ambas 
de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVER-
SIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y los criterios establecidos en los respectivo Pliego de Bases y 
Condiciones para la Contratación.

Que a los efectos del cumplimiento de lo establecido por el Decreto N° 634 de fecha 21 de agos-
to de 2003 y en base a las facultades otorgadas por el Artículo 3° de la Resolución N° 948 de 
fecha 10 de agosto de 2005 y por el Artículo 7° de la Resolución N° 1.205 de fecha 30 de agosto 
de 2006 ambas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se han cumplimentado en la etapa licitatoria 
todos los pasos necesarios para establecer, en consulta con los proponentes, mediante con-
diciones específicas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación, 
los coeficientes de ponderación de la participación de los Insumos en el Rubro Principal que 
corresponde, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por las normas citadas.

Que el contratista ha presentado senda nota (NPCOM-AN-0014), solicitando la aplicación de la 
redeterminación según lo establecido en el pliego.

Que los organismos técnicos competentes han verificado que la variación promedio de costos 
de los rubros principales que componen cada provisión u obra, ha alcanzado para cada caso un 
valor tal que resulta una variación promedio del precio actual del contrato superior al DIEZ POR 
CIENTO (10%), quedando habilitada la aplicación de la redeterminación de los mismos en las 
condiciones establecidas por el Decreto N° 634/2003.

Que se ha procedido por parte de los organismos técnicos competentes, a la redeterminación 
de los precios del contrato, aplicando para ello las fórmulas especificadas en el mencionado 
Decreto N° 634/2003, con el procedimiento y los factores de ponderación de participación de 
Insumos definitivos, aprobados y establecidos con la mecánica de participación de los oferentes 
expuesta anteriormente.

Que el precio del contrato redeterminado resulta el que se indica en el Cuadro que como Anexo 
(IF-2016-02708802-APN-DDYME#MEM) forma parte integrante de la presente medida.

Que mediante Nota CAF N° 1478 de fecha 30 de junio de 2015 el COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 
DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (CAF) manifiesta la 
existencia de fondos que permiten asegurar el financiamiento de todas las erogaciones deriva-
das del Contrato.

Que el Artículo 11 de la Resolución N° 6 de fecha 25 de enero de 2016 del MINISTERIO DE ENER-
GÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, las facultades asignadas 
a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVER-
SIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el Artículo 1° de la Resolución N° 101 de fecha 7 de junio de 2016 del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de este Ministerio, 
el ejercicio de la facultad de redeterminar el canon o precio correspondiente a la ejecución de 
una Ampliación de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión o por Distribución Troncal, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto N° 634 de fecha 21 de agosto de 2003 modificado por el 
Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la primera redeterminación de precios del contrato de Construc-
ción, Operación y Mantenimiento (COM) de la INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA en 500kV BAHÍA 
BLANCA - MAR DEL PLATA Vinculación en 132kV a VILLA GESELL y OBRAS COMPLEMENTA-
RIAS TRAMO NORTE, suscripto por la Firma TRANSPORTADORA MAR DEL PLATA SOCIEDAD 
ANÓNIMA en su carácter de Sociedad Autorizada y el COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FON-
DO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (CAF).

ARTÍCULO 2° — Determínase que el monto total del contrato con la primera redeterminación 
de precios al mes de septiembre de 2014 asciende a PESOS QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
MILLONES OCHO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO CON DOS CENTAVOS ($576.008.918,02), 
según se detallan en el Cuadro que como Anexo (IF-2016-02708802-APN-DDYME#MEM) for-
ma parte integrante de la presente medida, no contemplando este monto el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA).

ARTÍCULO 3° — La presente resolución, entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — ALEJANDRO VALERIO SRUOGA, Secretario, Secretaría de Energía Eléctrica, 
Ministerio de Energía y Minería.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 02/11/2016 N° 82335/16 v. 02/11/2016
#F5196869F#

#I5195872I#
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Resolución 24 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2016-02379901-APN-SECMA#MM, la Ley de Ministe-
rios (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley 
N° 25.506, los Decretos Nros. 434 del 1º de marzo de 2016, 561 del 6 de abril de 2016 y 1063 
del 4 de octubre de 2016, las Resoluciones Nros 65 del 21 de abril de 2016, 101 del 26 de mayo 
de 2016 y 171 E del 19 de julio de 2016 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y la Resolución 
N° 3 del 21 de abril de 2016 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.506 de Firma Digital, reconoce la eficacia jurídica del documento electrónico, 
la firma electrónica y la firma digital, y en su artículo 48 establece que el Estado Nacional, dentro 
de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, promoverá 
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el uso masivo de la firma digital de tal forma que posibilite el trámite de los expedientes por vías 
simultáneas, búsquedas automáticas de la información y seguimiento y control por parte del 
interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

Que el Decreto Nº 434 del 1º de marzo de 2016 por el cual se aprueba el PLAN DE MODERNIZA-
CIÓN DEL ESTADO, contempla el PLAN DE TECNOLOGÍA Y GOBIERNO DIGITAL que propone 
implementar una plataforma horizontal informática de generación de documentos y expedientes 
electrónicos, registros y otros contenedores que sea utilizada por toda la administración a los 
fines de facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad de la información, la reduc-
ción de los plazos en las tramitaciones y el seguimiento público de cada expediente.

Que el Decreto Nº 561 del 6 de abril de 2016, aprueba la implementación del sistema de Ges-
tión Documental Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, se-
guimiento y registración de movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector 
Público Nacional, actuando como plataforma para la implementación de gestión de expedientes 
electrónicos.

Que el mencionado Decreto, ordena a las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 
8° de la Ley N° 24.156 que componen el Sector Público Nacional la utilización del sistema de 
Gestión Documental Electrónica - GDE para la totalidad de las actuaciones administrativas, de 
acuerdo al cronograma que fije el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el artículo 6 del Decreto N° 561/16, faculta a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN AD-
MINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las normas complementarias, 
aclaratorias y operativas necesarias para la implementación del sistema de GESTIÓN DOCU-
MENTAL ELECTRÓNICA (GDE) y el funcionamiento de los sistemas informáticos de gestión 
documental.

Que el Decreto N° 1063 del 4 de octubre de 2016 aprueba la implementación de la Plataforma 
de Trámites a Distancia (TAD) como medio de interacción del ciudadano con la administración, 
a través de la recepción y remisión por medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, es-
critos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que el mencionado Decreto N° 1063/16 en su artículo 11 faculta a la SECRETARÍA DE MODER-
NIZACIÓN ADMINISTRATIVA a dictar las normas aclaratorias, operativas y complementarias 
necesarias para la implementación de las plataformas y módulos creados en dicha norma, así 
como también faculta a la citada SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA para 
aprobar la incorporación de trámites de gestión remota a dichas plataformas y módulos.

Que la Resolución N° 3 del 21 de abril de 2016 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMI-
NISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN aprueba la implementación de los módulos 
“Comunicaciones Oficiales”, “Generador de Documentos Electrónicos Oficiales” (GEDO) y “Ex-
pediente Electrónico” (EE) todos del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

Que las Resoluciones Nros. 65 del 21 de abril de 2016, 101 del 26 de mayo de 2016 y 171 E 
del 19 de julio de 2016 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN establecen los cronogramas de 
implementación del módulo “Expediente Electrónico” (EE) del sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) en el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, en el MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN y en el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, respec-
tivamente.

Que en consecuencia resulta necesario aprobar los trámites que los MINISTERIOS DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, DE PRODUCCIÓN y DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
implementan a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión Do-
cumental Electrónica (GDE).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1063/16.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que los siguientes procedimientos del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Certificaciones de productos comercializables-Excepción.

2) Certificaciones de productos comercializables-Renovación.

3) Certificaciones de productos comercializables-Repuestos e insumos.

4) Certificaciones de productos comercializables-Nota de apertura SDU.

5) Certificaciones de productos comercializables-Cierre AML.

6) Certificaciones de productos comercializables-Apertura AML.

7) Certificaciones de productos comercializables-Permiso de venta.

ARTÍCULO 2° — Establécese que el siguiente procedimiento del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA deberá tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distan-
cia” (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Plan Nacional de Escuelas: Certificación de Obra.

ARTÍCULO 3° — Establécese que el siguiente procedimiento del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS deberá tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) 
del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Denuncias por incumplimiento al acceso a la información pública.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese la presente medida a la SINDICATURA GENERAL DE LA NA-
CIÓN - SIGEN.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EDUARDO NICOLÁS MARTELLI, Secretario, Secretaría de Modernización Admi-
nistrativa, Ministerio de Modernización.

e. 02/11/2016 N° 81858/16 v. 02/11/2016
#F5195872F#

#I5197535I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Resolución 615 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0224164/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 221 de fecha 1 de diciembre de 2010 del ex MINISTERIO DE IN-
DUSTRIA, publicada en el Boletín Oficial el día 3 de diciembre de 2010, se procedió al cierre de 
la investigación que se llevara a cabo para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de mecanismo motor para ascensores y montacargas, provisto de polea y disposi-
tivo de freno, cuya potencia de accionamiento sea superior o igual a DOS COMA VEINTICINCO 
KILOVATIOS (2,25 KW) (3 HP), pero inferior o igual a TREINTA Y SIETE COMA CINCO KILOVA-
TIOS (37,5 KW) (50 HP), originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasi-
fica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8425.31.10.

Que, en virtud de la resolución mencionada, se fijó un derecho antidumping AD VALOREM de-
finitivo calculado sobre los valores FOB de exportación del CIENTO CUARENTA Y NUEVE POR 
CIENTO (149%) para las operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA, del producto mencionado en el primer considerando, por el término de CINCO (5) años.

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma ADSUR S.A. presentó una solicitud de 
inicio de examen por expiración de plazo de la medida antidumping dispuesta por la resolución 
citada en el primer considerando de la presente medida para la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que mediante la Resolución N° 1.856 de fecha 2 de diciembre de 2015 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se declaró procedente la apertura de examen por expira-
ción de plazo, manteniéndose los derechos antidumping fijados por la Resolución N° 221/10 del 
ex MINISTERIO DE INDUSTRIA hasta tanto se concluya el procedimiento de revisión indicado.

Que con posterioridad a la apertura de examen se invitó a las partes interesadas a realizar sus 
correspondientes ofrecimientos de prueba.

Que una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida, se procedió al 
cierre de la etapa probatoria del examen, invitándose a las partes interesadas a tomar vista del 
expediente citado en el Visto para que, en caso de considerarlo necesario, las mismas presen-
taran sus alegatos.

Que por su parte, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional 
de Facilitación del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, elevó con fecha 12 de julio de 
2016 a la citada Subsecretaría, el correspondiente Informe Final Relativo a la Determinación del 
Margen de Dumping expresando que a partir del procesamiento y análisis efectuado de los da-
tos obtenidos a lo largo del procedimiento, surge una diferencia entre los precios FOB promedio 
de exportación y los Valores Normales considerados.

Que a continuación agregó respecto a la posibilidad de recurrencia del dumping, que el análisis 
de los elementos de prueba relevados en el expediente permitiría concluir que existiría la proba-
bilidad de que ello suceda en caso que la medida fuera levantada.

Que del Informe mencionado se desprende que el margen de recurrencia determinado para el 
presente examen para las operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA hacia la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY es de DOSCIENTOS VEINTITRÉS COMA 
SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (223,74%).

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUB-
SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR remitió copia del Informe mencionado anteriormente 
informando sus conclusiones a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organis-
mo desconcentrado en el ámbito de la mencionada Subsecretaría.

Que mediante el Acta de Directorio Nº 1932 de fecha 18 de julio de 2016, la COMISIÓN NACIO-
NAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió concluyendo que se encuentran reunidas las condi-
ciones para que en ausencia de la medida antidumping impuesta por la Resolución Nº 221/10 
del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, resulte probable que ingresen importaciones de máquinas 
de tracción originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA en condiciones tales que podrían 
ocasionar la repetición del daño a la rama de producción nacional.

Que la citada Comisión determinó que, teniendo en cuenta las conclusiones a las que arribara 
la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR en cuanto a la probabilidad de recurrencia del 
dumping, y sus propias conclusiones en cuanto a la probabilidad de repetición del daño, en 
caso de que se suprimiera la medida vigente, están dadas las condiciones requeridas por la 
normativa vigente para mantener las medidas antidumping sujetas a revisión.

Que, finalmente, concluyó recomendando que corresponde mantener la medida antidumping 
aplicada por la Resolución Nº 221/10 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, a las importaciones 
de mecanismo motor para ascensores y montacargas, provisto de polea y dispositivo de freno, 
cuya potencia de accionamiento sea superior o igual a DOS COMA VEINTICINCO KILOVATIOS 
(2,25 KW) (3 HP), pero inferior o igual a TREINTA Y SIETE COMA CINCO KILOVATIOS (37,5 KW) 
(50 HP) originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que mediante la Nota CNCE GI/GN Nº 709 de fecha 18 de julio de 2016 la Comisión remitió los 
indicadores de daño, sosteniendo que la legislación vigente en la materia dispone que una me-
dida antidumping puede ser impuesta por un plazo máximo de CINCO (5) años y ser mantenida 
sólo cuando existan circunstancias que lleven a la Autoridad de Aplicación a determinar que el 
levantamiento de la medida podría dar lugar a la continuación o repetición del daño.

Que, seguidamente, sostuvo que se deberá evaluar cuáles son las circunstancias que permiten 
concluir acerca de que la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del 
daño, conforme lo redactado por el Artículo 11.3 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo 
VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393/08.

Que, en ese orden de ideas, continuó diciendo que sería probable que el daño siguiera produ-
ciéndose o volviera a producirse en caso de que el derecho fuera suprimido o modificado.

Que, en cuanto al mercado internacional, se advirtió que la REPÚBLICA POPULAR CHINA no se 
encuentra incluida entre las diez primeras importadoras, constituyéndose fundamentalmente en 
una empresa oferente, mientras que los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ocupó el primer lugar 
como importadora de este tipo de producto.

Que, seguidamente, la Comisión manifestó que la empresa peticionante informó que la capaci-
dad de producción china supera ampliamente el mercado nacional, destacando que la empresa 
MITSUBISHI ELECTRIC CORPORATION, en asociación con una empresa china produjo en tal 
país QUINIENTAS MIL (500.000) unidades entre ascensores y escaleras en el año 2014, lo que 
equivale aproximadamente a unas CIEN (100) veces el mercado nacional.

Que luego precisó que, conforme lo expresado por la peticionante, a esta capacidad de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA en cuanto a producción y exportación, se agregó, en los 
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años recientes, un fenómeno de estancamiento y/o caída de los grandes mercados del 
mundo que venían absorbiendo la producción china, lo que sumado a la desaceleración 
del crecimiento de dicho país y de su sector de construcción residencial, ha ampliado en 
forma sustantiva la capacidad exportadora de libre disponibilidad de la REPÚBLICA PO-
PULAR CHINA de máquinas de tracción para volcar sus excedentes en otros países como 
el nuestro.

Que respecto de las condiciones de competencia de las importaciones del origen objeto 
de revisión a partir de sus precios de exportación, la citada Comisión remarcó que en una 
evaluación de recurrencia de daño adquiere gran relevancia el análisis de los precios a los 
que podría ingresar el producto en cuestión desde el origen objeto de revisión, en caso de 
suprimirse la medida.

Que continuó diciendo que de las DOS (2) comparaciones de precios realizadas surge que 
los precios del producto chino exportado tanto a la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
como a la REPÚBLICA DE CHILE se situaron por debajo de los nacionales durante todo el 
período analizado, subvaloración que osciló entre un VEINTICUATRO POR CIENTO (24%) y 
un TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (34%) en el primer caso, y entre TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (39%) y CUARENTA Y SEIS POR CIENTO (46%), en el caso de la REPÚBLICA 
DE CHILE, a excepción del año 2013, en el que no se registraron operaciones.

Que concluyó este punto señalando que de no existir la medida antidumping vigente, po-
drían realizarse exportaciones desde el origen objeto de revisión a precios muy inferiores a 
los de la rama de producción nacional.

Que en cuanto a la conclusión respecto de la probabilidad de repetición del daño, la Comi-
sión observó que, a lo largo del período completo durante el cual se aplicó la medida anti-
dumping, la industria nacional logró aumentar su participación en el mercado, pasando de 
representar el CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (59%) en el año 2006 al SETENTA Y TRES 
POR CIENTO (73%) en el año 2011.

Que, asimismo, durante el período bajo análisis en la presente revisión, si bien la industria 
nacional registró caídas en su producción y ventas entre puntas del período, logró mante-
ner una cuota de mercado del SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) en el año 2012, del 
SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (79%) en el año 2013, del OCHENTA POR CIENTO (80%) 
en el año 2014 y del SETENTA Y SEIS POR CIENTO (76%) en enero-noviembre del año 2015.

Que prosiguió diciendo la Comisión que las importaciones investigadas fueron inexistentes 
en todo el período analizado, a la vez que las de los orígenes no objeto de revisión mostraron 
caídas en los años completos del período analizado y un aumento del TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (39%) en enero- noviembre del año 2015.

Que, a continuación, expresó que, paralelamente, la producción nacional mostró caídas en 
su producción y ventas internas en los dos últimos años completos del período analizado, y 
un muy leve aumento en los meses de enero-noviembre del año 2015.

Que por otra parte, el grado de utilización de la capacidad de producción nacional fue bajo 
y tuvo tendencia descendente, oscilando entre un CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (52%) 
para el año 2012 y un CUARENTA Y DOS POR CIENTO (42%) para el año 2014, siendo 
del CUARENTA Y UNO POR CIENTO (41%) en el período comprendido entre los meses de 
enero-noviembre del año 2015; ello en un contexto en que la industria nacional estuvo en 
condiciones de abastecer la totalidad del mercado en todo el período analizado.

Que, además, observó que si bien las rentabilidades mostradas en las estructuras de cos-
tos del producto representativo de la peticionante, medidas como la relación precio/costo, 
fueron siempre positivas, cuando se consideró el precio de venta sin beneficio fiscal, las 
mismas se ubicaron por debajo de las consideradas como de nivel medio razonable por la 
Comisión Nacional en todo el período analizado.

Que, en relación a ello, la Comisión observó que las cuentas específicas de la firma ADSUR 
S.A., reflejaron, en la relación ventas/costos, rentabilidades menores a las mostradas en las 
estructuras de costos, y se ubicaron en niveles por debajo de los considerados como me-
dios razonables por la Comisión Nacional en casi todo el período analizado, a excepción del 
año 2014, en el que apenas superó dicho nivel.

Que luego consideró que la REPÚBLICA POPULAR CHINA fue el principal exportador en el 
mercado mundial de máquinas de tracción, conforme fuentes estadísticas en el año 2015, 
con una participación aproximada del SESENTA Y TRES POR CIENTO (63%).

Que, en razón de lo expuesto, remarcó que se concluye que la rama de producción nacional 
se encuentra en una situación de relativa vulnerabilidad, que se manifiesta principalmente en 
la caída de la producción y las ventas y en los niveles de rentabilidad positivas o negativas 
dependiendo si se considera o no el beneficio fiscal, aunque nunca muy elevadas.

Que, en ese contexto, las importantes subvaloraciones de los precios de las máquinas de 
tracción exportados desde la REPÚBLICA POPULAR CHINA hacia la REPÚBLICA DE CHILE 
y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY antes expuestos muestran que, en caso de eli-
minarse el derecho antidumping vigente, podrían reingresar importaciones originarias de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA a valores sensiblemente inferiores a los del producto similar 
nacional, agravando esta situación de relativa vulnerabilidad de la rama de producción na-
cional, máxime considerando la ya mencionada posición preponderante de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA, en el mercado mundial de máquinas de tracción.

Que en atención a lo antedicho, la Comisión concluyó que puede inferirse que, ante la su-
presión de la medida vigente, existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA, en cantidades y precios que incidirían negativamente en 
la rama de la industria nacional, recreándose así las condiciones de daño importante que 
fueran determinadas en la investigación original.

Que respecto de la relación de la recurrencia de daño y dumping, la Comisión concluyó que 
del Informe de Dumping elaborado por la Dirección de Competencia Desleal y conformado 
por la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, surge que ese organismo ha determi-
nado que la supresión del derecho vigente podría dar lugar a la posibilidad de recurrencia 
de la práctica de comercio desleal, determinándose para la REPÚBLICA POPULAR CHINA 
un margen de dumping del DOSCIENTOS VEINTITRÉS COMA SETENTA Y CUATRO POR 
CIENTO (223,74%).

Que resulta oportuno destacar que la medida vigente es de CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
POR CIENTO (149%).

Que orden seguido, expresó en lo ateniente a otros factores que podrían influir en el análi-
sis de la recurrencia de daño, distintos de las importaciones con dumping de máquinas de 
tracción originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, se destaca la presencia de impor-
taciones desde otros orígenes no objeto de medidas, casi en su totalidad de la REPÚBLICA 
ITALIANA.

Que dichas importaciones tuvieron una incidencia en el consumo aparente que rondó el 
VEINTE POR CIENTO (20%) en todo el período objeto de revisión, llegando a un máximo 
del VEINTITRÉS POR CIENTO (23%) en el año 2012 y en el período comprendido entre los 
meses de enero-noviembre del año 2015; sin embargo, los precios FOB de exportación de 

las compras externas originarias de la REPÚBLICA ITALIANA fueron, en todos los casos, 
superiores a los del producto chino exportado a la REPÚBLICA DE CHILE y a la REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY.

Que en ese sentido, concluyó que tanto las importaciones de orígenes distintos a los objeto 
de revisión, como la caída de las exportaciones de la peticionante, no modifican las conclu-
siones sobre la probabilidad de recurrencia del daño sobre la rama de producción nacional 
en caso de supresión de la medida aplicada a la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que, finalmente, señaló que teniendo en cuenta las conclusiones a las que arribara la SUB-
SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR en cuanto a probabilidad de recurrencia del dum-
ping, y las de la propia Comisión en cuanto a la probabilidad de repetición del daño, en 
caso de que se suprimiera la medida vigente, se concluye que están dadas las condiciones 
requeridas para mantener la medida antidumping sujeta a revisión para la REPÚBLICA PO-
PULAR CHINA.

Que la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, sobre la base de lo señalado por la 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó a la SECRETARÍA DE CO-
MERCIO, proceder al cierre del examen con la aplicación de medidas antidumping definiti-
vas a las operaciones de exportación del producto objeto de examen.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviembre 
de 1996, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
instituyen el contenido y los procedimientos referidos a la presentación de un certificado en 
los términos del denominado control de origen no preferencial, para el trámite de las impor-
taciones sujetas a tal requerimiento, de acuerdo a lo previsto por la Ley Nº 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones citadas en el considerando precedente, 
la SECRETARÍA DE COMERCIO es la Autoridad de Aplicación del referido régimen y en tal 
carácter dispone los casos y modalidades en que corresponda cumplimentar tal control.

Que, a tal efecto, puede decidir la exigencia de certificados de origen cuando la mercade-
ría esté sujeta a la aplicación de derechos antidumping o compensatorios o específicos o 
medidas de salvaguardia de acuerdo a lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 2º de la Re-
solución Nº 763/96 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que, en razón de lo expuesto en los considerandos anteriores, resulta necesario comuni-
car a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, a fin de que mantenga la exigencia de los certificados de origen.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha toma-
do la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministe-
rios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO
DE PRODUCCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Procédese al cierre del examen por expiración de plazo de la medida dis-
puesta mediante la Resolución N° 221 de fecha 1 de diciembre de 2010 del ex MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, por la cual se fijaron derechos antidumping por el término de CINCO (5) años 
a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de mecanismo motor 
para ascensores y montacargas, provisto de polea y dispositivo de freno, cuya potencia de 
accionamiento sea superior o igual a DOS COMA VEINTICINCO KILOVATIOS (2,25 KW) (3 HP), 
pero inferior o igual a TREINTA Y SIETE COMA CINCO KILOVATIOS (37,5 KW) (50 HP), mer-
cadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) 8425.31.10, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

ARTÍCULO 2º — Mantiénense vigentes los derechos antidumping definitivos establecidos 
por la Resolución N°  221/10 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA para las operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de mecanismo motor para ascensores y mon-
tacargas, provisto de polea y dispositivo de freno, cuya potencia de accionamiento sea su-
perior o igual a DOS COMA VEINTICINCO KILOVATIOS (2,25 KW) (3 HP), pero inferior o igual 
a TREINTA Y SIETE COMA CINCO KILOVATIOS (37,5 KW) (50 HP) , mercadería que clasifica 
en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8425.31.10, 
originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

ARTÍCULO 3º — Cuando los importadores despachen a plaza el producto objeto de examen, 
originario de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, deberán abonar el derecho antidumping AD 
VALOREM calculado sobre el valor FOB declarado.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese a la Dirección General de Aduanas dependiente de la AD-
MINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, que las operaciones de importación 
que se despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, 
se encuentran sujetas al régimen de control de origen no preferencial en los términos de 
lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 763 de fecha 7 de junio de 
1996 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Asimismo se 
requiere que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercade-
rías alcanzadas por la presente resolución, cualquiera sea el origen declarado, se realice 
según el procedimiento de verificación previsto para los casos que tramitan por Canal Rojo 
de Selectividad. A tal efecto se verificará físicamente que las mercaderías se corresponden 
con la glosa de la posición arancelaria por la cual ellas clasifican como también con su co-
rrespondiente apertura SIM, en caso de así corresponder.

ARTÍCULO 5° — El requerimiento a que se hace referencia en el Artículo 4° de la presente 
medida se ajustará a las condiciones y modalidades dispuestas por las Resoluciones Nros. 
763/96 y 381 de fecha 1 de noviembre de 1996 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, sus normas complementarias y disposiciones aduaneras 
que las reglamentan.

ARTÍCULO 6° — La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7° — Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Re-
lativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co-
mercio de 1994 incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley N°  24.425, 
reglamentada por el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — FRANCISCO ADOLFO CABRERA, Ministro, Ministerio de Producción.

e. 02/11/2016 N° 82837/16 v. 02/11/2016
#F5197535F#
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#I5195961I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 7119 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2016

VISTO el Expediente Nº 6.067/2015, del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLO-
GÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que mediante Resolución N° 46 de fecha 13 de enero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se aprobó el Plan 
Fundamental de Numeración Nacional.

Que mediante Resolución Nº 518 de fecha 7 de diciembre de 2000 de la ex SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VI-
VIENDA se registró a nombre de GIGARED SOCIEDAD ANÓNIMA en el Registro de Servicios 
previsto en el Apartado 5.4 del Artículo 5 del Anexo I del Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiem-
bre de 2000, el Servicio de Telefonía Local.

Que el mencionado prestador ha solicitado numeración para el Servicio de Telefonía Local en 
diversas Áreas Locales del país.

Que han tomado debida intervención las áreas técnicas competentes, y habiendo analizado las 
cantidades que se prevé asignar en base a la disponibilidad de numeración existente en dichas 
Áreas Locales, los requerimientos del prestador, y la razonabilidad de lo solicitado, han conside-
rado procedente la asignación peticionada.

Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES Nº 3 de fecha 3 de marzo de 2016, se delegó en su Presidente la facultad de 
asignar recursos de telecomunicaciones contemplados en el Plan Fundamental de Numeración 
Nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Asígnese a GIGARED SOCIEDAD ANÓNIMA la numeración geográfica según 
se indica en el Anexo registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFI-
CIALES como ANEXO IF-2016-01946294-APN-ENACOM#MCO, el cual forma en un todo parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones, Ministerio de Comunicaciones.

ANEXO

Numeración que se asigna:

GIGARED SOCIEDAD ANONIMA

SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL

ÁREA LOCAL INDICATIVO 
INTERURBANO NÚMERO LOCAL CANTIDAD 

DE NÚMEROS

CORRIENTES 379 549ghij 10.000

CRESPO 343 5272hij 1.000

CRESPO 343 5273hij 1.000

CRESPO 343 5274hij 1.000

CRESPO 343 5275hij 1.000

PARANA 343 528ghij 10.000

POSADAS 376 526ghij 10.000

IF-2016-01946294-APN-ENACOM#MCO

e. 02/11/2016 N° 81947/16 v. 02/11/2016
#F5195961F#

#I5195962I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 7120 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2016

VISTO el Expediente Nº 13.648/2013, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTERIO 
DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico y 
descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 

FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que mediante Resolución N° 46 de fecha 13 de enero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se aprobó el Plan 
Fundamental de Numeración Nacional.

Que por Resolución Nº 31 de fecha 14 de noviembre de 2005 de la ex SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se otorgó a la empresa WAYCOM SOCIEDAD ANÓNIMA 
Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y registro para los servicios de Valor 
Agregado, Telefonía Local, Telefonía Larga Distancia Nacional e Internacional y Telefonía 
Pública.

Que el mencionado prestador ha solicitado numeración para los servicios de cobro revertido 
automático (800) y cobro compartido (810).

Que el criterio de asignar un bloque de DIEZ MIL (10.000) números al operador, para cada uno de 
los servicios mencionados, es adecuado y suficientemente eficiente a los efectos de satisfacer 
las necesidades del peticionante.

Que han tomado debida intervención las áreas técnicas competentes, y han considerado proce-
dente la asignación peticionada.

Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES Nº 3 de fecha 3 de marzo de 2016, se delegó en su Presidente la facultad de 
asignar recursos de telecomunicaciones contemplados en el Plan Fundamental de Numeración 
Nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Asígnese a WAYCOM SOCIEDAD ANÓNIMA la numeración no geográfica se-
gún se indica en el Anexo registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS 
OFICIALES como ANEXO IF-2016-01946350-APN-ENACOM#MCO el cual forma en un todo par-
te integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones, Ministerio de Comunicaciones.

ANEXO

Numeración que se asigna:

WAYCOM SOCIEDAD ANONIMA

SERVICIO INDICATIVO 
DE SERVICIO

NUMERO 
DE CLIENTE

CANTIDAD 
DE NÚMEROS

Cobro Revertido Automático 800 35900ij 100

Cobro Revertido Automático 800 35901ij 100

Cobro Revertido Automático 800 35902ij 100

Cobro Compartido 810 35900ij 100

Cobro Compartido 810 35901ij 100

Cobro Compartido 810 35902ij 100

IF-2016-01946350-APN-ENACOM#MCO

e. 02/11/2016 N° 81948/16 v. 02/11/2016
#F5195962F#

#I5195960I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 7121 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2016

VISTO el Expediente Nº 3.057/2011, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nº 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de 
la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICA-
CIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVI-
SUAL.

Que mediante Resolución N° 46 de fecha 13 de enero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se aprobó el Plan 
Fundamental de Numeración Nacional.

Que TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA ha solicitado numeración para el Servicio 
de Telefonía Local para ser utilizada en el Área Local VILLA SANTA CRUZ DEL LAGO, provincia 
de CÓRDOBA.

Que han tomado debida intervención las áreas técnicas competentes, y habiendo analizado las 
cantidades que se prevé asignar en base a la disponibilidad de numeración existente en dicha 
Área Local, los requerimientos del prestador, y la razonabilidad de lo solicitado, han considerado 
procedente la asignación peticionada.
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Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES Nº 3 de fecha 3 de marzo de 2016, se delegó en su Presidente la facultad de 
asignar recursos de telecomunicaciones contemplados en el Plan Fundamental de Numeración 
Nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Asígnese a TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA la numeración geo-
gráfica según se indica en el Anexo registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCU-
MENTOS OFICIALES como ANEXO IF-2016-01946359-APN-ENACOM#MCO, el cual forma en 
un todo parte integrante de la presente medida

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones, Ministerio de Comunicaciones.

ANEXO

Numeración que se asigna:

TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA

en la Modalidad Servicio Básico Telefónico (BASICA)

ÁREA LOCAL INDICATIVO 
INTERURBANO NÚMERO LOCAL CANTIDAD 

DE NÚMEROS

VILLA SANTA CRUZ DEL LAGO 3541 268hij 1.000

VILLA SANTA CRUZ DEL LAGO 3541 269hij 1.000

IF-2016-01946359-APN-ENACOM#MCO

e. 02/11/2016 N° 81946/16 v. 02/11/2016
#F5195960F#

#I5195959I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 7122 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2016

VISTO el Expediente Nº 945/2006, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nº 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de 
la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICA-
CIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVI-
SUAL.

Que mediante Resolución N° 46 de fecha 13 de enero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se aprobó el Plan 
Fundamental de Numeración Nacional.

Que mediante Resolución Nº 340 de fecha 12 de diciembre de 2005 de la ex SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se registraron a nombre de TELEDIFUSORA SOCIEDAD 
ANÓNIMA los servicios de Telefonía Local y Telefonía de Larga Distancia Nacional e Internacional.

Que el mencionado prestador ha solicitado numeración para el Servicio de Telefonía Local para 
ser utilizada en diversas Áreas Locales del país.

Que han tomado debida intervención las áreas técnicas competentes, y habiendo analizado las 
cantidades que se prevé asignar en base a la disponibilidad de numeración existente en dichas 
Áreas Locales, los requerimientos del prestador, y la razonabilidad de lo solicitado, han conside-
rado procedente la asignación peticionada.

Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES Nº 3 de fecha 3 de marzo de 2016, se delegó en su Presidente la facultad de 
asignar recursos de telecomunicaciones contemplados en el Plan Fundamental de Numeración 
Nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Asígnese a TELEDIFUSORA SOCIEDAD ANÓNIMA la numeración geográfica 
según se indica en el Anexo registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS 
OFICIALES como ANEXO IF-2016-01946361-APN-ENACOM#MCO, el cual forma en un todo 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones, Ministerio de Comunicaciones.

ANEXO

Numeración que se asigna:

TELEDIFUSORA SOCIEDAD ANONIMA

en la Modalidad Servicio Básico Telefónico (BASICA)

ÁREA LOCAL INDICATIVO 
INTERURBANO NÚMERO LOCAL CANTIDAD 

DE NÚMEROS

SALTA 387 670ghij 10.000

SALTA 387 671ghij 10.000

SALTA 387 672ghij 10.000

SANTIAGO DEL ESTERO 385 600ghij 10.000

SANTIAGO DEL ESTERO 385 601ghij 10.000

SANTIAGO DEL ESTERO 385 602ghij 10.000

IF-2016-01946361-APN-ENACOM#MCO

e. 02/11/2016 N° 81945/16 v. 02/11/2016
#F5195959F#

#I5195958I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 7124 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2016

VISTO el Expediente Nº 1.255/2003, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTERIO 
DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico y 
descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que mediante Resolución N° 46 de fecha 13 de enero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES, entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se aprobó el Plan 
Fundamental de Numeración Nacional.

Que mediante Resolución Nº 666 de fecha 18 de mayo de 1992 de la ex COMISIÓN NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES entonces dependiente de la ex SECRETARIA DE OBRAS PÚBLI-
CAS Y COMUNICACIONES se otorgó a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚ-
BLICOS DE TORTUGUITAS LIMITADA licencia para la prestación del Servicio Básico Telefónico.

Que el mencionado prestador ha solicitado numeración para el Servicio de Telefonía Local para 
ser utilizada en diversas Áreas Locales.

Que han tomado debida intervención las áreas técnicas competentes, y habiendo analizado las 
cantidades que se prevé asignar en base a la disponibilidad de numeración existente en dichas 
Áreas Locales, los requerimientos del prestador, y la razonabilidad de lo solicitado, han conside-
rado procedente la asignación peticionada.

Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES Nº 3 de fecha 3 de marzo de 2016, se delegó en su Presidente la facultad de asignar 
recursos de telecomunicaciones contemplados en el Plan Fundamental de Numeración Nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Asígnase a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TORTUGUITAS LIMITADA la numeración geográfica según se indica en el Anexo identificado en el 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como ANEXO IF-2016-01946371-
APN-ENACOM#MCO, el cual forma en un todo parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones, Ministerio de Comunicaciones.

ANEXO

Numeración que se asigna:

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS DE TORTUGUITAS LIMITADA 

SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL

ÁREA LOCAL INDICATIVO 
INTERURBANO NÚMERO LOCAL CANTIDAD 

DE NÚMEROS

JOSE C. PAZ 2320 280hij 1.000

JOSE C. PAZ 2320 281hij 1.000

JOSE C. PAZ 2320 282hij 1.000

JOSE C. PAZ 2320 283hij 1.000

JOSE C. PAZ 2320 284hij 1.000

TORTUGUITAS 2320 275hij 1.000

TORTUGUITAS 2320 276hij 1.000

TORTUGUITAS 2320 277hij 1.000

TORTUGUITAS 2320 278hij 1.000

TORTUGUITAS 2320 279hij 1.000

IF-2016-01946371-APN-ENACOM#MCO

e. 02/11/2016 N° 81944/16 v. 02/11/2016
#F5195958F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 7483 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO el Expediente Nº  8.047/16 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM), la Resolución Nº 6.602-ENACOM/16, la Resolución N° 7.099-ENACOM/16, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, orga-
nismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 
y Nº 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y com-
petencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES y la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AU-
DIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado a través de la 
Resolución Nº 6.602-ENACOM/16, para la adjudicación de UNA (1) licencia para la instala-
ción, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación 
de amplitud, en la frecuencia de 1190 KHz., con categoría II, identificada con la señal distin-
tiva LR9, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a una persona física o de existencia 
ideal con fines de lucro constituida o en formación o sin fines de lucro constituida.

Que a través del prenotado acto administrativo se aprobó el pliego de bases y condiciones 
que regirá el procedimiento de selección que se trata.

Que mediante el dictado de la Resolución N° 7.099-ENACOM/16 se aprobó la Circular Acla-
ratoria N° 1, al aludido pliego de bases y condiciones.

Que ulteriormente, la COOPERATIVA DE TRABAJO RADIO COOPERATIVA LIMITADA, in-
vocando el carácter de adquirente del pliego de bases y condiciones destinado a regir el 
procedimiento de selección al que refieren los actuados del Visto, efectuó una presentación, 
solicitando aclaraciones sobre el pliego en cuestión.

Que la presentante, luego de caracterizar la naturaleza de las cooperativas de trabajo y las 
relaciones que las vinculan con sus asociados, solicita que “…como circular aclaratoria, 
informe el Ente Nacional de Comunicaciones a través del área competente, si corresponde 
o no exigir a la Cooperativa el cumplimiento de las previsiones contenidas en el Art. 26 del 
pliego sobre el compromiso de continuidad de la relación laboral…”.

Que resulta menester aclarar el alcance de las previsiones del pliego de bases y condi-
ciones, respecto del punto que se consulta, a fin de asegurar la igualdad de condiciones 
en la evaluación de la/s oferta/s que pudieran presentarse, alentando la concurrencia de 
oferentes, asegurando, al tiempo, la observancia de las previsiones de la Ley N° 26.522, en 
tanto manda resguardar el interés público y social, en caso de extinción de una licencia de 
servicios de comunicación audiovisual (cfr. Artículo 50 del plexo normativo que se cita).

Que el DIRECTORIO a través del Acta Nº 10, ha delegado en su PRESIDENTE el dictado de 
las normas a través de las cuales se aprueben las CIRCULARES ACLARATORIAS al pliego 
de bases y condiciones en cuestión.

Que en atención a la relevancia del aspecto aclarado, corresponde la fijación de una nueva 
fecha para la apertura del concurso público, prorrogándose al efecto la convocatoria en 
curso.

Que, por su parte, y toda vez que no resulta factible hacer recaer los efectos del vencimiento 
de la documental exigida por el pliego de bases y condiciones citado precedentemente, so-
bre quienes diligentemente obtuvieron la misma a fin de presentar sus ofertas, corresponde 
tener como válida toda aquélla colectada a partir de la fecha del dictado del acto adminis-
trativo de convocatoria que por la presente se prorroga.

Que en atención a la inminencia de la fecha de apertura establecida en la citada Resolución 
Nº 7.099- ENACOM/16 corresponde el dictado de la presente ad referéndum del DIRECTORIO.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015, el Acta Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 1 de la Ley Nº 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBASE la CIRCULAR ACLARATORIA Nº 2 al Pliego de Bases y Condi-
ciones, aprobado por la Resolución Nº 6.602-ENACOM/16, que rige para el concurso público 
convocado para la adjudicación de UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento y explo-
tación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de amplitud, en la frecuencia de 
1190 KHz., con categoría II, identificada con la señal distintiva LR9, en la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, a una persona física o de existencia ideal con fines de lucro constitui-
da o en formación o sin fines de lucro constituida que, como ANEXO IF-2016-02695699-APN-
ENACOM#MCO, forma en un todo parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Prorrógase el llamado a concurso público dispuesto por la Resolución Nº 6.602- 
ENACOM/16, prorrogada por Resolución N° 7.099-ENACOM/16, por las razones expuestas en 
los considerandos de la presente para el día 30 de noviembre de 2016.

ARTÍCULO 3° — Establécese que la recepción de las ofertas se realizará el día 30 de noviembre 
de 2016, con una antelación no mayor a las DOS (2) horas anteriores a la fijada para la apertura, 
en la sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, sita en la calle Suipacha N° 765, Piso 
6° Frente, de este CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. A partir de la hora fijada para la 
apertura no podrán recibirse otras ofertas, aún cuando el acto de apertura no se haya iniciado.

ARTÍCULO 4° — La apertura de las ofertas correspondientes al llamado a concurso público que 
dispone el artículo 3° se realizará en el domicilio citado en el artículo precedente, el día 30 de 
noviembre de 2016, a las 13 horas, en acto público, ante el ESCRIBANO GENERAL DEL GO-
BIERNO DE LA NACIÓN o profesional notarial delegado.

ARTÍCULO 5° — Establécese, con relación a la vigencia y/o vencimiento de la documentación 
exigida por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que rige el llamado a 
concurso público prorrogado a través del artículo 2º de la presente, que se tendrá como válida 
toda aquella colectada a partir del día 8 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO 6° — Establécese que la adquisición y los pedidos de aclaratoria del Pliego de 
Bases y Condiciones aprobado por la Resolución Nº  6.602-ENACOM/16 y sus circulares 
aclaratorias aprobadas por Resolución N° 7.099-ENACOM/16 y por la presente, podrán ser 
realizados en los términos y plazos establecidos por sus artículos 2º y 7º, respectivamente, 
tomando para el cómputo de los plazos allí fijados, la nueva fecha de apertura dispuesta en 
la presente.

ARTÍCULO 7° — Establécese que la presente medida se dicta ad referéndum del DIRECTORIO 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, por las razones expuestas en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 8° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Cumplido, archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones, Ministerio de Comunicaciones.

ANEXO

CIRCULAR ACLARATORIA N° 2

Con relación al pliego de bases y condiciones que como Anexo IF-2016-01262360-APN-
ENACOM#MCO del GENERADOR ELECTRONICO DE DOCUMENTOS OFICIALES integra la 
Resolución Nº 6.602- ENACOM/16, a los efectos de regir el concurso público convocado para 
la adjudicación de UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una 
estación de radiodifusión sonora por modulación de amplitud, en la frecuencia de 1190 KHz., 
con categoría II, identificada con la señal distintiva LR9, en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES, a una persona física o de existencia ideal con fines de lucro constituida o en formación o 
sin fines de lucro constituida, aclárase lo siguiente:

1.- Las previsiones contenidas en el artículo 26 del pliego de bases y condiciones constitu-
yen elementos de VALORACION de las ofertas admisibles, de conformidad con las previsio-
nes del artículo 29 del pliego y 28 de la Ley N° 26.522. Sin perjuicio de ello, y a fin de alentar 
la concurrencia, igualdad y resguardar el interés público y social comprometido por la ex-
tinción de la licencia de que se trata (cfr. Artículo 50 de la Ley N° 26.522), en la evaluación 
de las ofertas se podrán distribuir hasta NUEVE (9) puntos, en la evaluación de propuestas 
que bajo modalidades y/o porcentajes no previstos en el pliego, permitan el trabajo de las 
personas consignadas en la Planilla N° 15 que integra el pliego de bases y condiciones, en el 
servicio identificado con la señal distintiva LR9. A los efectos de la distribución del prenota-
do puntaje se tomará en consideración las previsiones contenidas en el artículo 31, apartado 
5, in fine del pliego.

IF-2016-02695699-APN-ENACOM#MCO

e. 02/11/2016 N° 81824/16 v. 02/11/2016
#F5195838F#

#I5196566I#

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO

Resolución 49/2016

28/10/2016

El Presidente del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el Expe-
diente N° 2963-16 la Resolución ERAS N° 49 de fecha 28/10/2016, mediante la cual se adjudica a 
la empresa COMMIT IT S.R.L. la contratación directa por trámite simplificado para la adquisición 
de DIEZ (10) monitores para el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), transcri-
biendo a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Adjudícase a la empresa COMMIT IT S.R.L. la contratación directa por trámite 
simplificado para la adquisición de DIEZ (10) monitores LED de 22” “Flat” para el ENTE REGU-
LADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL 
($ 35.000.-) IVA incluido, de conformidad con el documento de bases, condiciones y especifica-
ciones técnicas y con su oferta de fecha 11 de octubre de 2016; ello en los términos del artículo 
16° del Reglamento de Contrataciones aprobado por la Resolución ERAS N° 44/13, modificada 
por la Resolución ERAS N° 51/15.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO a emitir la correspondiente 
orden de contratación.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación extractada y cumplido, archívese.”. — Ing. ALBERTO L. MONFRINI, Presidente.

e. 02/11/2016 N° 82032/16 v. 02/11/2016
#F5196566F#

#I5196567I#

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO

Resolución 50/2016

28/10/2016

El Presidente del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el Ex-
pediente N° 3030-16 la Resolución ERAS N° 50 de fecha 28/10/2016, mediante la cual se ad-
judica a la empresa RP./SALUD S.A. la contratación directa por trámite simplificado para la 
prestación del servicio de medicina laboral para los agentes del ENTE REGULADOR DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (ERAS), transcribiendo a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Adjudícase a la empresa MEDICINA LABORAL RP./SALUD S.A. la contratación 
directa por trámite simplificado para la prestación del servicio de medicina laboral para los agen-
tes del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), conforme los valores detallados 
en el cuadro de precios que como Anexo se adjunta a la presente resolución, por un monto total 
de hasta PESOS CUARENTA Y UN MIL ($ 41.000.-) IVA incluido y por un período máximo de SEIS 
(6) meses de conformidad con el documento de bases y condiciones particulares; ello en los 
términos del artículo 16° del Reglamento de Contrataciones aprobado por la Resolución ERAS 
N° 44/13, modificada por Resolución ERAS N° 51/15.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO a emitir la correspondiente 
orden de contratación.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO para que 
prosiga con las tramitaciones correspondientes, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”. — Ing. ALBERTO L. 
MONFRINI, Presidente.

e. 02/11/2016 N° 82033/16 v. 02/11/2016
#F5196567F#
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MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Resolución 349 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO el Expediente N° EX-2016-01932865-APN-DDYME#MA del Registro del MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, de conformidad con el Artículo 20 ter de la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, posee entre sus obje-
tivos, ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados con-
forme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL y entender en la elaboración 
de los regímenes de promoción y protección de actividades económicas y de los instrumentos 
que los concreten.

Que a su vez, corresponde a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITO-
RIAL del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, entre otros objetivos, entender en lo referente a 
las relaciones políticas e institucionales con las sociedades y entidades de carácter civil, como 
así también con los organismos no gubernamentales, en el ámbito de competencia del Minis-
terio; intervenir en el diseño y coordinación de planes, programas y proyectos en las materias 
de competencia de la Jurisdicción Ministerial y sus organismos descentralizados, tendientes a 
promover el desarrollo local y regional; convocar y coordinar espacios interinstitucionales con 
participación de los ámbitos público y privado relacionados con la actividad de su competencia; 
entender en el diseño y propuesta de políticas de desarrollo sectorial, regional y rural, compa-
tibilizándolas con las políticas macroeconómicas y sociales y la gestión sustentable de los re-
cursos, coordinando la preparación de planes, programas y proyectos de inversión; y coordinar 
la elaboración y supervisar la ejecución de programas destinados a atender la problemática 
del productor agropecuario, el desarrollo regional y territorial rural, procurando el arraigo y la 
inclusión social.

Que dentro de los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de-
pendiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL del citado 
Ministerio, se encuentra el de proponer acciones conducentes a promover la coordinación ins-
titucional con entidades científicas, académicas, universidades, escuelas agrotécnicas y servi-
cios de extensión rural, en todo lo referido a las políticas formativas de los individuos vinculados 
a los sectores productivos agroalimentarios y agroindustriales.

Que la mencionada Subsecretaría promueve la creación de un Programa con el objetivo de lle-
var a cabo, en las distintas localidades y provincias del país, encuentros con la participación de 
escuelas secundarias agrarias y rurales, a los fines de fortalecer el vínculo entre la educación y 
el sector productivo agroindustrial, convocando para ello, además, a los municipios y ministerios 
nacionales y provinciales con incumbencia en la materia.

Que, en tal sentido, el mencionado Programa procurará aportar a los alumnos de escuelas se-
cundarias agrarias y rurales las herramientas y habilidades necesarias para lograr su inserción 
en el mundo productivo.

Que con esta iniciativa se promueve incentivar en las nuevas generaciones un mayor interés por 
la producción agroindustrial y una vocación por la innovación en dicha área del mundo produc-
tivo.

Que el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA viene implementando medidas dirigidas al desa-
rrollo regional y territorial rural, procurando el arraigo y la inclusión social, siendo la esco-
laridad agraria y rural uno de los primeros eslabones necesarios en la consecución de tales 
objetivos; en este contexto, el Programa complementa y refuerza las metas fijadas por esta 
cartera ministerial.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha toma-
do intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Créase el Programa “ESCUELAGRO”, en adelante el Programa, en el ámbito del 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 2° — Establécese que el Programa está destinado a las escuelas secundarias agra-
rias y rurales de todo el país y tiene por objeto fortalecer el vínculo entre la educación y el sector 
productivo agroindustrial, pudiendo convocar la participación de municipios y ministerios nacio-
nales y provinciales con incumbencia en la materia, conforme los lineamientos y propósitos que 
se detallan en el Anexo que, registrado con el número GDE IF-2016-02355793-APN-SSCOI#MA, 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — Dispónese que para el cumplimiento del objetivo señalado se prevén las si-
guientes herramientas, que se enuncian de forma no taxativa:

a. Aportes No Reintegrables (ANR) para la organización y adquisición de insumos que permitan 
llevar a cabo los encuentros “ESCUELAGRO”. Los mismos podrán ser otorgados a municipios, 
escuelas nacionales y/o provinciales, asociaciones cooperadoras, organizaciones no guberna-
mentales y/o quien resulte ser organizador de los encuentros citados.

b. Asesoramiento y capacitación destinada a los directivos y docentes de las escuelas secun-
darias agrarias y rurales.

c. Logística: equipamiento para el traslado de expositores, materiales didácticos y demás ele-
mentos que requiera la realización de los encuentros “ESCUELAGRO”.

d. Comunicación y difusión del Programa y de las acciones que se lleven a cabo en el marco de 
la presente medida.

ARTÍCULO 4° — Establécese que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIO-
NAL dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
será la Autoridad de Aplicación del Programa “ESCUELAGRO”, quedando facultada a dictar 
las normas complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5° — El gasto que demande la implementación de la presente medida será imputable 
a las partidas presupuestarias correspondientes vigentes para la jurisdicción.

ARTÍCULO 6° — La presente resolución entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — RICARDO BURYAILE, Ministro, Ministerio de Agroindustria.

ANEXO

LINEAMIENTOS Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA “ESCUELAGRO”

a) Desarrollar encuentros sistemáticos en las diversas escuelas secundarias agrarias y rura-
les, conforme el organigrama de trabajo que desarrolle la autoridad de aplicación.

b) Poner el foco en los jóvenes, quienes no sólo son el futuro sino también el presente. ES-
CUELAGRO es unir en una misma mesa escuelas agrarias, productores e instituciones del 
medio junto a gobiernos municipales y provinciales y el trabajo de los Ministerios nacionales.

c) Promover encuentros con trabajo colaborativo y participativo del cual forman parte fun-
cionarios de las áreas de Desarrollo Local y de Producción de las distintas zonas, dado que 
se busca el intercambio entre actores del sistema educativo y del sector productivo. Así, 
se prevé desarrollar los mencionados encuentros de tal manera que comiencen con una 
jornada intensiva de escuelas agrarias y/o rurales, durante la cual se lleven a cabo talleres 
destinados a tratar diversas temáticas desde un abordaje práctico y vinculados a la produc-
ción real de la economía regional de que se trate. Luego, se presentarán casos concretos de 
emprendimientos productivos exitosos y se vinculará a los docentes y directivos con los em-
prendedores y empresas agroindustriales. Algunos de los ejes centrales de dichos talleres 
serán comunes a todos los paisajes productivos y tendrán que ver con la mira a largo plazo 
de las políticas agroindustriales: biotecnología; alimentos; lechería; sustentabilidad; Buenas 
Prácticas Agrícolas (BPA); Buenas Prácticas de Manejo; mejora en la gestión agroindustrial, 
etcétera. Otros temas serán exclusivos de cada región, por ejemplo, la producción de té en 
la Provincia de MISIONES; de membrillo rubio en la Provincia de SAN JUAN; de fruta fina o 
producción de acuicultura en la Provincia del CHUBUT, etcétera.

d) Crear un espacio destinado a desarrollar mecanismos para impulsar emprendimientos y a 
su vez fomentar políticas de arraigo tendientes a disminuir la deserción de los jóvenes en su 
lugar de origen. Para ello, el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA trabaja ante todo con el mun-
do productivo y la sociedad civil, verdaderos artífices del mundo emprendedor. Además se 
integra a otros actores del Estado como el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN —especialmente 
a través de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRE-
SA y del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL organismo descentraliza-
do en la órbita del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN— y todas las instituciones provinciales y 
municipales que contribuyan a la generación de emprendedores.

e) Facilitar la constitución de Redes de Escuelas entre sí y con sus municipios. El desarrollo 
local y productivo de cada municipio puede apoyarse y vincularse con las escuelas agrarias 
de su territorio y contribuir a que se transformen en faros de innovación productiva para su 
región. ESCUELAGRO es compartir conocimientos porque cuantos más conocimientos se 
comparten, más se crece.

Se pretende que los conocimientos lleguen no sólo a las escuelas sino también a las familias 
de los alumnos, que son los productores locales que están buscando despertar sus econo-
mías regionales.

f) Brindar a los docentes la posibilidad de generar nuevos mecanismos de enseñanza y 
abordajes para las escuelas agrarias y rurales, tendientes a hacer de ellas un pilar de la 
comunidad.

g) Invitar a los gobiernos provinciales a proponer un cambio paulatino y profundo para que 
cada escuela agraria y/o rural se transforme en una escuela de referencia (“escuela faro”) de 
la innovación productiva local. El proyecto es proponer a cada Provincia que sus escuelas 
se sumen a obtener un Índice Escuelagro, que se conformará de las siguientes variables, 
entre otras: una escuela que enseña y practica la bioenergía; una escuela que tiene una 
mesa permanente de productores; una escuela que promueve las prácticas profesionalizan-
tes desafiantes e innovadoras, reales y ancladas en el mundo productivo; una escuela que 
enseña y practica las buenas prácticas agrícolas y buenas prácticas de manejo; una escuela 
que tiene sus salas de agroindustria habilitadas y que enseña según las normas actuales de 
inocuidad de los alimentos. La educación excede la gestión y por eso se trabajará con una 
mirada a largo plazo, para darle valor agregado a la producción.

IF-2016-02355793-APN-SSCOI#MA

e. 02/11/2016 N° 82555/16 v. 02/11/2016
#F5197253F#

#I5196588I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución 394/2016

Buenos Aires, 13/09/2016

VISTO el Expediente N° S05:0002774/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERÍA Y PESCA y

CONSIDERANDO:

Que la FACULTAD DE AGRONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, ha solicitado la 
inscripción de la creación fitogenética de agropiro alargado (Thinopyrun ponticum (Podp.) Z W 
Liu & R C Wang) de denominación LIEBRE, en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por los Artículos 16 y 19 de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organis-
mo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se han 
cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas N° 20.247, el Artículo 6° del Convenio Internacional para la Protección de las Ob-
tenciones Vegetales, aprobado por la Ley N° 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 
y 31 del Decreto N° 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, para la inscripción en dichos registros y el otorgamiento 
del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fito-
genéticas N° 20.247 en su reunión de fecha 9 de marzo de 2016 según Acta N° 431, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictamina-
do al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Ar-
tículo 9° del Decreto N° 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991 ratificado por la Ley N° 25.845.
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Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, creados por la Ley de Se-
millas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, de la creación fitogenética de agropiro alargado 
(Thinopyrun ponticum (Podp.) Z. W. Liu & R. C. Wang) de denominación LIEBRE, solicitada por 
la FACULTAD DE AGRONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2° — Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de 
propiedad, una vez cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín 
Oficial y archívese. — Ing. Agr. RAIMUNDO LAVIGNOLLE, Presidente del Directorio, Instituto 
Nacional de Semillas.

e. 02/11/2016 N° 82054/16 v. 02/11/2016
#F5196588F#

#I5196833I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 229 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO el Expediente N° EX-2016-02032835- -APN-DDYME#MA del Registro del MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del PROGRAMA NACIONAL DE LECHERÍA, aprobado por la Resolución Nº 297 
de fecha 26 de agosto de 2010, modificada por su similar Nº 505 de fecha 12 de noviembre de 
2010, ambas del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, respectivamente, 
por el Artículo 1º de la Resolución Conjunta Nº 739 y Nº 495 de fecha 10 de agosto de 2011 del ex 
- MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS respectivamente se creó el “Sistema de Pago de la Leche Cruda sobre 
la base de Atributos de Calidad Composicional e Higiénico-Sanitarios en Sistema de Liquidación 
Única, Mensual, Obligatoria y Universal”, estableciendo reglas claras e igualitarias para todas 
las partes involucradas, propiciando la competitividad del sector y transparentando la cadena 
láctea en su conjunto.

Que el Artículo 2º de la Resolución Conjunta Nº 739/11 y Nº 495/11 antes mencionada establece 
que los operadores lácteos deberán enviar a analizar muestras de la leche cruda remitida du-
rante el mes por cada productor, con un mínimo definido de muestras al mes y en función de los 
resultados analíticos de laboratorio obtenidos e informados en el Resumen mensual de remisión 
de materia prima, realizarán la liquidación de pago única, obligatoria y universal.

Que mediante el Artículo 6º de la Resolución Conjunta Nº 739/11 y Nº 495/11 antes mencionada 
se encomienda a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex - MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA la implementación del Sistema creado por el 
Artículo 1º de dicha Resolución Conjunta, en el marco de su competencia, quedando facultada 
para dictar las normas complementarias e interpretativas que resulten necesarias, pudiendo 
realizar convenios con otros organismos oficiales y/o privados.

Que, consecuentemente, resulta necesario crear y reglamentar todo lo atinente al funcionamien-
to de la herramienta informática a través de la cual se conformará un sistema unificado de ges-
tión de información entre la cadena láctea argentina: productores, industrias, laboratorios y los 
distintos organismos del Estado, eliminando por completo el papel como soporte de registro y 
en consecuencia disminuyendo gastos administrativos y de certificaciones.

Que todas las funciones del “Sistema de Pago de la Leche Cruda sobre la base de Atributos de 
Calidad Composicional e Higiénico-Sanitarios en Sistema de Liquidación Única, Mensual, Obli-
gatoria y Universal”, se encontrarán contenidas en dicha herramienta informática.

Que la Resolución Nº 683 de fecha 27 de octubre de 2011 de la SECRETARÍA DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
aprobó la reglamentación de la mencionada Resolución Conjunta.

Que, luego de la evaluación de la implementación del “Sistema de Pago de la Leche Cruda 
sobre la base de Atributos de Calidad Composicional e Higiénico Sanitarios” y de los acuerdos 
alcanzados por el Estado con los representantes de la Producción y de la Industria, se considera 
necesario reafirmar la necesidad de establecer medidas de transparencia con la finalidad de 
mejorar la relación entre los componentes de la cadena láctea, aumentar la competitividad de 
los mismos en el mercado nacional e internacional, preservar la salud de los consumidores, la 
inclusión en el sistema propuesto a la totalidad de tambos e industrias del país y la promoción 
de una Red de Laboratorios de Análisis de Leche, entre otros.

Que, asimismo, se procura homogeneizar y establecer la importancia relativa de los diferentes 
atributos de calidad composicional e higiénico - sanitarios, como así también la incidencia de 
los factores que hacen a la logística de recolección de leche, conforme a las necesidades de 
los productores, la industria y de la calidad de los productos destinados a los consumidores 
internos y externos y que deben ser tenidos en cuenta al momento de determinar el monto total 
a percibir por los productores de leche.

Que se procura que dichos atributos deben ser detallados en la Liquidación Única, Mensual, 
Obligatoria, Universal y Electrónica, estableciéndose de esta forma reglas claras e igualitarias 
para todas las partes involucradas.

Que en ese marco, este Ministerio entiende que el objetivo de un Sistema de Pago de la Leche 
Cruda debe contemplar prioritariamente atributos de calidad composicional e higiénico-sanita-
rios y que, por ello, es deseable que el precio total obtenido y facturado por la leche entregada, 
se conforme de modo que los atributos guarden entre sí la relación de un OCHENTA POR CIEN-
TO (80%) de ponderación mínima de atributos de calidad composicional e higiénico-sanitarios 
y de un máximo de VEINTE POR CIENTO (20%) para bonificaciones comerciales u otras, como 
una forma de privilegiar los atributos de calidad y composición por sobre otros factores.

Que, alineado con este objetivo, es deseable que los atributos de calidad composicional e higié-
nico-sanitarios guarden entre sí la relación de un máximo de SESENTA POR CIENTO (60%) para 
los primeros y de un mínimo de CUARENTA POR CIENTO (40%) para los segundos.

Que resulta necesario que el operador discrimine dentro de las bonificaciones y/o penalizacio-
nes comerciales y en forma explícita, al menos una, destinada a ponderar la distancia del tambo 
al punto de entrega de leche para su clasificación / industrialización y otra destinada a ponderar 

el volumen, con el objeto de transparentar la incidencia de estos factores en la comercialización 
de la leche cruda.

Que la participación de la SUBSECRETARÍA DE LECHERÍA de la SECRETARÍA DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y la Dirección Nacional de 
Matriculación y Fiscalización del mencionado Ministerio, y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, ente autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, revisten especial importancia en este proceso de incorporación efectiva de 
operadores lácteos al referido sistema de gestión de información.

Que es necesario revisar y actualizar los parámetros referidos a una leche de referencia o com-
parabilidad, respecto a las actuales posibilidades de los productores de producir leche de mejor 
calidad y/o de acuerdo a los requerimientos industriales para elaborar los distintos productos 
lácteos.

Que resulta necesario atender los problemas surgidos en torno a la disponibilidad de laborato-
rios acreditados bajo la Norma IRAM 301/2005, equivalente a la ISO 17025/2005, para realizar 
los análisis que requiere el Sistema de Liquidación Única, Mensual, Obligatoria, Universal y Elec-
trónica, pero al mismo tiempo garantizar la representatividad y transparencia de los resultados 
analíticos de los laboratorios que se utilizan para confeccionarla.

Que a partir de la disponibilidad de equipamiento adecuado a la escala del operador Pyme éste 
podrá habilitar un Laboratorio Propio, para lo cual el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
prestará la asistencia técnica necesaria a fin de implementar un sistema de gestión que permita 
alcanzar los estándares necesarios para su aprobación.

Que resulta procedente analizar, a los efectos de su revisión, la Resolución Nº 189 de fecha 25 
de junio de 2014, por la cual se derogó la Resolución Nº 344 de fecha 23 de agosto de 2013 y su 
complementaria Nº 16 de fecha 27 de enero de 2014, todas de la SECRETARÍA DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
que estableció de manera obligatoria la ponderación relativa de atributos mínimos de calidad 
composicional e higiénico-sanitarios y máximos de otras bonificaciones o bonificaciones co-
merciales, con porcentajes establecidos automáticamente, para adecuarla a un escenario de 
mayor transparencia entre los distintos actores de la cadena y del Estado.

Que, asimismo, mediante la Resolución Nº 19 de fecha 30 de enero de 2014 de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERIÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE-
RÍA Y PESCA se aprobaron los requisitos generales para la habilitación, funcionamiento, sus-
pensión, rehabilitación y protocolo para la atención de reclamos por controversias analíticas de 
los laboratorios vinculados para el pago de leche por atributos de calidad y que se considera 
necesario revisar y encuadrar como un instructivo técnico a ser establecido por el Laboratorio 
Nacional de Referencia (INTI-Lácteos).

Que para dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución General N° 3.840 de fecha 23 de 
marzo de 2016 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, el sistema único 
de información podrá utilizarse para generar el archivo que conforme la factura electrónica.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha toma-
do la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de las facultades que le 
otorga el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Créase en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA el “Sistema Integrado de Gestión de la Lechería 
Argentina” (SIGLeA), que se conformará como el sistema unificado de información entre los ac-
tores de la cadena láctea y los distintos organismos del Estado.

El funcionamiento del mismo se encuentra especificado en el ANEXO I que, registrado con el nú-
mero GDE IF-2016-02575346-APN-DNPL#MA, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — La presente medida alcanza a los operadores del mercado de lácteos, sus 
productos, subproductos y/o aquellos operadores derivados de la Resolución N° 302 de fecha 
15 de mayo de 2012 del ex – MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, que creó 
el Registro Único de Operadores de la Cadena Agroalimentaria (RUCA) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3° — Los Operadores Comerciales que realicen la compra primaria de leche cruda 
y/o aquellos que procesen o industrialicen leche cruda proveniente de tambos de su propiedad 
y/o aquellos que a través de contratos consignen de alguna forma leche cruda, deberán informar 
por medio del SIGLeA, con carácter de declaración jurada, a la SUBSECRETARÍA DE LECHERÍA 
dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA, los recibos diarios de materia prima y el envío de muestras conforme al 
Artículo 6° de la presente medida. La fecha límite para informar será hasta el quinto día hábil del 
mes posterior.

ARTÍCULO 4° — Los Operadores Comerciales que realicen la compra primaria de leche cruda 
deberán informar, por medio del SIGLeA:

a. El “Sistema de Tipificación de Pago de la Leche Cruda”, en el cual se detallan las diferentes 
escalas de bonificaciones y penalizaciones por calidad composicional e higiénico-sanitarias y 
comerciales.

Dentro de las primeras se deben tener en cuenta los parámetros instituidos en la “Leche de 
Referencia” que se establece en el Artículo 9°, dicho formato de bonificaciones / penalizacio-
nes será único para todos los productores que le remiten al Operador Comercial. Dentro de las 
comerciales se deben discriminar para cada tambo las correspondientes a distancia (flete) y 
volumen.

b. Los precios por Kg. de grasa y proteínas. En caso de establecer precios según distintas regio-
nes geográficas, deberán informar dicha diferenciación.

c. Las fechas y modalidad estimadas de pago.

Los precios de kg de grasa y proteínas y las fechas de pago deberán ser cargados antes del 
quinto día hábil del mes en curso de entrega de leche, y sólo podrán modificarse estos valores 
cuando los mismos mejoren a los informados.

De existir modificaciones en el Sistema de Tipificación deberán rectificar la información decla-
rada utilizando el mismo medio.

ARTÍCULO 5° — A partir de la información suministrada al SIGLeA los operadores podrán op-
tar por enviar desde éste a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) 
organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS la 
información necesaria para luego generar la Liquidación Única, Mensual, Obligatoria, Universal 
y Electrónica.
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Sin perjuicio de esto, deberá ser coincidente la información remitida a ambos organismos.

ARTÍCULO 6° — Los Operadores Comerciales que realicen la compra primaria de leche cruda y/o 
aquellos que procesen o industrialicen leche cruda proveniente de tambos de su propiedad y/o 
aquellos que a través de contratos consignen de alguna forma leche cruda, deberán enviar mues-
tras para analizar, conforme a la siguiente estratificación:

I- Aquellos que reciban o consignen leche de más de VEINTE (20) tambos o superen un volumen de 
leche mayor a SESENTA MIL LITROS (60.000 l), diarios ponderados anualmente, deberán enviar a 
analizar, como mínimo:

a. DOS (2) muestras mensuales (denominadas completas), separadas una de otra por al menos 
DIEZ (10) días, de Grasa Butirosa, Proteína, Recuento de Bacterias (UFC/ml), Crioscopía, Recuento 
de Células Somáticas (RCS/ml) y Presencia de Inhibidores.

b. DOS (2) muestras mensuales (denominadas incompletas), separadas entre sí por al menos CIN-
CO (5) días, en el caso de tratase de Grasa Butirosa, Proteína, Recuento de Bacterias (UFC/ml), 
Crioscopía.

II- En el caso de aquellos operadores comerciales Pymes que reciban o consignen leche de hasta 
VEINTE (20) productores, y a su vez no superen un volumen de leche recibido mayor a SESENTA 
MIL LITROS (60.000 l) diarios ponderados anualmente, el número de muestras mensuales podrá 
ser de al menos UNA (1) completa tomada aleatoriamente por el operador comercial en el mes en 
curso.

Los resultados del análisis serán aplicados al volumen de leche del periodo comprendido entre la 
muestra que da origen a los resultados aplicados y la siguiente, siempre y cuando dichos resulta-
dos no sean aberrantes.

Los análisis necesarios para confeccionar la Liquidación Única, Mensual, Obligatoria, Universal y 
Electrónica se realizarán en laboratorios habilitados y sobre muestras representativas de la leche 
remitida por los productores a los operadores comerciales. Los laboratorios intervinientes facilita-
rán el envío de las muestras en coordinación con el operador comercial, con el objeto de asegurar 
su aptitud para su análisis fisicoquímico y/o microbiológico.

ARTÍCULO 7° — Los análisis deberán ser realizados en laboratorios aprobados mediante la habili-
tación técnica otorgada por el Laboratorio Nacional de Referencia, dependiente del INTI Lácteos.

El INTI Lácteos establecerá las condiciones de habilitación de los laboratorios, tomando en consi-
deración los lineamientos descriptos en la Norma IRAM 301:2005 equivalente a la Norma ISO/IEC 
17025:2005.

El Laboratorio Nacional de Referencia informará las habilitaciones de los laboratorios a la mencio-
nada SUBSECRETARÍA DE LECHERÍA.

ARTÍCULO 8° — En el caso de que existieran controversias debido a los análisis realizados por 
los laboratorios habilitados, los mismos serán resueltos mediante la aplicación del Protocolo 
de Solución de Controversias que se detalla en el ANEXO II que, registrado con el número GDE 
IF-2016-02575041-APN- DNPL#MA, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 9° — Se establece la “Leche de Referencia”, a los efectos de la comparabilidad, en 
términos del Artículo 2° de la Resolución Conjunta N° 739 y N° 495 de fecha 10 de agosto de 
2011 del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y del ex - MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, respectivamente, según los siguientes parámetros:

• Contenido de Materia Grasa: 3,5 g/ 100 cm3.

• Contenido de Proteínas: 3,3 g/100 cm3. Este parámetro podrá ser expresado en su equivalente en 
g/100 g de leche, tomando para la conversión el valor de la densidad de la leche a 15ºC.

• Recuento de Células Somáticas: menor o igual a 400.000 células/ cm3.

• Recuento de Bacterias Totales: menor o igual a 100.000 unidades formadoras de colonias/ cm3.

• Brucelosis: oficialmente libre

• Tuberculosis: oficialmente libre

• Índice Crioscópico: menor a - 0,512 º C

• Temperatura en tambo: menor o igual a 4 º C

• Residuos de inhibidores: negativo.

Los parámetros de la “Leche de Referencia” serán actualizados cuando la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA lo estime 
conveniente, tomando en consideración las evaluaciones que realice la SUBSECRETARÍA 
DE LECHERÍA sobre la evolución del “Sistema Integrado de Gestión de la Lechería Argen-
tina” (SIGLeA).

ARTÍCULO 10. — A partir de los precios y el Sistema de Tipificación informados por los ope-
radores lácteos en el SIGLeA, éste conformará una planilla sin valor fiscal que permitirá a los 
productores comparar su liquidación respecto a la que hubiesen obtenido en caso de alcanzar 
los parámetros establecidos en la “Leche de Referencia”.

ARTÍCULO 11. — Establécese como Autoridad de Aplicación del SIGLeA a la SUBSECRETARÍA 
DE LECHERÍA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA, pudiendo dictar las normas complementarias, aclaratorias y modificato-
rias que considere pertinentes.

ARTÍCULO 12. — Créase en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA la “Comisión de Seguimiento Técnica del SI-
GLeA”, que estará conformada por representantes ad honorem del ámbito público y privado 
provenientes de entidades y organizaciones vinculadas con la actividad de la lechería. La cita-
da Subsecretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación, dictará el reglamento interno de 
funcionamiento.

ARTÍCULO 13. — Deróguense las Resoluciones Nros. 189 de fecha 25 de junio de 2014, 19 de 
fecha 30 de enero de 2014 y 683 de fecha 27 de octubre de 2011, todas de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA cuyo texto es actualizado y sustituido por la presente resolución.

ARTÍCULO 14. — La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial y alcanzará las remisiones de leche efectuadas a partir del mes de noviembre 
del corriente año.

ARTÍCULO 15. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — RICARDO LUIS NEGRI, Secretario, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
Ministerio de Agroindustria.

ANEXO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA LECHERÍA ARGENTINA (SIGLeA)

INTRODUCCIÓN

El objetivo del sistema integrado es simplificar el intercambio de información entre los actores de 
la Cadena Láctea (Productores, Operadores, Laboratorios) y los Organismos Públicos Nacionales 
y Provinciales. De esta forma se vincularán las bases de datos de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y del Mi-
nisterio citado en último lugar, para unificar los registros acorde a las necesidades del sector, con el 
fin de contar con mayor información confiable para la planificación de políticas públicas, como así 
también para mejorar la toma de decisiones privadas.

PERFIL - OPERADOR COMERCIAL

I. INGRESO AL SISTEMA

Podrán acceder a esta sección todos los Operadores de la cadena láctea que tengan su Clave Úni-
ca de Identificación Tributaria (CUIT) válida. Deberán adherir en la página de AFIP, validándose por 
medio de su clave fiscal, el servicio de Autogestión del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA. Desde 
allí podrán ceder el permiso a otros CUITs.

Los usuarios deberán ingresar a través del Portal de Autogestión del MINISTERIO DE AGROINDUS-
TRIA, validándose por medio de su clave fiscal.

Existen DOS (2) niveles de permisos:

El usuario “Administrador” podrá asignar diferentes usuarios para distintos perfiles, y deberá asignar 
como mínimo una planta a cada usuario. A su vez podrá delegar otros administradores.

El usuario “Operador Comercial”, solo podrá cargar los movimientos de la industria a la que repre-
senta. 

II. CARGA DE DATOS

- Alta y Baja de Regiones:

En el caso de que el operador lácteo establezca precios diferenciales según regiones geográficas, 
deberá dar de alta las mismas para poder asignar a cada tambo la región correspondiente. A partir 
de esto, el SIGLeA vinculará a cada tambo con el precio informado.

- Alta y Baja de Plantas Industriales:

El SIGLeA ofrecerá la visualización de todas las plantas que estén registradas en el REGISTRO ÚNI-
CO DE LA CADENA AGROALIMENTARIA (RUCA). Si el operador lácteo lo requiere podrá agregar de 
forma manual nuevos establecimientos o eliminar los que ya no se encuentren activos.

- Alta y Baja de Tambos:

Para estas acciones se podrán utilizar dos mecanismos:

a) Importación de archivos (CSV).

b) Carga manual por pantalla.

El operador lácteo sólo proporcionará al SIGLeA la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
del productor, el número de tambo interno y, en caso de corresponder, la región a la cual pertenece. 
Los datos complementarios (Razón Social, Domicilio Fiscal, etcétera) se migrarán desde las bases 
de AFIP y de SENASA (RENSPAs, datos sanitarios, etcétera.)

- Movimientos (Volumen y Muestras):

La información de las constancias de retiro, la extracción y envío de muestras se cargará en un único 
paso, para el cual se podrán utilizar dos mecanismos:

c) Importación de archivos (CSV).

d) Carga manual por pantalla.

Se entiende por constancia de retiro al comprobante que el transportista entrega al productor con 
los siguientes datos: fecha, número de constancia (no se puede repetir dentro de la misma industria), 
identificación del tambo, volumen, temperatura y, en caso de existir, identificadores de muestras (no 
se pueden repetir dentro de la misma industria).

La solicitud de Análisis se hará mediante la selección del tipo de muestra:

Completa: solicitará SEIS (6) determinaciones (Grasa, Proteína, UFC, Crioscopia, RCS e Inhibidores) 

Incompleta: solicitará CUATRO (4) determinaciones (Grasa, Proteína, UFC y Crioscopia)

- Sistema de Tipificación:

El Sistema de Tipificación deberá ser informado por única vez en el SIGLeA, a menos que se modifi-
quen los parámetros, escalas y/o porcentajes, en cuyo caso deberán rectificar el mismo.

En el mencionado Sistema se detallarán las escalas de bonificaciones y penalizaciones de cada 
parámetro considerado por la industria, diferenciados según se trate de calidad composicional e 
higiénico – sanitaria o comerciales.

El SIGLeA presentará un Sistema de Tipificación preestablecido, donde se tomarán como paráme-
tros en lo referente a la calidad composicional e higiénico – sanitaria, los determinados en la “Leche 
de Referencia” que se instaura en el Artículo 9° de la presente medida, pudiendo el operador utilizar 
entre dichos parámetros los que considere convenientes, conservando o editando las escalas pro-
puestas según su criterio.

En el caso de las bonificaciones y/o penalizaciones comerciales estarán precargados los conceptos 
de volumen y distancia. A su vez, la industria podrá elegir, desde un listado establecido (una lista des-
plegable) otras Bonificaciones/Penalizaciones que utilice para la formación de precio (para el pago).

- Precios y fechas de pago:

La industria debe informar al SIGLeA, antes del quinto día hábil de cada mes, los precios por Kg. de 
grasa butirosa y Kg. de proteína, como así también la/las fechas estimadas de pago, con las distintas 
modalidades que presente.

En caso de corresponder se deberán indicar dichos precios para cada una de las regiones geográficas.

III. CONFORMACIÓN DEL FORMULARIO DE LIQUIDACIÓN

Con los datos que se informen en el SIGLeA, se conformará una planilla que se podrá utilizar a los 
efectos de dar cumplimiento a la Resolución General Nº 3.840 de fecha 28 de marzo de 2016 de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Con esto se evitará que los operadores lácteos deban volver a informar en AFIP los datos ya carga-
dos en el SIGLeA.

IV. GENERACION DE REPORTES

Por medio del SIGLeA se podrán generar distintos tipos de reportes como Resumen Mensual, Liqui-
daciones, Listado de Tambos Asociados, entre otros.
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PERFIL - LABORATORIO

I. INGRESO AL SISTEMA

Podrán acceder a esta sección sólo los laboratorios aprobados por el Laboratorio Nacional de Refe-
rencia (INTI Lácteos) para realizar las SEIS (6) determinaciones que el Sistema requiere.

Deberán adherir en la página de AFIP y validándose por medio de su clave fiscal, el servicio de Au-
togestión del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA. Desde allí podrán ceder el permiso a otros CUITs. 
El usuario “Laboratorio”, podrá cargar el estado de las muestras y los resultados de los análisis 
solicitados por la industria.

II. CARGA DE DATOS

La recepción de las muestras y los resultados de los análisis se cargarán en un único paso, para lo 
cual se podrán emplear dos mecanismos:

a) Importación de archivos (CSV). 

b) Carga manual por pantalla.

En esta instancia tendrán la posibilidad de indicar si no recibieron las muestras o si los análisis fueron 
irrealizables por diferentes motivos.

III. GENERACIÓN DE REPORTES

Por medio del SIGLeA se podrán generar reportes en diferentes formatos (Resultados de análisis, 
Análisis irrealizables, etcétera.).

PERFIL - PRODUCTOR

I. INGRESO AL SISTEMA

Podrán acceder a esta sección los productores que hayan sido dados de alta/informados como 
Remitentes de al menos un operador comercial.

Los productores deberán ingresar a través del Portal de Autogestión del MINISTERIO DE AGROIN-
DUSTRIA, validándose por medio de su clave fiscal.

II. ACCIONES

a) Podrán visualizar la información proporcionada por la/las industrias a las cuales remiten su pro-
ducción, discriminada por número de tambo interno.

Esto incluye los litros diarios, precios básicos de kg. de grasa y proteína, fecha y modalidad de pago 
estimada y el Sistema de Tipificación.

b) Podrán acceder a los resultados de los análisis que arrojaron las muestras tomadas durante cada 
periodo.

c) Visualizarán un formulario de Pre-liquidación, individualizado por industria y número de tambo 
interno.

d) Tendrán acceso a una planilla sin valor fiscal, la que mostrará cómo se conformaría su liquidación, 
en caso de alcanzar los valores establecidos en la “Leche de Referencia”.

e) Podrán realizar reclamos por controversias analíticas cuando acuse disconformidad a los resulta-
dos de los análisis informados por el laboratorio elegido por la industria.

f) Podrá visualizar gráficos y tablas comparativas por zona.

III. GENERACIÓN DE REPORTES

Por medio del SIGLeA se podrán generar distintos tipos de reportes, como planillas de comparabili-
dad, liquidaciones, resultados de análisis, entre otros.

IF-2016-02575346-APN-DNPL#MA

e. 02/11/2016 N° 82299/16 v. 02/11/2016
#F5196833F#

#I5196803I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 230 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO el Expediente N° S05:0036431/2016 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 297 de fecha 26 de agosto de 2010 modificada por su similar 
Nº 505 del 12 de noviembre de 2010, ambas del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-
DERÍA Y PESCA se aprobó el PROGRAMA NACIONAL DE LECHERÍA con la finalidad de llevar 
adelante una serie de acciones y medidas elaboradas con los objetivos principales de: partici-
pación activa del Estado, garantizar la soberanía y seguridad alimentaria nacional, incorporar 
mayor valor agregado a la producción y promover el cooperativismo y asociativismo mediante la 
capacitación y la asistencia técnica tanto para el productor como a su personal.

Que es competencia de la SUBSECRETARÍA DE LECHERÍA, dependiente de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, coordinar las ta-
reas necesarias para obtener la caracterización permanente de la situación productiva nacional 
del sector lechero, reconociendo las diferencias regionales del mismo, así como las referidas a 
la actualización de la información estadística del sector.

Que en la actualidad se encuentra en funcionamiento el Sistema de Pago de la Leche Cruda 
sobre la base de Atributos de Calidad Composicional e Higiénico - Sanitarios en Sistema de 
Liquidación Única, Mensual, Obligatoria y Universal creado por la Resolución Conjunta Nº 739 
y Nº 495 de fecha 10 de agosto de 2011 del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA y del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, respectivamente, que 
genera datos para la elaboración de estadísticas sobre producción primaria y calidad higiénico 
- sanitaria de la materia prima.

Que resulta necesario mantener un sistema de información de las industrias lácteas existentes 
en el país mediante la recolección de datos para la elaboración de estadísticas de producción, 
industrialización, destinos, existencias de leche y sus derivados.

Que dada la dinámica del mercado de productos lácteos es necesario contar con información 
actualizada para la toma de decisiones de corto plazo tanto del sector público como el privado.

Que a tal fin es necesario contar con un sistema de información con fines meramente estadís-
ticos.

Que se prevé que la presentación de información por parte de las industrias lácteas que se en-
cuentran alcanzadas por los criterios que se definan para la elaboración de las muestras, quede 
encuadrada bajo la Ley N° 17.622 y sujeta a las obligaciones que allí se definen.

Que como establece el Artículo 10 de la mencionada Ley, las informaciones que se suministren 
a los organismos que integran el Sistema Estadístico Nacional, serán estrictamente secretos y 
sólo se utilizarán con fines estadísticos. Que, a su vez, los datos deberán ser suministrados y 
publicados, exclusivamente en compilaciones de conjunto, de modo que no pueda ser violado 
el secreto comercial o patrimonial, ni individualizarse las personas o entidades a quienes se 
refieran.

Que como establece el Artículo 11 de la mencionada Ley, todos los organismos y reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las personas de existencia visible o ideal, públicas o pri-
vadas con asiento en el país, están obligados a suministrar a los organismos que integran el Sis-
tema Estadístico Nacional los datos e informaciones de interés estadístico que éstos le soliciten.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a lo previsto en el Decreto Nº 357 de fecha 21 de 
febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios y el Artículo 3° de la Resolución N° 302 
de fecha 15 de mayo del 2012 del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — La SUBSECRETARÍA DE LECHERÍA dependiente de la SECRETARÍA DE AGRI-
CULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA implementará DOS (2) 
encuestas con distintos fines y características:

• ENCUESTA COYUNTURAL DE LA LECHERÍA ARGENTINA: constituida por un relevamiento 
mensual de ventas internas y externas, y de existencias finales de productos lácteos en kilogra-
mos o litros, de acuerdo a la planilla modelo que se detalla en el Anexo I GDE IF-2016-02722796-
APN- SSL#MA que forma parte de la presente Resolución, del cual se obtendrá el balance lácteo 
nacional de coyuntura e información de las existencias de los principales productos lácteos. 
Para este relevamiento se requerirá información a aquellas industrias lácteas que en los últimos 
TRES (3) años hayan procesado más de SESENTA MIL LITROS (60.000 l) diarios en promedio. 
La información será relevada exclusivamente por número de CUIT. Asimismo, la información 
sobre ventas informada en esta encuesta debe reflejar solamente los productos que se venden a 
cuenta de dicho número de CUIT y no deberá incluir la leche que se procesa por cuenta y orden 
de terceros.

• ENCUESTA INTEGRAL DE LA LECHERÍA ARGENTINA: constituida por un relevamiento trimes-
tral de consumo de materias primas, ventas internas y externas, y existencias finales de pro-
ductos lácteos expresados por mes en kilogramos o litros, de acuerdo a la planilla modelo que 
se detalla en el Anexo II GDE IF-2016-02722796-APN-SSL#MA que forma parte de la presente 
Resolución, de la cual se obtendrá, adicionalmente a lo relevado por la Encuesta Coyuntural, la 
elaboración de productos lácteos a nivel provincial y el consumo aparente a nivel nacional. Para 
este relevamiento se requerirá información a aquellas industrias lácteas que en los últimos TRES 
(3) años hayan procesado más de SESENTA MIL LITROS (60.000 l) diarios en promedio. Asimis-
mo, se podrá requerir información a industrias que en los últimos tres años hayan procesado 
menos de SESENTA MIL LITROS (60.000 l) diarios en promedio pero guarden relevancia esta-
dística para conformar una muestra representativa a nivel provincial y por tipología de industria 
(grandes multiproducto, grandes monoproducto, pymes multiproducto y pymes monoproducto). 
Dicha información se relevará por número de CUIT. Del mismo modo que para la citada Encuesta 
Coyuntural, la información sobre ventas que se releva en esta encuesta debe reflejar solamente 
los productos que se venden a cuenta del número de CUIT de la empresa y no deberá incluir la 
leche que se procesa por cuenta y orden de terceros. A su vez, aquellas industrias que tengan 
más de una planta de elaboración, deberán informar como máximo el día 10 de enero de cada 
año la distribución de su producción por cada una de las plantas y por cada uno de los produc-
tos.

ARTÍCULO 2° — Las industrias deberán completar la Encuesta Coyuntural, establecida en el 
Artículo 1° de la presente medida todos los meses, como máximo el día 10 del mes siguiente 
o el primer día hábil posterior del que corresponda informar. En el caso de la Encuesta Integral 
deberán completarla como máximo el día 10 o el primer día hábil posterior de los meses de 
abril, en el que se informará enero, febrero y marzo; julio, en el que se informará abril, mayo y 
junio; octubre, en el que se informará julio, agosto y septiembre y enero, en el que se informará 
octubre, noviembre y diciembre.

ARTÍCULO 3° — La información será proporcionada exclusivamente por medios electrónicos, 
inicialmente a través de una planilla de cálculo vía correo electrónico a estadisticaslecheria@
magyp.gob.ar y en una segunda etapa a través Sistema Integrado de Gestión de la Lechería Ar-
gentina (SIGLeA). Las mismas estarán disponibles en el sitio web del MINISTERIO DE AGROIN-
DUSTRIA (www.agroindustria.gob.ar) para el ingreso de los datos requeridos.

ARTÍCULO 4° — El Anexo III GDE IF-2016-02722796-APN-SSL#MA, que forma parte integrante 
de la presente medida, detalla los productos que integran cada uno de los ítems que deben in-
formarse en las mencionadas encuestas, tomando como referencia lo establecido en el Código 
Alimentario Argentino (CAA), aprobado por la Ley N° 18.284.

ARTÍCULO 5° — Con el fin de darle continuidad a las series de datos estadísticos que la mencio-
nada Subsecretaría elabora se requerirá por única vez que las industrias que estén comprendi-
das por la Encuesta Integral, completen el período trimestral anterior al que corresponda según 
la fecha de entrada en vigencia de la presente normativa. De la misma forma, las industrias que 
estén incluidas en la Encuesta Coyuntural deberán completar las existencias iniciales por única 
vez el primer mes que esté vigente. Asimismo, dichas industrias deberán informar por única vez, 
las existencias finales al 31 de diciembre de 2015.

ARTÍCULO 6° — La información remitida por parte de las industrias lácteas que se encuentran 
alcanzadas por los criterios que quedan definidos para las muestras de la Encuesta Coyuntural 
e Integral quedan sujetas a la Ley N° 17.622 y a las obligaciones que allí se definen, entre ellas 
la obligatoriedad de suministrar la información requerida y las posibles sanciones en caso de 
incumplimiento.

ARTÍCULO 7° — Deróguese la Resolución N° 7 de fecha 20 de enero de 2014 de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex – MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE-
RÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 8° — La presente norma entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — RICARDO LUIS NEGRI, Secretario, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
Ministerio de Agroindustria.
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ANEXO III

IF-2016-02722796-APN-SSL#MA

e. 02/11/2016 N° 82269/16 v. 02/11/2016
#F5196803F#
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#I5196808I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES
Resolución 62 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO el Expediente Nº S05:0028224/2016 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
las Resoluciones Nros. 1.169 de fecha 17 de noviembre de 2004 de la ex-SECRETARÍA DE AGRI-
CULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN modificada por las Resoluciones Nros. 169 del 25 de febrero de 2008 de la citada 
ex Secretaría del mencionado ex-Ministerio, 81 del 10 de febrero de 2009 de la ex-SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS, del entonces MINISTERIO DE PRO-
DUCCIÓN, 370 del 15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANA-
DERÍA Y PESCA del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 22 del 25 de 
abril de 2016 de la SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES del MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y el Memorándum de Entendimiento como resultado de la RONDA URUGUAY 
de las negociaciones de acceso a los mercados sobre agricultura entre los ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA y la REPÚBLICA ARGENTINA, firmado en la Ciudad de Ginebra (CONFEDERA-
CIÓN SUIZA) el 24 de marzo de 1994, dentro del marco del ACUERDO GENERAL SOBRE TARI-
FAS Y COMERCIO (GATT), y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Memorándum de Entendimiento como resultado de la RONDA URUGUAY, 
los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA asignaron a la REPÚBLICA ARGENTINA un cupo tarifario 
anual de “Maní Confitería”, “Maní Partido”, “Maní Blancheado”, “Grana de Maní” y “Maní Tosta-
do” de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTAS UNA TONELADAS (43.901 t.)

Que mediante la Resolución N° 1.169 del 17 de noviembre de 2004 de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN, se creó el “Registro para las Empresas Exportadoras” interesadas en la ex-
portación del maní de la referida cuota, como así también se establecieron los criterios para la 
distribución y los requisitos que las empresas exportadoras deben cumplimentar para acceder 
al cupo tarifario.

Que por la Resolución Nº 370 del 15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA Y PESCA del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se 
sustituyeron por el plazo de vigencia de la Cuota correspondiente al año 2015 de “Maní Confite-
ría”, “Maní Partido”, “Maní Blancheado”, “Grana de Maní” y “Maní Tostado” a exportar a los ES-
TADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los Artículos 4°, 5°, 6° y 13 de la citada Resolución N° 1.169/04.

Que, habiéndose dejado sin efecto la fórmula de distribución del cupo tarifario con la sustitución 
de los artículos citados en el párrafo que antecede, se procedió a la suspensión de los Artículos 
15, 16 y 17 de la mencionada Resolución N° 1.169/04, toda vez que su aplicación devino abs-
tracta.

Que, en consecuencia, con el criterio establecido por la citada Resolución N° 370/15, corres-
ponde otorgar un cupo base de CUATROCIENTAS CINCUENTA TONELADAS (450 t.) igual para 
todos los exportadores inscriptos en el registro que cumplan con los requisitos pertinentes, y 
asignar los cupos adicionales bajo el criterio de “primero solicitado primero otorgado” mientras 
persistan las condiciones que limitan considerablemente las posibilidades de exportación de 
maní a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ocasionadas por los cambios en la política del 
sector en ese país, como consecuencia de la puesta en vigencia de la “Agricultural Farm Act of 
2014”.

Que en virtud de lo expuesto y del análisis realizado del actual escenario internacional se estima 
pertinente prorrogar el plazo de vigencia de la citada Resolución N° 370/15 por el período 2016.

Que, por lo tanto, habiéndose cumplido el plazo establecido en el Artículo 1° de la Resolución 
N° 22 del 25 de abril de 2016 de la SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES, depen-
diente del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se procedió al cierre del Registro de las empresas 
interesadas en la exportación del mentado cupo a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo 
que corresponde efectuar la distribución entre las empresas inscriptas, las que se detallan en 
el documento GEDO IF-2016-02582411-APN-SSMA#MA Anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la suscripta es competente para el dictado del presente acto en virtud de las facultades 
que le otorga el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y comple-
mentarios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Prorrógase la vigencia de la Resolución Nº 370 del 15 de septiembre de 2015 de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del ex-MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA Y PESCA para el ciclo 2016.

ARTÍCULO 2º — Asígnase a las empresas que se detallan en el documento GEDO IF-2016-
02582411-APN-SSMA#MA Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la canti-
dad de CUATROCIENTAS CINCUENTA TONELADAS (450 t.) a cada una.

ARTÍCULO 3º — Déjase expresa constancia que la adjudicación a que se refiere la presente re-
solución, sólo se encontrará consolidada en la medida que las citadas empresas exportadoras 
cumplimenten la totalidad de las exigencias establecidas por la Resolución Nº 1.169 del 17 de 
noviembre de 2004 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4º — La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — DELIA MARISA BIRCHER, Secretaria, Secretaría de Mercados Agroindustriales, 
Ministerio de Agroindustria.

ANEXO

EMPRESAS EXPORTADORAS CUIT N°

ACEITERA GENERAL DEHEZA S.A. 30-50287435-3

ARG. DE GRAAF S.A. 33-69329856-9

CONOSUR FOODS ARGENTINA S.A. 30-70976780-8

COOP. AGRIC. GAN. DE ARROYO CABRAL LTDA. 30-52937727-2

COTAGRO COOP. AGROP. LTDA. 30-52715145-3

EMPRESAS EXPORTADORAS CUIT N°

GASTALDI HNOS. S.A. 30-53908108-6

GOLDEN PEANUT AND TREE NUTS S.A. 30-64225906-3

GRUPO CAVIGLIASSO S.A. 30-71022573-3

INSA COMERCIO EXTERIOR S.A. 30-70867407-5

JL S.A. 30-70024623-6

LORENZATI, RUETSCH Y CIA S.A. 30-54272633-0

LORENZO PERLO Y CIA. S.A. 30-66912613-8

MANISEL S.A. 30-66941385-4

MANISUR S.A. 30-65039270-8

NIZA S.A. 30-62241762-2

NUTRIN S.A. 30-70334144-2

OLAM ARGENTINA S.A. 30-70917083-6

OLEGA S.A. 33-56842524-9

PAF S.A. 30-71051342-9

PDM S.A. 30-70964471-4

PRODEMAN S.A. 33-66908849-9

PRONUT S.R.L. 30-70948679-5

SERVICIOS AGROPECUARIOS SRL 30-65710393-0

IF-2016-02582411-APN-SSMA#MA

e. 02/11/2016 N° 82274/16 v. 02/11/2016
#F5196808F#

#I5196795I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR

Resolución 84 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO el Expediente Nº S05:0040291/2016 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido por la Resolución N° 763 de fecha 17 de agosto de 2011 del ex- 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la autorización para la liberación 
comercial de un Organismo Vegetal Genéticamente Modificado (OVGM) se otorga en base a 
TRES (3) dictámenes técnicos independientes.

Que la firma DOW AGROSCIENCES ARGENTINA S.R.L. efectuó las presentaciones que la 
mencionada Resolución N° 763/11 establece para la evaluación de la soja genéticamente 
modificada con el evento DAS-81419-2 x DAS-44406-6 y su parental DAS-81419-2.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA (CONABIA) 
aprobó el Documento de Decisión para la soja DAS-81419-2 x DAS-44406-6 y su parental 
DAS-81419-2, el cual concluye “que los riesgos derivados de la liberación de este organismo 
vegetal genéticamente modificado (OVGM) en el agroecosistema, en cultivo a gran escala, 
no son significativamente diferentes de los inherentes al cultivo de soja no GM”.

Que el citado Documento de Decisión se aplica a la soja DAS-81419-2 x DAS-44406-6 y su 
parental DAS-81419-2, y a toda la progenie derivada de los cruzamientos de estos materiales 
con cualquier soja no GM obtenida en forma convencional.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), or-
ganismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se ha expedido 
al respecto, conforme la Nota Nº 351 de fecha 14 de julio de 2016.

Que el citado Servicio Nacional ha manifestado que como consecuencia del proceso de 
evaluación del evento de transformación de soja DAS-81419-2 x DAS-44406-6 y su parental 
DAS-81419-2 “(…) no se encontraron objeciones científicas para sus aprobaciones desde el 
punto de vista de la aptitud alimentaria, humana y animal”.

Que asimismo, dicho Servicio Nacional afirma que el evento de transformación mencionado 
satisface los recaudos contemplados en la Resolución Nº 412 de fecha 10 de mayo de 2002 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organis-
mo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, “(…) siendo 
éstos tan seguros y no menos nutritivos que su homólogos convencionales.”.

Que por su parte la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de la SECRETA-
RÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha emi-
tido el informe correspondiente, en el cual se concluye (…) “que la Superioridad, en uso de 
facultades provenientes de su carácter de autoridad de aplicación, estaría en condiciones 
de formalizar la autorización para registrar el evento DAS-81419-2 x DAS-44406-6 pertene-
ciente a la empresa solicitante Dow Agrosciences Argentina S.A. para uso comercial como 
semilla y de los productos y subproductos derivados.”.

Que la citada Subsecretaria de Mercados Agropecuarios agrega “La empresa solicitante 
deberá abstenerse de comercializar variedades de soja con el evento DAS-81419-2 x DAS-
44406-6 hasta tanto se obtengan los permisos de importación correspondientes en la Re-
pública Popular China, fundándose al efecto en razones de oportunidad, mérito y conve-
niencia.”.

Que mediante Nota de fecha 11 de octubre de 2016, la firma DOW AGROSCIENCES ARGEN-
TINA S.R.L., se compromete a no comercializar variedades de soja conteniendo el evento 
DAS-44406-06 x DAS-81419-2, y se abstendrá de registrar variedades en la Dirección de 
Registros de Variedades de la Dirección Nacional de Semillas del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
hasta tanto se obtenga el permiso de importación correspondiente en la REPÚBLICA PO-
PULAR CHINA.

Que se comparte el criterio de elevación de los presentes actuados por parte de la Dirección 
de Biotecnología del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios y por 
la Resolución N° 763 de fecha 17 de agosto de 2011 del ex- MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.
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Por ello,

EL SECRETARIO
DE AGREGADO DE VALOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase la comercialización de la semilla y de los productos y subproductos 
derivados de ésta, provenientes de la soja DAS-81419-2 x DAS-44406-6 y su parental DAS-
81419-2, y a toda la progenie derivada de los cruzamientos de este material con cualquier soja 
no modificada genéticamente, solicitada por la firma DOW AGROSCIENCES ARGENTINA S.R.L.

ARTÍCULO 2° — La empresa DOW AGROSCIENCES ARGENTINA S.R.L. deberá abstenerse de 
comercializar variedades de soja con el evento DAS-44406-6 x DAS-81419-2, hasta tanto se 
obtengan los permisos de importación correspondientes en la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

ARTÍCULO 3° — La firma DOW AGROSCIENCES ARGENTINA S.R.L. deberá suministrar en 
forma inmediata a la autoridad competente toda nueva información científico-técnica que surja 
sobre la soja conteniendo el evento cuya comercialización por la presente medida se aprueba, 
que pudiera afectar o invalidar las conclusiones científicas en las que se basaron los dictámenes 
que sirven de antecedente a la presente autorización.

ARTÍCULO 4° — La presente medida quedará sin efecto si, a criterio de la autoridad competente, 
existe nueva información científico-técnica que invalida las conclusiones científicas en las que 
se basaron los dictámenes que sirven de antecedente a la presente autorización.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — NESTOR EDUARDO ROULET, Secretario, Secretaría de Agregado de Valor, Minis-
terio de Agroindustria.

e. 02/11/2016 N° 82261/16 v. 02/11/2016
#F5196795F#

#I5196796I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR

Resolución 85 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2016

VISTO el Expediente Nº S05:0039674/2016 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido por la Resolución N° 763 de fecha 17 de agosto de 2011 del ex- 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la autorización para la liberación co-
mercial de un Organismo Vegetal Genéticamente Modificado (OVGM) se otorga en base a TRES 
(3) dictámenes técnicos independientes.

Que la firma DOW AGROSCIENCES ARGENTINA S.R.L., efectuó las presentaciones que la men-
cionada Resolución N° 763/11 establece para la evaluación del maíz genéticamente modificado 
con los eventos MON89034 x TC1507 x NK603 x MIR162.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA (CONABIA) 
aprobó el Documento de Decisión mediante el cual se acuerda “(…) dar por finalizada la Segun-
da Fase de Evaluación del maíz genéticamente modificado (GM) MON89034xTC1507xNK603x-
MIR162. De esta evaluación se concluye que los riesgos de bioseguridad derivados de la libera-
ción del mencionado maíz GM en el agroecosistema, en cultivo a gran escala, no son significati-
vamente diferentes de los inherentes al cultivo de maíz no genéticamente modificado.”.

Que el citado Documento de Decisión “(…) incluye al maíz MON89034xTC1507xNK603xMIR162, 
a los eventos acumulados intermedios, y a toda la progenie derivada de los cruzamientos de 
estos materiales con cualquier maíz no GM obtenido en forma convencional.”.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), orga-
nismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se ha expedido al 
respecto, conforme la Nota Nº 439 de fecha 5 de septiembre de 2016.

Que el citado Servicio Nacional ha manifestado que como consecuencia del proceso de evalua-
ción del evento de transformación de maíz MON89034x TC1507 x NK603 x MIR162, no se en-
contraron objeciones científicas para su aprobación desde el punto de vista de la aptitud alimen-
taria humana y animal. Como así también de todas sus posibles combinaciones intermedias.

Que asimismo, dicho Servicio Nacional afirma que el evento de transformación mencionado 
satisface los recaudos contemplados en la Resolución Nº 412 de fecha 10 de mayo de 2002 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo 
descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, “(…) siendo éstos 
tan seguros y no menosnutritivos que su homólogos convencionales.”.

Que por su parte la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de la SECRETARÍA 
DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha emitido el in-
forme correspondiente, en el cual se concluye (…) “que la Superioridad, en su carácter de auto-
ridad de aplicación, estaría en condiciones de formalizar la autorización comercial para el evento 
MON-89034-3 x DAS-01507-1 x MON-00603-6 x SYN-IR162-4 de la empresa solicitante Dow 
Agrosciences Argentina S.A., fundándose a tales efectos en razones de oportunidad, mérito y 
conveniencia.”.

Que se comparte el criterio de elevación de los presentes actuados por parte de la Dirección de 
Biotecnología del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha toma-
do la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios y por 
la Resolución N° 763 de fecha 17 de agosto de 2011 del ex- MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE AGREGADO DE VALOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase la comercialización de la semilla y de los productos y subproduc-
tos derivados de ésta, provenientes del maíz MON89034x TC1507 x NK603 x MIR162, de los 
eventos acumulados intermedios que surjan de las combinaciones de sus parentales y de toda 
la progenie derivada de los cruzamientos de estos materiales con cualquier maíz no modificado 
genéticamente, solicitada por la firma DOW AGROSCIENCES ARGENTINA S.R.L.

ARTÍCULO 2° — La firma DOW AGROSCIENCES ARGENTINA S.R.L. deberá suministrar en 
forma inmediata a la autoridad competente toda nueva información científico-técnica que surja 
sobre el maíz conteniendo el evento cuya comercialización por la presente medida se aprueba, 
que pudiera afectar o invalidar las conclusiones científicas en las que se basaron los dictámenes 
que sirven de antecedente a la presente autorización.

ARTÍCULO 3° — La presente medida quedará sin efecto si, a criterio de la autoridad competente, 
existe nueva información científico-técnica que invalida las conclusiones científicas en las que 
se basaron los dictámenes que sirven de antecedente a la presente autorización.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — NESTOR EDUARDO ROULET, Secretario, Secretaría de Agregado de Valor, Minis-
terio de Agroindustria.

e. 02/11/2016 N° 82262/16 v. 02/11/2016
#F5196796F#

#I5197120I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Resolución 612 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO el Expediente EX-2016-01066678-APN-DCCYRL#MP, las Leyes Nros. 22.262, 25.156 y 
27.198, los Decretos Nros. 1 de fecha 4 de enero de 2016, 227 de fecha 20 de enero de 2016 y 
718 de fecha 5 de mayo 2016, y la Decisión Administrativa N° 10 de fecha 19 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 58 de la Ley N° 25.156, sustituido por el Artículo 69 de la Ley N° 26.993, derogó 
la Ley N° 22.262, no obstante, lo cual dispuso que las causas en trámite a la fecha de entrada en 
vigencia de dicha ley, continuarán tramitando de acuerdo con sus disposiciones ante el órgano 
de aplicación de tal norma, entendiendo en todas las causas promovidas a partir de la entrada 
en vigencia de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 19 y 20 de la misma.

Que por el Artículo 2° del Decreto N° 1 de fecha 4 de enero de 2016 se transfirió la SECRETA-
RÍA DE COMERCIO y sus unidades organizativas dependientes, organismos descentralizados 
y desconcentrados, de la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS a la 
órbita del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que el Decreto N° 718 de fecha 5 de mayo 2016 en su Artículo 2° establece que la COMISIÓN 
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA actuará como organismo desconcentrado en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que con fecha 31 de agosto de 2016 la Doctora Doña Cecilia Cintia DALLE presentó la renuncia 
al cargo en el que fuera designada en su oportunidad, cuya aceptación corresponde en la pre-
sente instancia.

Que en consecuencia, resulta necesario designar al Vocal de la mencionada Comisión.

Que la persona propuesta reúne los requisitos de idoneidad y experiencia requeridos para des-
empeñar dicho cargo.

Que por el Artículo 7° del Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se dispuso, que en el 
caso de los organismos descentralizados y demás entidades dotados con facultades estableci-
das en Leyes y normas especiales relacionadas con la administración de su personal, previo a 
efectuar las designaciones para el cual quedan facultados por el dictado de la presente medida, 
deberán requerir la intervención previa del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN para que emita 
opinión en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 4° del 
Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL MINISTRO
DE PRODUCCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la renuncia, a partir del 31 de agosto de 2016, al cargo de Vocal de 
la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado ac-
tuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a la 
Doctora Doña Cecilia Cintia DALLE (M.I. N° 29.482.430).

ARTÍCULO 2° — Desígnase, a partir del 1 de septiembre de 2016 y por un período de ley, en el 
cargo de Vocal de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, al Abogado Don Pablo TREVISAN (M.I. N° 23.471.818).

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la 
Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FRANCISCO ADOLFO CABRERA, Ministro, Ministerio de Producción.

e. 02/11/2016 N° 82422/16 v. 02/11/2016
#F5197120F#

#I5196807I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA

Resolución 32 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO el Expediente EX-2016-01340564- -APN-DDYME#MP, la Ley de Ministerios (texto ordena-
do por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, el Decreto N° 1 de fecha 4 de enero de 2016 y la 
Resolución N° 425 de fecha 31 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, generada 
por la Plataforma Electrónica GDE como RESOL-2016-425-E-APN-MP, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, en su 
actual Artículo 20 bis dispone que es competencia del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, entre 
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otras, la de promover relaciones de cooperación e integración con provincias y municipios, con 
el fin de promover el desarrollo productivo de las distintas regiones del país.

Que, a su vez, compete al mencionado Ministerio promover una planificación estratégica para el 
desarrollo y la transformación productiva, diseñando sistemas de información y análisis para el 
diseño y gestión de las políticas de desarrollo productivo.

Que a través de la Planilla Anexa al Artículo 5° del Decreto N° 1 de fecha 4 de enero de 2016 
se aprobaron los objetivos de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA del MINISTE-
RIO DE PRODUCCIÓN, entre los cuales se encuentran los de entender en todos los aspectos 
concernientes a la integración productiva, institucionalizar espacios de diálogo permanente en 
los territorios provinciales con el fin de mejorar la articulación público - privada entre gobiernos 
provinciales, locales, actores del sector productivo y Organizaciones de la Sociedad Civil, y 
promover las políticas y beneficios que ofrece dicho Ministerio a través de acciones de comuni-
cación descentralizadas en el Territorio Nacional.

Que a fin de cumplir con las responsabilidades y los objetivos expresados, mediante la Resolu-
ción Nº 425 de fecha 31 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, generada por la 
Plataforma Electrónica GDE como RESOL-2016-425-E-APN-MP, se creó el Programa “Agendas 
de Desarrollo” a los efectos de coordinar, por un lado, con las provincias, y por otro, con todas 
las áreas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, para la planificación e implementación estratégi-
cas de las políticas productivas en las provincias.

Que, mediante la citada resolución, se facultó a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTI-
VA a realizar todas las acciones necesarias a los efectos de poner en funcionamiento el Progra-
ma creado por el Artículo 1° de la mencionada norma, y a dictar las normas complementarias y 
aclaratorias necesarias para su implementación.

Que dicho Programa generará relaciones de cooperación y asistencia permanente entre el MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN y los actores productivos provinciales y locales, tanto públicos 
como privados, para contribuir en la comprensión de las problemáticas productivas locales, 
como así también en la promoción, capacitación y ejecución de los planes, programas y pro-
yectos de esta Jurisdicción.

Que, a fin de cumplir con las responsabilidades y los objetivos expresados, se considera nece-
saria la creación del Reglamento de Asistencia Técnico-Financiera del Programa “Agendas de 
Desarrollo” con su correspondiente Formulario de Presentación de Proyectos, los que como 
Anexos I y II forman parte integrante de la presente medida, a los efectos de fomentar la transpa-
rencia, la confiabilidad y el acceso formal a la información, así como la planificación de acciones 
para la implementación estratégica de las políticas productivas en todo el Territorio Nacional.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 20 bis de la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y la Resolución 
N° 425/16 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Reglamento de Asistencia Técnico-Financiera del Programa 
“Agendas de Desarrollo”, que como Anexo I, IF-2016-02744838-APN-SECIP#MP, forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Formulario de Presentación de Proyectos de Asistencia Técnico-
Financiera del Programa “Agendas de Desarrollo”, que como Anexo II, IF-2016-01508936-APN-
SECIP#MP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — ANDRES BOENINGER SEMPERE, Secretario, Secretaría de Integración Producti-
va, Ministerio de Producción.
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA

SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE POLÍTICAS PRODUCTIVAS

PROGRAMA AGENDAS DE DESARROLLO
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PROGRAMA “AGENDAS DE DESARROLLO”

REGLAMENTO DE ASISTENCIA TÉCNICO-FINANCIERA

A. INTRODUCCIÓN

1. El presente Reglamento contiene el marco institucional y normativo, y los mecanismos en los 
que se ejecutan las acciones de fortalecimiento institucional previstas en el marco de la Asisten-
cia Técnico-Financiera del Programa “Agendas de Desarrollo”.

B. EL PROGRAMA “AGENDAS DE DESARROLLO”

2. Una “Agenda de Desarrollo” es un plan de acción que el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
realiza con las Provincias de manera consensuada, producto del trabajo en conjunto entre la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA del mencionado Ministerio y referentes de pro-
ducción del Gobierno Provincial, con base en el análisis de los equipos técnicos de ambas Ju-
risdicciones y en colaboración con otras Secretarías del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus 
organismos descentralizados.

3. Se desarrolla sobre las líneas de: (i) planificación e implementación estratégicas de las políti-
cas productivas “a medida” en las Provincias; (ii) impactar de manera eficaz y focalizada en las 
economías provinciales y regionales, tomando el conocimiento de los actores provinciales como 
insumo clave para entender cómo y dónde aplicar las distintas herramientas disponibles; y (iii) 
generar certidumbre entre las partes respecto del plan de trabajo conjunto y rumbo esperado en 
el corto y mediano plazo, documentando acuerdos y acciones y siguiendo su implementación.

4. Una “Agenda de Desarrollo” se materializa en un documento en el que se plasma la informa-
ción, procedimientos y acuerdos generados en las distintas instancias de trabajo.

C. ASISTENCIA TÉCNICO-FINANCIERA DEL PROGRAMA “AGENDAS DE DESARROLLO”

a. Objetivo

5. El objetivo de esta herramienta es viabilizar acciones de fortalecimiento de los agentes públi-
cos provinciales en sus capacidades de gestión del desarrollo productivo en el territorio salvan-
do dificultades y restricciones que los afecten en su participación en la implementación conjunta 
del Plan de Acción de la Agenda de Desarrollo.

b. Beneficiarios

6. Los beneficiarios de la Asistencia Técnico-Financiera serán las instituciones provinciales que 
formen parte del Programa “Agendas de Desarrollo” (1). Más concretamente, entran en esta ca-
tegoría organismos y dependencias del sector público provincial, así como entidades descen-
tralizadas del Gobierno Provincial, todas ellas ligadas al desarrollo productivo de la Provincia.
(1) Por “participación en el Programa Agendas de Desarrollo” se entiende el haber formado parte del desarrollo de 
una Agenda de Desarrollo junto con el equipo técnico de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE POLÍTICAS 
PRODUCTIVAS y el acuerdo en torno a ella manifestado en la celebración de un Convenio Marco de “Agenda de 
Desarrollo”.

7. Dichos organismos y dependencias accederán a la línea de asistencia a partir de la solicitud 
de financiamiento de proyectos relacionados a la mejora de las capacidades existentes, según 
se describe a continuación.

c. Estrategia

8 La suscripción del Convenio Marco y/o adhesión al Programa Agendas de Desarrollo no con-
lleva por sí mismo garantía de acceso a ningún beneficio gestionado por la SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN PRODUCTIVA y/o el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

9. La estrategia instrumental de la Asistencia Técnico-Financiera se basará en la ejecución de 
proyectos, que una vez aprobados, contaran con el financiamiento parcial del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, a través de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA, en carácter de 
Aporte No Reintegrable.

10. La ejecución de los proyectos podrá estructurarse en etapas, al final de cada una de las 
cuales deberá realizarse la correspondiente rendición de cuentas, en los términos especificados 
en el apartado específico. También deberá realizarse un informe de medio término y un informe 
a la finalización del proyecto, de acuerdo con lo especificado en el apartado de seguimiento.

11. Los proyectos deberán estar relacionados con los lineamientos estratégicos de desarrollo 
productivo demarcados en la Agenda de Desarrollo de la Provincia, y deberán apuntar a:

• Resolver detección de fallas de mercado.

• Coordinación de agentes.

• Institucionalizar alianzas público-privadas.

• Apoyar la accesibilidad logística de las economías regionales.

• Penetrar nuevos mercados.

• Potenciar inversiones extranjeras.

• Acercar herramientas de innovación y tecnificación de la producción.

D. MECANISMO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

12. A partir de la celebración del Convenio Marco “Agendas de Desarrollo”, cada Provincia podrá 
presentar Proyectos de Asistencia Técnico-Financiera a los fines de ejecutar acciones de forta-
lecimiento institucional, con un máximo de DOS (2) proyectos por Provincia en forma simultánea.

13. Los proyectos presentados deberán enmarcarse en los instrumentos y criterios de elegibi-
lidad descriptos a continuación. Deberán contener una mención clara y concisa de las activi-
dades previstas en el marco del Proyecto y los mecanismos con lo que se llevarán a cabo las 
mismas.

14. Serán presentados en el Formulario (obrante como Anexo II de la presente resolución), en 
soporte papel, con la firma del responsable de ejecución del Proyecto y avalado por el titular 
provincial de la cartera en la que se enmarque el Proyecto o titular del organismo o ente desde 
el que se presente el Proyecto.

15. El Formulario deberá ser remitido a la Coordinación de Mesa de Entradas de la Dirección de 
Despacho y Mesa de Entrada de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, a nombre de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE POLÍTICAS PRODUC-
TIVAS de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA; sita en la Avenida Presidente Julio 
Argentino Roca Nº 651, Planta Baja, Sector 2, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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16. Los Proyectos serán evaluados por un Comité Evaluador conformado por el Responsable 
Provincial de la Provincia que presente el Proyecto, el Coordinador de Agendas de Desarrollo y 
el Subsecretario de Integración de Políticas Productivas.

17. Los Proyectos aprobados, serán objeto de un Convenio Específico que, vigente, dará lugar a 
ejecutar las acciones previstas en el marco del Proyecto.

18. El plazo de ejecución total del Proyecto deberá contemplar hasta SEIS (6) meses de ejecu-
ción desde la firma de la resolución aprobatoria del Convenio Específico. Sólo con razones fun-
dadas y comunicadas mediante nota, el Responsable del Proyecto podrá solicitar una prórroga 
de hasta SEIS (6) meses más, pudiendo la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA apro-
bar o rechazar la solicitud. En caso de que el Proyecto requiera un plazo mayor a los indicados 
en este párrafo, deberán fundarse los motivos en el Proyecto respectivo.

19. Los Proyectos podrán prever, sin limitarse a las siguientes líneas de trabajo y pertinencias:

• Estudios de situación, relevamiento o informes de factibilidad para la realización de proyectos 
de pertinencia productiva.

• Planificación de proyectos productivos de alta pertinencia para la estructura productiva pro-
vincial y en función de la estrategia de transformación productiva promovida por el MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN.

• Transferencia de conocimiento técnico a equipos de trabajo de la Provincia que trabajen en 
pos de agregar valor a la producción local.

• Adecuación y puesta en funcionamiento de sistemas de gestión gubernamentales afectadas al 
desarrollo productivo enmarcado en la Agenda de Desarrollo.

• Implementación de procesos de gestión internos del gobierno y en relación con los actores 
productivos regionales, a partir de la concepción de gobierno electrónico.

• Modernización y/o actualización de procesos de relevamiento territorial (por ejemplo, sistemas 
catastrales, áreas industriales, etcétera), su actualización tecnológica y/u organizativa.

• Procedimientos para la generación de información para la planificación en función de los com-
plejos productivos identificados en la Agenda de Desarrollo.

• Diseño y desarrollo de sistemas de gestión de áreas y Parques Industriales que facilite su 
administración.

• Formación y actualización de cuadros técnicos de los gobiernos sub nacionales encargados 
de evaluación de proyectos productivos.

E. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

a. Provincial

20. Como condición para ingresar al Programa cada dependencia provincial interesada deberá 
verificar que a nivel provincial:

a) Se posea el Convenio Marco de Agendas de Desarrollo,

b) Se cuente con el Documento de “Agenda de Desarrollo”,

c) Se presente al menos UN (1) Proyecto conforme el Anexo II de la presente resolución.

b. Proyectos

21. Se evaluarán y, en caso de corresponder, se aprobarán proyectos que, además de estar 
directamente relacionados con los lineamientos estratégicos de desarrollo productivo demar-
cados en la Agenda de Desarrollo de la Provincia, se enmarquen en los Ejes de Política Trans-
versales identificados por el Plan Productivo Nacional del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, los 
cuales son:

• Costo de capital.

• Capital humano y productividad laboral.

• Infraestructura y energía.

• Innovación, proceso y tecnología.

• Equidad y eficiencia fiscal.

• Defensa de la competencia y transparencia.

• Inserción inteligente al mundo.

• Desregulación y facilitación burocrática.

22. La presente lista es una primera aproximación para la identificación de proyectos que po-
drían ser no elegibles, pudiendo surgir otros motivos o circunstancias que determinen la no 
elegibilidad del Proyecto puesto a consideración:

• Proyectos que tengan impactos ambientales negativos significativos, sin las medidas de miti-
gación adecuadas para cumplir con las normas ambientales del país.

• Proyectos que signifiquen la pérdida de patrimonio cultural histórico religioso o antropológico.

• Proyectos que signifiquen la pérdida o degradación parcial de áreas protegidas y hábitats 
naturales críticos o de importancia.

• Uso de productos prohibidos por la legislación nacional.

• Proyectos contrarios a leyes, decretos, resoluciones y disposiciones fito y zoosanitarias que 
condicionen, pongan en riesgo o resulten perjudiciales para personas, animales y medio am-
biente en general.

c. Gastos

23. Son gastos elegibles en el marco de un Proyecto aprobado por el Programa “Agendas de 
Desarrollo”:

• Servicios de consultoría de carácter intelectual y de asesoramiento, y capacitación.

• Implementación y/o certificación de sistemas de gestión para la mejora de los procesos en la 
administración pública.

• Incorporación de técnicas de medición, monitoreo o software especializado para la mejora de 
los procesos de la administración pública.

• Activos intangibles (marcas, patentes, certificaciones, inscripciones, etcétera).

• Mano de obra y asistencia técnica, directamente relacionados y necesarios para la ejecución 
del Proyecto.

• Bienes, herramientas y materiales, directamente relacionados y necesarios para la ejecución 
del Proyecto.

24. No son gastos elegibles en el marco de un Proyecto aprobado por el Programa “Agendas 
de Desarrollo”:

• Rodados, utilitarios y/o automóviles.

• Infraestructura y/o reformas edilicias.

• Alquiler de inmuebles.

• Gastos corrientes (insumos, servicios, gastos generales de administración, etcétera).

• Reestructuración de deudas, pagos de dividendos, recuperaciones de capital invertido.

• Pago de deudas impositivas.

• Cualquier gasto no relacionado con los objetivos definidos en el Proyecto.

25. La SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA podrá declarar “no elegibles” gastos no 
contemplados en la enunciación anterior, siempre que no se encuentren relacionados con los 
objetivos del Proyecto aprobado y el Programa “Agendas de Desarrollo”.

F. FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS

a. Aporte Nación

26. El financiamiento previsto por parte de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA 
consiste en una financiación mediante un Aporte No Reintegrable, por hasta PESOS CUATRO 
MILLONES ($ 4.000.000) por Proyecto, y por hasta el NOVENTA POR CIENTO (90%) del costo 
total del Proyecto.

27. Las transferencias de recursos se realizarán de manera condicionada a las etapas demar-
cadas en la matriz de objetivos y resultados convenida y a condición de aprobación de las 
rendiciones de los aportes transferidos y acciones ejecutadas por etapa. El primer desembolso 
se activa a partir de la aprobación del Proyecto y el cumplimiento de las “Condiciones previas al 
primer desembolso”, y se corresponderá al monto presupuestado por la primera etapa de ejecu-
ción del Proyecto, en ningún caso excediendo el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto del 
Aporta No Reintegrable aprobado en concepto de aporte de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
PRODUCTIVA.

28. Los desembolsos del Aporte No Reintegrable se efectuarán en Pesos argentinos y no in-
cluirán el Impuesto al Valor Agregado. Aquellos bienes o servicios cotizados en moneda ex-
tranjera serán convertidos a Pesos argentinos según el tipo de cambio operacional del BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a la fecha de emisión del presupuesto solicitado 
al proveedor/prestador correspondiente a los fines de la cotización del Proyecto. Además, los 
desembolsos no estarán sujetos a ajuste o revisión alguna en virtud de las variaciones que pu-
diesen producirse en los precios, en la tasa de cambio o en los costos reales incurridos por el 
beneficiario.

29. Las transferencias que se realicen en el marco de los Proyectos, desde el Gobierno Nacional 
hacia las Provincias se regirán por la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Con-
trol del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, el Decreto N° 1.344 de fecha 
4 de octubre de 2007 y su modificatorio, la Resolución N° 425 de fecha 31 de agosto de 2016 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, generada por la Plataforma Electrónica GDE como RESOL-
2016-425-E-APN-MP, que crea el Programa, el Presente Reglamento, el Convenio Marco de 
Cooperación y el Convenio Específico del Proyecto, en ese orden.

b. Aporte Provincial

30. La Provincia, a través de la dependencia designada para ejecutar el Proyecto, deberá contri-
buir con un mínimo de DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del Proyecto. Este aporte podrá 
ser parcialmente efectuado en especies, siempre que se enmarque en las acciones previstas en 
el Proyecto y esté debidamente documentado; independientemente de la manera que la Provin-
cia integre el aporte, deberá observar en todos los casos el cumplimiento del DIEZ POR CIENTO 
(10%) en concepto de contrapartida y justificarse su cuantía.

31. Al momento de la presentación del Proyecto, la Provincia deberá proponer si efectuará su 
aporte en efectivo o en especie, justificando la modalidad optada. La determinación final de la 
modalidad en que la Provincia efectuará su aporte quedará determinada en el Convenio Espe-
cífico del Proyecto.

32. Podrán ser aportes en especie los siguientes ítems, cumpliendo sus respectivas condiciones:

• Bienes: se podrán aportar en especie bienes correspondientes al Estado Provincial o sus de-
pendencias. En caso de que se pongan a disposición bienes para la ejecución de las actividades 
del Proyecto, se deberá presentar una Declaración Jurada o un acto administrativo demostran-
do la afectación que debe contener los siguientes datos: descripción detallada de cada bien, 
importe imputado a cada bien (siguiendo valorización de mercado de bienes similares) y valor 
total del aporte.

• Recursos Humanos: en caso de que personal provincial preste servicios para el desarrollo de 
alguna de las actividades del Proyecto, se deberá presentar una Declaración Jurada o un acto 
administrativo demostrando la afectación en la cual deben figurar mínimamente los siguientes 
datos: nombre completo y Documento Nacional de Identidad de la persona que prestará el ser-
vicio, período de prestación (mes/año), cargo y haberes del prestador, porcentaje de afectación 
a las tareas encomendadas, y valorización de los servicios prestados.

• Donaciones: se deberá presentar como comprobante una nota emitida por el donante con 
los siguientes datos: fecha de emisión, descripción detallada de cada bien, firma, aclaración, 
Documento Nacional de Identidad del donante o responsable legal de la institución donante, 
consignación del beneficiario de la donación (debe ser el Gobierno Provincial o su dependencia 
según Convenio), valorización de los bienes donados, valor total del aporte.

G. EJECUCIÓN DE PROYECTOS

a. Responsabilidad a Nivel Nacional

33. El MINISTERIO DE PRODUCCIÓN facultó a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUC-
TIVA, a través de la Resolución N° 425/16 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a llevar a cabo la 
gestión integral del Programa.

34. A los efectos operativos del Programa, la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE POLÍTI-
CAS PRODUCTIVAS, dependiente y bajo la supervisión de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
PRODUCTIVA, desarrollará la “Agenda de Desarrollo” de cada Provincia que participe del Pro-
grama y asistirá en la ejecución de la Asistencia Técnico-Financiera.

35. A los efectos antes referidos, el señor Secretario de Integración Productiva podrá designar 
un Coordinador del Programa.

36. La SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA será la responsable de supervisar el Pro-
grama, pudiendo en todo momento solicitar a la citada Subsecretaría los reportes que estime 
convenientes.

b. Responsabilidad a Nivel Provincial
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37. A los efectos de participar en el Programa “Agendas de Desarrollo”, la Provincia suscribirá 
un Convenio Marco con el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN. En éste se habilitará a las carteras 
y dependencias provinciales y a las distintas dependencias del citado Ministerio a trabajar en el 
marco de la “Agenda de Desarrollo” y a ser parte de acciones vinculadas a ésta.

38. Para la presentación de proyectos vinculados a la herramienta de Fortalecimiento Institu-
cional de este Programa, se deberá designar un Responsable a los efectos de la formulación, 
coordinación, gestión y ejecución del Proyecto. El mismo, podrá ser designado al momento de 
elevar el Proyecto a consideración y evaluación del Comité de Evaluación.

39. Los proyectos deberán implementarse y ejecutarse a través de entes públicos ejecutores, 
que tengan capacidad administrativa de recursos, personal técnico encargado de analizar las 
inversiones y formular proyectos, además de contar con capacidad de ejecución de proyectos 
de inversión.

40. Las actividades del Proyecto se ejecutarán: (I) en forma descentralizada, aplicando cada 
jurisdicción sus procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones; o (II) mediante la firma de 
un convenio tripartito, según como se estipula en el presente Reglamento.

41. El mecanismo de ejecución será propuesto por la Provincia al momento de elevar el Proyecto 
a consideración y evaluación de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA y será refle-
jado en el Convenio que se firmará al respecto.

42. Los procedimientos aplicados deberán contar con la máxima transparencia y claridad. Esto 
se relaciona con la divulgación pública de información de interés para las partes involucradas o 
interesadas en el proceso, o afectadas por el mismo. Entre otros aspectos, los siguientes deben 
ser particularmente observados:

a) Las oportunidades, potenciales o reales, de adquisición o contratación existentes.

b) El lugar en el que puede obtenerse la información pertinente.

c) Los procedimientos que rigen la adquisición o contratación.

d) Los mecanismos que se aplicarán en la adjudicación de contratos.

e) La información sobre la adjudicación de contratos.

43. En el caso de contratación de servicios profesionales, se priorizarán aquellos prestados 
nacionalmente, así como aquellos provistos por organizaciones de titularidad pública (universi-
dades nacionales, agencias gubernamentales, institutos tecnológicos, etcétera).

44. Asimismo, se priorizará la contratación de servicios prestados por instituciones bajo la órbita 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

c. Adquisiciones y contrataciones a realizar a nivel Provincial

45. Las adquisiciones y las contrataciones a realizarse en el marco de los proyectos aprobados 
se regirán por los procedimientos de cada Provincia y/u organismo especial, en caso de contar 
con normas propias.

46. El Responsable del Proyecto deberá informar los hitos relevantes del proceso a la SUBSE-
CRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE POLÍTICAS PRODUCTIVAS. Se entiende por hitos relevantes 
entre otros: publicidad o convocatoria a participar del proceso; evaluación de ofertas; y firma del 
convenio u orden de compra.

47. La SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE POLÍTICAS PRODUCTIVAS podrá solicitar la in-
formación y documentación que estime correspondiente a los fines de verificar que los procesos 
se enmarquen en un proceso transparente y claro.

d. Convenios

48. La ejecución en este caso, constará de la participación de la dependencia provincial bene-
ficiaria del Proyecto, la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA y el ente prestador del 
servicio. A tal efecto, se firmará un convenio en el que se establecerán las actividades, funcio-
nes, productos esperados y responsabilidades de cada parte.

49. Estos convenios serán sólo a los efectos de realizar actividades que por cuestiones de espe-
cialidad, experiencia comprobable, competencia específica, o proximidad geográfica; puedan 
ser encomendados a entes públicos nacionales y/o Universidades Públicas.

e. Condiciones previas al primer desembolso

50. Como condición para el primer desembolso cada Provincia deberá:

a) La individualización de la cuenta bancaria receptora de los fondos. En el caso de Entes Pro-
vinciales que tengan operativo el Sistema de Cuenta Única del Tesoro Provincial, deberán abrir 
una cuenta escritural por cada Acuerdo y/o Convenio, a los efectos de identificar las transaccio-
nes pertinentes que surjan de la ejecución de dicho instrumento. Los Entes Provinciales que no 
tengan operativo el Sistema de Cuenta Única del Tesoro Provincial, deberán utilizar una cuenta 
corriente bancaria que tengan habilitada en una de las instituciones financieras que operan 
como agentes de pago de la Cuenta Única del Tesoro Nacional y que estén dadas de alta en la 
Tabla de Beneficiaros del “SIDIF”.

b) Individualización del organismo receptor de los fondos y de los funcionarios responsables de 
la administración de los fondos asignados a la cuenta del Programa.

c) Constancia del trámite presupuestario para la ejecución del Proyecto, incluyendo el detalle de 
la asignación de aporte local provincial, en caso de corresponder.

f. Rendición de Cuentas

51. A la culminación de cada etapa del Proyecto, el Responsable de Proyecto deberá presentar 
a la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE POLÍTICAS PRODUCTIVAS una nota de acuerdo 
justificando la totalidad del desembolso recibido y la contraparte comprometida en dicha eta-
pa. La misma será suscripta por el responsable de ejecución del Proyecto y el titular provincial 
de la cartera en la que se enmarque el proyecto o titular del organismo o ente desde el que se 
presente el Proyecto.

52. La rendición contendrá los conceptos de gastos que se atendieron con cargo a dicha trans-
ferencia; el grado de avance en el cumplimiento de las metas comprometidas; y copia de los 
extractos bancarios pertinentes por el período que comprende la rendición.

53. Asimismo, para el caso que la Provincia ejecute contrataciones y adquisiciones, deberá ad-
juntar la relación de comprobantes que respalda la rendición de cuentas, indicando mínimamen-
te: número de factura y/o recibo, Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), denominación 
o razón social, fecha de emisión, concepto, fecha de cancelación, número de orden de pago o 
cheque e importe.

54. La rendición debe realizarse en un plazo razonable, pero en ningún caso deberá superar los 
VEINTE (20) días hábiles desde la finalización de la etapa rendida. Sólo en la última etapa del 
proyecto se permitirá un plazo de TREINTA (30) días hábiles.

55. No se efectuará un nuevo desembolso mientras no se presente la rendición de gastos pre-
viamente adelantado.

56. La SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA será la responsable de verificar que el 
monto adelantado haya sido aplicado según los gastos elegibles previstos en el presente Regla-

mento para lo cual contará con un plazo de QUINCE (15) días hábiles de presentada la rendición 
parcial para su aprobación u observación. En caso de ser observada la rendición, se otorgará un 
nuevo plazo de DIEZ (10) días hábiles para subsanar las observaciones realizadas.

57. La presentación de las rendiciones parciales y sucesivos desembolsos, no constituyen apro-
bación de las rendiciones parciales por parte de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUC-
TIVA. En ningún caso, la falta de pronunciamiento de parte de la mencionada Secretaría hará 
suponer la aprobación de la rendición.

58. La SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA podrá requerir cualquier otra información 
y/o documentación que entienda necesaria a los efectos de comprobar la correcta imputación 
de las sumas desembolsadas y a los fines de aprobar o no las rendiciones presentadas.

59. Una vez operado el vencimiento de los plazos señalados para la presentación de las ren-
diciones antes estipuladas, la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA cursará una inti-
mación formal al Responsable de Proyecto otorgándole un plazo de DIEZ (10) días hábiles para 
subsanar su incumplimiento.

60. En caso de incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en tiempo y forma por parte 
de las dependencias Provinciales, los montos no rendidos deberán ser reintegrados al ESTADO 
NACIONAL a la cuenta establecida en el Convenio Específico.

61. La dependencia Provincial beneficiaria del Proyecto asumirá el compromiso de cumplir con 
la obligación de preservar por el término de DIEZ (10) años, como respaldo documental de la 
rendición de cuentas, los comprobantes originales completados de manera indeleble, debiendo 
cumplir los mismos con las exigencias establecidas por las normas impositivas y previsionales 
vigentes y, en su caso, en función del tipo de inversión efectuada, la presentación de la totalidad 
de los antecedentes que respalden la aplicación de los fondos remesados.

62. La dependencia Provincial beneficiaria del Proyecto pondrá a disposición de las Jurisdic-
ciones y entidades nacionales competentes, así como de los distintos Órganos de Control, la 
totalidad de la documentación respaldatoria, incluyendo los extractos de la cuenta bancaria en 
los cuales se encuentren reflejados los movimientos de los fondos utilizados para la ejecución 
de las acciones previstas, cuando éstos así lo requieran.

66. En todo momento, se observarán las previsiones de la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, y de 
los Decretos Nros. 1.344/07 y su modificatorio, 892 de fecha 11 de diciembre de 1995 y 225 de 
fecha 13 de marzo de 2007.

64. La SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA podrá aplicar sanciones en caso de ob-
servar:

• Falta de rendición de cuentas en tiempo y forma.

• Rendición de cuentas incompleta.

• Falta de subsanación de las observaciones y/o aclaraciones solicitadas a las rendiciones pre-
sentadas.

• Incumplimiento de cualquiera de las cláusulas o de las obligaciones previstas en el presente 
Reglamento.

• Falsedad en la información o detección de irregularidades en la documentación suministrada.

65. En caso de observarse alguna de las alternativas recién enunciadas, la SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN PRODUCTIVA podrá:

a) Resolver el Convenio Específico, debiendo la dependencia provincial beneficiaria del Pro-
yecto, a través del Responsable de Proyecto, restituir las sumas otorgadas dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles contados desde la fecha de notificación de la revocación. La resolu-
ción del Convenio Específico tendrá lugar luego de incumplida la intimación a la que se refiere 
el punto 59.

b) Declarar no elegible el gasto en el marco del Proyecto, debiendo la dependencia Provincial 
restituir los fondos que en concepto de Aporte No Reintegrable hayan sido solicitados a tal fin. 
El plazo para la restitución de fondos es de QUINCE (15) días hábiles contados desde la fecha 
de notificación de la declaración de no elegibilidad de los gastos.

c) Iniciar las acciones administrativas y/o judiciales que por derecho correspondan.

d) Informar a las distintas dependencias del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la conducta de la 
repartición pública Provincial para que se tomen las medidas que estime corresponder.

g. Seguimiento

66. La SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE POLÍTICAS PRODUCTIVAS en conjunto con el 
Coordinador de Agendas de Desarrollo, realizará el monitoreo de los Proyectos, con la supervi-
sión de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA.

67. A los fines del registro del avance físico del Proyecto, se implementará un informe de medio 
término el que se podrá presentar no más allá del plazo previsto para la segunda rendición de 
fondos. Mínimamente, el informe contendrá el progreso de los objetivos y actividades proyecta-
das, documentación audiovisual en caso de ser posible, ejecución financiera, desvíos registra-
dos respecto a lo planificado y probabilidad de alcance de los resultados esperados.

68. Asimismo, a la finalización del Proyecto deberá presentarse un Informe Final que contemple 
los objetivos y actividades previstas, lo realizado, lo no realizado y sus motivos, y el trabajo ge-
nerado de conformidad a la Agenda de Desarrollo. Éste será aprobado por el señor Secretario 
de Integración Productiva previo informe técnico del Coordinador de Agendas de Desarrollo y la 
SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE POLÍTICAS PRODUCTIVAS.

h. Titularidad

69. Los derechos de propiedad intelectual, el uso, difusión y/o eventual aprovechamiento econó-
mico que pretenda darse a los resultados parciales y/o definitivos obtenidos a través de la ejecu-
ción de las tareas que se programen en virtud de Proyectos ejecutados en el marco del presente 
Programa, serán objeto de tratamiento en el Convenio Específico de asignación de recursos, en 
el que se preverán las formas y condiciones que regirán en cada caso.

i. Generales

70. En caso de controversias y/o diferencias de interpretación del presente Reglamento se debe-
rá observar en el siguiente orden: Ley de Administración Financiera y de los Sectores de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, el Decreto N° 1.344/07, el Decreto 
N° 892/95, el Decreto N° 225/07, la Resolución N° 425/16 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
que crea el Programa, el Presente Reglamento, el Convenio Marco de Cooperación y el Conve-
nio Específico del Proyecto.

71. El Convenio Específico establecerá que en caso de existir controversias y/o diferencias, 
las Partes se comprometerán a intentar solucionar amigablemente sus diferencias a través de 
sus representantes institucionales y técnicos siguiendo los lineamientos referidos en el párrafo 
antecesor. Sólo para el caso de no ser posible arribar a un acuerdo, las Partes intervinientes 
se someterán a la Jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con 
asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

IF-2016-02744838-APN-SECIP#MP



	 Miércoles 2 de noviembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.495	 43

ANEXO II

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ASISTENCIA TÉCNICO-FINANCIERA 
DEL PROGRAMA “AGENDAS DE DESARROLLO”.
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IF-2016-01508936-APN-SECIP#MP

e. 02/11/2016 N° 82273/16 v. 02/11/2016
#F5196807F#

#I5196804I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA

Resolución 31 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO el Expediente EX-2016-01340518- -APN-DDYME#MP, la Ley de Ministerios (texto orde-
nado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, el Decreto N° 1 de fecha 4 de enero de 2016 
y la Resolución N° 426 de fecha 1 de septiembre de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
generada por la Plataforma Electrónica GDE como RESOL-2016-426-E-APN-MP, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, en su 
actual Artículo 20 bis, dispone que es competencia del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, entre 
otras, la de promover relaciones de cooperación e integración con provincias y municipios, con 
el fin de promover el desarrollo productivo de las distintas regiones del país.

Que, a su vez, compete al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN promover una planificación estra-
tégica para el desarrollo y la transformación productiva, diseñando sistemas de información y 
análisis para el diseño y gestión de las políticas de desarrollo productivo.

Que, a través de la Planilla Anexa al Artículo 5° del Decreto N° 1 de fecha 4 de enero de 2016, 
se aprobaron los objetivos de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA del MINISTE-
RIO DE PRODUCCIÓN, entre los cuales se encuentran los de entender en todos los aspectos 

concernientes a la integración productiva, institucionalizar espacios de diálogo permanente en 
los territorios provinciales con el fin de mejorar la articulación público-privada entre gobiernos 
provinciales, locales, actores del sector productivo y Organizaciones de la Sociedad Civil, y 
promover las políticas y beneficios que ofrece el mencionado Ministerio a través de acciones de 
comunicación descentralizadas en el Territorio Nacional.

Que, a fin de cumplir con las responsabilidades y los objetivos expresados mediante la Reso-
lución N° 426 de fecha 1 de septiembre de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, genera-
da por la Plataforma Electrónica GDE como RESOL-2016-426-E-APN-MP, se creó el Programa 
“Desarrollo Productivo Local” a los efectos de coordinar, por un lado, con los Municipios, y por 
otro, con todas las áreas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la planificación e implementación 
estratégica de las políticas productivas en todo el Territorio Nacional.

Que, mediante la citada resolución, se facultó a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTI-
VA a realizar todas las acciones necesarias a los efectos de poner en funcionamiento el Progra-
ma creado por el Artículo 1° de la misma, y a dictar las normas complementarias y aclaratorias 
necesarias para su implementación.

Que dicho Programa generará relaciones de cooperación y asistencia permanente entre el MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN y los actores productivos provinciales y locales, tanto públicos 
como privados, para contribuir en la comprensión de las problemáticas productivas locales, 
como así también en la promoción, capacitación y ejecución de los planes, programas y pro-
yectos de esta Jurisdicción.

Que, a fin de cumplir con las responsabilidades y los objetivos expresados, se considera ne-
cesaria la creación del Reglamento Operativo del Programa Desarrollo Productivo Local, que 
como Anexo I forma parte integrante de la presente medida, y de sus documentos complemen-
tarios, que como Anexos II a VII integran la misma, a los efectos de fomentar la transparencia, 
la confiabilidad y el acceso formal a la información así como la planificación de acciones para la 
implementación estratégica de las políticas productivas en todo el Territorio Nacional.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 20 bis de la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y la Resolución 
N° 426/16 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Reglamento Operativo del Programa de Desarrollo Productivo 
Local que como Anexo I, IF-2016-02744853-APN-SECIP#MP, forma parte integrante de la pre-
sente resolución.

ARTÍCULO 2° — Apruébase la Ficha de Adhesión del Municipio que como Anexo II, IF-2016-
01454566-APN-SECIP#MP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — Apruébase el Modelo de Convenio de Colaboración que como Anexo III, IF-
2016-02744880-APN-SECIP#MP con NUEVE (9) cláusulas, forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 4° — Apruébase el Modelo de Carta de Intención del Intendente que como Anexo IV, 
IF-2016-01454648-APN-SECIP#MP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5° — Apruébase el Modelo de Carta Compromiso que como Anexo V, IF-2016-
01454635-APN-SECIP#MP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6° — Apruébase la Ficha Idea-Proyecto que como Anexo VI, IF-2016-01454614-
APN-SECIP#MP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 7° — Apruébase el Formulario de Rendición de Gastos que como Anexo VII, IF-2016-
01454575-APN-SECIP#MP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — ANDRES BOENINGER SEMPERE, Secretario, Secretaría de Integración Producti-
va, Ministerio de Producción.

ANEXO I

REGLAMENTO OPERATIVO

PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO LOCAL

SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE POLÍTICAS PRODUCTIVAS

ÍNDICE

CAPÍTULO I:

MARCO INTRODUCTORIO

OBJETIVO

COMPONENTES DE LA RED

ACTORES DEL PROGRAMA

RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

CAPÍTULO II:

CONTENIDO Y ESTRUCTURA DEL PDPL

LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PROGRAMA

ADHESIÓN A LA RED NACIONAL DE MUNICIPIOS PRODUCTIVOS

APLICACIÓN A LOS COMPONENTES DE LA RED

EJECUCIÓN DEL COMPONENTE IV: GESTIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICO-FINANCIERA DE PRO-
YECTOS

CAPÍTULO III:

COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DEL PDPL

A.1) UNIDAD DE COORDINACIÓN

A.2) UNIDAD DE GESTIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICO-FINANCIERA DE PROYECTOS

A.3) UNIDAD DE CAPACITACIONES VIRTUALES

A.4) UNIDAD DE EVENTOS PRESENCIALES



	 Miércoles 2 de noviembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.495	 45

A.5) UNIDAD DE ARTICULACIÓN INTERMUNICIPAL

CAPÍTULO IV:

MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN

CAPÍTULO V:

FINANCIAMIENTO

CONDICIONES GENERALES

ADECUACIÓN DE LOS MONTOS FINANCIABLES

DESEMBOLSO Y EJECUCIÓN DE FONDOS

CAPÍTULO VI:

PROCEDIMIENTO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL

CAPÍTULO VII:

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO OPERATIVO

CAPITULO VIII:

CONSIDERACIONES GENERALES

CAPÍTULO I

MARCO INTRODUCTORIO

A) OBJETIVO:

A.1) El objetivo general del Programa de Desarrollo Productivo Local (en adelante, el PROGRA-
MA) es fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos locales para la gestión de 
políticas productivas.

A.2) El PROGRAMA tiene como objetivos específicos:

- Conformar una Red Nacional de Municipios Productivos (en adelante, RED), que: i) facilite el 
intercambio de experiencias e innovaciones en el ámbito municipal; ii) estructure y organice las 
demandas del nivel local de Gobierno de cara a las atribuciones de la SECRETARÍA DE INTE-
GRACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN (en adelante, SIP); y iii) impulse 
proyectos e iniciativas que generen un beneficio general para el sistema productivo local.

- Fomentar la coordinación y articulación intermunicipal en temas productivos.

- Capacitar a los responsables políticos y equipos técnicos del municipio con atribuciones en el 
ámbito de la producción.

- Acreditar la mejora de capacidades institucionales de los municipios en términos de gestión 
de políticas productivas.

- Difundir dentro del territorio nacional los distintos programas, planes, proyectos y/o herramien-
tas de desarrollo productivo con los que cuenta el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

A.3) El PROGRAMA trabajará con los Gobiernos Locales a través de la RED, un ámbito colabo-
rativo para la vinculación, acompañamiento, capacitación y articulación de las dependencias 
municipales con atribuciones en lo productivo.

B) COMPONENTES DE LA RED:

La RED se encuentra estructurada a través de CUATRO (4) componentes:

Componente I: Herramientas virtuales.

Componente II: Encuentros y capacitaciones presenciales.

Componente III: Articulación Intermunicipal.

Componente IV: Gestión y Asistencia Técnico-Financiera de Proyectos.

B.1) Componente I: Herramientas virtuales.

El objetivo del componente es facilitar el acceso de las áreas municipales con atribuciones en 
temas productivos, sus responsables políticos y equipos técnicos a herramientas de gestión e 
instancias de capacitación a través del sitio web del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

B.2) Componente II: Encuentros y capacitaciones presenciales.

El objetivo del componente es el desarrollo de un calendario intensivo de encuentros y capaci-
taciones en jornadas regionales y nacionales, del cual podrán participar los responsables pro-
ductivos de los municipios adherentes, previa inscripción.

B.3) Componente III: Articulación Intermunicipal.

El objetivo del componente es reforzar procesos de articulación intermunicipal y facilitar la for-
mulación de proyectos de escala regional. Asimismo, contribuye al intercambio de información, 
articulación y asistencia para la implementación de distintas herramientas para el desarrollo de 
políticas que tiendan al desarrollo productivo de las regiones.

B.4) Componente IV: Gestión y Asistencia Técnico-Financiera de Proyectos.

El objetivo de este componente es fortalecer organizacional y operativamente las áreas de los 
Gobiernos Locales con atribuciones en temas productivos de cara al diseño e implementación 
de políticas y estrategias para el desarrollo productivo local. Para ello se propone un proceso de 
acreditación a municipios orientado a evaluar y mejorar el desarrollo de las políticas productivas 
locales y a la generación de ámbitos propicios para la articulación público-privada, que dé cuen-
ta del desarrollo creciente de capacidades locales instaladas y la consecuente elegibilidad de 
los municipios para asistencia técnica y financiamiento de proyectos por parte del PROGRAMA.

C) ACTORES DEL PROGRAMA:

ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA: la SIP encomienda a la SUBSECRETARÍA DE INTEGRA-
CIÓN DE POLÍTICAS PRODUCTIVAS, dependiente de la SIP (en adelante, SSIPP), las tareas 
descriptas en el punto D del PROGRAMA.

AUTORIDAD DE APLICACIÓN: la SIP.

BENEFICIARIOS: Municipios adheridos al PROGRAMA.

ENTE EJECUTOR DE PROYECTOS: Municipio o dependencia municipal según se establezca en 
el Convenio Específico que se firme en ocasión de la aprobación del proyecto.

COMITÉ EVALUADOR (CONSULTIVO): se conformará ad-hoc para las instancias periódicas de 
convocatoria a postulaciones de Municipios al componente de Gestión y Asistencia Técnico-
Financiera de Proyectos del PROGRAMA. Su objetivo será hacer recomendaciones a la Autori-
dad de Aplicación en el proceso de evaluación y selección de Municipios a incorporarse a dicho 

componente. La composición del Comité será establecida por la Autoridad de Aplicación al 
momento del lanzamiento del llamado a postulaciones.

D) RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES:

ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA: la SIP encomienda a la SSIPP las tareas de:

- Analizar y evaluar la documentación presentada por los Entes Ejecutores.

- Emitir la no objeción técnica de los Proyectos.

- Adoptar las medidas y controles necesarios para el cumplimiento de los Acuerdos suscriptos 
entre los Entes Ejecutores y la SIP.

- Supervisar y auditar el inicio, el avance y la finalización de cada Proyecto.

- Fijar criterios de elegibilidad comunes a cualquier Proyecto.

La SIP se reserva las tareas de adoptar las medidas necesarias para el seguimiento y evaluación 
de la ejecución del PROGRAMA.

AUTORIDAD DE APLICACIÓN: la SIP. Responsable institucional por el desarrollo del PROGRA-
MA. Sus responsabilidades:

- Emitir la no objeción financiera de los Proyectos.

- Suscribir los Acuerdos con los Entes Ejecutores.

- Auditar y monitorear el PROGRAMA.

- Financiar el PROGRAMA.

- Impulsar las transferencias de los fondos a los Entes Ejecutores, en tiempo y forma, de acuerdo 
a lo establecido en cada Acuerdo.

- Suspender la ejecución de cualquiera de los Proyectos, donde no se cumplan los aspectos 
programáticos o alguna de las cláusulas fijadas en los Acuerdos por parte de los Entes Ejecu-
tores.

BENEFICIARIO: Municipios adheridos a la RED de Municipios.

- Suscribir los Acuerdos con la SIP.

- Cumplimentar Acuerdos establecidos con el PROGRAMA.

ENTE EJECUTOR DE PROYECTOS: Gobiernos Locales. Beneficiarios. Sus responsabilidades:

- Elaborar los Proyectos a la Unidad de Gestión.

- Licitar las obras cuando no sean realizadas por administración del Ente Ejecutor.

- Suscribir los contratos de servicios con las empresas consultoras cuando éstas sean realiza-
das mediante licitación pública.

- Suscribir los Acuerdos con la SIP.

- Cumplimentar los requisitos exigidos por la Unidad de Gestión dentro de los plazos estableci-
dos en los respectivos Acuerdos.

- Llevar adelante la ejecución del Proyecto.

- Informar de manera mensual a la Unidad de Gestión el estado de avance de cada uno de los 
Proyectos.

- Confeccionar las actas de inicio, las certificaciones de avance de proyecto y cierre final de los 
proyectos, todas con carácter de declaración jurada.

CAPÍTULO II

CONTENIDO Y ESTRUCTURA DEL PROGRAMA

LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PROGRAMA

A continuación se indican líneas de acción que podrán ser financiadas con recursos del PRO-
GRAMA.

Herramientas Virtuales:

- Elaboración, diseño y desarrollo de plataforma de recursos virtuales.

- Generación e implementación del Foro virtual para funcionarios municipales.

- Elaboración de documentos y herramientas para el acompañamiento a la gestión municipal 
para el desarrollo productivo.

- Dictado de cursos de capacitación virtuales en temas vinculados a políticas productivas.

- Publicación de novedades.

Eventos Presenciales:

- Diseño y desarrollo de capacitaciones regionales y nacionales para funcionarios municipales.

- Promoción del aprendizaje colectivo a través del intercambio de experiencias entre regiones.

- Coordinación y desarrollo de foros nacionales para los referentes productivos locales.

Articulación Intermunicipal:

- Promoción de la transferencia de información entre Intendentes o funcionarios municipales.

- Capacitación a Intendentes o funcionarios de los municipios participantes en el uso de herra-
mientas de promoción del desarrollo local a través del intercambio de experiencias en el abor-
daje de problemáticas municipales.

- Diseño y desarrollo de la articulación y trabajo en red para la identificación de buenas prácticas 
de gestión local.

Gestión y Asistencia Técnico-Financiera de Proyectos:

- Rediseños de procesos organizacionales.

- Desarrollo e implementación de sistemas de información y estadística.

- Capacitación a equipos técnicos municipales en armado de mesas intersectoriales y elabora-
ción de diagnósticos productivos participativos.

- Adecuación del marco regulatorio municipal para el funcionamiento de los sectores productivos.

- Capacitación y entrenamiento de los recursos humanos.

- Generación de condiciones para el desarrollo productivo local.
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- Fortalecimiento de la cooperación municipal entre los sectores públicos y privados.

- Financiamiento y acompañamiento de proyectos intermunicipales.

ADHESIÓN A LA RED:

Podrá adherir al PROGRAMA y a la RED todo Gobierno Local de la REPÚBLICA ARGENTINA. 
Para ello, deberá inscribirse completando y enviando en línea el Formulario de Adhesión, dispo-
nible en el sitio web del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN (ver Anexo II).

El equipo del PROGRAMA procederá a revisar y constatar si el formulario fue debidamente com-
pletado. En caso afirmativo, remitirá una confirmación al Municipio postulante y se procederá a 
la firma de un Convenio Marco (ver Anexo III).

A partir de la firma del Convenio Marco, el Municipio será considerado Municipio Adherente a los 
fines de este PROGRAMA y de la RED.

APLICACIÓN A LOS COMPONENTES DE LA RED:

Componente I: Podrán aplicar a este Componente los Municipios Adherentes, a través de ins-
cripción on-line, sujeto a los procesos de evaluación y selección de la Autoridad de Aplicación.

Componente II: Podrán aplicar a este Componente los Municipios Adherentes, a través de ins-
cripción on-line, sujeto a los procesos de evaluación y selección de la Autoridad de Aplicación.

Componente III: Podrán aplicar a este Componente los Municipios Adherentes, a través de ins-
cripción on-line, sujeto a los procesos de evaluación y selección de la Autoridad de Aplicación.

Componente IV: Aquellos Municipios Adherentes que quisieren aplicar al mismo, deberán cum-
plimentar los siguientes criterios de elegibilidad, sujeto a los procesos de evaluación y selección 
de la Autoridad de Aplicación, previa consulta no vinculante al Comité Evaluador:

- Contar con entre DIEZ MIL (10.000) y CIENTO CINCUENTA MIL (150.000) habitantes de acuer-
do al último Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda publicado por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSO (INDEC), organismo desconcentrado en el ámbito del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

- Inscribirse completando el Formulario de Inscripción que se encuentra en el sitio web del MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN.

- Enviar una Carta de Intención por parte de la autoridad municipal (ver Anexo IV)

- Enviar una Carta Compromiso de al menos TRES (3) instituciones representativas del sector 
empresario, gremial, educativo y/o tecnológico. (ver Anexo V)

- Enviar ficha Idea-Proyecto (ver Anexo VI).

Para la selección de los Municipios a incorporar al Componente IV, el Comité Evaluador y la 
Autoridad de Aplicación tendrán en cuenta los siguientes criterios, a saber:

- Cantidad de actores representados en la carta compromiso.

- Calidad de la justificación presentada en la Carta de Intención por el Intendente para incorpo-
rarse al Componente.

- Prioridad para Municipios vinculados a los ejes productivos prioritarios en las agendas de 
desarrollo provinciales.

- Prioridad para Municipios en provincias incluidas en el Plan Belgrano.

- Calidad y pertinencia de la idea-proyecto presentada.

Para la evaluación de las ideas-proyecto, el Comité Evaluador y la Autoridad de Aplicación con-
siderarán:

- Importancia del tema en términos de política pública y/o desarrollo productivo: relevancia, 
oportunidad y factibilidad, en concordancia con la realidad nacional.

- Consistencia del Proyecto: claridad de los objetivos, calidad de los antecedentes, coherencia 
interna y adecuación de los plazos para desarrollar el proyecto.

- Impacto del Proyecto en el territorio bajo Jurisdicción del Gobierno Local solicitante.

Al momento del lanzamiento del llamado a postulaciones, la Autoridad de Aplicación podrá fijar 
cupos mínimos de Municipios por regiones a ser considerados en el proceso de selección. Se 
dará especial prioridad a los Municipios de las provincias incluidas en los objetivos del Plan Bel-
grano (creado por el Decreto N° 12 de fecha 10 de diciembre de 2015). El Comité de Evaluación 
emitirá un acta dejando constancia de sus aprobaciones y sus rechazos.

Habiendo dado cumplimiento con el apartado precedente y previa intervención de la SSIPP, 
la SIP emitirá el correspondiente acto administrativo de selección de los Municipios, los que 
quedarán habilitados a participar de las distintas etapas del proceso de acreditación del Com-
ponente IV. Los Municipios que resulten seleccionados serán certificados como “Municipios 
asociados” a los fines de este Reglamento Operativo.

EJECUCIÓN DEL COMPONENTE IV: GESTIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICO-FINANCIERA 
DE PROYECTOS

DESCRIPCIÓN. Para la concreción de los objetivos del PROGRAMA se establece un proceso de 
acreditación de Gobiernos Locales como eje estructurante de la vinculación y la articulación de 
esfuerzos con los Gobiernos Locales en temas productivos.

En este proceso se evalúa la capacidad institucional del Municipio para la gestión de políticas 
productivas locales y la generación y consolidación de ámbitos de articulación intersectorial 
y público-privada. A partir de esta evaluación se determinará la elegibilidad de los Municipios 
como beneficiarios de programas de asistencia técnica y financiamiento de proyectos.

CATEGORÍAS DEL PROCESO DE ACREDITACIÓN. Se trabaja con CUATRO (4) categorías de 
Municipios establecidas por la Autoridad de Aplicación, mediante un proceso de acreditación 
ascendente, en el cual mediante el cumplimiento de determinados requisitos el Municipio será 
elegible para ser ascendido de categoría. La categoría de cada Municipio determinará los bene-
ficios a los que esta podrá acceder.

Las categorías establecidas, en orden ascendente, son las siguientes:

- Municipio asociado.

- Municipio titular.

- Municipio responsable.

- Municipio productivo.

La acreditación alcanzada podrá ser dada de baja en caso de que el Municipio beneficiario deje 
de cumplimentar los requisitos estipulados en el presente Reglamento Operativo. 

ACREDITACIÓN CATEGORÍA MUNICIPIO ASOCIADO. Para ser acreditados como Categoría 
Municipio Asociado, los Municipios adherentes deberán cumplimentar los siguientes requisitos, 

sujeto a los procesos de evaluación y selección según la Autoridad de Aplicación, previa consul-
ta no vinculante al Comité Evaluador:

- Contar con entre DIEZ MIL (10.000) y CIENTO CINCUENTA MIL (150.000) habitantes de acuer-
do al último Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda publicado por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSO (INDEC).

- Enviar una Carta de Intención por parte de la Autoridad Municipal (ver Anexo IV).

- Enviar una Carta Compromiso de al menos TRES (3) instituciones representativas del sector 
empresario, gremial, educativo y/o tecnológico (ver Anexo V).

- Inscribirse completando la Ficha Idea-Proyecto (ver Anexo VI).

Para la selección de los Municipios, el Comité Evaluador y la Autoridad de Aplicación tendrán en 
cuenta los siguientes criterios, a saber:

- Cantidad de actores representados en la carta compromiso.

- Calidad de la justificación presentada en la carta de intención por el Intendente para incorpo-
rarse al Componente IV.

- Prioridad para Municipios vinculados a los ejes productivos prioritarios en las agendas de 
desarrollo provinciales.

- Prioridad para Municipios en provincias incluidas en el Plan Belgrano.

- Calidad y pertinencia de la idea-proyecto presentada.

Para la evaluación de las ideas-proyecto, el Comité Evaluador y la Autoridad de Aplicación con-
siderarán:

- Importancia del tema en términos de política pública y/o desarrollo productivo: relevancia, 
oportunidad y factibilidad, en concordancia con la realidad nacional.

- Consistencia del Proyecto: claridad de los objetivos, calidad de los antecedentes, coherencia 
interna y adecuación de los plazos para desarrollar el proyecto.

- Impacto del Proyecto en el territorio bajo Jurisdicción del Gobierno Local solicitante.

ACREDITACIÓN CATEGORÍA MUNICIPIO TITULAR. Para ser acreditados como Categoría Muni-
cipio Titular, los Municipios asociados deberán cumplimentar los siguientes requisitos: Comple-
tar la capacitación impartida por el equipo del PROGRAMA en la conformación de instancias de 
articulación intersectoriales, así como en la implementación de talleres de diagnóstico participa-
tivo. Para ello, un equipo del PROGRAMA viajará al Municipio que corresponda, se reunirá con 
el gabinete municipal y capacitará al equipo técnico del área con atribuciones en lo productivo 
durante una jornada de trabajo.

Organizar e implementar exitosamente una primera mesa de trabajo intersectorial con el acom-
pañamiento del equipo del PROGRAMA. La mesa de trabajo intersectorial será un ámbito de 
articulación entre el Gobierno Local y una serie de actores representativos de los principales 
sectores del sistema productivo local (sector empresario, gremial, educativo y/o tecnológico).

Presentar al PROGRAMA un documento de pre-diagnóstico productivo, con formato a definir 
por el equipo del PROGRAMA, que identifique las principales líneas de trabajo de la mesa de 
cara a reuniones futuras.

PROYECTOS CATEGORÍA MUNICIPIO TITULAR. PRESENTACIÓN: A partir de su acreditación 
como Municipio Titular, el Gobierno Local podrá presentar al PROGRAMA proyectos que apun-
ten al fortalecimiento de sus capacidades institucionales, para ser sometidos a evaluación y 
eventualmente recibir asistencia técnico-financiera del PROGRAMA para su implementación. 
Para ello, deberá cumplimentar las formalidades estipuladas en el CAPÍTULO V, FINANCIAMIEN-
TO. Los Municipios cuyos proyectos hayan sido seleccionados (Municipios beneficiarios) debe-
rán luego rendir cuentas de su ejecución al PROGRAMA, según los mecanismos previstos en 
dicho Capítulo.

Los Municipios de Rawson (Provincia del CHUBUT), Puerto Madryn (Provincia del CHUBUT), 
Gobernador Virasoro (Provincia de CORRIENTES), Colonia Santa Rosa (Provincia de CORRIEN-
TES) y Santo Tomé (Provincia de CORRIENTES) serán acreditados como “Municipios titulares” 
de manera automática y por única vez, atento al trabajo que el PROGRAMA desarrolló en estos 
Municipios durante el año 2016, previamente a la vigencia de este Reglamento Operativo.

ACREDITACIÓN CATEGORÍA MUNICIPIO RESPONSABLE. Para ser acreditado como Municipio 
responsable, el Municipio titular deberá cumplimentar los siguientes requisitos:

- Elaborar un documento-diagnóstico en el ámbito de la mesa de trabajo intersectorial, que iden-
tifique las principales problemáticas y cuellos de botella del sistema productivo local, así como 
las capacidades y recursos disponibles en el territorio. El equipo del PROGRAMA se reserva el 
derecho a revisar el documento y eventualmente solicitar modificaciones y/o ampliaciones al 
mismo a los fines de su aprobación.

- Presentar actas de reunión de la mesa de trabajo intersectorial que dé cuenta de al menos 
UNA (1) convocatoria bimestral durante los SEIS (6) meses posteriores a la primera mesa. Las 
actas deberán consignar las firmas de los actores participantes, a los fines de constatar su re-
presentatividad.

- Las cámaras empresarias representadas en la mesa interinstitucional deberán ingresar al Re-
gistro de Instituciones Productivas (RIPRO) de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO INSTITU-
CIONAL PRODUCTIVA dependiente de la SIP.

PROYECTOS CATEGORÍA MUNICIPIO RESPONSABLE. PRESENTACIÓN: A partir de su acre-
ditación como Municipio responsable, el Gobierno Local podrá presentar al PROGRAMA pro-
yectos conjuntos con otros actores del sistema productivo local y/u otros Municipios, para ser 
sometidos a evaluación y eventualmente recibir asistencia técnico-financiera del PROGRAMA 
para su implementación. Para ello, deberá cumplimentar las formalidades estipuladas en el CA-
PÍTULO V, FINANCIAMIENTO. Los Municipios cuyos proyectos hayan sido seleccionados (Muni-
cipios beneficiarios) deberán luego rendir cuentas de su ejecución al PROGRAMA de según los 
mecanismos previstos en dicho Capítulo. ACREDITACIÓN CATEGORÍA MUNICIPIO PRODUC-
TIVO. Para ser acreditado como Municipio productivo, el Municipio titular deberá cumplimentar 
los siguientes requisitos:

- Presentar al PROGRAMA un plan estratégico productivo consensuado en el ámbito de la mesa 
de trabajo intersectorial que, en base al diagnóstico realizado, identifique acciones y metas a 
futuro. El equipo del PROGRAMA se reserva el derecho a revisar el documento y eventualmente 
solicitar modificaciones y/o ampliaciones al mismo a los fines de su aprobación.

- Construir un sistema de indicadores productivos básicos. El Municipio compartirá con el PRO-
GRAMA de manera periódica la evolución de los mismos. El equipo del PROGRAMA se reserva 
el derecho a revisar la metodología de relevamiento de datos y los indicadores propuestos y 
eventualmente solicitar modificaciones a los mismos a los fines de su aprobación.

- Inscribir el o los Parques Industriales en el Registro Nacional de Parques Industriales, en caso 
de que existan en el Municipio en cuestión.
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- Contar con una Agencia de Desarrollo Local o institución público-privada con personería jurí-
dica propia, en tanto órgano que institucionaliza el diálogo intersectorial.

BENEFICIOS CATEGORÍA MUNICIPIO PRODUCTIVO. A partir de su acreditación como Munici-
pio productivo, el referente productivo del Gobierno Local podrá postular a recibir financiamien-
to para la participación en eventos, capacitaciones y congresos internacionales vinculados a la 
temática.

CAPÍTULO III

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DEL PROGRAMA

El PROGRAMA funcionará en el ámbito de la SSIPP. Para llevar a cabo la gestión y ejecución del 
mismo, se definen las funciones generales de la Unidad de Coordinación y las específicas de 
cada componente, a saber: Gestión y Asistencia Técnico-Financiera de Proyectos; Herramien-
tas Virtuales; Encuentros y Capacitaciones Presenciales; y Articulación Intermunicipal.

1) Unidad de Coordinación

La Unidad de Coordinación estará a cargo de un Coordinador Ejecutivo.

El Coordinador Ejecutivo tendrá como responsabilidades principales: (i) Supervisar técnica y ad-
ministrativamente el PROGRAMA, y lo representará institucionalmente; (ii) Representar al PRO-
GRAMA ante todos los organismos e instituciones del sector público y privado; (iii) Presentar 
al señor Subsecretario de Integración de Políticas Productivas todos los informes regulares o 
especiales que se elaboren sobre el avance del PROGRAMA; (iv) Suscribir todos los compromi-
sos emergentes de la ejecución del PROGRAMA, (v) Realizar todas las actividades necesarias 
para efectuar las transferencias del PROGRAMA a los gobiernos locales; (vi) Asistir a las demás 
unidades del PROGRAMA en la consecución de sus objetivos; (vii) Efectuar un seguimiento de 
todos los componentes del PROGRAMA; (viii) Elaborar y evaluar el Plan Operativo Anual del 
PROGRAMA; y (ix) Elaborar y consolidar el proyecto de presupuesto del PROGRAMA.

2) Gestión y Asistencia Técnico-Financiera de Proyectos

Incluye la identificación de los Municipios que se incorporarán al Componente de Gestión y 
Asistencia Técnico-Financiera de Proyectos a través del Proceso de Acreditación de Municipios, 
la formulación y elaboración de los proyectos de fortalecimiento institucional, y el desarrollo 
productivo para la gestión eficiente de políticas productivas, de manera conjunta y coordinada 
con los Municipios que oportunamente se adhieran la RED.

Entre otras funciones, se encuentran:

- Convocar, supervisar y acreditar el proceso de postulación de los Municipios al Componente 
de Gestión y Asistencia Técnico-Financiera de Proyectos a través del Proceso de Acreditación 
de Municipios.

- Evaluar y seleccionar de manera conjunta con el Comité Evaluador, los Municipios plausibles 
de ser asistidos técnica y financieramente por el PROGRAMA.

- Planificar y desarrollar capacitaciones a los Municipios seleccionados por el PROGRAMA para 
la elaboración y desarrollo de dinámicas participativas territoriales.

- Coordinar y supervisar técnicamente todas las actividades vinculadas a la formulación de los 
Proyectos en sus distintas etapas.

- Colaborar con los Gobiernos Municipales en la identificación de los Proyectos que abordarán 
los sectores de fortalecimiento.

- Formular y evaluar la factibilidad de sus Proyectos.

- Evaluar los Proyectos que se presenten para el financiamiento efectuando una propuesta fun-
dada técnicamente sobre su viabilidad.

- Efectuar el seguimiento y evaluación de los Proyectos en ejecución.

- Evaluar los resultados alcanzados por los Proyectos.

- Evaluar los informes de asistencias técnicas y capacitaciones realizados en cada Proyecto, 
para su aprobación final.

- Efectuar un permanente seguimiento de los cronogramas de ejecución de los Proyectos seña-
lando sus desvíos y demoras.

3) Herramientas Virtuales

Incluye el desarrollo y gestión de un espacio virtual de intercambio en el que las áreas con atri-
buciones en temas productivos de los Gobiernos Locales puedan fortalecer sus capacidades 
de gestión y gobierno en materia productiva. Para ello se potenciarán ámbitos en línea para el 
intercambio y vinculación, así como instancias de capacitación virtual, acceso a herramientas 
de gestión y buenas prácticas locales, publicaciones y novedades.

Entre otras funciones se encuentran:

- Elaborar contenidos y promover la instancia de capacitaciones virtuales entre los Gobiernos 
Municipales que permitan la adquisición de nuevas herramientas para la gestión de políticas 
públicas en materia productiva.

- Promover el intercambio de información para temas de gestión pública local y política produc-
tiva entre los Gobiernos Locales.

- Facilitar la comunicación entre los participantes del curso y los tutores, que supongan obtener 
material de formación, leer documentos, formular preguntas, realizar ejercicios, discutir sobre 
un tema, entre otros.

4) Encuentros y Capacitaciones Presenciales

Incluye organizar y desarrollar eventos, instancias de capacitación e intercambio y foros nacio-
nales que tiendan a fortalecer las capacidades y los vínculos entre los responsables de áreas 
con atribuciones en lo productivo de los Municipios que formen parte de la RED, así como 
también entre dichos responsables y el PROGRAMA. Para ello se prevé el dictado de capaci-
taciones regionales en ciudades con adecuada accesibilidad, con contenidos especialmente 
adaptados a las especificidades de los sistemas productivos locales. En tanto, se desarrollarán 
capacitaciones y foros nacionales con sede en la Provincia de BUENOS AIRES.

Entre otras funciones se encuentran:

- Diseñar y desarrollar capacitaciones con contenidos específicos de interés de cada sistema 
productivo regional dictadas en Municipios seleccionados.

- Diseñar y desarrollar capacitaciones que incorporen temáticas generales referidas al desarro-
llo productivo de los Municipios argentinos.

- Articular el dictado de capacitaciones con organismos internacionales e instituciones acadé-
micas.

- Organizar y desarrollar instancias del Foro Nacional de Municipios Productivos, a través de 
mesas de trabajo temáticas orientadas a los responsables productivos de los Municipios parte 
de la RED.

5) Unidad de Articulación Intermunicipal

Incluye diseñar y desarrollar procesos que tiendan al fortalecimiento de la articulación entre Mu-
nicipios permitiendo la conformación de alianzas municipales orientadas a abordar las políticas 
productivas con escala regional.

Entre otras funciones se encuentran:

- Promover la articulación de Municipios mediante dinámicas grupales.

- Elaborar e implementar estrategias de identificación de problemas en la gestión y desarrollo 
del sector productivo.

- Impulsar la transferencia de información entre Intendentes o funcionarios municipales, de ma-
nera de promover el conocimiento, la formación de lazos y la implementación de soluciones 
creativas a problemas comunes de los municipios.

- Capacitar técnicamente a Intendentes o funcionarios de los Municipios participantes en el uso 
de herramientas de promoción del desarrollo local a través del intercambio de experiencias en 
el abordaje de problemáticas municipales.

- Promover instancias de resolución de problemas en campo, a través de la experimentación y 
el trabajo en red, que permita identificar buenas prácticas de gestión local.

CAPÍTULO IV

MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN

1) El PROGRAMA dispondrá de un sistema de seguimiento y evaluación. Este sistema contendrá 
los lineamientos de base, registrará y permitirá la medición del avance en el cumplimiento de 
los indicadores de la Matriz de Resultados y de la ejecución de componentes del PROGRAMA.

2) Se realizarán evaluaciones intermedias y una evaluación final. Los informes deberán tomar 
como referencia el cumplimiento de los compromisos establecidos en el Plan Operativo Anual, 
los Convenios de Colaboración y en este Reglamento Operativo.

3) La evaluación final en base al Plan Operativo Anual tendrá lugar a los DOCE (12) meses de 
iniciada la ejecución del PROGRAMA.

4) El seguimiento de la ejecución del PROGRAMA se hará por medio de informes según el 
formato y contenido convenido por la SIP, donde se evaluarán los indicadores de productos, 
resultados e impacto del PROGRAMA.

5) Serán objetivos de las funciones de Programación, Seguimiento y Evaluación:

- Establecer, de acuerdo con la Unidad Ejecutora, el sistema de programación y seguimiento y 
los indicadores de eficiencia en la ejecución del Proyecto.

- Suministrar a la Unidad Ejecutora la información referida al cumplimiento de los objetivos del 
Proyecto, verificando si se cuenta con los recursos para el desarrollo de las actividades previs-
tas, si éstas se realizan lográndose los efectos esperados y si conducen eficientemente al logro 
de los objetivos.

- Verificar que los recursos físicos y financieros se estén utilizando en la forma y cantidad asig-
nada en los Plan Operativo Anual, generando productos de buena calidad que lleguen efectiva-
mente al grupo objetivo; detectar rápidamente posibles desvíos o problemas de implementación 
que tenga el proyecto, así como realizar las oportunas propuestas de solución.

- Dar apoyo en el proceso de recopilación de datos y en la incorporación de los mismos al sis-
tema de información.

- Detectar rápidamente las dificultades y/o retrasos que se produzcan en el proceso de recopi-
lación y carga de la información, así como en el procesamiento de la misma.

- Verificar y calificar la calidad de los datos proporcionados por los técnicos, analizando su con-
fiabilidad y consistencia.

CAPÍTULO V

FINANCIAMIENTO

A) CONDICIONES GENERALES

A.1) La SIP co-financia junto con el Ente Ejecutor los proyectos que se aprueban. Este último, es 
el receptor de los fondos, responsable de su aplicación en los Proyectos, de la ejecución y de la 
rendición de cuenta de los mismos.

A.2) El financiamiento se instrumentará mediante la firma de un Acuerdo suscripto entre la SIP 
y los Entes Ejecutores (Municipios o Secretarías municipales correspondientes). Los mismos 
cumplirán con lo establecido en este Reglamento Operativo.

A.3) Los montos a co-financiar por la SIP para cada Proyecto serán fijados en los Acuerdos 
Respectivos mediante un Aporte No Reintegrable.

A.4) Los desembolsos de los Aportes No Reintegrables se efectuarán en pesos argentinos y no 
incluirán el Impuesto al Valor Agregado. Aquellos bienes o servicios cotizados en moneda ex-
tranjera serán convertidos a pesos argentinos según el tipo de cambio operacional del BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a la fecha de emisión del presupuesto solicitado al 
proveedor/prestador correspondiente. Además, los desembolsos no estarán sujetos a ajuste o 
revisión alguna en virtud de las variaciones que pudiesen producirse en los precios, en la tasa 
de cambio o en los costos reales incurridos por el Beneficiario.

A.5) El monto máximo financiable para los Proyectos seleccionados es de PESOS DOS MILLO-
NES ($ 2.000.000), no pudiendo representar más del NOVENTA POR CIENTO (90%) del monto 
total del Proyecto (debiendo la contraparte financiar al menos el DIEZ POR CIENTO (10%), ya sea 
en especie o en dinero). En caso que la contraparte opte el financiamiento del DIEZ POR CIENTO 
(10%) en especies, deberá dar cumplimiento del mismo justificando en cada caso su cuantía.

A.6) Queda establecido que no podrán financiarse de manera simultánea más de TRES (3) Pro-
yectos de ANR por BENEFICIARIO.

A.7) Los Aportes No Reintegrables podrán tener por objeto la contratación de servicios de 
asistencia técnica o consultorías que tengan por objetivo el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales del Beneficiario para la articulación y gestión de políticas productivas. Eventual-
mente, se podrá incorporar al Proyecto la adquisición de equipamiento por hasta el CUARENTA 
POR CIENTO (40%) del financiamiento otorgado, en tanto y en cuanto dicho equipamiento sea 
indispensable para alcanzar los objetivos de la consultoría o asistencia técnica.

A.8) El presente Reglamento Operativo se incorporará como Anexo de los Convenios Bilaterales 
que se suscriban con los Municipios.
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B) ADECUACIÓN DE LOS MONTOS FINANCIABLES

B.1) Para aquellos Proyectos que superen el monto máximo financiable establecido en el punto 
A.5) del presente Capítulo y que se encuentren debidamente justificados en un informe técni-
co, se evaluará un aumento del monto financiable, previa aprobación del señor Secretario de 
Integración Productiva y hasta el porcentaje máximo establecido en el punto A.6) del presente 
Capítulo.

C) DESEMBOLSO Y EJECUCIÓN DE FONDOS

C.1) La normativa aplicable es la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, y los Decretos Nros. 1.344 de fecha 
4 de octubre de 2007 y su modificatorio, 892 de fecha 11 de diciembre de 1995 (PROGRAMAS 
Y/O ACCIONES DE CARÁCTER SOCIAL TRANSFERENCIAS/ACTIVOS FINANCIEROS) y 225 de 
fecha 13 de marzo de 2007 (REGLAMENTO - REGULACIÓN DE RENDICIÓN DE FONDOS).

La solicitud del Aporte No Reintegrable se tramitará por expediente al cual se le adjuntará: la 
copia certificada del Convenio Marco firmado, del Convenio Específico firmado, la normativa 
pertinente y la documentación presentada por cada Municipio para cada Proyecto.

En el mismo expediente de aprobación del Aporte No Reintegrable se tramitarán los distintos 
desembolsos, los cuales serán solicitados previa aprobación de la rendición de cuentas y con la 
correspondiente nota de solicitud firmada por el Responsable del Proyecto. Conforme el Decre-
to N° 892/95, sólo se podrán efectivizar las transferencias en la medida que las Jurisdicciones 
receptoras den cumplimiento a los siguientes requisitos:

i) Disponer que las transferencias deben ser identificadas en las respectivas ordenanzas de pre-
supuesto, cualquiera sea el método de clasificación utilizado, especificando además la fuente 
de financiamiento como de origen nacional.

ii) Establecer que los recursos a transferir se acrediten en una cuenta bancaria especial abierta 
en la respectiva sucursal del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS. Esta cuenta deberá ser utiliza-
da como receptora de recursos y pagadora de acciones financiadas por el Gobierno Nacional. 
No obstante, y de acuerdo al Decreto N° 225/07, cuando el Municipio opere con un Sistema de 
Cuenta Única, será posible reemplazar la cuenta bancaria especial para cada programa abierta 
en la respectiva sucursal del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, por una cuenta escritural 
específica en la medida que se permita individualizar el origen y destino de los fondos, suminis-
trando los extractos de dicha cuenta a los Órganos Nacionales de Control competentes.

iii) Adoptar las medidas que aseguren la intangibilidad de los fondos transferidos en orden al 
cumplimiento del destino específicamente acordado.

iv) Definir y cuantificar la producción de bienes y servicios ofrecidos para la satisfacción de la 
demanda social identificada, a fin de posibilitar el monitoreo de la ejecución físico financiera.

C.2) Los plazos de ejecución de los Proyectos se fijarán en el plan de trabajo y cronograma ge-
neral de desembolso en el Acuerdo a ser suscripto entre la SIP y el Ente Ejecutor.

C.3) DESEMBOLSO DE LA SIP. El primer desembolso se activa a partir de la aprobación del 
Proyecto y en tanto y en cuanto se dé cumplimiento a los requisitos y procedimientos estableci-
dos en el punto C.1) del presente Capítulo, y se corresponderá al monto presupuestado para la 
primera etapa de ejecución del Proyecto, no pudiendo en ningún caso exceder el CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) del monto del Aporte No Reintegrable aprobado en concepto de aporte 
financiable. El Beneficiario deberá presentar constancia del trámite presupuestario para la eje-
cución del Proyecto, incluyendo el detalle de la asignación de aporte local municipal, en caso 
de corresponder.

C.4) A los fines de efectuar un nuevo desembolso, el Ente Ejecutor deberá realizar el proce-
dimiento de rendición de cuentas (Ver Procedimiento de la Rendición de Cuentas y Control). 
Finalizado dicho procedimiento, se procederá dentro de los QUINCE (15) días hábiles a efectuar 
el desembolso correspondiente a la siguiente etapa del Proyecto. Finalizada la última etapa de 
desarrollo del Proyecto, el Ente Ejecutor deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación un 
informe final y la rendición final de gastos según lo detallado en el Procedimiento de la Rendición 
de Cuentas y Control.

C.5) DESEMBOLSO DEL ENTE EJECUTOR. Deberá realizar el desembolso de su parte mediante 
un aporte monetario o en especie, de al menos un DIEZ POR CIENTO (10%) del presupuesto 
total del Proyecto.

Al igual que los aportes monetarios, aquellos que son en especie deberán enmarcarse dentro 
de las acciones previstas en el Proyecto y deberán tener su correspondiente comprobante res-
paldatorio (Procedimiento de la Rendición de Cuentas y Control). Dando cumplimiento y justifi-
cando en cada caso su cuantía.

C.6) Las actividades del Proyecto se ejecutarán en forma descentralizada, aplicando cada Ju-
risdicción sus procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones local. En caso de que los 
proyectos sean ejecutados por terceros contratados por el Ente Ejecutor a través del sistema de 
licitación pública (otro tipo de compra y contratación), ni el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ni la 
SIP, ni la SSIPP ni el PROGRAMA, asumen responsabilidad alguna frente al Beneficiario ni a los 
contratados para la ejecución de los Proyectos, por la tarea, resultados o informes que efectúen.

C.7) ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES REALIZADAS POR EL ENTE EJECUTOR. La SIP 
exige que las adquisiciones y las contrataciones realizadas en el marco de sus programas y 
Proyectos se rijan por procedimientos que cuenten con la máxima transparencia y claridad.

Estos parámetros, están relacionados con la divulgación pública de información de interés para 
las partes involucradas o interesadas en el proceso, o afectadas por el mismo. En otros aspec-
tos, los siguientes deben ser particularmente observados:

- Las oportunidades, potenciales o reales, de adquisición o contratación existentes.

- El lugar en el que puede obtenerse la información pertinente.

- Los procedimientos que rigen la adquisición o contratación.

- Los mecanismos que se aplicarán en la adjudicación de contratos.

- La información sobre la adjudicación de contratos.

- Los procedimientos de recurso.

C.8) En el caso de contratación de servicios profesionales, se priorizarán aquellos prestados 
nacionalmente, así como aquellos provistos por organizaciones de titularidad pública (universi-
dades nacionales, agencias gubernamentales, institutos tecnológicos, etcétera).

C.9) Sólo en el caso en que el PROGRAMA lo considere conveniente y necesario, autorizará la 
contratación de servicios privados, nacionales y/o internacionales siempre que sean provistos 
por proveedores y/o prestadores locales.

C.10) Asimismo, se priorizará la contratación de servicios prestados por instituciones bajo la 
órbita del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

C.11) Las adquisiciones y las contrataciones a realizarse en el marco de los Proyectos aprobados 
se regirán por los procedimientos de cada Municipio, en caso de contar con normas propias.

C.12) El Ente Ejecutor deberá informar los hitos relevantes del proceso a la SIP. Se entiende por 
hitos relevantes entre otros: publicidad o convocatoria a participar del proceso; evaluación de 
ofertas; y firma del convenio u orden de compra.

C.13) La SIP podrá solicitar la información y documentación que estime correspondiente a los 
fines de verificar que los procesos se enmarquen en un proceso transparente y claro.

C.14) APORTE DEL BENEFICIARIO EN ESPECIE. Podrán ser aportes en especie los siguientes 
ítems, cumpliendo sus respectivas condiciones:

- Infraestructura: en caso de que se pongan a disposición bienes para la ejecución de las acti-
vidades del Proyecto, se deberá presentar como comprobante una declaración jurada firmada 
por el apoderado/representante legal del Beneficiario certificada (y legalizada en caso de co-
rresponder) por escribano público, que debe contener los siguientes datos: fecha de emisión, 
descripción detallada del bien, importe imputado a cada bien (siguiendo valorización de merca-
do de bienes similares), valor total del aporte.

- Recursos Humanos: en caso de que una persona o institución preste servicios para el desarrollo 
de alguna de las actividades del Proyecto, se deberá presentar como comprobante una nota emi-
tida por el apoderado/representante legal del Beneficiario certificada (y legalizada en caso de co-
rresponder) por escribano público ,en la cual deben figurar los siguientes datos: fecha de emisión, 
descripción de los servicios, firma, aclaración y Documento Nacional de Identidad de la persona 
que prestará el servicio, período de la prestación (mes/año), valorización de los servicios prestados.

CAPÍTULO VI

PROCEDIMIENTO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL

1. De acuerdo a lo establecido en la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Con-
trol del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, y los Decretos Nros. 1.344/07 
y su modificatorio, 892/95 (PROGRAMAS Y/O ACCIONES DE CARÁCTER SOCIAL TRANSFE-
RENCIAS/ACTIVOS FINANCIEROS) y 225/07 (REGLAMENTO - REGULACIÓN DE RENDICIÓN 
DE FONDOS), las correspondientes rendiciones de los Proyectos seleccionados y financiados 
por el PROGRAMA deberán contener, como mínimo, las siguientes previsiones:

a) Individualización del organismo receptor de los fondos y de los funcionarios responsables de la 
administración de los fondos asignados a cada cuenta bancaria especial para cada PROGRAMA.

b) El monto total de la transferencia que se rinde.

c) Los conceptos de gastos que se atendieron con cargo a dicha transferencia.

d) El grado de avance en el cumplimiento de las metas comprometidas.

e) Copia del o los extractos bancarios correspondiente o correspondientes a la cuenta bancaria 
especial pertinente por el período que comprende la rendición.

f) La relación de comprobantes que respaldan la rendición de cuentas, indicando mínimamen-
te: número de factura o recibo, Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) o Clave Única 
de Identificación Laboral (C.U.I.L.) del emisor, denominación o razón social, fecha de emisión, 
concepto, fecha de cancelación, número de orden de pago o cheque y los responsables de la 
custodia y resguardo de dicha documentación.

2. RENDICIONES PARCIALES DE CUENTAS. A la culminación de cada etapa del proyecto, el Be-
neficiario deberá presentar a la Autoridad de Aplicación una nota de acuerdo con el Formulario 
de Rendición de Gastos (ver Anexo VII), adjuntando los comprobantes de gastos que respalden 
el adelanto realizado. Para ello contará con un plazo de DIEZ (10) días hábiles de finalizada la 
etapa en cuestión del proyecto. No se efectuará un nuevo reembolso mientras el Beneficiario 
no presente la rendición parcial del gasto previamente adelantado. La Autoridad de Aplicación 
procederá a verificar que el monto adelantado haya sido aplicado según los gastos elegibles 
previstos en el presente Reglamento Operativo para lo cual contará con un plazo de DIEZ (10) 
días hábiles de presentada la rendición parcial.

La falta de rendición de cuentas en tiempo y forma por parte del Beneficiario o la comprobación 
de la aplicación de los fondos de los Aportes No Reintegrables a un destino excluido o en con-
travención a lo previsto en el presente reglamento operativo, facultará a la Autoridad de Aplica-
ción a proceder conforme lo dispone el punto 4 del presente Capítulo.

La presentación de las rendiciones parciales no suple la presentación de la rendición final. Asi-
mismo, la presentación de las rendiciones parciales y el adelanto del sucesivo monto, no cons-
tituye aprobación de las mismas por parte de la Autoridad de Aplicación. La aprobación que 
exime de responsabilidad al Beneficiario la constituye la aprobación de la rendición final que 
realice la Autoridad de Aplicación de acuerdo con el procedimiento previsto a continuación.

3. RENDICIÓN FINAL DE CUENTAS. Transcurrido el plazo para la terminación del proyecto, el 
Beneficiario contará con un plazo de TREINTA (30) días hábiles para realizar la rendición final de 
gastos a la Autoridad de Aplicación mediante el Formulario de Rendición de Gastos (ver Anexo 
VII), al que deberá adjuntar:

- Copias suscriptas por Contador Público y legalizadas por el Consejo Profesional correspon-
diente de los comprobantes que acrediten los gastos.

En caso de rendir también gastos de certificación deberán presentar facturas y/o recibos por 
los mismos.

En caso de Proyectos vinculados a capacitación, fotocopia de la constancia que acredite la 
aprobación total o parcial de la actividad para el caso de contratación de capacitaciones en 
universidades públicas, o privadas. Cuando se trate de un seminario o actividad similar podrá 
presentarse certificado de asistencia al mismo.

La Autoridad de Aplicación podrá requerir cualquier otra información y/o documentación que 
entienda necesaria a los efectos de comprobar la correcta imputación del Aporte No Reintegra-
ble por el Beneficiario.

Una vez operado el vencimiento del plazo señalado sin que el Beneficiario hubiera cumplido con 
lo previsto en el párrafo precedente, la Autoridad de Aplicación cursará una intimación formal 
al Beneficiario otorgándole un plazo de DIEZ (10) días hábiles para subsanar su incumplimiento.

La Autoridad de Aplicación procederá a verificar que el monto correspondiente al Aporte No 
Reintegrable haya sido aplicado según los gastos elegibles previstos en el presente Reglamento 
Operativo para lo cual contará con un plazo de DIEZ (10) días hábiles de finalizado el plazo pre-
visto en el primer apartado del presente punto.

La aprobación o rechazo de la rendición de gastos será notificada al Beneficiario mediante 
comunicación a la casilla de correo electrónico indicada por el Referente Productivo Local. En 
caso de ser observada la misma, será notificado al Beneficiario, por la misma vía, otorgándole un 
nuevo plazo de DIEZ (10) días hábiles para subsanar las observaciones realizadas.

La falta de rendición de cuentas en tiempo y forma por parte del Beneficiario o la comprobación 
de la aplicación de los fondos del Aporte No Reintegrable a un destino excluido o en contraven-
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ción a lo previsto en el presente Reglamento Operativo, facultará a la Autoridad de Aplicación a 
proceder conforme lo dispone el punto 4 del presente Capítulo.

Si los montos efectivamente erogados resultaren inferiores a los solicitados, se aplicará a éstos, 
el porcentaje de co-participación aprobados. Si los montos efectivamente erogados resultaren 
superiores a los solicitados, se reconocerá hasta el monto aprobado.

4. SANCIONES. En caso de:

a) incumplimiento de cualquiera de las cláusulas o de las obligaciones previstas en el presente 
Reglamento Operativo;

b) verificación de falsedad en la información o detección de irregularidades en la documentación 
suministrada por el Beneficiario, la Autoridad de Aplicación tendrá la facultad de:

- Revocar el beneficio otorgado debiendo el Beneficiario restituir el monto otorgado de acuerdo 
a los procedimientos que a sus efectos establecerá la Autoridad de Aplicación, dentro del plazo 
de DIEZ (10) días hábiles contados desde la fecha de notificación de la revocación.

- Iniciar las acciones administrativas y/o judiciales que por derecho correspondan.

- Informar a la SIP acerca de la conducta del Beneficiario para que tome las medidas que estime 
corresponder.

5. AUDITORÍA. La Autoridad de Aplicación podrá auditar, por sí o a través de terceros, la eje-
cución de los Proyectos pudiendo aplicar descuentos parciales y/o dar de baja los mismos en 
caso de detectar irregularidades en la ejecución, respecto de la información declarada oportu-
namente por el Beneficiario. Asimismo, podrá requerir informes, solicitar reuniones y/o visitar a 
la institución beneficiaria en el domicilio declarado como lugar de desarrollo de las actividades. 
La Autoridad de Aplicación se reserva el derecho de solicitar a los Beneficiarios que eleven infor-
mes de avances de los proyectos presentados durante cualquiera de sus etapas.

CAPÍTULO VII

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO OPERATIVO

Cuando por motivos fundados en la mejor ejecución de los Proyectos surgieran modificaciones 
al presente Reglamento Operativo, las mismas serán analizadas, evaluadas y consensuadas en 
el ámbito del PROGRAMA.

CAPÍTULO VIII

CONSIDERACIONES GENERALES

Las partes involucradas definidas en el Capítulo I (Secciones C y D) deberán preservar por el tér-
mino de DIEZ (10) años, como respaldo documental, toda la documentación generada en el mar-
co del desarrollo del PROGRAMA. En especial, aquélla vinculada con la rendición de cuentas, 
incluyendo los comprobantes originales completados de manera indeleble y que cumplan con 
las exigencias establecidas por las normas impositivas y previsionales vigentes y, en su caso, en 
función del tipo de inversión efectuada, la presentación de la totalidad de los antecedentes que 
justifiquen la inversión de los fondos remesados.

En ese sentido, las mencionadas partes se obligan a poner a disposición de las Jurisdicciones 
y entidades nacionales competentes, así como de los distintos Órganos de Control, la totalidad 
de la documentación respaldatoria, cuando éstos así lo requieran.
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ANEXO II

FICHA ADHESIÓN DEL MUNICIPIO

Esta ficha de Adhesión a la RED debe ser completada con información perteneciente a la de-
pendencia solicitante.

Información Contacto:

______________________________________________________________________________

Gobierno Local:

______________________________________________________________________________

Provincia:

______________________________________________________________________________

Dirección:

______________________________________________________________________________

Apellido y Nombre:

______________________________________________________________________________

Cargo que ocupa:

______________________________________________________________________________

Domicilio laboral:

______________________________________________________________________________

Teléfono laboral:

______________________________________________________________________________

E-mail:

______________________________________________________________________________

Información del Gobierno Local:

______________________________________________________________________________

Gobierno Local:

Escriba el nombre completo del Gobierno Local:

______________________________________________________________________________

Intendente:

Escriba el nombre completo del Intendente:

______________________________________________________________________________

Tipo de Gobierno Local:

______________________________________________________________________________

Identifique el tipo de Gobierno Local correspondiente (municipio de primera, segunda o tercera 
categoría; comuna, presidencia rural)

______________________________________________________________________________

Cantidad de habitantes del Gobierno Local:

Indique la cantidad de habitantes que tiene el Gobierno Local según el Censo del año 2010

______________________________________________________________________________

¿Posee alguna dependencia con atribuciones en temas productivos? Indicar si dentro del gabi-
nete de Gobierno Local existe algún área que se ocupe del desarrollo de políticas productivas.

______________________________________________________________________________

En caso afirmativo, indique qué tipos de producción se incluyen entre las atribuciones de dicha de-
pendencia. Indicar si la dependencia tiene a su cargo la producción primaria (agricultura, ganade-
ría, pesca, minería, silvicultura, etcétera), secundaria (industrial) y/o terciaria (servicios y comercio)

______________________________________________________________________________

¿Posee normativa que la constituya? Indicar con SI si el área cuenta con normativa que formalice 
el organismo. Indicar NO si el área no cuenta con normativa que formalice el organismo

______________________________________________________________________________

Normativa que lo constituye:

Indicar tipo de normativa y número

______________________________________________________________________________

¿Desarrolla el área exclusivamente tareas específicas del sector productivo?

Indicar si el área desarrolla tareas específicas en materia productiva o desarrolla también otras 
funciones.

______________________________________________________________________________

¿De qué tipo de dependencia se trata?

Indicar el tipo de estructura del área con atribuciones en lo productivo (Secretaría, Subsecreta-
ría, Dirección, Coordinación, Agencia, etcétera)

______________________________________________________________________________

¿Qué grado jerárquico ocupa en el Organigrama del Gobierno Local?

Indicar la cantidad de funcionarios existentes en la línea de mando entre el Intendente y el res-
ponsable del área (indicar CERO (0) en caso de que responda directamente al Intendente)

______________________________________________________________________________

Cantidad de personal a cargo del área:

Indicar la cantidad de recursos humanos disponibles en el área.

______________________________________________________________________________

Cantidad de personal profesional en el área:

______________________________________________________________________________

Indicar cantidad de recursos humanos profesionales en el área.

______________________________________________________________________________

¿Cuantas computadoras tiene disponible el área?

Indicar cantidad de computadoras disponibles en el área.

______________________________________________________________________________

¿Posee el Municipio algún plan estratégico productivo vigente?

Indicar por SI o por NO si el Gobierno Local cuenta con algún plan o programa estratégico pro-
ductivo vigente

______________________________________________________________________________

En caso afirmativo, especifique cual. En caso afirmativo, indique el nombre del mismo

______________________________________________________________________________

¿Lo implementa? Especifique si el Gobierno Local implementa activamente dicho Plan o Programa

______________________________________________________________________________

¿En qué año fue revisado por última vez?

______________________________________________________________________________

¿De qué tipo de instancia se trata? Indicar si se trata de una agencia de desarrollo local, un foro 
económico-social, audiencias públicas, etcétera.

______________________________________________________________________________

¿Con qué periodicidad articula con el sector productivo local?

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

¿Han realizado con otro Gobierno Local algún tipo de articulación de políticas que impacte en 
el sector productivo?

______________________________________________________________________________

En caso afirmativo, por favor indique brevemente en qué ha consistido dicha experiencia de 
articulación intermunicipal.

______________________________________________________________________________

¿Qué sector productivo muestra mayor dinamismo en el Municipio?

______________________________________________________________________________

En caso de que el sector más dinámico sea de producción primaria, ¿cuál es el sector industrial 
o de servicios con mayor impulso?

______________________________________________________________________________

IF-2016-01454566-APN-SECIP#MP
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ANEXO III

MODELO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 

Y EL MUNICIPIO DE ………………………………. PROVINCIA DE ……………………

Entre la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN, representada en este acto por el Secretario Don Andrés BOENINGER SEMPERE, (M.I. 
Nº  33.498.499), con domicilio legal en la Avenida Presidente Julio Argentino Roca Nº  651, 
piso 2º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante “SECRETARÍA” por una par-
te y el MUNICIPIO DE ……………………………… representada en este acto por el señor 
Don…………………………………….. (M.I. Nº………………), en su carácter de Intendente Munici-
pal, con domicilio legal en………………… Localidad de……………, Provincia de ……………………, 
en adelante “MUNICIPIO”, convienen celebrar el presente Convenio Marco, el que se regirá de 
conformidad con las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto establecer una relación institucio-
nal de asistencia y cooperación entre el “MUNICIPIO” y la “SECRETARÍA”, a fin de encarar las 
problemáticas y/o coyunturas productivas del “MUNICIPIO”, las que se encauzaran a través del 
Programa de Desarrollo Productivo Local.

CLÁUSULA SEGUNDA: El Programa de Desarrollo Productivo Local tiene como objetivo princi-
pal propiciar una instancia de trabajo en conjunto entre la “SECRETARÍA” y referentes de pro-
ducción del Gobierno Municipal, con base en el análisis de los equipos técnicos de ambas 
Jurisdicciones, el aporte de otros actores locales y en colaboración con otras Secretarías del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, así como potenciar el impacto de las políticas de este Ministe-
rio a nivel municipal, tomando el conocimiento de los actores locales como insumo clave para 
entender cómo y dónde aplicar las distintas herramientas disponibles, y cuyos objetivos especí-
ficos, entre otros, son los siguientes:

- Difundir dentro del Territorio Nacional los distintos programas, planes, proyectos y/o herra-
mientas de desarrollo productivo con que cuenta el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a efectos 
de incorporar beneficiarios y asistir a los actores productivos locales sobre los mismos, para 
potenciar su efectiva aplicación.

- Analizar la realidad económica y estructura productiva de los Municipios.

- Vincular al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN con el equipo de gestión de los Gobiernos Munici-
pales para coordinar las políticas productivas.

- Programar estratégicamente objetivos y acciones a ser encarados de manera conjunta entre 
Nación, Provincia y Municipio.

- Articular con los Municipios el diálogo entre el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, las autoridades 
y actores productivos locales.

- Alinear prioridades y programas del Gobierno Nacional y el Municipal con miras a la implemen-
tación del plan de acción productivo.

- Constituir una Red de Municipios Productivos en tanto instancia de capacitación, gestión y ar-
ticulación entre responsables políticos de temas productivos en los municipios, sus equipos téc-
nicos y concejales. La mencionada Red incorporará un proceso de acreditación a Municipios, 
orientado a evaluar y mejorar el desarrollo de las políticas productivas locales y a la generación 
de ámbitos propicios para la articulación público-privada.

CLÁUSULA TERCERA: A los efectos de la cláusula anterior, el “MUNICIPIO” abajo firmante será 
acreditado como “Municipio adherente”.

CLÁUSULA CUARTA: El “MUNICIPIO” en tanto “Municipio adherente”, se compromete a desig-
nar un Referente Productivo Local (en adelante, “REFERENTE”), que constituirá el vínculo formal 
entre el “MUNICIPIO” y el Programa de Desarrollo Productivo Local. El “REFERENTE” deberá 
ser un funcionario del Gabinete Municipal en funciones, con atribuciones en temas productivos.

CLÁUSULA QUINTA: Para el cumplimiento del objetivo plasmado en la CLÁUSULA PRIMERA, 
las partes acuerdan celebrar Convenios Específicos a efectos de detallar las metodologías de 
acción y los detalles técnicos respectivos.

La suscripción del presente Convenio y la adhesión a la Red Nacional de Municipios Productivos 
no conllevan por sí mismo garantía de acceso a ningún beneficio gestionado por la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA y/o el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

CLÁUSULA SEXTA: Los derechos de propiedad intelectual, el uso, difusión y/o eventual apro-
vechamiento económico que pretenda darse a los resultados parciales y/o definitivos obtenidos 
a través de la ejecución de las tareas que se programen en virtud del presente Convenio, serán 
objeto de tratamiento específico mediante Acuerdos Complementarios, que instrumentarán las 
partes a tal efecto, en el que se preverán las formas y condiciones que regirán en cada caso.

CLÁUSULA SÉPTIMA: El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma 
y su duración será de CINCO (5) años a partir de la misma, quedando prorrogado automáti-
camente por períodos iguales si ninguna de las partes denuncia su voluntad en contrario por 
medio de notificación fehaciente con una antelación de TREINTA (30) días corridos a la fecha de 
su vencimiento.

CLÁUSULA OCTAVA: Sin perjuicio de lo expresado en la CLÁUSULA SÉPTIMA, cualquiera de 
las partes podrá resolver el presente Convenio, sin expresión de causa y en cualquier tiempo, 
mediante comunicación fehaciente a la otra con una antelación de TREINTA (30) días corridos, 
sin que ello genere derecho a reclamar indemnización alguna por parte de los firmantes. Para el 
supuesto que existieran trabajos en curso de ejecución al producir efecto la eventual resolución, 
los mismos continuarán hasta su total conclusión, sujeto a disponibilidad presupuestaria.

CLÁUSULA NOVENA: Para el supuesto de surgir inconvenientes respecto a la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
constituyendo domicilio a todo efecto, en los consignados al inicio del presente Convenio.

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la ciudad de …………… a los …… días del mes de ………………. de 2016.
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ANEXO IV

MODELO DE CARTA DE INTENCIÓN DEL INTENDENTE

(Lugar y Fecha)

Señor Secretario:

Por medio de la presente dejo expresamente manifiesto el interés en postular al Municipio de 
…………………………………………, al cual represento como Intendente, a la categoría de “Muni-
cipio asociado” al Programa de Desarrollo Productivo Local. Con esta finalidad se adjunta a esta 
nota una carta que desarrolla los motivos que impulsan al Municipio a trabajar en el marco del 
proceso de acreditación de municipios propuesto por parte de dicho Programa.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente,

AL SEÑOR
SECRETARIO DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA
Lic. Andrés BOENINGER SEMPERE
S     /     D
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ANEXO V

MODELO DE CARTA COMPROMISO
(Lugar y Fecha)

Señor Secretario:

Por medio de la presente, las instituciones abajo firmantes nos comprometemos a apoyar y co-
laborar con el Gobierno Municipal de ____________________ ante la postulación a la categoría 
“Municipio asociado” del Programa de Desarrollo Productivo Local para el año ____, impulsado 
por la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, como 
instancia de capacitación, gestión y articulación entre responsables políticos de temas produc-
tivos en los Municipios, sus equipos técnicos y concejales.

Asimismo, comprometemos nuestra participación a las mesas interinstitucionales que se reali-
zaren en el marco de dicho Programa convocadas por las autoridades municipales.

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente,

AL SEÑOR
SECRETARIO DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA
Lic. Andrés BOENINGER SEMPERE
S     /     D
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ANEXO VI

PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO LOCAL

FICHA IDEA-PROYECTO

Municipalidad   
Posible organismo Ejecutor   
Responsable del Proyecto:   
Título del Proyecto:   
Propósito:   
Problemas identificados:   
Descripción del Proyecto:   
Resultados esperados:   
Beneficiarios directos e indirectos:   
Plazo de ejecución:   
¿Contempla la necesidad de adquisición de 
equipamiento?   

¿Supone el Proyecto la necesidad de generar 
acuerdos con otros actores locales?   

Monto estimado:   

REFERENCIAS

Municipio: Detallar en que Municipio estará anclado el Proyecto.

Posible Organismo Ejecutor: Detallar el nombre del organismo en cuyo ámbito se ejecutará el 
Proyecto (Por ejemplo: Secretaría de…; Dirección de…; etc.).

Responsable del Proyecto: Funcionario responsable del organismo en el cual se enmarca el 
Proyecto y su cargo.

Título del Proyecto: Título del Proyecto (que represente el propósito del Proyecto).

Propósito: Describir los objetivos del Proyecto.

Problemas identificados: Describir los problemas que se le presentan al organismo para poder 
llevar adelante las funciones que les corresponden y que tendería a resolverse mediante el fi-
nanciamiento del proyecto.

Descripción del Proyecto: Detallar la fundamentación del Proyecto, de manera que dé cuenta de 
los problemas que pretende contribuir a resolver, así como su estrategia.

Resultados esperados: Indicar y precisar los resultados que se esperan alcanzar con el finan-
ciamiento del Proyecto.

Beneficiarios directos e indirectos: Detallar los beneficiarios, directos e indirectos, sobre los 
cuales el Proyecto generará algún impacto, tanto del sector público como del sector privado.

Plazo de Ejecución: Expresar el tiempo estimado de ejecución (expresado en meses).

¿Contempla la necesidad de adquisición de equipamiento?: Indicar si el Proyecto contempla la 
adquisición de equipamiento. Detallar de ser posible.

¿Supone el Proyecto la necesidad de generar acuerdos con otros actores locales?: Indicar si 
la ejecución del Proyecto necesita acuerdos del organismo beneficiario con otros organismos/
instituciones, ya sean públicos como privados.

Monto estimado: Expresar en pesos el monto estimado del Proyecto.

IF-2016-01454614-APN-SECIP#MP

ANEXO VII

FORMULARIO DE RENDICIÓN DE GASTOS

Sres. Secretaría de Integración Productiva

S/D

De mi consideración:

En mi carácter de representante legal del Municipio Beneficiario del Programa de Desarrollo Pro-
ductivo Local, Proyecto N° __________________ y con arreglo a las condiciones establecidas, 
presento la rendición PARCIAL/FINAL de gastos que se detalla a continuación, respaldada por 
las facturas adjuntas.
Concepto - Facturas (monto - nombre proveedor y C.U.I.T.)
Total general:
Sin otro particular, saludo a usted atentamente,
Firma y aclaración

IF-2016-01454575-APN-SECIP#MP
e. 02/11/2016 N° 82270/16 v. 02/11/2016

#F5196804F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

Disposición 30 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO el Expediente N° S01:0081044/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley N° 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro 
Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modifi-
catoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas com-
plementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria 
del Software.

Que, por medio del Decreto N° 1.050 de fecha 29 de septiembre de 2016, se estableció que 
el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes Nros. 
25.922 y 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13, funcionará en el ámbito de 
la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS dependiente de la SE-
CRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que con fecha 25 de noviembre de 2014, a través del Expediente N°  S01:0277910/2014 del 
Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA agregado en firme a foja 65 del expediente de la re-
ferencia, la empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71031104-4) 
presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Ser-
vicios Informáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario 
“on line” y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en los Artículos 
14 y 15 de la misma.

Que la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial de la Dirección Nacional de Industria 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SER-
VICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en mérito a lo normado en el Artículo 16 de la Reso-
lución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el cumplimiento 
de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 126/133 del expediente de la referencia.

Que, en virtud del nuevo marco normativo, mediante el Informe de Evaluación Complementario 
obrante a foja 157 del expediente mencionado en el Visto, la Dirección Nacional de Servicios 
Tecnológicos y Productivos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓ-
GICOS Y PRODUCTIVOS, se expidió favorablemente en cuanto a la prosecución del trámite de 
inscripción.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo a lo 
informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo IIb de la certificación 
contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su mo-
dificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el OCHENTA 
Y NUEVE COMA CERO NUEVE POR CIENTO (89,09%) sobre el total de empleados de la re-
quirente y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades 
representa el NOVENTA Y SEIS POR CIENTO (96%) sobre el total de la masa salarial abonada 
por la empresa, conforme surge a fojas 7/10 del Expediente N° S01:0299973/2016 del Registro 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 123 del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas 
para el período informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100%) 
sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo y puesta a punto de software origi-
nales, aplicado a producto propio, elaborado en el país, implementación y puesta a punto sobre 
productos propios elaborados en el país, implementación y puesta a punto sobre productos de 
terceros elaborados en el país, desarrollo de partes de sistemas y módulos para productos pro-
pios elaborados en el país, desarrollo de software a medida con creación de valor agregado para 
uso de terceros en el país y servicios de soporte a distancia y mesa de ayuda sobre productos 
propios, elaborados en el país, con destino al mercado interno.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley 
N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, la beneficiaria deberá declarar ante 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR 
CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “a1”; “b1”; “b2”; “c1”; “d2” y “g1”, y el CIEN 
POR CIENTO (100%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad con lo esta-
blecido en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modi-
ficatoria, de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 126/133 del expediente de la referencia.

Que conforme surge del Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, la empresa INSSIDE IN-
FORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de 
personal informada al momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondien-
do la misma a un total de CIENTO DIEZ (110) empleados conforme surge del Informe Técnico 
mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRE-
TARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE 
S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro 
de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de 
las tareas de verificación y control y exhibición de la documentación oportunamente requerida 
en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 2° de la Ley N° 26.692, establece 
que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al me-
nos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 19 del Expediente 
N° S01:0299973/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 
123 del expediente citado en el Visto, la solicitante declaró la obtención de la certificación de 

calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo 
establecido en el inciso b) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 126/133 del expediente de la referencia, 
mediante el mencionado Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración ju-
rada que no realiza exportaciones, y haber realizado gastos en investigación y desarrollo por el 
VEINTIUNO COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (21,42%) del gasto total de las actividades 
sujetas a promoción, lo cual es consistente con la declaración de gastos realizada en el Anexo III 
de la certificación contable incorporada a foja 4 del Expediente N° S01:0036031/2016 del Re-
gistro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 100 del expediente de la 
referencia, encuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el inciso a) del Artículo 
3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en 
los incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, en cuyo caso la empresa acre-
ditará el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 126/133 del expediente de la referencia, 
la empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. mediante la presentación del Cuadro 
IV del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, 
declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ella.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde inscribir a la empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE 
S.R.L. en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por 
el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contem-
plados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 
N° 1.050/16 y por la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa INSSIDE INFORMACIÓN 
INTELIGENTE S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71031104-4) en el Registro Nacional de Productores de Soft-
ware y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el 
Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. en el 
Registro mencionado en el artículo precedente, creado por el Decreto N° 1.315/13, en el marco 
de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, y la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, a partir de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 3° — La empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. deberá mantener 
vigente el cumplimiento de alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o 
procesos de software a los fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. deberá mantener 
como mínimo la cantidad total anual de personal en relación de dependencia debidamente re-
gistrado informada al momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondien-
do la misma a un total de CIENTO DIEZ (110) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. deberá acreditar el 
cumplimiento del requisito de gastos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modifi-
cado a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al 
Decreto N° 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. deberá informar 
los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días 
hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Re-
solución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. deberá presentar 
el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo 
año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 
23 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. deberá efectuar el 
pago correspondiente a las tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportu-
namente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. benefi-
ciaria de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley N° 25.922, sustituido por el 
Artículo 4° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley 
N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100%) de las contribuciones patronales a 
las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la em-
presa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L.

ARTÍCULO 11. — La empresa INSSIDE INFORMACIÓN INTELIGENTE S.R.L. deberá, a los efec-
tos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100%) del personal 
afectado a los rubros “a1”; “b1”; “b2”; “c1”; “d2” y “g1”, y el CIEN POR CIENTO (100%) del per-
sonal afectado a las tareas del rubro “i”.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 7° de la Ley N° 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a las 
actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con el Artículo 12 del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13.
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ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de conformi-
dad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley N° 25.922, incorporado por el Artículo 6° de la 
Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase un ejemplar de la presente disposición 
a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — CARLOS GABRIEL PALLOTTI, Subsecretario, Subsecretaría de Servicios Tecnoló-
gicos y Productivos, Ministerio de Producción.

e. 02/11/2016 N° 82076/16 v. 02/11/2016
#F5196610F#

#I5196611I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

Disposición 31 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO el Expediente N° S01:0117016/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley N° 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Re-
gistro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su 
modificatoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas 
complementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la 
Industria del Software.

Que mediante Decreto 1050/2016, de fecha 29 de septiembre de 2016, se estableció que el 
REGISTRO NACIONAL DE PRODUCTORES DE SOFTWARE Y SERVICIOS INFORMÁTICOS 
de las Leyes Nros. 25.922 y su modificatoria 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto 
N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 funcionará en el ámbito de la SUBSECRETARÍA 
DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS, dependiente de la SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que con fecha 29 de mayo de 2015, la empresa SOLIDMATION S.A. (C.U.I.T. N° 30-71190027-
2) presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos creado por el Decreto N°  1.315/13, mediante la presentación del 
formulario “on line” y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo III de la Reso-
lución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto 
en los Artículos 14 y 15 de la misma.

Que la Dirección Nacional de Servicios Tecnológicos y Productivos, dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS, en mérito a lo normado en 
la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el 
cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 
conforme surge del Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 221/227 del expediente 
cabeza.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo 
a lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo IIb de la certi-
ficación contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa 
el CINCUENTA Y NUEVE COMA TREINTA Y DOS POR CIENTO (59,32%) sobre el total de 
empleados de la requirente y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado 
a esas actividades representa el SESENTA Y TRES COMA TREINTA Y OCHO POR CIENTO 
(63,38%) sobre el total de la masa salarial abonada por la empresa, conforme surge a fojas 
40/43 del expediente cabeza.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ven-
tas para el período informado en la solicitud de inscripción representa el NOVENTA Y CINCO 
COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (95,88%) sobre el total de ventas, las cuales consis-
ten en puesta a punto de software que se elabore para ser incorporado en procesadores uti-
lizados en bienes y sistemas de diversa índole a ser aplicado en equipos propios elaborados 
en el país con destino a mercado interno y externo (software embebido).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, la beneficiaria deberá decla-
rar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el 
CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado al rubro “h1” y el NOVENTA Y CINCO COMA 
OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (95,88%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 213/219 del 
expediente cabeza.

Que conforme surge del Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, la empresa SOLIDMA-
TION S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al 
momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un 
total de CIENTO DIECIOCHO (118) empleados conforme surge del Informe Técnico mencio-
nado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRE-
TARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa SOLIDMATION S.A. deberá informar 
los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) 
días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la 
presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación y control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión 
de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 2° de la Ley N° 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante 
de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del refe-
rido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N°  5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 40 del Expediente 
N° S01:0192131/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado a en firme a 
foja 211 del expediente cabeza, la solicitante declaró la obtención de la certificación de ca-
lidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo 
establecido en el Artículo 3°, inciso b) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 221/227 del expediente cabeza, mediante 
el mencionado Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración 
jurada que realiza exportaciones en un porcentaje del SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR 
CIENTO (6,66%) lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo IIb de la certificación 
contable a fojas 40/43 del expediente cabeza, resultando dicho porcentaje insuficiente para 
la acreditación de tal requisito, y haber realizado gastos en investigación y desarrollo por el 
NUEVE COMA NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (9,98%) del gasto total de las actividades su-
jetas a promoción, lo cual es consistente con la declaración de gastos realizada en el Anexo 
III de la certificación contable incorporada a foja 44 del expediente cabeza, encuadrándose 
tal proporción dentro del parámetro fijado por el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto 
N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado 
en los incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, en cuyo caso la empresa 
acreditará el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del 
Régimen.

Que conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 221/227 del expediente cabeza, la 
empresa SOLIDMATION S.A. mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo III de la Re-
solución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, declara no estar 
comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Tecnológicos y Productivos verificó que 
la empresa requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde inscribir a la empresa SOLIDMATION S.A. en el Registro 
Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del 
Decreto N° 1.315/13.

Que en virtud de tal inscripción, la empresa SOLIDMATION S.A. accederá a los beneficios 
promocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y su mo-
dificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 
1050/2016 y la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa SOLIDMATION S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-71190027-2) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 
de fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa SOLIDMATION S.A. en el Registro mencionado en el 
artículo precedente, creado por el Decreto N° 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y su 
modificatoria N° 26.692, y la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, a partir de la fecha 
de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 3° — La empresa SOLIDMATION S.A. deberá mantener vigente el cumplimiento de 
alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software a los 
fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la 
Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa SOLIDMATION S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad 
total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al mo-
mento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de 
CIENTO DIECIOCHO (118) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa SOLIDMATION S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requisito 
de gastos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modificado a partir del año 2016 
de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto N° 1.315/13, a los 
fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa SOLIDMATION S.A. deberá informar los cambios en las condi-
ciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos 
de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa SOLIDMATION S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento 
Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de 
la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa SOLIDMATION S.A. deberá efectuar el pago correspondiente a 
las tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportunamente requerida en 
ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa SOLIDMATION S.A. beneficiaria de la estabilidad 
fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 4° de la Ley 
N° 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley 
N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el OCHENTA Y OCHO COMA CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO 
(88,57%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 
y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa SOLIDMATION S.A. Asimismo, la empresa 
podrá utilizar hasta el SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) del bono de crédito 
fiscal para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.
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ARTÍCULO 11. — La empresa SOLIDMATION S.A. deberá, a los efectos de la percepción del 
bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° 
de la Ley N° 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como 
personal promovido el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado al rubro “h1” y el NO-
VENTA Y CINCO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (95,88%) del personal afectado a las 
tareas del rubro “i”. Si al aplicar este último porcentaje se obtuviese un número con decimales, 
deberá tomarse de éste solo la parte entera inferior.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 7° de la Ley N° 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a 
las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con el Artículo 12 
del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley N° 25.922, incorporado por el Artículo 
6° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase un ejemplar de la presente disposición 
a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — CARLOS GABRIEL PALLOTTI, Subsecretario, Subsecretaría de Servicios Tecno-
lógicos y Productivos, Ministerio de Producción.

e. 02/11/2016 N° 82077/16 v. 02/11/2016
#F5196611F#

#I5196613I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS
Disposición 32 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0131136/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley Nº 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y su modificatoria Nº 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Re-
gistro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes N° 25.922 
y su modificatoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas 
complementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la 
Industria del Software.

Que mediante el Decreto N° 1.050 de fecha 29 de septiembre de 2016, se estableció que el 
Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes Nros. 
25.922 y 26.692, creado por el Artículo 2º del Decreto Nº 1.315/13 funcionará en el ámbito de 
la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que mediante la Resolución N° 45 de fecha 25 de agosto de 2010 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, la empresa K & DAT SISTE-
MAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70780914-7) se encuentra inscripta desde el día 3 de mayo de 2010 
en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos, creado por 
el Artículo 1° de la Resolución N° 61 de fecha 3 de mayo de 2005 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que con fecha 30 de junio de 2014, la empresa K & DAT SISTEMAS S.A. optó de manera ex-
presa y fehaciente por reinscribirse, dentro del plazo establecido por el Artículo 10 bis de la 
Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, y el Artículo 15 del Anexo al Decreto N° 1.315/13, 
mediante la presentación del formulario “on line” y la documentación respaldatoria del Anexo 
II de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme 
lo previsto en los Artículos 11, 12, 14 y 15 de la mencionada resolución.

Que la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial de la Dirección Nacional de Industria 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en mérito a lo normado en el Artículo 16 de 
la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el 
cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 
conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 145/155 del expediente de la referencia.

Que en virtud del nuevo marco normativo, mediante el Informe Técnico Complementario 
obrante a foja 165 del expediente mencionado en el Visto, la Dirección Nacional de Servicios 
Tecnológicos y Productivos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓ-
GICOS Y PRODUCTIVOS, se expidió favorablemente en cuanto a la prosecución del trámite 
de reinscripción.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo 
a lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo I de la certifi-
cación contable del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el 
SETENTA COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (70,59%) sobre el total de empleados 
de la requirente y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas ac-
tividades representa el SETENTA Y SEIS COMA VEINTE POR CIENTO (76,20%) sobre el total 
de la masa salarial abonada por la empresa, conforme surge a fojas 44/45 del Expediente 
Nº S01:0198221/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a 
foja 132 del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las 
ventas para el período informado en la solicitud de reinscripción representa el NOVENTA Y 

NUEVE COMA CERO UNO POR CIENTO (99,01%) sobre el total de ventas, las cuales consis-
ten en desarrollo y puesta a punto de productos de software originales aplicado a producto 
propio, elaborado en el país; implementación y puesta a punto para terceros de productos 
de software propios elaborados en el país y mesa de ayuda, centros de asistencia al usuario, 
servicio de resolución de incidentes y soporte a distancia sobre productos propios elabora-
dos en el país con destino a mercado interno.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la 
Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, la beneficiaria deberá decla-
rar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido 
el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “A1, B1 y G1”, y el NOVENTA 
Y NUEVE COMA CERO UNO POR CIENTO (99,01%) del personal afectado a las tareas del 
rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe Técnico obrante a 
fojas 145/155 del expediente de la referencia.

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa K & DAT 
SISTEMAS S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada 
al momento de la presentación de la solicitud de reinscripción, correspondiendo la misma a 
un total de CIENTO OCHENTA Y SIETE (187) empleados conforme surge del Informe Técnico 
mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa K & DAT SISTEMAS S.A. deberá informar 
los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) 
días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la 
presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación y control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión 
de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 2º de la Ley Nº 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante 
de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del refe-
rido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N°  5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 7 del Expediente 
Nº S01:0295230/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a 
foja 138 del expediente de la referencia, la solicitante declaró la obtención de la certificación 
de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando 
con lo establecido en el Artículo 3°, inciso b) del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 145/155 del expediente citado en el Visto, 
mediante el mencionado Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declara-
ción jurada realizar exportaciones en un porcentaje de UNO COMA CERO SEIS POR CIENTO 
(1,06%), lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo I de la certificación contable 
incorporada a fojas 44/45 del Expediente N° S01:0198221/2016 del Registro del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 132 del expediente citado en el Visto, resultando 
dicho porcentaje insuficiente para la acreditación del beneficio y ha manifestado realizar acti-
vidades en investigación y desarrollo en un porcentaje del DIEZ COMA VEINTICUATRO POR 
CIENTO (10,24%), lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo II de la certificación 
contable incorporada a foja 46 del expediente mencionado en último término, encuadrándose 
tal proporción dentro del parámetro fijado por el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado 
en los incisos a) y c) del Artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, en cuyo caso la empresa 
acreditará el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del 
Régimen.

Que conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 145/155 del expediente de la refe-
rencia, la empresa K & DAT SISTEMAS S.A., mediante el Expediente N° S01:0080761/2016 
del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 129 del expediente 
cabeza, manifiesta en su declaración jurada no estar comprendida en los supuestos del Ar-
tículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que en tal sentido, la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial verificó que la empresa 
requirente no ha sido excluida en un régimen promocional administrado por ésta.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde reinscribir a la empresa K & DAT SISTEMAS S.A. en el Regis-
tro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° 
del Decreto N° 1.315/13.

Que en virtud de tal reinscripción, la empresa K & DAT SISTEMAS S.A. accederá a los bene-
ficios promocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y 
su modificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 
N° 1.050/16 y la Resolución Nº 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de reinscripción de la empresa K & DAT SISTEMAS S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-70780914-7) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios In-
formáticos de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto 
N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, extinguiéndose en consecuencia, las franquicias 
promocionales en forma, plazos y condiciones en que fueron originalmente concedidas en el 
marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692 a partir de la entrada en vigencia de la 
presente medida, sin perjuicio de las facultades conferidas a la Autoridad de Aplicación confor-
me el Artículo 16 del citado decreto.

ARTÍCULO 2° — Reinscríbese a la empresa K & DAT SISTEMAS S.A. en el Registro Nacional 
de Productores de Software y Servicios Informáticos, creado por el Decreto Nº 1.315/13, en el 
marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria Nº 26.692, y la Resolución Nº 5 de fecha 31 de 
enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su 
modificatoria, con efecto a partir del día 18 de septiembre de 2014.

ARTÍCULO 3° — La empresa K & DAT SISTEMAS S.A. deberá mantener vigente el cumplimiento 
de alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software a los 
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fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la 
Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa K & DAT SISTEMAS S.A. deberá mantener como mínimo la can-
tidad total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al 
momento de la presentación de la solicitud de reinscripción, correspondiendo la misma a un 
total de CIENTO OCHENTA Y SIETE (187) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa K & DAT SISTEMAS S.A. deberá acreditar el cumplimiento del 
requisito de actividades de investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modificado a par-
tir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa K & DAT SISTEMAS S.A. deberá informar los cambios en las 
condiciones que determinaron su reinscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles adminis-
trativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa K & DAT SISTEMAS S.A. deberá presentar el Informe de Cum-
plimiento Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la pu-
blicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la 
Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa K & DAT SISTEMAS S.A. deberá efectuar el pago correspondiente 
a las tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportunamente requerida en 
ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa K & DAT SISTEMAS S.A. beneficiaria de la estabilidad 
fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 4º de la Ley 
Nº 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley 
Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el NOVENTA Y OCHO COMA DOCE POR CIENTO (98,12%) de 
las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, 
efectivamente abonadas por la empresa K & DAT SISTEMAS S.A. Asimismo, la empresa podrá 
utilizar hasta un UNO COMA CERO SEIS POR CIENTO (1,06%) del crédito fiscal, para la cance-
lación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 11. — La empresa K & DAT SISTEMAS S.A. deberá, a los efectos de la percepción 
del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 
5º de la Ley Nº 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLI-
COS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, 
como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “A1”, 
“B1” y “G1”, y el NOVENTA Y NUEVE COMA CERO UNO POR CIENTO (99,01%) del personal 
afectado a las tareas del rubro “i”.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922, 
sustituido por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a 
las actividades promovidas determinado en cada ejercicio.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922, incorporado por el Artículo 
6º de la Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase un ejemplar de la presente disposición 
a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Bo-
letín Oficial. 

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — CARLOS GABRIEL PALLOTTI, Subsecretario, Subsecretaría de Servicios Tecno-
lógicos y Productivos, Ministerio de Producción.

e. 02/11/2016 N° 82079/16 v. 02/11/2016
#F5196613F#

#I5196614I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

Disposición 35 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2016

VISTO el Expediente N° S01:0137440/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y la 
Disposición N° 72 de fecha 22 de agosto de 2016 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, generada por 
la Plataforma Electrónica GDE como DI-2016-72-E-APN-SSI#MP, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición N° 72 de fecha 22 de agosto de 2016 de la SUBSECRETARÍA 
DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRO-
DUCCIÓN, generada por la Plataforma Electrónica GDE como DI-2016-72-E-APN-SSI#MP, 
se reinscribió a la empresa EMM S.A. (C.U.I.T. N°  30-69841354-5) en el Registro Nacional 
de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modificatoria 
N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013.

Que, conforme surge del Informe Técnico Complementario de fojas 205/206 del expediente 
cabeza, se ha detectado la existencia de un error involuntario en el apartado “Bases de cálculo 
del Beneficio” del Informe Técnico de fojas 172/181 y en consecuencia en el Artículo 10 de la 
disposición citada precedentemente, consistente en el porcentaje otorgado por la Autoridad 
de Aplicación, conforme lo dispuesto por el Artículo 8° de la Ley N° 25.922, sustituido por el 
Artículo 5° de la Ley N° 26.692, para la generación del bono de crédito fiscal del SETENTA 
POR CIENTO (70%) sobre las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 
19.032, 24.013 y 24.241 efectivamente abonadas por la empresa.

Que, por tal motivo, por la presente medida corresponde rectificar el error material incurrido 
en el referido Artículo 10, conforme lo dispuesto por el Artículo 101 del Reglamento de Proce-
dimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

Que mediante el Decreto N° 1.050 de fecha 29 de septiembre de 2016, se estableció que el 
Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes Nros. 
25.922 y 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13, funcionará en el ámbito de 
la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 
N° 1.050/16 y la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 10 de la Disposición N° 72 
de fecha 22 de agosto de 2016 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, generada por la Platafor-
ma Electrónica GDE como DI-2016-72-E-APN-SSI#MP, sustituyendo el mismo por el siguiente: 
“ARTÍCULO 10.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley 
N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el NOVENTA Y SIETE COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO 
(97,66%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 
24.241, efectivamente abonadas por la empresa EMM S.A. Asimismo la empresa podrá utilizar 
hasta el CERO COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (0,47%) del bono de crédito fiscal para 
la cancelación del Impuesto a las Ganancias”.

ARTÍCULO 2° — La presente disposición entrará en vigencia a partir del día 25 de agosto de 
2016.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — CARLOS GABRIEL PALLOTTI, Subsecretario, Subsecretaría de Servicios Tecnoló-
gicos y Productivos, Ministerio de Producción.

e. 02/11/2016 N° 82080/16 v. 02/11/2016
#F5196614F#

#I5197303I#
— NOTA ACLARATORIA —

MINISTERIO DE SEGURIDAD

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICÍA FEDERAL

Resolución 2357/2016

En la edición del Boletín Oficial N° 33.489 del día martes 25 de octubre de 2016, página 20, Aviso 
N° 79372/16, en la que se publicó la citada norma, se deslizó el siguiente error en el original:

Donde dice:

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — NICOLÁS FRANCHINI, Comisario General (R), Presidente. — AGUSTÍN 
ALBERTO DI VENOSA, Comisario General (R), Vicepresidente. — NORBERTO OSCAR GAITÁN, 
Comisario General (R), Director. — Dr. JORGE HORACIO NICOLÁS HADDAD, Comisario Gene-
ral (R), Director.

Debe decir:

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — NICOLÁS FRANCHINI, Comisario General (R), Presidente. — AGUSTÍN 
ALBERTO DI VENOSA, Comisario General (R), Vicepresidente. — NORBERTO OSCAR GAITÁN, 
Comisario General (R), Director. — Dr. JORGE HORACIO NICOLÁS HADDAD, Director.

e. 02/11/2016 N° 82605/16 v. 02/11/2016
#F5197303F#

#I5197299I#
— NOTA ACLARATORIA —

MINISTERIO DE SEGURIDAD

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICÍA FEDERAL

Resolución 2358/2016

En la edición del Boletín Oficial N° 33.489 del día martes 25 de octubre de 2016, página 20, Aviso 
N° 79363/16, en la que se publicó la citada norma, se deslizó el siguiente error en el original:

Donde dice:

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — NICOLÁS FRANCHINI, Comisario General (R), Presidente. — AGUSTÍN 
ALBERTO DI VENOSA, Comisario General (R), Vicepresidente. — NORBERTO OSCAR GAITÁN, 
Comisario General (R), Director. — Dr. JORGE HORACIO NICOLÁS HADDAD, Comisario Gene-
ral (R), Director.

Debe decir:

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — NICOLÁS FRANCHINI, Comisario General (R), Presidente. — AGUSTÍN 
ALBERTO DI VENOSA, Comisario General (R), Vicepresidente. — NORBERTO OSCAR GAITÁN, 
Comisario General (R), Director. — Dr. JORGE HORACIO NICOLÁS HADDAD, Director.

e. 02/11/2016 N° 82601/16 v. 02/11/2016
#F5197299F#
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

#I5194923I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la fir-
ma LA PLATENSE S.A., que por Disposición N° 9471 del 23 de Agosto de 2016, el Administra-
dor Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación otorgada a la firma LA PLATENSE S.A. 
con domicilio en Av. Benavidez N° 2372 (Este), Localidad de Chimbas, Provincia de San Juan, 
Legajo N° 122. ARTÍCULO 2.- Limítase al farmacéutico ALVAREZ, Jorge Luis, Matrícula Pro-
vincial N° 681, DNI 23.110.525, como Director Técnico de la firma mencionada en el Artículo 1°. 
ARTÍCULO 3.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto 
correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; tome 
conocimiento el Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Remítase 
a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL). Cum-
plido; archívese,” Expediente N° 1-0047-008226-09-9. Disposición ANMAT N° 9471/16. — Dr. 
CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81114/16 v. 02/11/2016
#F5194923F#

#I5194925I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la fir-
ma NEWARK ESPECIALIDADES MEDICINALES S.R.L., que por Disposición N° 9769 del 31 de 
Agosto de 2016, el Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Cancélanse los Certificados de inscrip-
ción en el REM Nros. 30.391 y 49.306 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley 
N° 16.463. ARTÍCULO 2°.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese 
el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efec-
tos; cumplido; archívese” Expediente N° 1-47-11444-16-6. Disposición ANMAT N° 9769/16. — Dr. 
CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81116/16 v. 02/11/2016
#F5194925F#

#I5194926I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la fir-
ma KENKO DE CÉSAR AUGUSTO HIGASHIHIGA, que por Disposición N° 6006 del 2 de Junio 
de 2016, el Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación otorgada a la firma 
KENKO DE CÉSAR AUGUSTO HIGASHIHIGA con domicilio en Av. Eva Perón N° 7644, Localidad 
de Villa Vatteone, Partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, Legajo N° 7387. AR-
TÍCULO 2°.- Cancélase el Certificado de habilitación: Legajo N° 7387, otorgado por Disposición 
ANMAT N° 7186/07. ARTÍCULO N° 3.- Limítase la dirección ejercida por la farmacéutica Adriana 
Marcela Arrebola, Matrícula Provincial N° 14.909. ARTÍCULO 4°.- Regístrese; por la Coordinación 
de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica a sus efectos; tome conocimiento el Instituto Nacional de Medicamentos, 
Departamento de Inspectoría. Remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación 
Publicitaria (ANMAT Federal). Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-1110-000609-14-1. Dispo-
sición ANMAT N° 6006/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81117/16 v. 02/11/2016
#F5194926F#

#I5194929I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma 
LABORATORIOS CHILE S.A. que por Disposición N° 9766 del 31 de Agosto de 2016, el Adminis-
trador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
Dispone: ARTÍCULO 1°.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REM Nro. 43.336 por incum-
plimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 2.- Regístrese; por la Coor-
dinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de 
Gestión de Información Técnica a sus efectos; cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-11443-
16-2. Disposición ANMAT N° 9766/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81120/16 v. 02/11/2016
#F5194929F#

#I5194930I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma 
LABORATORIO FARMAQUIN S.A., que por Disposición N° 9787 del 31 de Agosto de 2016, el Admi-
nistrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
Dispone: ARTÍCULO 1°.- Cancélase los Certificados de inscripción en el REM Nro. 42.539 y 46.449 
por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 2.- Regístrese; por la 
Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección 
de Gestión de Información Técnica a sus efectos; cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-11448-
16-0. Disposición ANMAT N° 9787/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81121/16 v. 02/11/2016
#F5194930F#

#I5194932I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma 
LABORATORIO INPAR S.A., que por Disposición N° 9786 del 31 de Agosto de 2016, el Adminis-
trador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médico 
Dispone: ARTÍCULO 1°.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REM Nro. 41.669 por incum-
plimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 2.- Regístrese; por la Coor-
dinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de 
Gestión de Información Técnica a sus efectos; cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-11447-16-
7. Disposición ANMAT N° 9786/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81123/16 v. 02/11/2016
#F5194932F#

#I5194934I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la fir-
ma LABORATORIO CORBAPLANT que por Disposición N°  9783 del 31 de Agosto de 2016, 
el Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tec-
nología Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Cancélase los Certificados de inscripción en el REM 
Nro. 22.393, 23.812, 23.891 y 25.150 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley 
N° 16.463. ARTÍCULO 2.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese 
el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efec-
tos; cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-11445-16-1. Disposición ANMAT N° 9783/16. — 
Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81125/16 v. 02/11/2016
#F5194934F#

#I5194938I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la 
firma LMS CHEMICAL S.A., que por Disposición N° 6010 del 2 de Junio de 2016, el Admi-
nistrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolo-
gía Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación otorgada a la firma LMS 
CHEMICAL S.A. con domicilio en la calle Moreno 527, Campana, Provincia de Buenos Aires, 
Legajo N° 7366. ARTÍCULO 2°.- Cancélase el Certificado de habilitación otorgado por Dispo-
sición ANMAT N° 2098/05; Legajo N° 7366. ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por la Coordinación 
de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de 
Gestión de Información Técnica a sus efectos; tome conocimiento el Instituto Nacional de 
Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumplido; archívese.” Expediente N°  1-47-
1110-000627-14-3. Disposición ANMAT N° 6010/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador 
Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81129/16 v. 02/11/2016
#F5194938F#

#I5194941I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma 
VIVIANA REZINOVSKY, que por Disposición N° 5870 del 1 de Junio de 2016, el Administrador Na-
cional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: 
ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación otorgada a la firma VIVIANA REZINOVSKY con domi-
cilio en Ruta N° 21 Km. 286 - Lote 00-39, Parque Industrial Alvear 2126, Alvear, Provincia de Santa 
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Fe, Legajo N° 7404. ARTÍCULO 2°.- Cancélase el Certificado de habilitación: Legajo N° 7404, 
otorgado por Disposición ANMAT N° 1883/09. ARTÍCULO 3°.- Regístrese, por la Coordinación de 
Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de 
Información Técnica a sus efectos; tome conocimiento el Instituto Nacional de Medicamentos, 
Departamento de Inspectoría. Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-471110-000394-15-1. Dis-
posición ANMAT N° 5870/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81132/16 v. 02/11/2016
#F5194941F#

#I5194943I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la 
firma ESPECIALIDADES MEDICINALES ALLYSON S.A.I.C. que por Disposición N° 4447/16 el Ad-
ministrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma ESPECIALI-
DADES MEDICINALES ALLYSON S.A.I.C. con domicilio sito en la calle Pasaje Coffin N° 3060, 
Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, Legajo N° 6818. ARTÍCULO 2°.- Cancélase el Legajo 
Nº 6818. ARTÍCULO 3°.- Cancélase los certificados de inscripción en el REM N° 33.875 y 28.554, 
por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 4°.- Regístrese; por 
la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Di-
rección de Gestión de Información técnica a sus efectos; tome conocimiento el Instituto Nacional 
de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-3817-
12-9 Disposición ANMAT N° 4447/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81134/16 v. 02/11/2016
#F5194943F#

#I5194946I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a 
la firma LABORATORIOS MARVE que por Disposición N° 4385/16 el Administrador Nacional 
de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: 
ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma LABORATORIOS MARVE 
con domicilio en la calle Ramallo N°  2732, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ARTÍCULO 
2°.- Cancélase los Certificados de inscripción en el REM N° 26.530, 26.593 y 27.033 por in-
cumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por 
la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la 
Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; tome conocimiento el Instituto 
Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumplido; archívese.” Expediente 
N° 1-47-3308-12-0. Disposición ANMAT N° 4385/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador 
Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81137/16 v. 02/11/2016
#F5194946F#

#I5194949I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a 
la Firma NOVARA S.R.L., que por Disposición N° 4714/16 el Administrador Nacional de la Ad-
ministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, Dispone: ARTÍCULO 
1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma NOVARA S.R.L. en el domicilio sito en 
la calle Pasaje Blanqué N° 1130, Rosario, Provincia de Santa Fe, Legajo N° 7200. ARTÍCULO 
2°.- Cancélese el legajo N° 7200. ARTÍCULO 3°.- Cancélase el Certificado de inscripción en 
el REM N° 43.568 en los términos del artículo 8° inciso b) de la Ley N° 16.463; actualizán-
dose en el VADEMECUM NACIONAL DE MEDICAMENTOS. ARTÍCULO 4°.- Regístrese; por 
la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la 
Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; tome conocimiento el Instituto 
Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumplido; archívese.” Expediente 
N° 1-47-1110-290-15-1 Disposición ANMAT N° 4714/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador 
Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81140/16 v. 02/11/2016
#F5194949F#

#I5194950I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la 
LABORATORIOS RICAR S.A., que por Disposición N° 5773 del 30 de Mayo de 2016, el Admi-
nistrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma LABO-
RATORIOS RICAR S.A. con domicilio en la calle Constitución N° 4234, Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, Legajo N° 6297. ARTÍCULO 2°- Cancélase el Legajo N° 6297. ARTÍCULO 
3°.- Cancélase los Certificados de inscripción en el REM N° 21.321, 21.425, 22.008, 23.007, 
28.733, 30.770, 32.944, 34.014, 35.014, 35.285, 36.513, 36.514, 36.515, 36.518 y 37.373 por 
incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 4°.- Regístrese; 
por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gíre-
se a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; tome conocimiento el 
Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumplido; archívese.” 
Expediente N° 1-0047-0000-015391-11-9. Disposición ANMAT N° 5773/16.” — Dr. CARLOS 
CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81141/16 v. 02/11/2016
#F5194950F#

#I5194951I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la 
firma LABORATORIO SAN ROQUE S.A., que por Disposición N° 5388/16 el Administrador Na-
cional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispo-
ne: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma LABORATORIO SAN ROQUE 
S.A. con domicilio en la calle Avda. Gaona 3875, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ARTÍCULO 
2°.- Cancélase el legajo N° 6308. ARTÍCULO 3°.- Cancélase los Certificados de Inscripción en el 
REM N° 36.646, 41.818, 39.105, 42.634, 36.389, 42.016, 41.385, 42.001, 40.126, 41.819, 34.604, 
40.027, 40.241, 45.685, 41.817, 39.205, 36.353, 39.717, 41.377, 36.647, 40.311, 42.294, 40.695, 
20.924, 45.895, 37.719 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N°  16.463. 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto 
correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; tome 
conocimiento el Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumpli-
do; archívese” Expediente N° 1-47-4419-16-8 Disposición ANMAT N° 5388/16. — Dr. CARLOS 
CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81142/16 v. 02/11/2016
#F5194951F#

#I5194953I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la 
firma WELT S.A.I.C., que por Disposición N° 5692 del 30 de Mayo de 2016, el Administrador 
Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación otorgada a la firma WELT S.A.I.C. con 
domicilios en la calle Tronador N° 3030/32, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ARTÍCULO 
2°.- Cancélase el certificado de habilitación: Legajo N° 6903, otorgado por Disposición ANMAT 
N° 3169/08. ARTÍCULO 3°.- Limítase la dirección técnica ejercida por el Farmacéutico Leandro 
Gabriel Vega, Matrícula Nacional N° 15.905, a partir del 19 de febrero de 2014. ARTÍCULO 
4°.- Cancélense los Certificados Nros. 34.187, 6.296, 53.786 y 40.924 por incumplimiento del 
artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 5°.- Regístrese; por la Coordinación de 
Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica a sus efectos. Por el Departamento de Mesa de Entradas. Notifíquese 
al interesado y hágase entrega de la copia de la presente Disposición; Tome conocimiento el 
Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Remítase a la Dirección de 
Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL). Cumplido; archívese.” 
Expediente N° 1-0047-0000-002446-14-4. Disposición ANMAT N° 5692/16.”. — Dr. CARLOS 
CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81144/16 v. 02/11/2016
#F5194953F#

#I5194954I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica 
a la firma AZUCARERA JUAN M. TERAM S.A., que por Disposición N° 6028 del 6 de Ju-
nio de 2016, el Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación 
otorgada a la firma AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A., con domicilio en Ingeniero Santa 
Bárbara, Localidad Aguilares, Provincia de Tucumán. ARTÍCULO 2°.- Cancélase el cer-
tificado de habilitación, Legajo N°  7363, otorgado por Disposición ANMAT N°  654/05. 
ARTÍCULO 3°.- Limítase la dirección técnica ejercida por el Ingeniero Químico Esteban 
Adrian SOLER, Matrícula Profesional N°  69.691, a partir del 25 de Octubre de 2011. 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el 
edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus 
efectos; tome conocimiento el Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de 
Inspectoría. Remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publi-
citaria (ANMAT FEDERAL). Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-0047-1110-0000635-
14-0. Disposición ANMAT N° 6028/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, 
A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81145/16 v. 02/11/2016
#F5194954F#
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#I5194956I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la 
firma MERCURIO S.R.L., que por Disposición N° 9646 del 26 de Agosto de 2016, el Admi-
nistrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la firma MERCURIO S.R.L. en el domicilio 
de la calle Salta N° 325, Paraná, Provincia de Entre Ríos, Legajo N° 7105. ARTÍCULO 2°.- 
Cancélese el Legajo N° 7105. ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión 
Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de 
Información Técnica a sus efectos; tome conocimiento el Instituto Nacional de Medica-
mentos, Departamento de Inspectoría. Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-471110-450-
16-4. Disposición ANMAT N°  9646/16. — Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, 
A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81147/16 v. 02/11/2016
#F5194956F#

#I5194957I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la fir-
ma LABORATORIOS RONTAG S.A., que por Disposición N° 9763 del 31 de Agosto de 2016, el 
Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolo-
gía Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Cancélanse los Certificados de inscripción en el REM Nros. 
43.272 y 46.139 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCU-
LO 2°.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto corres-
pondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; cumplido; 
archívese.” Expediente N° 1-47-114441-16-5. Disposición ANMAT N° 9763/16. — Dr. CARLOS 
CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 31/10/2016 N° 81148/16 v. 02/11/2016
#F5194957F#

#I5194495I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

EDICTO

“MINISTERIO DE SALUD”. Conforme lo dispuesto por el Art. 2 del anexo VII de la Resolución 
Ministerial 404/08 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, por el presente se cita a la señora 
MELGAREJO, MARÍA DE LOS ÁNGELES, con D.N.I. N° 21.466.214, para que en el plazo de 
CINCO (5) días a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el GRUPO DE TRA-
BAJO, RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 404/08 de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINIS-
TERIO DE SALUD, sito en la calle Ramón Carrillo N° 489, Primer Piso, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en el horario de 10 a 16 hs, previa confirmación telefónica a los números 
(011) 4304-2907 o al 4304-4122 int. 12, a los efectos de tomar vista del Legajo N° 21.466.214 
s/Matriculación.”

FIRMADO: FRANCISCO LUIS TROPEA - DIRECTOR NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZA-
CIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS - MINISTERIO DE SALUD. — PEDRO ANTONIO D’IELSI, 
Director, Dirección de Despacho, Ministerio de Salud.

e. 31/10/2016 N° 80974/16 v. 02/11/2016
#F5194495F#

Convenciones Colectivas de Trabajo

#I5190839I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 475 - E/2016

Buenos Aires, 16/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.715.718/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 346 del 1° de junio 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/7 del Expediente N° 1.715.718/16 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa GENERAL MOTORS DE ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1350/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colec-
tiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. 
N° 346/16 y registrado bajo el N° 361/16, conforme surge de fojas 29/31 y 34, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 40/40 vuelta y 41/41 vta., obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constan-
cias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten 
en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el 
Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de 
la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 346 del 1° de junio de 2016 y registrado 
bajo el N° 361/16 suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa GENERAL 
MOTORS DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte emplea-
dora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2016-01453780-APN-SECT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que registre el 
importe del promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio re-
sultante.

ARTÍCULO 3° — Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.715.718/16

Partes Signatarias: SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/ GENERAL MOTORS DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA

CCT N° 1350/13 “E”

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/04/2016 $ 19.297,23 $ 57.891,69

Expediente N° 1.715.718/16

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 475/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
428/16 T. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

#F5190839F#

#I5190846I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 476 - E/2016

Buenos Aires, 16/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.720.750/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 436 del 29 de 
junio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/7 del Expediente Nº  1.721.178/16, agregado como fojas 4 al Expediente 
N° 1.720.750/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBREROS Y EM-
PLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIEN-
TO Y LAVADEROS y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SER-
VICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOS Y GOMERÍAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LAVADEROS 
AUTOMÁTICOS Y MANUALES DE AUTOMOTORES, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 427/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Co-
lectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. 
Nº 436/16 y registrado bajo el Nº 505/16, conforme surge de fojas 37/39 y 42, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.
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Que a fojas 52/52 vuelta y 53/54 vta. obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constan-
cias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten 
en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el 
Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 436 del 29 de junio de 2016, y registrado 
bajo el Nº 505/16 suscripto entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE 
SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS y la FEDERA-
CIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LAVADEROS AUTOMÁTICOS Y MANUALES 
DE AUTOMOTORES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2016-
01454934-APN-SECT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el im-
porte promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.720.750/16

Partes Signatarias: SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y 
G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS; FEDERACIÓN DE OBRE-
ROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIEN-
TO, LAVADEROS DE AUTOS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA c/ CÁMARA AR-
GENTINA DE LAVADEROS AUTOMÁTICOS Y MANUALES DE AUTOMOTORES

CCT Nº 427/05

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/06/2016 $ 8.878,09 $ 26.634,27

01/07/2016 $ 9.529,51 $ 28.588,53

01/12/2016 $ 10.108,55 $ 30.325,65

Expediente N° 1.720.750/16

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 476/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
435/16 T. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

#F5190846F#

#I5190845I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 477 - E/2016

Buenos Aires, 16/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.721.777/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 129 del 5 de julio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº 1.721.777/16 obra la escala salarial pactada entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚLBICA ARGENTINA 
por la parte sindical y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte em-
pleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1368/14 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 129/16 y registrado bajo el Nº 500/16, conforme surge de fojas 47/49 y 52, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 58/58 vta. y 59/59 vta., obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constan-
cias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten 
en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que sin prejuicio del promedio que se fija por la presente, resulta oportuno aclarar que mediante 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1985 del 16 de noviembre de 2015 se fijó el 
promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio vigente a partir del 1° de 
marzo de 2015, correspondiente al Acuerdo N° 1230/15, homologado por la Resolución de la 

SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 1470 del 23 de septiembre de 2015, celebrado en el marco del 
CCT Nº 1368/14 “E”.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el 
Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de 
la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 129 del 5 de julio de 2016 y registrado bajo el Nº 500/16 sus-
cripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2016-01455205-
APN-SECT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que registre el 
importe del promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio re-
sultante.

ARTÍCULO 3° — Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.721.777/16

Partes Signatarias: SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA c/AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA

CCT Nº 1368/14 “E”

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/10/2014 $ 12.082,56 $ 36.247,68

Expediente N° 1.721.777/16

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 477/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
434/16 T. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

#F5190845F#

#I5190843I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 479 - E/2016

Buenos Aires, 16/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.719.482/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 474 del 19 de julio 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N°  1.724.383/16 agregado como fojas 20 al Expediente 
N° 1.719.482/16 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIO-
NES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por la parte sindical y la FEDE-
RACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 459/06, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. 
N° 474/16 y registrado bajo el N° 599/16, conforme surge de fojas 38/40 y 43, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 51/51 vta. y 52/55, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias 
y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones 
objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el 
Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de 
la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 474 del 19 de julio de 2016, y registrado 
bajo el N°  599/16 suscripto entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES 
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DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA) por la parte sindical y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte empleadora, conforme 
al detalle que, como ANEXO IF-2016-01455680-APN-SECT#MT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el im-
porte promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.719.482/16

Partes Signatarias: FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA c/ FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DO-
MICILIARIA

CCT N° 459/06

Alcance: General

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/07/2016 $ 13.415,02 $ 40.245,06

01/11/2016 $ 14.644,73 $ 43.934,19

01/12/2016 $ 15.091,90 $ 45.275,70

Alcance: Zona Patagónica

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/07/2016 $ 17.439,53 $ 52.318,59

01/11/2016 $ 19.038,15 $ 57.114,45

01/12/2016 $ 19.619,47 $ 58.858,41

Expediente N° 1.719.482/16

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 479/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
432/16 T. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

#F5190843F#

#I5190847I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 480 - E/2016

Buenos Aires, 16/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.720.030/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 418 del 23 de junio 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº 1.720.030/16 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA RE-
PÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
TEATRALES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 312/75, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. 
Nº 418/16 y registrado bajo el Nº 458/16, conforme surge de fojas 66/68 y 71, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 77/77 vta. y 78/80 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias 
y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones 
objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el 
Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de 
la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 418 del 23 de junio de 2016 y registrado 
bajo el Nº 458/16 suscripto entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCU-
LO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO IF-2016-01456068-APN-SECT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el im-
porte promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.720.030/16

Partes Signatarias: SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA c/ ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEA-
TRALES

CCT Nº 312/75

Alcance: General

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/05/2016 $ 14.813,20 $ 44.439,60

01/11/2016 $ 16.664,84 $ 49.994,52

Alcance: Ciudad de Buenos Aires

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/05/2016 $ 17.035,17 $ 51.105,51

01/11/2016 $ 19.164,57 $ 57.493,71

Expediente N° 1.720.030/16

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 480/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
436/16 T. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

#F5190847F#

#I5190842I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 481 - E/2016

Buenos Aires, 16/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.717.987/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 164 del 7 de julio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/5 del Expediente N° 1.717.987/16, obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELA-
DEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, 
RESTAURANTES, CONFITERÍAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN PANADEROS DE CAPITAL FEDE-
RAL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 272/96 Rama Pastelería, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 164/16 y registrado bajo el N° 533/16, conforme surge de fojas 81/83 y 86, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 94/94 vta. y 95/98, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias 
y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones 
objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el 
Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indem-
nizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SE-
CRETARÍA DE TRABAJO N° 164 del 7 de julio de 2016, y registrado bajo el N° 533/16 suscripto 
entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTE-
LES, RESTAURANTES, CONFITERÍAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN PANADEROS DE CAPITAL FE-
DERAL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2016-01456517-APN-SECT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el im-
porte promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.
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ARTÍCULO 3° — Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.717.987/16

Partes Signatarias: FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS C/ ASOCIACIÓN DE HOTELES, 
RESTAURANTES, CONFITERÍAS Y CAFÉS; ASOCIACIÓN PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL; 
FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

CCT N° 272/96 Rama Pastelería

Alcance: Jornada 7 horas

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/07/2016 $ 14.917,10 $ 44.751,30

01/11/2016 $ 15.974,20 $ 47.922,60

Alcance: Jornada 8 horas

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/07/2016 $ 17.603,70 $ 52.811,10

01/11/2016 $ 18.851,10 $ 56.553,30

Alcance: Jornada 9 horas 36’

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/07/2016 $ 19.393,30 $ 58.179,90

01/11/2016 $ 20.767,80 $ 62.303,40

Expediente N° 1.717.987/16

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 481/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
431/16 T. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

#F5190842F#

#I5190838I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 482 - E/2016

Buenos Aires, 16/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.588.456/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 161 del 7 de julio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente Nº  1.720.404/16 agregado como fojas 221 al Expediente 
N° 1.588.456/13 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE CHOFERES 
PARTICULARES, por la parte sindical y la UNIÓN DE PROPIETARIOS DE AUTOS DE RE-
MISE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 709/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 161/16 y registrado bajo el Nº 534/16, conforme surge de fojas 230/232 y 235, respectiva-
mente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 241/241 vta. y 242/243 vta. obra el informe técnico elaborado por la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las 
constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de 
remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se 
comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el 
Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 161 del 7 de julio de 2016 y registrado bajo el Nº 534/16 suscripto 
entre el SINDICATO DE CHOFERES PARTICULARES, por la parte sindical y la UNIÓN DE PRO-
PIETARIOS DE AUTOS DE REMISE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO IF-2016-01457242-APN-SECT#MT, forma parte integran-
te de la presente.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. 

Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que registre el 
importe del promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio re-
sultante.

ARTÍCULO 3° — Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.588.456/13

Partes Signatarias: SINDICATO DE CHOFERES PARTICULARES c/ UNIÓN DE PROPIETARIOS 
DE AUTOS DE REMISE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

CCT Nº 709/15

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/07/2016 $ 14.336,67 $ 43.010,01

01/01/2017 $ 16.487,17 $ 49.461,51

01/04/2017 $ 18.637,67 $ 55.913,01

Expediente N° 1.588.456/13

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 482/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
427/16 T. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

#F5190838F#

#I5190837I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 485 - E/2016

Buenos Aires, 16/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.716.296/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 451 del 4 de julio 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N°  1.718.427/16 agregado como fs. 3 al Expediente 
N° 1.716.296/16 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE ASOCIA-
CIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y las 
empresas LABORATORIOS BAGÓ SOCIEDAD ANÓNIMA y QUIMICA MONTPELLIER SO-
CIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Tra-
bajo de Empresa Nº 136/95 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. 
Nº 451/16 y registrado bajo el Nº 483/16, conforme surge de fojas 54/56 y 59, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 69/69 vta. y 70/71, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias 
y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones 
objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el 
Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 451 del 4 de julio de 2016 y registrado bajo 
el Nº 483/16 suscripto entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y las empresas LABORATORIOS BAGÓ SOCIEDAD 
ANÓNIMA y QUIMICA MONTPELLIER SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, confor-
me al detalle que, como ANEXO IF-2016-01457991-APN-SECT#MT, forma parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre 
el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio 
resultante.

ARTÍCULO 3° — Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.
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ANEXO

Expediente N° 1.716.296/16

Partes Signatarias: FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA c/ LABORATORIOS BAGÓ SOCIEDAD ANÓNIMA y QUÍMICA MONTPELLIER SO-
CIEDAD ANÓNIMA.

CCT Nº 136/95 “E”

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/05/2016 $ 27.296,45 $ 81.889,35

01/08/2016 $ 30.455,13 $ 91.365,39

Expediente N° 1.716.296/16

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 485/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
425/16 T. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

#F5190837F#

#I5190841I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 486 - E/2016

Buenos Aires, 16/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1.684.054/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 210-E del 21 de julio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 142/144 del Expediente Nº  1.684.054/15 obran las escalas salariales pactadas 
entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS, por la par-
te sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y 
TURISMO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 547/08, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 210-E/16 y registrado bajo el Nº 667/16, conforme surge de fojas 167/168 y 172, respec-
tivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de 
fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 180/180 vta. y 181 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias 
y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones 
objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el 
Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 210-E del 21 de julio de 2016 y registrado bajo el Nº 667/16 sus-
cripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS, por la 
parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y 
TURISMO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2016-01458252-
APN-SECT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que registre el 
importe del promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio re-
sultante.

ARTÍCULO 3° — Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.684.054/15

Partes Signatarias: FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
c/ FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO

CCT Nº 547/08

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/07/2016 $ 14.593,07 $ 43.779,21

Expediente N° 1.684.054/15

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 486/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
430/16 T. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

#F5190841F#

#I5190840I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 489 - E/2016

Buenos Aires, 16/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.706.347/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 517 del 20 de julio 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/6 del Expediente N° 1.716.066/16 agregado a fojas 41 al Expediente N° 1.706.347/16 
obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical y la CÁMARA AR-
GENTINA FABRICANTES DE ENVASES DE CARTÓN Y/O PAPEL, TUBOS Y AFINES (ASOCIA-
CIÓN CIVIL) - CAFET, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 719/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. 
N° 517/16 y registrado bajo el N° 652/16, conforme surge de fojas 76/78 y 81, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 87/87 vta. y 88/89 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias 
y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones 
objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el 
Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de 
la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 517 del 20 de julio de 2016, y registrado 
bajo el N° 652/16 suscripto entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA IN-
DUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA 
FABRICANTES DE ENVASES DE CARTÓN Y/O PAPEL, TUBOS Y AFINES (ASOCIACIÓN CIVIL) 
- CAFET, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2016-01459146-
APN-SECT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el im-
porte promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.706.347/16

Partes Signatarias: FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, 
CARTÓN Y QUÍMICOS c/ CÁMARA ARGENTINA FABRICANTES DE ENVASES DE CARTÓN Y/O 
PAPEL, TUBOS Y AFINES (ASOCIACIÓN CIVIL) - CAFET

CCT N° 719/15

Alcance: Rama Envases

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/04/2016 $ 11.667,84 $ 35.003,52

Alcance: Rama Conos y Canillas, Tubos Espiralados y Conos para Altoparlantes

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/04/2016 $ 11.265,57 $ 33.796,71

Expediente N° 1.706.347/16

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 489/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
429/16 T. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

#F5190840F#



	 Miércoles 2 de noviembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.495	 63
#I5190844I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 495 - E/2016

Buenos Aires, 20/09/2016

VISTO el Expediente N° 1.717.458/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
las Resoluciones de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1560 del 2 de octubre de 2015 y N° 251-E 
de fecha 26 de julio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente N°  1.717.458/16 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTI-
NA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 157/91, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Reso-
lución S.T. N° 251-E/16 y registrado bajo el N° 694/16, conforme surge de fojas 48/48 vta. y 52, 
respectivamente.

Que a fojas 5/7 del Expediente N°  1.719.881/16 agregado como fojas 42 al Expediente 
N° 1.717.458/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
PERFUMISTAS, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉ-
TICA Y PERFUMERÍA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 157/91, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Reso-
lución S.T. N° 251-E/16 y registrado bajo el N° 695/16, conforme surge de fojas 48/48 vta. y 52, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1560 del 2 de octubre de 2015 
se fijó el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia 
desde el 1° de enero de 2016 correspondiente al Acuerdo N° 946/15, homologado por la Reso-
lución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1152 del 9 de agosto de 2015.

Que atento a que las partes en el Acuerdo N° 694/16 han establecido los nuevos valores de 
las escalas salariales vigentes a partir del mes de enero de 2016, deviene necesario actualizar 
los montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos 
topes indemnizatorios que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el 
Anexo I de la presente.

Que, cabe destacar que la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1560 del 2 de octu-
bre de 2015, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no resulte modificado por el 
presente acto.

Que a fojas 60/60 vta. y 61/63 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias 
y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones 
objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el 
Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigen-
cia desde el 1° de enero de 2016 fijado por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
N° 1560 del 2 de octubre de 2015, y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente al Acuer-

do N° 946/15, suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA.

ARTÍCULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 251-E del 26 de julio de 2016 y registrado bajo 
el N° 694/16 suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la parte 
sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO I IF-2016-01539304-APN-SECT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 251-E del 26 de julio de 2016, y registrado bajo 
el N° 695/16 suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la parte 
sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO II IF-2016-01539329-APN-SECT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que el Departamento Coor-
dinación tome conocimiento de la presente medida en relación con el promedio de remuneracio-
nes fijado por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1560 del 2 de octubre de 2015 
y del respectivo tope indemnizatorio y registre el importe del promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y el tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 5° — Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las 
partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo, Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente N° 1.717.458/16

Partes Signatarias: SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS c/CÁMARA ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA

CCT N° 157/91

Acuerdo 694/16

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/01/2016 $ 12.731,50 $ 38.194,50

ANEXO

Expediente N° 1.717.458/16

Partes Signatarias: SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS c/CÁMARA ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA

CCT N° 157/91

Acuerdo 695/16

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/06/2016 $ 15.228,44 $ 45.685,32

01/10/2016 $ 16.077,69 $ 48.233,07

01/01/2017 $ 16.805,56 $ 50.416,68

Expediente N° 1.717.458/16

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 495/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
433/16 T. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

#F5190844F#
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